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I. Introducción 

 
El Plan Nacional del Consolidación  está orientado a lograr la recuperación integral de las regiones del 

país que fueron o son afectadas por la acción de los grupos armados ilegales, que tienen altos índices 

de vulnerabilidad social. Tales regiones,  por su debilidad institucional, requieren además una 

actuación interagencial especial y coordinada que pueda crear condiciones para garantizar de manera 

sostenible el pleno ejercicio de los derechos civiles, políticos, económicos y sociales de la población 

afectada. Se espera en ultimas lograr de este modo un avance claro y sustantivo a nivel social, 

económico y de participación ciudadana y política,  que le permitan al habitante de estas regiones 

insertarse en las dinámicas de desarrollo y bienestar del país. 

 

El diseño y ejecución del Plan Nacional de Consolidación es el resultado, aún inacabado, de un proceso 

de construcción gradual que ha estado encabezado por el CCAI. 

 

El Plan Nacional de Consolidación -PNC- exige la participación activa y el compromiso de múltiples 

entidades gubernamentales, tanto de orden nacional como territorial. También demanda la 

coordinación con otros poderes públicos, como el judicial o el electoral. Por la propia naturaleza del 

PNC, ninguna de las entidades responsables de la ejecución de los programas que lo componen tiene 

una responsabilidad dominante. Su singular naturaleza demanda un adecuado proceso de 

coordinación.  

 

Por otra parte, no puede esperarse que la estructura normal de organización del poder ejecutivo 

nacional pueda responder a las demandas de una acción coordinada como la que exige el PNC. Los 

altos niveles de complejidad y de importancia del PNC demandan entonces la existencia de un equipo 

cuya tarea principal consista precisamente en gerenciarlo.  

 

La gerencia del PNC implica, entre otras responsabilidades, el establecimiento de fuertes mecanismos 

de coordinación entre entidades o agencias. El Centro de Coordinación de Acción Integral -CCAI- ha 

venido acumulando experiencia y conocimiento en ese campo, y por ello es la entidad más preparada 

para asumir la misión de gerenciar el proceso de consolidación. . 

 

La necesidad de contar con un equipo especializado en las labores de gerencia y coordinación de la 

estrategia de consolidación ha sido reconocida desde el 2004, año en que se creó el CCAI. Sin embargo, 

las demandas de esta labor de coordinación han venido creciendo, y lo hará más en el futuro, si como 

se espera, el PNC es reconocido como una estrategia central a ser adelantada por el Estado, y se 

traduce ello en el establecimiento de prioridades y en la orientación de recursos humanos y financieros 

de las entidades participantes en este esfuerzo colectivo.  

 

A continuación se presentan los elementos de análisis que conducen a una propuesta organizacional 

que pretende posibilitar que el CCAI cumpla con su responsabilidad de gerenciar el PNC. Debe 
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resaltarse que el modelo organizacional que aquí se propone tiene también implicaciones 

organizacionales al interior de las entidades involucradas en el desarrollo del PNC, pues, como se 

señaló anteriormente, deberán destinar recursos humanos, financieros y administrativos para su 

exitoso desarrollo. 

 

El documento se organiza en diez capítulos. Además de la presente introducción, se tiene un capítulo 

que resume los antecedentes y el contexto. El capítulo III se desarrolla la propuesta de consolidación 

integral desde el punto de vista estratégico, para pasar, en el capítulo IV a proponer el conjunto de 

indicadores que permiten realizar la medición juiciosa y sistémica de la consolidación. En el capítulo V 

se describen los elementos estratégicos que debe caracterizar al órgano coordinador de la estrategia 

de consolidación, y en el VI se traducen estas orientaciones estratégicas en las bases de la estructura 

organizacional del órgano coordinador del PNC. Estas bases son expresadas en las funciones 

estratégicas y los procesos críticos del CCAI como órgano coordinador, y a partir de allí  se desarrolla, 

en el capítulo VII, la propuesta de modelo organizacional, equipo humano clave y organización 

institucional y legal del CCAI.  

 

El capítulo VIII presenta un análisis del sistema de información que requiere el CCAI para cumplir con 

sus objetivos misionales. En el penúltimo capítulo, el IX, se desarrolla una propone una estrategia 

financiera que incluye la identificación de las fuentes de financiación más importantes y de los 

mecanismos más apropiados para garantizar un flujo de recursos suficiente y sostenible. Finalmente, 

en el capítulo X se encuentran las conclusiones y recomendaciones. 

 

Esta consultoría no hubiese sido posible sin el apoyo, la asesoría y las ideas que permanentemente se 

obtuvieron de los funcionarios del CCAI.  La contribución fue permanente y amplia. Se nos permitió 

participar en reuniones del Comité Técnico y del Consejo Directivo.  Se tuvo acceso a Diego Molano,  

Director de Acción Social, a Jaime Avendaño, Director Nacional de Consolidación y Diego Bustamante, 

Secretario Técnico del CCAI. Igualmente se tuvo acceso a todos los funcionarios, y fue posible 

intercambiar criterios con los Coordinadores Regionales, el Coordinador Militar, el Coordinador Policial, 

y demás miembros del CCAI. Se les consultó mediante encuestas y entrevistas, y se sostuvieron 

entrevistas en profundidad en varios temas. Asimismo se organizaron jornadas de taller, y trabajo en 

equipo, sin los cuales no se hubieran podido abordar los temas priorizados en la consultoría.  Asimismo 

se nos permitió participar en todos los encuentros principales del CCAI y se tuvieron muy estimulantes  

conversaciones que ayudaron al avance del trabajo. 
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II. Antecedentes y contexto 

 

Mediante la Directiva Presidencial N° 01 de marzo 20 de 2009 el Presidente de la República fijó las 

directrices generales para llevar a cabo el Plan Nacional de Consolidación - PNC, concebido como “un 

proceso coordinado, progresivo e irreversible de articulación de los esfuerzos estatales orientados a 

garantizar, de manera sostenible, un ambiente de seguridad y paz que permita fortalecer las 

instituciones democráticas, el libre ejercicio de los derechos ciudadanos y la generación de condiciones 

para el desarrollo humano”. Con tal propósito el Gobierno decidió “continuar con la Acción Inter-

Agencial como herramienta de actuación rápida y dinámica para producir los resultados esperados”. La 

Directiva redefinió el CCAI como “el espacio de coordinación de las entidades del nivel nacional que 

tengan responsabilidad en la consolidación del territorio nacional”, cuya organización consta de un 

Consejo Directivo y un Comité Ejecutivo, y estipuló la vigencia de todo lo aquí dispuesto “A partir de la 

fecha de su expedición y hasta el 7 de agosto del año 2010”. 

Comúnmente se afirma, y así generalmente se entiende y acepta, que el CCAI “forma parte” de la 

Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional -Acción Social-.1 Esta 

aseveración no es exacta desde el punto de vista estrictamente legal, dado que el CCAI no aparece en 

la  estructura de Acción Social, definida en el Decreto 2467 de 2005, ni figura en norma alguna como 

parte integrante de otra estructura u  organización en la Rama Ejecutiva. Ha de recordarse que, de 

acuerdo con el citado decreto,  la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 

Internacional- Acción Social es un establecimiento público del orden nacional, dotado de personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, adscrito al Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República, que se constituyó como resultado de la fusión de la Agencia Colombiana 

de Cooperación Internacional (ACCI) y la Red de Solidaridad Social (RSS).  

En documentos oficiales el CCAI ha sido definido como Centro Interinstitucional liderado por la 

Presidencia de la República,2 como “Espacio de coordinación de las entidades del nivel nacional que 

tengan responsabilidad en la consolidación del territorio nacional” (Directiva Presidencial), y también 

como “Centro Interinstitucional liderado por la Presidencia de la República”3. En el organigrama de 

Acción Social desde el año 2008, el CCAI figura como parte integrante de la organización de la entidad, 

                                                           
1
 La página web de Acción Social informa que “la Agencia también tiene a su cargo la coordinación 

interinstitucional para que la Acción Social llegue de manera ordenada y oportuna al territorio nacional.” 
(http://www.accionsocial.gov.co/contenido/contenido.aspx?catID=3&conID=544&pagID=820 ). 
 
2
 En sentido jurídico se entendería Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, lo que no 

ocurre en este caso. La “Presidencia” es el soporte material que le ofrece Acción Social, establecimiento público 
adscrito al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, pero la línea directa es con el propio 
Presidente y no a través del Departamento Administrativo, como normalmente ocurriría según la ordenación 
general de la Rama Ejecutiva. 
 
3
 http://www.accionsocial.gov.co/documentos/4300_Serie_Houston_2009_Diego_Molano.pdf 

http://www.accionsocial.gov.co/contenido/contenido.aspx?catID=3&conID=544&pagID=820
http://www.accionsocial.gov.co/documentos/4300_Serie_Houston_2009_Diego_Molano.pdf


 
 
 

9 
 

con una estructura concebida a partir de tres Coordinaciones: nacional directiva, nacional estratégica y 

territorial.4  

En la práctica, en Acción Social se ha adoptado el CCAI como uno de los cuatro sistemas de 

coordinación Interagencial que coordina la entidad, y ha creado una estructura de alineación de todos 

sus procesos internos frente al mismo, lo que también explica el liderazgo de la entidad en la 

coordinación del mismo. De hecho, el CCAI es la mayor expresión de uno de los cuatro objetivos 

misionales de la entidad “contribuir a la “Recuperación Social del Territorio”.5 

El CCAI es, legalmente, un ente atípico, virtual y etéreo, pero, no obstante su peculiar condición,  

ostenta importantes responsabilidades en el direccionamiento de decisiones y recursos. Su fuerza 

radica en que encarna el espíritu o leit motiv del Gobierno, pues ejecuta una de sus políticas más 

importantes. Además, su función coordinadora, que es de naturaleza eminentemente transversal, ha 

estado fuertemente apoyada en uno de los organismos transversales más vigorosos del Estado 

colombiano: Acción Social, y más recientemente ha buscado el apoyo de dos órganos igualmente 

importantes: el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y el Departamento Nacional de Planeación. 

Adicionalmente, recibe permanente impulso de un Ministerio con gran músculo presupuestal propio, 

el Ministerio de Defensa Nacional, que por explicables razones concibe el PNC y su instrumento 

coordinador, el CCAI, como partes fundamentales de su misión y, por momentos, de su propia 

organización. 

Mucho ha dependido el CCAI de factores como la calidad de los liderazgos, la mística de servicio o 

compromiso de los funcionarios, la buena voluntad de las entidades cooperantes (nacionales e 

internacionales), la llamada “voluntad política” de las instituciones, y el interés y seguimiento personal 

que a sus ejecutorias hace el Presidente de la República. Esto explica las fortalezas actuales, pero 

también las debilidades eventuales de la institución. 

Debe subrayarse que el CCAI fue concebido como un Centro de Coordinación, término comúnmente 

utilizado por organizaciones para describir su objetivo de concertar esfuerzos para una acción común 

en diferentes temas. En tal sentido, el CCAI debe responder por la “articulación de las acciones del 

Estado y alinear su oferta institucional en el área social, de justicia, desarrollo económico y 

gobernabilidad, (…) buscando generar las condiciones para que los ciudadanos puedan ejercer 

plenamente sus derechos”.6  

 

  

                                                           
4
 Ibid. 

 
5
 Observación del doctor Diego Bustamente a una versión anterior de este documento.  

 
6
 Centro de Coordinación de Acción Integral (2010): “Plan Nacional de Consolidación. Resumen Ejecutivo”. 

Versión de Febrero 26. 
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A. El Concepto de coordinación interagencial 
 

Coordinación es “el acto de trabajar colaborativamente”. Esta definición puede complementarse con la 

de “La integración armoniosa de actuaciones institucionales para procurar un objetivo común 

predefinido”. En este orden de ideas el CCAI  no solo debe estar en capacidad de interactuar con 

múltiples actores, sino estar en capacidad de demandar lo mejor de cada uno de estos, en función del 

objetivo predefinido.  

 

Lo que es único del CCAI, así entendido, es su capacidad de entender bien las necesidades de la 

consolidación y visualizar, mejor que ningún otro ente, el conjunto heterogéneo de actores relevantes 

y valiosos que pueden alcanzar los fines buscados de la consolidación. En este orden de ideas, el CCAI 

ayuda a la visualización conjunta y  a la coordinación y seguimiento de actividades relevantes. En este 

contexto la especialidad del CCAI es que conoce muy bien las exigencias de la consolidación y los 

aportes pertinentes e indispensables de un grupo plural de actores.    

 

Otra definición de coordinación es el esfuerzo conjunto de actores independientes para alcanzar 

objetivos definidos. Asimismo se puede ver la coordinación como el producto de redes de colaboración 

humana que pueden ser facilitadas por medio de  tecnologías de comunicación y esquemas de gestión, 

para alcanzar un objetivo anhelado y de manera eficiente. 

 

El CCAI actúa siguiendo una estrategia de coordinación interagencial. Ésta se entiende como un 

proceso mediante el cual se busca generar valor en la gestión pública, a través de la concertación y 

sincronización de medios y esfuerzos de varias instituciones o agencias. Es por ello que es necesario 

“informar, consultar y programar en paralelo; y actuar en conjunto, de tal manera que se maximice la 

cooperación, se minimice la competencia y se cumpla el objetivo común con recursos limitados”.7 

 

Problemas como los que busca enfrentar el PNC, relacionados con el desarrollo económico, el 

fortalecimiento de la gobernabilidad, la recuperación de la confianza y de la legitimidad de los 

ciudadanos en el Estado, son por su propia naturaleza de alta complejidad. Es por ello que se requieren 

esquemas integrales donde participen de manera coordinada muchos actores, para que avancen 

cole0ctivamente en el logro de objetivos que difícilmente podrían lograrse si cada uno de ellos actúa 

aisladamente.   

 

Es indispensable que quien lidere el proceso de coordinación interagencial tenga capacidad para 

ofrecer claridad en los propósitos y objetivos, precaver imperativos y exigencias, resolver 

oportunamente diferencias de poder, ejercer el mando cuando sea necesario, definir la agenda en 

                                                           
7
 Bardach, Eugene. Making Agencies to Work Together. The Practice and Theory of Managerial Craftsmanship.  

Brookings Institution Press. Washington DC. 1998. 
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tiempo, distribuir labores y responsabilidades de manera justa, y entender y manejar las dinámicas 

propias de cada agencia.8 

 

Entre las características con las que debe contar un centro de coordinación interagencial podemos 
identificar: 

 
1. “Dominio, ya sea sobre problemas, oportunidades o acciones sobre las cuales una entidad 

tiene una autoridad legítima.  
2. Autonomía o la libertad, total o restringida, para tomar decisiones y actuar sin depender de 

las demás entidades.  
3. Recursos financieros para la implementación de las políticas y programas.  
4. Capital humano, tanto en calidad como en cantidad, incluyendo características intangibles 

como experiencia, conocimiento, compromiso y creatividad.  
5. Posicionamiento político que comúnmente es definido por la comunidad política y sus líderes.  
6. Información, no sólo aquélla que es necesaria para la toma de decisiones de gobierno sino 

para la acción política.”9 
 
Lo que emerge del proceso de coordinación interagencial es una red10 de entidades con un sistema de 
relaciones deliberadas que define una jerarquía con el poder para comandar agendas, planes, activos, y 
recursos de las organizaciones involucradas. 
 
 

 

B. Creación del CCAI 
 

El CCAI fue establecido en 2004 con un equipo interinstitucional de 14 delegados permanentes y 15 

enlaces de distintas entidades del Estado, con el fin de “fortalecer la legitimidad, gobernabilidad y 

presencia del Estado en zonas específicas del territorio donde había sido débil y en las que se estaba 

avanzando en la seguridad”. Su labor ha estado orientada por 3 pilares: i) crear las condiciones para 

que el Estado Social de Derecho se desarrolle plenamente en estas zonas recuperadas por la Fuerza 

Pública, ii) actuar bajo un esfuerzo coordinado entre agencias del Estado para lograr tal objetivo, y iii) 

                                                           
8
  La instancia de lidera la agenda interagencial tiene una enorme responsabilidad por traducir su jerarquía y 

poder en resultados. El que controla la red tiene que tener un mecanismo de rendición de cuentas que muestre 
los frutos de ese control. Este es quizás uno de los aspectos más criticados del proceso inter-agencial. 

 
9
 Molano, Diego A. y Franco, Juan P. La coordinación interagencial: el arma secreta de la seguridad democrática. 

Revista Desafíos. Número 14. Primer semestre de 2006. Universidad del Rosario. p. 321 
 
10

  No se refiere al tipo de estructura: de red o jerárquica. Red se entiende como la comunidad de entidades que 
están involucradas en el proceso interagencial. 
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promover y monitorear los avances en 4 áreas: reducción de la violencia y la delincuencia, desarrollo 

social, gobernabilidad y desarrollo económico11 .  

 

La concepción inicial fue la de un “situation room” con la responsabilidad de escuchar las necesidades 

de las regiones e influir en los ministerios y otras entidades públicas para que fuesen satisfechas, y 

promover así el fortalecimiento de la oferta social en las zonas focalizadas. Implicó desde el principio 

una estrecha colaboración entre los agentes civiles que lo integraban y representantes de la fuerza 

pública que pudieran dar cuenta de la recuperación militar y de las condiciones de seguridad en las 

zonas seleccionadas. 

 

La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Coordinación Internacional asumió la coordinación 

técnica. No se definió una estructura orgánica ni entidad jurídica para el nuevo centro de coordinación, 

pensando en darle máxima flexibilidad y un rol estrictamente ligado al conocimiento de la situación y la 

promoción y coordinación de la acción de las entidades de línea. 

 

C. Evolución del CCAI 
 

El cumplimiento del objetivo inicial ha implicado una importante evolución que examinaremos desde 

cuatro aspectos principales: referentes de política, modelos de intervención, selección de áreas de 

intervención y estructura de apoyo.  

 

Referentes de política y concepción estratégica. La primera fase de la gestión del CCAI (2004 a 

2006) se concentró en fortalecer las relaciones de coordinación entre la fuerza pública y las instancias 

civiles, definir estrategias para la erradicación de cultivos ilícitos en las áreas sustraídas del control 

armado ilegal y adelantar actividades de emergencia que tuviesen efecto significativo en el bienestar 

de la población y contribuyesen a afianzar la confianza ciudadana. Los esfuerzos se concentraron en la 

provisión de la oferta social propia de las entidades públicas requeridas. El aumento de la presencia 

institucional estimuló la confianza ciudadana en las zonas seleccionadas.   

 

La experiencia acumulada condujo a definir en 2007 la propuesta de Recuperación Social del Territorio. 

En ella se planteaba que una vez realizada la recuperación militar de zonas subvertidas, además de las 

acciones de atención de emergencia, era necesario garantizar una presencia integral del Estado para 

enfrentar los problemas sociales y económicos provenientes de las condiciones preexistentes y crear 

nuevas instituciones, relaciones y procesos capaces de proveer una recuperación integral. El énfasis se 

puso en facilitar condiciones para el retorno de la población desplazada y la recuperación de las 

condiciones necesaria para su permanencia. El reto implicaba acciones de carácter militar y también de 

carácter político y de desarrollo, con una fuerte necesidad de coordinación para lograr impacto.   
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En 2008 se aprobó el Plan Nacional de Consolidación definido como “un proceso coordinado, 

progresivo e irreversible, por medio del cual se busca afianzar la articulación de los esfuerzos estatales 

para garantizar de manera sostenible un ambiente de seguridad y paz que permita el fortalecimiento 

de las instituciones democráticas, en beneficio del libre ejercicio de los derechos ciudadanos  de la 

generación de condiciones para el desarrollo humano”. Se lo concibe como respuesta a la necesidad de 

articular todas las acciones del Estado para hacer posible un escenario nacional en el que se garantice 

la prevalencia del orden jurídico constitucional de modo que todas las instituciones funcionen de 

manera libre y permanente, de tal forma que los ciudadanos puedan ejercer plenamente sus 

derechos12. Esta estrategia tuvo como soporte una sólida decisión de fortalecimiento de la 

coordinación interagencial en las áreas seleccionadas. 

 

En 2009 fue expedida la Directiva Presidencial 01 para comprometer con mayor decisión a entidades 

de todos los sectores en la ejecución del Plan Nacional de Consolidación.  

 

Estrategia de intervención. El CCAI ha sido una entidad excepcionalmente abierta a aprender de su 

propia experiencia y mejorar su estrategia de intervención, a partir de la reflexión permanente de sus 

integrantes con el apoyo de consultores y cooperantes externos.  

 

Las intervenciones iníciales, realizadas durante los años 2004 a 2006, se concentraron en cuatro  

estrategias a partir de la recuperación militar del territorio: erradicación de cultivos ilícitos, desarrollo 

de jornadas interinstitucionales para ofrecer atención inmediata, entrega de subsidios y realización de 

micro-inversiones de gran impacto (Ver Anexo 2. Estrategia Nacional de Consolidación – Inversiones 

realizadas 2004 a 2009). Todas ellas se orientaron a brindar una protección inicial que permitiera 

romper las inercias de la ausencia estatal.  

 

En 2007 comenzó a prestarse especial atención a la realización de planes de acción con proyectos 

movilizadores orientados a generar las condiciones básicas para el fortalecimiento Institucional, el 

desarrollo económico y el fomento de condiciones de confianza ciudadana y cohesión social.  

 

En el 2008 se ensayó en la Zona de la Macarena el modelo de Consolidación Integral.  El 

correspondiente plan de acción enfatiza que una vez ganadas las condiciones básicas de seguridad se 

deben establecer dinámicas perdurables para la garantía de los derechos de los ciudadanos y el 

desarrollo local, bajo la guía de planes de consolidación integral formulados con las autoridades 

regionales y la ciudadanía y teniendo como epicentro núcleos de consolidación que se expanden 

gradualmente hasta cubrir todo el territorio.   

 

En el 2009 se expandió el modelo de consolidación integral. Varias regiones diseñaron y comenzaron la 

ejecución de sus respectivos planes de consolidación, concebidos como planes estratégicos 

orientadores. Estos planes tienen el eje común construido en 2008 pero tienen diferencias desde el 
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punto de vista de su concepción general y de sus estrategias de intervención (prioridades, secuencia, 

integración). Estas diferencias muestran que el modelo de consolidación aún no está plenamente 

formalizado pero tienen la ventaja de abordar iniciativas distintas que mediante una evaluación 

transversal permitirán establecer las opciones más eficaces y generar algunos estándares básicos.  

 

Junto con los planes de consolidación se fortalecieron los mecanismos preexistentes de monitoreo 

mediante el diseño gradual de nuevas herramientas de seguimiento de las acciones emprendidas y el 

establecimiento de indicadores de gestión y desarrollo territorial.   

 

Selección y consolidación de zonas: El CCAI partió de la idea de concentrarse en pocas regiones que 

tuvieran condiciones críticas, pero se expandió rápidamente. En 2004 seleccionó 39 municipios y entre 

2005 y 2006 pasó a 53. En 2007 ya eran 61, en 2008 ascendieron a 69 y en 2009 llegó a 100 (Ver Anexo 

1. Focalización Territorial del PNC (Marzo de 2010)). La inclusión de estos municipios se sustentó en 

criterios relacionados con una débil presencia institucional del Estado, alta vulneración de los derechos 

humanos (incluyendo retraso en los indicadores sociales básicos y condiciones generalizadas de 

pobreza) e infracciones al derecho internacional humanitario, presencia de cultivos ilícitos y ser 

epicentros de acciones de grupos armados ilegales y del narcotráfico. No obstante, existen todavía 

retos por definir parámetros precisos para definir la inclusión o no de zonas en el Plan Nacional de 

Consolidación, así como los indicadores que permitirán establecer el momento en que los municipios 

se encuentran consolidados y deban salir del Plan. 

 

Organización interna. El CCAI se ha caracterizado durante sus 6 años de actividades por tener una 

organización interna no formal y altamente flexible. Es más una estrategia de trabajo que una entidad. 

Estas características le han permitido gran capacidad de adaptación y cambio, a la vez que han sido 

factor de debilidades. La estructura organizacional interna ha sido gradualmente ajustada bajo un 

modelo de: organización básica – acción – ajuste organizativo –acción –.  

 

Desde el inicio del CCAI se estableció un modelo organizativo interno con un coordinador civil 

rotatorio, uno militar y uno policial, responsables de articular las acciones de los tres conjuntos de 

entidades en las zonas priorizadas.  

 

Entre 2004 y 2006, el CCAI tuvo como eje organizativo la presencia de delegados de entidades 

nacionales que canalizaban la presencia de éstas en las zonas seleccionadas. Algunos ministerios y 

entidades  comprendieron la razón de ser del CCAI y dispusieron delegados con alta capacidad para 

coordinar  respuestas efectivas en los entes representados, pero no ocurrió lo mismo en otros casos. La 

necesidad de tener contacto directo con los municipios seleccionados y la expansión de éstos 

generaron la necesidad de que Acción Social destacara en el equipo del CCAI a varios funcionarios 

suyos. 

 

En 2007, además de los delegados de entidades nacionales para canalizar las demandas y promover las 

ofertas de atención, se formalizó la existencia de “padrinos”, que fueron los miembros del CCAI 
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destacados a las zonas priorizadas para conocer sus necesidades, orientar la definición de las 

demandas locales y realizar su vocería, y promover la coordinación de las intervenciones 

correspondientes. 

 

En 2008 se redefine la función y el modelo de trabajo de los “padrinos” y se transforman en 

coordinadores regionales, que deben trabajar en equipo con los delegados militares y policiales de 

cada región, coordinarse con las autoridades locales, formular los planes regionales y coordinar su 

ejecución. 

 

En el 2009 el esquema se afianza con el nombramiento de un Coordinador del Plan Nacional de 

Consolidación. Desde el 2010, éste desempeña también las funciones de Coordinador General del 

CCAI.  

 

 

D. Lecciones aprendidas  
 

Entre los muchos aprendizajes surgidos de la evolución descrita, se destacan cuatro: 

 

 La necesidad que dio lugar a la creación del CCAI está plenamente comprobada: las zonas 

afectadas directamente por la acción de grupos armados ilegales requieren –además de ser 

liberadas del control de tales grupos– de una estrategia que canalice la llegada del Estado allí 

donde no estaba, disponer de una institucionalidad fuerte y eficaz para garantizar los derechos de 

sus habitantes y crear capacidades para poder adentrarse en las dinámicas de desarrollo político, 

económico y social del país. 

 

 La focalización territorial es esencial para concentrar esfuerzos y garantizar la integralidad del 

apoyo mediante la sincronización de las intervenciones de las distintas entidades. 

 

 Esta estrategia implica intervenciones especiales, puesto que tales zonas no tienen las condiciones 

institucionales y sociales necesarias para obtener por sí mismas acceso a las ofertas, recursos y 

servicios del Estado para el desarrollo regional y local. 

 

 La intervención especial debe ser integral, pues tiene requerimientos en materia de seguridad 

ciudadana, desarrollo de la democracia de base local, clarificación de títulos y derechos de 

propiedad, establecimiento de garantías y servicios sociales, redefinición de las actividades 

económicas y desarrollo de las comunicaciones y vínculos con el resto del país.   

 

 Para desarrollar esa intervención se requiere una entidad especializada, del más alto nivel, con 

capacidad efectiva de coordinación de los diferentes agentes del sector público, que debe ser lo 

suficientemente flexible para adaptarse a las condiciones particulares de cada región y a la vez lo 
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suficientemente formal para incluir en su estructura los modos de intervención probadamente más 

eficientes.     

 

 El principal factor de éxito en materia de legitimidad institucional es la construcción de confianza 

basada en el cumplimiento de los compromisos adquiridos evitando la creación de falsas 

expectativas. 

 

Las secciones siguientes de este documento son una propuesta de formalización de la entidad 

coordinadora del Plan Nacional de Consolidación a la luz de las lecciones aprendidas. Para ello, se parte 

de una reflexión sobre la estrategia de consolidación integral que le sirve de referente. 
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III. Propuesta de estrategia de consolidación integral 
 

 

A partir de la experiencia obtenida, se propone una estrategia de consolidación integral que tiene las 

características que se describen a continuación. 

 

 

A. Concepto básico 
 

La consolidación integral es una movilización del Estado hacia las zonas donde ha estado ausente o ha 

sido históricamente débil, para habilitar a sus gobiernos en la plena garantía y ejercicio de los derechos 

de sus ciudadanos en un contexto de democracia participante y crear las dinámicas que les permitan 

integrarse sostenidamente en la vida política, económica y social del país.  

 

Zonas. Las zonas objeto de la consolidación integral son o han sido profundamente afectadas por una 

combinación de al menos tres de los siguientes factores: 

 

 Condiciones generalizadas de violencia ejercidas por organizaciones armadas ilegales. 

 Debilidad de la institucionalidad pública responsable de la provisión de garantías para el ejercicio 

de los derechos ciudadanos y de la construcción de dinámicas de bienestar social y crecimiento 

económico.   

 Infracciones al Derecho Internacional Humanitario y vulneración masiva de los derechos civiles y 

políticos, y de los derechos económicos, sociales y culturales de los ciudadanos. Alta vulnerabilidad 

social y generalización de la pobreza extrema. 

 Condiciones generalizadas de ilegalidad y florecimiento de actividades económicas ilícitas. 

 

Objetivo. Ante las condiciones específicas de las zonas mencionadas, la consolidación es un proceso 

sistemático y progresivo para garantizar de manera irreversible: 

 

 Restitución de derechos. Restitución del derecho a la vida, la integridad y la libertad mediante una 

reducción sustancial de la violencia y el restablecimiento del monopolio de la fuerza, las garantías 

de protección ciudadana y los servicios de justicia pronta y cumplida. Restitución de los derechos 

sociales y culturales mediante la formalización de los derechos de propiedad y la provisión de 

servicios sociales básicos. 

 

 Integración regional. Reactivación de la economía legal, provisión de dinámicas de generación de 

ingresos estables  para toda la población. Recuperación de la red vial preexistente y construcción 

de vías esenciales para la integración regional y con el resto del país. Provisión de coberturas 

básicas de telefonía, televisión de señal abierta, emisoras de radio y servicios de internet. 

Protección de áreas ambientalmente sensibles y control a nuevas invasiones. 
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 Gobernabilidad. Fortalecimiento de los gobiernos locales con énfasis en su capacidad para 

construir acuerdos en torno a un propósito común, eficiencia en el manejo de los recursos 

públicos, eficacia para responder por la provisión de garantías a todos los ciudadanos, y 

transparencia mediante la visibilidad, la rendición de cuentas y el control de la corrupción. 

Formación ciudadana en cultura de la legalidad. Fortalecimiento de la capacidad social para 

organizarse, participar y vigilar la gestión pública. Construcción de confianza en los poderes 

públicos y en su capacidad para garantizar los derechos ciudadanos.  

 

Estos objetivos se orientan a lograr: 

 

 La creación de dinámicas sostenibles de crecimiento económico y bienestar social, de 

sostenibilidad ambiental y de integración política, económica y social con el resto del país. 

 El afianzamiento de un clima de respeto por la ley y por reglas sociales colectivamente adoptadas, 

como instrumentos básicos de convivencia y progreso.  

 

Bajo estas premisas, la consolidación integral es un pacto del Estado con la población. Mediante él, el 

Estado retoma el monopolio de la fuerza bajo el imperio de la ley y garantiza a los ciudadanos plena 

protección y el ejercicio de sus derechos, mientras que la población conviene en acatar las normas de 

la vida democrática. Para el Estado y la sociedad es un deber ético recrear las dinámicas de democracia 

y desarrollo en estas zonas y es, a la vez, una necesidad práctica para superar los focos de atraso social, 

desestabilización política y freno al avance económico.  

 

B. La consolidación es el resultado de un esfuerzo habilitante 
 

Las zonas y comunidades que soportan las situaciones anteriormente descritas no están en condiciones 

de superarlas por sí mismas para integrarse al desarrollo nacional. Aún después de eliminados los 

factores generadores violencia e ilegalidad, subsisten inercias y limitaciones institucionales que les 

impiden iniciar un entorno democrático, reorientar la gestión social y económica y aprovechar 

exitosamente las diferentes ofertas de servicios y recursos provistas por el Estado. Por tanto, los 

factores inductores del atraso, el deterioro institucional y la falta de bienestar tienden a prevalecer. 

 

El sector público tiene un conjunto de ofertas diseñadas para las entidades territoriales y las 

comunidades que tienen condiciones comunes de desempeño y entornos ordinarios. Pero algunas de 

esas ofertas no son adecuadas para comunidades en situaciones extremas de debilidad institucional, 

deterioro económico, marginamiento y crisis de confianza. A estas limitaciones de oferta se suman 

otras de demanda: dichas comunidades tienen restricciones severas para determinar sus propios 

objetivos y requerimientos de corto, mediano y largo plazo, para apoyarse en sus propias capacidades, 

y para crear los mecanismos organizativos, financieros y operativos necesarios para aprovechar las 

ofertas disponibles.  
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Es por ello que se requiere una estrategia especial que temporalmente adecúe las ofertas del Estado a 

las condiciones particulares de estas zonas y que a la vez cree en ellas capacidades de demanda 

efectiva que finalmente les permitan orientar su gestión y acceder a las ofertas generales.  

 

La Consolidación está concebida, entonces, como un proceso habilitante que debe concluir cuando las 

instituciones y comunidades de las zonas priorizadas estén en condiciones de abordar autónomamente 

su desarrollo. Esta intervención implica esfuerzos del gobierno nacional y de los gobiernos 

departamentales y municipales, así como de otros estamentos de la sociedad.  

 

C. Principios en el marco del enfoque de derechos 
 

Por estar soportada en el enfoque de derechos, la estrategia de Consolidación se orienta por los  

siguientes principios: 

 

 Universalidad: Las acciones de consolidación se orientan a la totalidad de los habitantes de la zona 

cubierta bajo una perspectiva de universalidad que no admite selecciones discriminatorias. Parte 

de la premisa de que todos tienen el mismo derecho, atendido bajo el mismo mecanismo de 

garantía, y que además se brindan apoyos adecuados para quienes tienen características 

especiales y requieren ser habilitados para acceder a ese mecanismo universal. 

 

 Exigibilidad: Los derechos son inherentes a las personas y han sido reconocidos por la 

Constitución, por lo tanto no se conceden por los funcionarios. Los habitantes de las zonas de 

consolidación pueden exigirlos y el Estado en la obligación de garantizarlos. Esto demanda una 

especial movilización de las entidades nacionales y un especial protagonismo de los Gobernadores 

y Alcaldes, directos garantes ante la ciudadanía que los eligió. 

   

 Participación: Los ciudadanos en forma individual u organizada son actores partícipes del proceso 

de consolidación desde su planeación hasta el ejercicio de control social que les compete para 

exigir el cumplimiento de las responsabilidades estatales en función de sus derechos. 

 

 Progresividad e irreversibilidad. Las zonas de consolidación se encuentran en niveles de bienestar 

y desarrollo por debajo de los promedios nacionales, razón por la cual, su atención prioritaria 

busca, en primer lugar, habilitarlas para poder acceder a las garantías del resto de municipios del 

país y, en segundo lugar, garantizar que sus avances se sostengan en el tiempo. Para ello, el 

compromiso y fortalecimiento de la capacidad de los alcaldes y gobernadores resulta una 

condición determinante.  

 

 Indivisibilidad e interdependencia. Los derechos son interdependientes y por eso su garantía exige 

integralidad. Lograrla implica el compromiso con las zonas de consolidación de muy diversas 

entidades públicas y una sólida coordinación entre ellas.  
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D. Estrategia de intervención 
 

La consolidación integral se realiza en Núcleos de Consolidación. Estos son porciones de territorio 

localizadas en zonas caracterizadas por los criterios enunciados en el aparte 2.1., en las cuales se 

abordan estrategias para garantizar condiciones de paz y desarrollo.  

 

Los núcleos de consolidación son territorios en los cuales los ciudadanos antes sometidos a la fuerza de 

actores armados ilegales y economías ilícitas, acceden a las condiciones de protección, democracia,  

garantía de derechos y participación antes descritas. Estos núcleos se expanden gradualmente hasta 

cubrir la totalidad de las zonas afectadas.  

 

Los Núcleos de Consolidación permiten que aunque existan aún brotes de actividad de grupos armados 

ilegales en algunas partes del territorio nacional, las comunidades de los Núcleos de Consolidación 

sean protegidas frente a esas intervenciones de fuerza y puedan abordar autónomamente el manejo 

de su propio destino, disfrutar plenamente de todos sus derechos y crear condiciones sostenibles de 

bienestar y progreso.  

 

Las garantías provistas en los Núcleos de Consolidación son universales. Ello quiere decir que se 

orientan a garantizar los derechos de todos los habitantes sin discriminación alguna.  

 

En los núcleos de consolidación se construyen las condiciones para proveer las siguientes garantías: 

 

1. Seguridad ciudadana. Se orienta a la preservación del derecho la vida y la integridad y el 

establecimiento de las condiciones para el ejercicio de los demás derechos. Incluye: 

 

 Protección militar: Consiste en crear las condiciones de protección necesarias para que no puedan 

presentarse nuevas incursiones de los grupos armados ilegales. Se basa en una protección 

perimetral permanente por parte de las Fuerzas Militares. Este perímetro se expande 

gradualmente hasta abarcar todo el territorio que antes estaba sometido a las intervenciones de 

las fuerzas irregulares. 

 

 Protección policial. La presencia de la policía dentro del Núcleo de Consolidación se orienta a 

proveer condiciones de convivencia y seguridad para los ciudadanos. Esta presencia redunda 

además en la neutralización gradual de las acciones de amenaza y violencia selectiva provenientes 

de las personas y grupos insertos en la comunidad que actúan en nombre de las organizaciones 

armadas ilegales (milicias). La protección policial se fundamenta en la  construcción de confianza 

entre la policía y la ciudadanía. 
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 Protección Judicial. Consiste en la provisión a los ciudadanos de todas las garantías judiciales tanto 

formales del nivel nacional y municipal y también mecanismos de justicia alternativa  (conciliación, 

mediación y arbitraje) de manera oportuna y eficaz.    

 

2. Ordenamiento territorial y derechos de propiedad. Las organizaciones armadas ilegales y las 

actividades económicas ilegales desplazan a las familias de sus tierras y crean dinámicas de uso 

inadecuado de los suelos y de los recursos. En este aspecto, la consolidación integral prevé:     

 

 Ordenamiento territorial, para redefinir los usos del suelo, proteger los recursos ambientales y 

garantizar condiciones sostenibles de desarrollo y bienestar en la zona. 

 

 Reconocimiento de los derechos de propiedad de la tierra, mediante el otorgamiento de títulos a 

quienes legítimamente han ocupado el territorio, incluyendo la restitución de parcelas a aquellos 

que fueron desalojados y la titulación a quienes tienen derecho a la tierra.  

 

3. Protección social. Es la provisión de servicios sociales básicos para asegurar el bienestar de las 

personas y la cohesión social, con énfasis en los niños, niñas y adolescentes para asegurar que las 

nuevas generaciones se formen al margen de la violencia y con mejores oportunidades de 

desarrollo. Incluye: 

 

 Educación, con énfasis en la garantía de ingreso a instituciones educativas de todos los niños y 

niñas, permanencia hasta terminar la educación media y superior e incrementos sustanciales de la 

calidad y pertinencia de los aprendizajes. 

 

 Salud, con especial atención a las actividades de promoción de la salud y prevención de 

enfermedades, el aseguramiento en salud de todos los habitantes y el mejoramiento de la red de 

servicios de atención curativa.  

 

 Vivienda con servicios básicos, Provisión de viviendas a quienes las perdieron por efecto de la 

violencia armada y establecimiento de los mecanismos necesarios para que las viviendas puedan 

tener agua potable y un sistema adecuado de disposición de excretas, y que además accedan al 

servicio de energía eléctrica. 

 

4. Protección económica e ingresos. Es la creación de las condiciones necesarias para que la 

comunidad local pueda recuperarse de los efectos de atraso y desorden de las actividades 

económicas producido por las acciones armadas y la economía ilegales. Incluye: 
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 Provisión de ingresos de corto plazo para quienes han perdido sus fuentes de ingresos de trabajo 

por causa de la situación de desorden público o erradicación de las actividades económicas 

ilegales. Incluye subsidios monetarios y facilidades para la producción agropecuaria de corto plazo. 

 

 Aseguramiento de ingresos a mediano plazo, mediante la promoción de emprendimientos 

empresariales, la provisión de asistencia técnica y recursos productivos y el establecimiento de 

canales de comercialización que permitan a las familias tener fuentes de ingreso estables y 

duraderas. 

 

 Impulso a modelos de desarrollo económico, para lograr una recuperación y dinamización de la 

economía local y su inserción en el contexto regional y nacional, bajo condiciones beneficiosas para 

toda la población de la zona. Busca que los productores de la zona puedan agregar y retener valor 

a su producción e implica la vinculación de esfuerzos del sector privado, la academia y la 

cooperación internacional. 

 

5. Comunicaciones. Se orienta a romper con el aislamiento propio de las zonas afectadas por las 

acciones armadas ilegales. Incluye 

 

 Vías. Recuperación de la red vial preexistente y construcción de algunas vías esenciales para la 

integración interna de la zona y su vinculación con el resto del país 

 

 Telecomunicaciones. Provisión de coberturas básicas de telefonía celular, televisión de señal 

abierta, emisoras de radio de interés social, emisoras comunitarias, emisoras y cadenas 

comerciales  de radio y servicios de internet.  

 

6. Gobernabilidad. Fortalecimiento de la democracia participante de base local y garantía de los 

derechos civiles y políticos. Es la recuperación o construcción de las condiciones y libertades 

democráticas. Incluye: 

 

 Fortalecimiento del buen gobierno local. Refuerzo de la gestión del alcalde como primer 

responsable de la atención de los derechos ciudadanos e intermediario principal entre la población 

y las entidades públicas departamentales y municipales para orientar el bienestar colectivo y el 

desarrollo municipal, en un marco de planificación y rendición de cuentas.  

 

 Promoción de la participación ciudadana. Incluye la posibilidad efectiva de que la voz ciudadana 

pueda ser expresada libremente mediante el voto, la discusión abierta, la garantía de que la 

ciudadanía sea reconocida como sujeto interlocutor de las entidades públicas, la rendición de 

cuentas por las entidades gubernamentales y la existencia de mecanismos que hagan posible la 

vigilancia social de la gestión. Comienza con las consultas a los ciudadanos en torno al plan de 

consolidación y el establecimiento de instancias de vigilancia autónomas de la comunidad.  
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Como se puede observar, la consolidación exige integralidad (atención a los distintos aspectos 

indispensables para romper la inercia de la desprotección y el atraso),  progresividad (una secuencia 

determinada de intervención) y expansión (crecimiento sostenido de los Núcleos de Consolidación 

hasta cubrir toda la zona de intervención).  

 

La integralidad se logra por la provisión de los componentes que acaban de enumerarse, porque la 

experiencia muestra que las intervenciones de uno sólo o de unos pocos sectores no garantizan la 

transformación requerida. Implica una sólida coordinación de las distintas acciones para maximizar sus 

impactos y su sinergia. Su provisión exige la participación simultánea de entidades públicas del orden 

nacional, departamental y territorial y de agentes no gubernamentales, comunitarios y privados. 

 

La progresividad se garantiza mediante una secuencia de intervención que tiene cuatro momentos 

básicos, siendo cada uno prerrequisito de los siguientes:  

 

1. Atención de la emergencia. Se orienta a mitigar los efectos de la violencia sobre la población en las 

zonas focalizadas. Implica esencialmente la garantía de protección militar, protección policial y 

protección judicial, de manera que se conviertan en zonas seguras y justas. 

 

2. Fase de transición. Tiene dos momentos: 

 

 Inicial. Es el comienzo del proceso de cambio de las dinámicas internas permeadas por la 

violencia y la ilegalidad, mediante la creación de las bases del buen gobierno y la democracia 

participante, el ordenamiento territorial y la garantía de los derechos de propiedad. De este 

modo se aseguran las condiciones imprescindibles para un desarrollo democrático e 

institucionalmente sólido. 

 

 Final. Incorpora la protección económica y de ingresos y la protección social antes descritas, 

para garantizar condiciones básicas de bienestar, crecimiento económico sostenido y cohesión 

social. Esta fase llega hasta que el Núcleo de Consolidación abarque todo el territorio 

focalizado y sus indicadores sociales alcancen los promedios nacionales. 

 

3. Fase de estabilización. Se orienta a lograr que el territorio, la población y su economía se integren a 

las dinámicas políticas, económicas y sociales del resto de país y se afiancen dinámicas sostenibles 

de gestión institucional. Culmina cuando ya no es necesaria la protección militar perimetral y la 

zona puede acceder con sus propias capacidades a las oportunidades abiertas a todas las regiones 

del país, tanto por el sector público como el privado.   

 

La expansión es la dinámica de protección y seguridad que permite que los núcleos de consolidación 

expandan gradualmente su perímetro y se crean otros nuevos hasta abarcar toda la focalizada. Su 

impacto se basa en tres efectos:  
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 efecto demostrativo: mostrar en la práctica el escenario posible y deseable que genere dinámicas 

de cambio en el área escogida y estimule el interés de otras áreas por tener una atención similar. 

 

 efecto de atracción: estimular la llegada de personas de otras áreas que quieren integrarse en el 

proceso iniciado en el Núcleo de Consolidación. 

 

 efecto de desarrollo: cada Núcleo de Consolidación amplía gradualmente sus fronteras en la 

medida en que avance el proceso de aseguramiento del territorio. 

 

 

E. La consolidación no es confrontación 
 

Los Núcleos de Consolidación no son escenarios de confrontación sino de protección. La Fuerza Pública 

desarrolla actividades de confrontación con las organizaciones armadas ilegales para recuperar el 

monopolio de la fuerza en teatros de combate que están por fuera de los Núcleos de Consolidación. En 

estos Núcleos, su responsabilidad es desarrollar actividades basadas en una estrategia distinta, 

concebida para dar protección permanente de la población. 

 

La confrontación no pertenece a la esfera del esfuerzo de consolidación sino a otras estrategias de la 

seguridad pública. El proceso de consolidación no es confrontativo, sino que es una estrategia de 

protección a los ciudadanos de un territorio mediante la ubicación de la fuerza militar en su frontera 

para evitar incursiones armadas que pudieran perjudicarla, y la simultánea ubicación de la policía 

dentro del territorio para adelantar  acciones de protección directa y permanente a la población que 

allí habita. 

 

Mientras la confrontación se rige por estrategias militares (bajo el control político del Presidente de la 

República y el Ministro de Defensa), la consolidación es una estrategia de liderazgo y orientación civil 

focalizada en núcleos de consolidación integral que demanda una estrecha colaboración entre las 

autoridades civiles que los orientan y las autoridades militares que proveen la protección perimetral de 

las comunidades afianzadas en ese territorio. 

 

Esta coordinación es indispensable porque cuando llegan las acciones gubernamentales orientadas a la 

reconstrucción social y económica de una zona donde hay presencia o control de organizaciones 

armadas ilegales, los ciudadanos que se vinculan a las acciones gubernamentales corren el riesgo de 

ser estigmatizados y perseguidos por tales organizaciones. Esta realidad plantea dos retos a la acción 

del Estado. La primera es de carácter ético: las propuestas gubernamentales a la comunidad deben 

estar acompañadas de la garantía de la vida. El acercamiento estatal es éticamente insostenible si 

quienes lo acogen corren el riesgo de ser asesinados o sufrir retaliaciones de terceros. El derecho a la 

vida y la integridad es la primera garantía que el Estado debe brindar a la comunidad. La segunda es de 

carácter político: las propuestas gubernamentales a la comunidad son exitosas y sostenibles en la 

medida en que generan sentimiento de protección, es decir, la certeza de que provienen de un aparato 
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que está en capacidad de proteger la vida y el bienestar. La construcción del bienestar en una 

comunidad no se basa en el heroísmo comunitario y el desafío colectivo a la violencia sino en la 

provisión institucional de garantías ciertas de seguridad.   
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IV. Medición de la Consolidación Integral 

 

El Plan Nacional de Consolidación requiere involucrar, de forma sistemática, herramientas para la toma 

de decisiones sobre la inclusión de zonas, el monitoreo de sus resultados y la evaluación de sus 

impactos. Esto se ha convertido en una tarea inaplazable por varias razones: i) la definición de sus 

áreas de influencia o zonas priorizadas exige tener referentes claros para la inclusión o no de nuevos 

municipios, ii) su ejecución exige desarrollar ejercicios periódicos de monitoreo para dar cuenta de sus 

avances y de las dificultades encontradas en el camino y, iii) sus impactos deben ser evaluados para 

determinar el momento en que un municipio está consolidado y tiene capacidad para enfrentar nuevos 

retos de desarrollo. 

 

Sólo será posible atender la función estratégica de rendición de cuentas si tales herramientas están 

definidas, se usan en la dirección buscada y sus hallazgos se hacen públicos ante la opinión nacional y 

las entidades involucradas. Los esfuerzos emprendidos requieren, cada vez más, el desarrollo de 

modelos de medición asertivos y sistemáticos. 

 

Este capítulo propone un conjunto de indicadores que permitan al Plan Nacional de Consolidación: i) 

tener un referente objetivo para las decisiones de inclusión y salida de municipios; ii) monitorear los 

avances logrados y orientar la definición de correctivos; y iii) orientar la rendición de cuentas sobre el 

proceso de consolidación. 

 

A. Marco básico: alcances de la consolidación integral 
 

La consolidación integral es una movilización especial del Estado para habilitar a los gobiernos locales 

de las zonas seleccionadas de manera que puedan proveer las garantías para el ejercicio pleno de los 

derechos de sus habitantes y para lograr su integración sostenida a la vida política, económica y social 

del país.  

 

Los esfuerzos para lograr la consolidación integral se focalizan en zonas del país en donde: 

 

 el Estado ha estado ausente o ha sido históricamente débil para garantizar el bienestar y la calidad 

de vida de la población,  

 la presencia de grupos armados ilegales ha representado una violación sistemática de los derechos 

a la vida, la integridad y la libertad de las personas,  

 la existencia real o potencial de actividades ilícitas afecta las condiciones económicas y sociales y 

refuerza las vulnerabilidades propias de la situación de abandono y marginalidad, y  

 las garantías sociales y económicas han sido masivamente vulneradas.  

 

Los alcances de la consolidación deben ser entendidos en función de tres dimensiones: 
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 Los ciudadanos. Los derechos que les han sido negados o violados deben ser restituidos por el 

Estado, empezando por el derecho a la vida y a la integridad y a la justicia. 

 La región. Las condiciones básicas para emprender el desarrollo regional deben ser provistas, entre 

ellas, la conectividad vial y de comunicaciones y el impulso a la producción.  

 Las instituciones democráticas. La generación de capacidades de los gobiernos y las comunidades 

locales son la base para construir confianza e impulsar y liderar, de forma sostenida, tal desarrollo. 

 

Asumir la consolidación en esta triple dimensión pone de manifiesto la necesidad de restituir los 

derechos de los habitantes, integrar la región para hacer posible su desarrollo y fortalecer la 

gobernabilidad local. La garantía de éxito del proceso de consolidación radica en lograr que las 

intervenciones planificadas, secuenciales e integrales en los núcleos de consolidación se orienten a 

lograr los resultados e impactos previstos en los tres pilares enunciados a continuación: 

 

La restitución de los derechos (protección ciudadana y protección social): 

 El derecho a la vida y la integridad: Protección frente a la violencia de las organizaciones armadas 

ilegales y creación de condiciones permanentes de seguridad y convivencia ciudadana.  

 El derecho a la justicia: oferta de servicios de justicia pronta y cumplida. 

 El derecho a la propiedad: titulación y protección efectivas sobre la propiedad de la tierra. 

 Los derechos sociales y culturales: provisión de servicios de identificación, educación, salud, 

nutrición y protección especial para alcanzar, al menos, unos mínimos socialmente aceptables y 

viviendas con calidades aceptables y con agua potable y saneamiento básico. 

 

Integración regional 

 Reactivación de la economía legal que garantiza ingresos estables a la ciudadanía y se articula con 

el resto del país. 

 Recuperación de la red vial preexistente y construcción de vías esenciales para la integración 

regional y con el resto del país. 

 Provisión de coberturas básicas de telefonía, televisión de señal abierta, emisoras de radio y 

servicios de internet.  

 Protección de áreas ambientales y control a nuevas invasiones. 

 

Gobernabilidad 

 Capacidad de los gobiernos locales para construir acuerdos en torno a un propósito común y 

liderar su desarrollo con todos los actores sociales, políticos y económicos relevantes.  

 Eficiencia y eficacia de los gobiernos locales para responder por la provisión de garantías a todos 

los ciudadanos en el marco de tal propósito. 

 Transparencia en la gestión pública mediante la visibilidad, la rendición de cuentas y el control de 

la corrupción  

 Eficiencia en el manejo de los recursos públicos, con énfasis en el incremento de recursos propios, 

la movilización de otros recursos y el equilibrio sano entre la inversión y el funcionamiento. 
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 Formación ciudadana en cultura de la legalidad. 

 Capacidad social para organizarse, participar y vigilar en el marco de la gestión pública. 

 Percepción de confianza en los poderes públicos, particularmente, sobre la efectividad de la justicia 

y la capacidad de las instituciones para garantizar sus derechos.  

 

Estos tres pilares constituyen el referente conceptual de la propuesta de medición de la consolidación 

que se plantea más adelante. 

 

Para la elaboración de los indicadores es necesario además tener en cuenta que el Plan Nacional de 

Consolidación busca: 

 

 Llegar con el Estado a dónde su presencia ha sido mínima:  

o El logro de esa presencia y lo que hace cada entidad para reforzarla deben ser monitoreados y 

evaluados  

o Contestan a la pregunta de quién hace qué, con cuánto dinero y en cuánto tiempo. 

o Serán los indicadores de proceso (lo que llega). 

 

 Prestar servicios donde no los había o tenían baja cobertura y mala calidad.  

o La modificación en los servicios provistos deben ser monitoreados 

o Contestan a la pregunta de qué garantías públicas (bienes y servicios) están operando para 

quiénes. 

o Serán los indicadores de resultado (lo que se hace).  

 

 Generar cambios en la vida de las comunidades.  

o Esos cambios son el objetivo final y deben ser monitoreados para que guíen la acción y definan 

cuando termina.  

o Contesta a la pregunta de cómo está la gente. 

o Serán los indicadores de impacto (los cambios en la gente).  

 

Ante estos objetivos, los indicadores deben ser de proceso, de resultado y de impacto: 

 

 De proceso: Se refieren a las actividades realizadas por los organismos participantes 

(administrativas, técnicas, promocionales, presupuestales, etc.). 

 

 De resultado: Son los productos entregados por los organismos participantes (carreteras –

incluyendo disminución de tiempo y costo de transporte-, cupos escolares, afiliaciones a la 

seguridad social, viviendas electrificadas, etc.). Muestran la capacidad institucional para 

desencadenar dinámicas sostenibles de desarrollo. 
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 De impacto: Son los cambios en el bienestar y condiciones de vida de las personas, en la economía 

local y en la gobernabilidad (esperanza de vida, ingresos legales, confianza en las instituciones 

públicas, etc.).  

 

 

B. Antecedentes en gestión de información 
 

El contenido de esta sección hace referencia a la gestión de la información gerencial necesaria para 

medir los avances, resultados e impacto del PNC. En el octavo capítulo de este documento, se 

presentará el análisis de sistema de información  del CCAI.  

 

El CCAI, como ente coordinador del Plan Nacional de Consolidación, ha desarrollado herramientas de 

gestión de información en 4 niveles, tanto cuantitativos como cualitativos (Ver Figura 1): 

 

 

 

  Figura 1. Gestión de Información del CCAI 

 

Fuente: CCAI, marzo de 2010 

 

GESTIÓN: 

 Actividades 

MONITOREO 

DESARROLLO 
TERRITORIAL:  

Variables Básicas 

  IMPACTO 

 Confianza 
gobernabilidad 

legitimidad 

2 

3 

4 

a. Planeación y seguimiento interno y 

de corto plazo del CCR 

b. Planes Operativos 

c. Proyectos Movilizadores 

d. Gestión de Nueva Inversión 

e. Reporte ejecutivo de gestión 

      regional 

a. Matriz estadística de Variables e  

b.    Indicadores básicos de Consolidación 

c. Modelo de semaforo de NBC 

d. Variables Rurales Complementarias 

a. Estudios de percepción regionales 

b. Evaluación nacional del PNC 

Actividades 

operativas del 

CCR 

Resultados de 

gestión 

Referentes 

municipales 

Componente rural-

veredal 

1.PLANEACIÓN ESTRATÉGICA BASADA EN: PLANES ESTRATÉGICOS Y PLANES OPERATIVOS 

REGIONALES (INCLUYE PROYECTOS MOVILIZADORES) 
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El primer nivel, de Planeación Estratégica, tiene que ver con la construcción de Planes Estratégicos de 

Consolidación Regional y  Planes Operativos Regionales. Incluye información para la elaboración de 

diagnósticos territoriales, factores de focalización, construcción de líneas de base, proyectos 

movilizadores, y todo lo que tiene que ver con los planes de acción regionales (resultados esperados, 

actividades, actores involucrados, cronograma, recursos, etc.). 

 

El nivel 2, de Gestión, busca hacer seguimiento a las operaciones y ejecución del presupuesto de las 

diferentes entidades en las zonas de consolidación y a los proyectos movilizadores.  

 

El tercer nivel se concentra en el Monitoreo Territorial, observando indicadores de resultado que 

corresponden a las líneas estratégicas de la consolidación, según la definición del CCAI13.  

 

El cuarto nivel pretende mirar el impacto de los planes mediante el análisis de estudios de percepción 

de confianza, gobernabilidad y legitimidad.  

 

Estos últimos tres niveles representan la cadena de procesos, resultados e impacto de la siguiente 

forma: 

 Gestión de actividades: procesos  

 Monitoreo territorial (variables sociales): resultados 

 Confianza, gobernabilidad y legitimidad: impactos 

 

Los indicadores de cada nivel son independientes de los del nivel siguiente o anterior, es decir, no se 

plantean bajo un modelo de relaciones de causalidad comprobadas sistemáticamente. Por tanto, los 

indicadores que se analicen en el nivel 2 no tienen como finalidad explicar los resultados obtenidos en 

el análisis de las variables sociales o en la percepción ciudadana, que se encuentran en el nivel 3 o en el 

nivel 4.  

 

Para el proceso de gestión de la información, el CCAI plantea 3 consideraciones básicas: 

 

 La información específica de operaciones y ejecución presupuestal es responsabilidad de cada 

institución. 

 La unidad geográfica que se utiliza es el municipio. 

 El tipo de información que se utiliza, las fuentes y canales de recolección, la frecuencia con que 

se puede recolectar y las variables, índices o indicadores que se manejan, es diferencial para 

cada uno de los niveles.  

 

                                                           
13

 Las líneas estratégicas de la consolidación que define el CCAI son: i) Atención Humanitaria de Emergencia, ii) 
Desarrollo Económico, iii) Desarrollo Social, iv) Gobernabilidad, v) Justicia y Seguridad y vi) Ordenamiento de la 
Propiedad.  
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Los esfuerzos del CCAI han estado encaminados, por tanto, hacia la determinación de la información 

para el seguimiento y monitoreo de la actividad y recursos de las instituciones, de los resultados de los 

planes en las regiones y del impacto de dichos planes sobre la confianza, gobernabilidad y legitimidad 

que perciben los habitantes de dichos territorios.  

 

El avance logrado por el CCAI en el segundo nivel (gestión) es notorio. No sucede así en los dos niveles 

que le suceden. En el caso de resultados e impacto han definido indicadores precisos en dos frentes, 

desarrollo social y seguridad y justicia. Todavía hay un amplio camino por recorrer en la medición de 

los procesos de consolidación.  

 

Los indicadores de resultado utilizados hasta el momento son: 

 

Seguridad 

 Tasa de homicidios 

 Cultivos ilícitos* 

 Desplazamientos masivos 

 Presencia o actividad de grupos armados ilegales* 

 Movilidad* 

 

Condiciones sociales 

 Tasa de asistencia en educación básica* 

 Déficit de asignación de docentes 

 Cobertura del régimen subsidiado de salud 

 Acceso a servicios básicos de salud* 

 Reactivación económica* 

 Entrada de la Red JUNTOS 

 

Los indicadores señalados con asterisco han sido integrados en el “Semáforo” creado para dar cuenta 

del avance de la consolidación en una zona determinada. 

 

Los indicadores de impacto se han enfocado al análisis de percepciones mediante encuestas 

especializadas, que incluyen medición de la confianza ciudadana en las instituciones, estado de ánimo 

general en los municipios, opinión sobre los servicios públicos, y opiniones sobre la transparencia, la 

rendición de cuentas y la participación ciudadana. 

 

Cabe resaltar que la metodología y los indicadores del sistema de monitorio y evaluación del CCAI han 

evolucionado gradualmente para ajustarse al concepto de consolidación integral que se ha ido 

desarrollando en el marco del Plan Nacional de Consolidación. Este propone que mediante la acción 

coordinada de diversas entidades, se debe “garantizar de manera sostenible un ambiente de seguridad 

y paz que permita el fortalecimiento de las instituciones democráticas, en beneficio del libre ejercicio 

de los derechos ciudadanos de la generación de condiciones para el desarrollo humano.” 
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Los avances logrados son sustanciales. No obstante, persiste el reto de reflejar en el sistema de 

indicadores los avances en los 3 objetivos principales del Plan Nacional de Consolidación: restitución de 

derechos, integración y gobernabilidad.  

 

 

C. Indicadores 
 

La medición de la consolidación exige una combinación de indicadores que permita ver la evolución del 

proceso en cada uno de los municipios priorizados, trascendiendo así hacia una mirada que contempla 

tanto resultados como impactos en cada uno de los pilares de la consolidación.  

 

1. Necesidad de los indicadores 

 

La priorización de las zonas objeto de la estrategia de consolidación prevé el momento de su inclusión 

porque reúnen los requisitos exigidos y el momento de su salida cuando las zonas intervenidas puedan 

dejar de recibir apoyo especial pues se encuentran habilitadas para continuar con su desarrollo. 

 

Estos dos momentos –y por supuesto su evolución en el desarrollo de la estrategia– deben ser objeto 

de monitoreo bajo unos criterios e indicadores estandarizados y transparentes.  

 

Tales criterios guardan estricta relación con los alcances esperados de la consolidación y, por tanto, se 

asocian a la restitución de derechos, a la integración regional y a la existencia de instituciones y 

comunidades con condiciones de abordar autónomamente su desarrollo y de construir relaciones de 

confianza entre el Estado y la ciudadanía. 

 

Los indicadores son herramientas para clarificar o definir la situación de las áreas escogidas y los 

resultados e impactos de las acciones emprendidas, para verificar cambios en el proceso, para tener un 

estándar contra el cual evaluar y  estimar o demostrar avances respecto a los alcances establecidos. 

Por tanto, los indicadores seleccionados deben servir para hacer seguimiento, predecir tendencias y 

evaluar la situación de cada zona en su proceso de consolidación, así como para establecer 

comparaciones entre ellas.  

 

Además, a la luz de indicadores debe ser posible valorar el desempeño institucional de cada una de las 

entidades comprometidas con el logro de los objetivos del Plan Nacional de Consolidación. También 

deben servir para decidir el momento en que una zona está habilitada para continuar su desarrollo sin 

apoyo del Plan de Consolidación. 
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2. Indicadores seleccionados 

 

Los indicadores seleccionados son 45, que se relacionan con los tres aspectos básicos del proceso de 

consolidación integral arriba descritos: restitución de los derechos básicos de la población, integración 

regional y recuperación de la gobernabilidad14. Los indicadores seleccionados son de resultado e 

impacto, pues los indicadores de proceso competen principalmente a la gestión de las entidades 

participantes. La selección de indicadores ha buscado que tengan carácter trazador (los que son 

conceptualmente más expresivos de las situaciones analizadas) y que sean de fácil recolección y 

procesamiento. El alcance y características básicas de los indicadores se presentan a continuación (su 

descripción detallada se incluye en el Anexo 3. Detalle de los Indicadores de Consolidación) 

  

                                                           
14

 Ver la Tabla 1, Tabla 2 y la Tabla 3.  
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Tabla 1. Indicadores del primer pilar de la consolidación: restitución de derechos 

Concepto Indicador 

Derecho a la vida y a la integridad 

Derecho a la vida Tasa de homicidios 

Derecho a la integridad Tasa de lesiones personales 

Derecho a la seguridad Calificación de la presencia de grupos armados ileg. 

Protección frente a actores armados ilegales Ataque de actores armados ilegales 

No reclutamiento Tasa de reclutamiento por grupos ilegales 

No desplazamiento  Tasa de desplazamiento 

Derecho a la movilidad Calificación de la seguridad para movilizarse 

No miedo Percepción ciudadana de seguridad 

Derecho a la justicia y la seguridad 

Confianza en la Policía Percepción ciudadana sobre la Policía 

Confianza en las instituciones de justicia Percepción ciudadana sobre la justicia 

Derecho a la propiedad de la tierra 

Restitución de tierras a propietarios/poseedores 
Tasa de restitución de tierras a propietarios y 
poseedores "certificados" 

Restitución de tierras a ocupantes desplazados 
Tasa de restitución de tierras a ocupantes actuales 
y anteriores sin documentos 

Titulación de baldíos Tasa de titulación a comunidades con derecho 

Protección de tierras Tasa de protección de predios  

Derecho a la identidad 

Registro de menores de 6 años Tasa de registro civil de menores de 6 años 

Registro de 7 a 17 años Tasa de registro civil de personas de 7 a 17 años 

Cedulación Tasa de cedulación de mayores de 18 años 

Derecho a la educación  

Educación básica primaria Tasa de asistencia a educación básica primaria 

Educación básica secundaria Tasa de asistencia a educación básica secundaria 

Derecho a la salud 

No mortalidad de <5 años por causas prevenibles Tasa de mortalidad de menores de 5 años 

Calidad de los servicios de salud Tasa de satisfacción con los servicios de salud 

Derecho a la nutrición 

No desnutrición Tasa de desnutrición aguda en menores de 2 años 

Derecho a la vivienda 

Vivienda con servicios Tasa de viviendas con agua, saneamiento y energía 
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Tabla 2. Indicadores del segundo pilar de la consolidación: integración regional 

Concepto Indicador 

Reactivación de la economía 

Incremento de los ingresos familiares Tasa de incremento de ingresos reales 

Incremento de las actividades económicas Tasa de recaudo del imp. de industria y comercio 

Incremento de las facilidades de inversión Tasa de aumento del microcrédito 

Legalidad de cultivos Tasa de cultivos ilícitos 

Legalidad de la actividad económica dominante Legalidad de la actividad económica dominante  

Mejoramiento de la red vial 

Transitabilidad de las vías terciarias Tasa de transitabilidad de la red vial terciaria 

Pavimentación de las vías secundarias Tasa de pavimentación de la red vial secundaria 

Comunicaciones 

Cobertura de televisión nacional Tasa de cobertura de la televisión nacional 

Cobertura de emisoras de radio Existencia de emisoras de radio 

Acceso a Internet Tasa de acceso a Internet 

Acceso a telefonía Tasa de acceso a telefonía celular 

Mejoramiento ambiental 

Control de las ocupaciones ilegales Tasa de control de ocupación ilegal áreas protegidas 

Resolución de situaciones de ocupación ilegal Tasa de legalización de situaciones ocupación ilegal 
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Tabla 3. Indicadores del tercer pilar de la consolidación: gobernabilidad 

Concepto Indicador 

Acuerdos de Acción 

Acuerdos en torno al Plan de Acción de Consolidación Calificación de los acuerdos 

Capacidad de los gobiernos locales 

Calidad de la gestión municipal Índice de gestión municipal 

Transparencia en la gestión 

Visibilidad de la gestión municipal Calificación de la visibilidad de la gestión 

Rendición de cuentas Calificación de los ejercicios de rend. de cuentas 

Recursos públicos 

Eficiencia fiscal Índice de desempeño fiscal municipal 

Organización, participación y control social 

Participación electoral Tasa de participación electoral 

Participación en la gestión local Calificación de la participación ciudadana 

Control social Calificación de las instancias de control social 

Confianza ciudadana 

Confianza en la denuncia Tasa de voluntad de denuncia 

Confianza en las instituciones Tasa de confianza en instituciones básicas 

 

3. Pertinencia de los indicadores seleccionados 

 

Se trata de indicadores directamente relacionados con los objetivos y los componentes de la 

consolidación integral. Por tanto,  

 

 Cuantifican y precisan el objetivo que se debe lograr. Por tanto, permiten identificar los 

principales retos, sirven como guía a la gestión por objetivos y logran que estos tengan una 

definición cuantitativa plasmada en indicadores de impacto.  

 

 Son relevantes para la planificación y la gestión. Ponen de presente los ejes de intervención y 

sugieren por tanto las responsabilidades institucionales y los resultados esperados de su 

intervención. Permiten establecer un diagnóstico con línea de base (indicadores sobre el estado de 

la situación) y una explicación de lo que pasa específicamente en la zona (los problemas básicos 

que deben ser solucionados). Son base para el diseño y gestión de los mapas de ruta y planes de 

acción, pues plantean el objetivo (punto de llegada) y sirven para definir la línea de base (punto de 

partida). Este plan de acción puede plasmarse en indicadores de proceso y resultado. Permiten, 

finalmente identificar las desviaciones con respecto al objetivo y establecer correctivos, incluir a 

otros participantes o aumentar la velocidad de avance. 
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 Sirven para definir la entrada y salida de municipios, como se examina más adelante en la parte 

atiente a los índices.  

 

 Son base de la gestión del Centro de Coordinación, para la orientación y monitoreo de la 

estrategia de consolidación. Por ello, la generación y uso de información serán siempre tareas 

estratégicas que exigirán un equipo humano dedicado a la compilación de la información. El uso de 

la información en el Plan será responsabilidad del Gerente del Centro de Coordinación y de los 

Coordinadores Regionales. 

 

4. Otras características de los indicadores seleccionados 

 

 Potencial movilizador. Todos los indicadores propuestos se refieren a imágenes objetivo que 

sirven como referente ético para la gestión de las entidades responsables y la vigilancia de las 

comunidades. Esta característica se debe a que evidencian situaciones deseables, incuestionables y 

de fácil descripción. 

  

 Adicionalmente, los indicadores tienen las siguientes características: 

o Consistentes con la imagen objetivo: miden la distancia con el objetivo deseable. 

o Relevantes: interpretan derechos y necesidades reales y sentidas de las personas.  

o Involucrantes: tocan a todas las personas y agentes sociales 

o Simples: de comprensión intuitiva inmediata; no necesitan explicación. 

o Valorativos: todos saben cuál es el valor deseado y cuánto falta para lograrlo. 

o De bajo costo: se construyen con información disponible. 

o Autocontrolados: las inconsistencias sion evidentes por sí mismas. 

o Técnicamente sólidos: metodológicamente irrebatibles 

o Políticamente relevantes: inducen la toma de decisiones y a la movilización.  

o Comunicacionalmente potentes: inducen reflexión y debate, crean noticia 

 

5. Notas metodológicas 

 

a. Fuentes 

 

Los indicadores previstos tienen 4 tipos de fuentes:  

1. Información que es producida ordinariamente por entidades públicas que tienen la responsabilidad 

de hacerlo en todo el territorio nacional (i.e. DANE, MEN, MPS, MTI, DNP, ICBF, INVIAS, Medicina 

Legal, corporaciones autónomas regionales, gobiernos municipales). 

2. Información producida ordinariamente por entidades públicas que tienen la responsabilidad de 

hacerlo en ciertas zonas del país o en ciertas circunstancias (i.e. Acción Social, Incoder). 
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3. Percepciones de la población obtenidas en las zonas de consolidación mediante una encuesta 

especializada promovida por el CCAI. 

4. Evaluación de procesos de gobernabilidad local hecha semestralmente por un panel independiente 

de expertos. 

 

b. Destinatarios  

 

Los indicadores son dirigidos a toda la comunidad nacional. Serán utilizados tanto por los tomadores de 

decisiones (el Centro de Coordinación y las entidades participantes) como por las comunidades 

involucradas y los ciudadanos de todo el país.  

 

Este uso abierto de los indicadores hace de ellos un mecanismo transparente de rendición de cuentas 

sobre el Plan Nacional de Consolidación.  

 

La transparencia de los indicadores implica tener una estrategia de comunicación bidireccional para 

facilitar el aprovechamiento de éstos por toda la comunidad nacional y la retroalimentación y vigilancia 

de parte de ésta.  

 

c. Unidad estadística 

 

En todos los indicadores la unidad de análisis será el municipio. Esta selección se basa en argumentos 

conceptuales y operativos. 

 

Argumentos conceptuales. El municipio es la unidad básica de la vida política y de la democracia. Por 

esta misma razón, es el eje de la garantía de los derechos, que es el propósito primario del Plan 

Nacional de Consolidación. Por tanto, el municipio debe ser la unidad básica de consolidación.  

 

Conviene tener en cuenta, además, que la consolidación de la democracia de base local –que es 

objetivo primario del Plan– implica a la totalidad del municipio. Cuando una parte de un municipio 

supera las restricciones básicas que determinan su necesidad de consolidación pero otra parte no lo ha 

logrado, la democracia de base local es aún deficitaria,  la garantía de derechos es todavía parcial e 

insuficiente y continúan vigentes internamente las amenazas contra ellas.   

 

Argumentos operativos. El municipio es la unidad estadística básica en Colombia. La información 

requerida se produce para el ámbito municipal. Las comparaciones requeridas para determinar la 

inclusión o salida del Plan y para conocer el estado de avance de la consolidación tienen como 

referente estadísticas nacionales cuya unidad mínima de análisis es municipal.  

 

Necesidad de información sub-municipal. Definir al municipio como unidad de análisis no impide (por 

el contrario, exige) que las entidades responsables desarrollen estadísticas de nivel sub-municipal para 

establecer intervenciones específicas por corregimientos, veredas o simplemente áreas, en función del 
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objetivo de consolidación integral de las condiciones de un municipio.  Los indicadores pondrán en 

evidencia los avances logrados en su territorio y también los retos faltantes. Para identificar 

geográficamente estos retos, será necesario conocer en qué corregimientos y veredas permanecen 

condiciones precarias y diseñar estrategias sub-municipales orientadas a su recuperación.  

 

d. Comparabilidad 

 

Los indicadores basados en la fuente 1 (entidades de cobertura nacional) permiten comparar la 

situación de los municipios incluidos en el Plan Nacional de Consolidación con la de los demás 

municipios del país. Por esta razón, sin indicadores clave para decidir el ingreso de los municipios al 

Plan. 

 

Los indicadores basados en la fuente 2 (entidades de cobertura en áreas o poblaciones con condiciones 

especiales) permiten comparar la situación de los municipios intervenidos con la de la totalidad de los 

municipios que enfrentan situaciones de desplazamiento y retorno, despojo de tierras y cultivos 

ilícitos). Sirven por tanto para establecer los avances relativos de la consolidación en estas áreas clave. 

 

Los indicadores basados en las fuentes 3 y 4 (específicos para zonas de consolidación) permiten 

comparar entre si los municipios intervenidos para detectar avances y retrasos relativos, identificar 

mejoras prácticas y definir una línea-meta que sirva parcialmente como criterio para establecer la 

madurez lograda en el proceso de consolidación.  

 

e. Periodicidad 

 

Como se observa en el Anexo 3. Detalle de los Indicadores de Consolidación, los indicadores 

seleccionados tienen una periodicidad que puede ser mensual, semestral o anual. 

 

Los indicadores mensuales serán la base para la rendición de cuentas permanente. Habrá una 

rendición de cuentas especial a mitad de año, incluyendo los indicadores mensuales y semestrales. Y 

habrá también una rendición de cuentas plena cada año utilizando todos los indicadores seleccionados.  
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D. Índice de Consolidación 
 

Habrá un Índice del Plan Nacional de Consolidación, que será un número entre 0 y 10 para determinar 

el grado de avance de cada municipio. 0 se referirá a la peor situación encontrada y 10 a la mejor 

situación deseable.  

 

1. Indicadores  

 

El Índice de Consolidación está conformado por los indicadores de resultados e impacto arriba 

descritos.  

 

 Los indicadores de resultado muestran los avances de la restitución de derechos, la integración 

regional y el fortalecimiento de la gobernabilidad.  

 Los de impacto se refieren a las mejorías efectivas en la confianza de los ciudadanos, en su 

bienestar y en el crecimiento económico local.  

 

2. Metodología de cálculo del Índice de Consolidación 

 

El Índice se calcula mediante un proceso metodológico de 6 etapas: 

 

a. Recolección. Acopio de la información relativa a los indicadores de cada municipio en las fuentes 

respectivas. 

 

b. Normalización. En las fuentes originales, cada uno de los indicadores tiene escalas de medición 

distintas (generalmente porcentuales). Todos se convierten a una misma escala que va de 0 

(correspondiente al peor valor encontrado) a 10 (el valor más alto posible)15 

 

c. Índices parciales regionales de consolidación. Se construyen los índices parciales para cada uno de 

los tres pilares (restitución de derechos, integración regional y gobernabilidad). Estos índices son 

los promedios simples de los indicadores que corresponden a cada pilar. 

 

d. Índice total regional de consolidación. Es el promedio simple de los 3 valores resultantes en los 

tres pilares, o sea, en los índices parciales. Muestra la situación relativa de cada municipio dentro 

de la región a la que pertenece. 

 

                                                           
15 

  La fórmula de normalización para valores porcentuales donde 0 es el peor valor observado es la siguiente: 
(100-(valor observado * 100 / peor valor observado)) / 10 



 
 
 

41 
 

e. Índices parciales nacionales de consolidación. Son el promedio simple de los valores obtenidos por 

todos los municipios en cada uno de los tres pilares. Puede presentarse por municipios o por 

regiones 

 

f. Índice nacional de consolidación. Es el promedio simple de los índices parciales nacionales de 

consolidación. Puede presentarse por municipios o por regiones.  

 

3. Temporalidad: anual con avances semestrales 

 

Una parte importante de los indicadores que conforman el índice de consolidación es de producción 

anual. Algunos otros, sin embargo, son producidos con periodicidad mayor. Por esta razón, el índice 

global se publicará anualmente (en el mes de marzo, cuando los procesos estadísticos del año anterior 

ya han sido consolidados). No obstante, se elaborarán semestralmente índices parciales con la 

información que tiene frecuencia superior a la anual, para facilitar así la observación de los avances 

logrados y la definición de correctivos. 

 

4. Valoración de los índices 

 

Índices de consolidación. Los índices de consolidación permiten mirar la situación de cada municipio o 

región (índice absoluto), sus avances en el tiempo (crecimientos relativos) y su situación comparada 

con otros municipios y regiones (mapas de consolidación). 

 

Índice para ingreso. Serán seleccionados los municipios que presenten los peores valores en cada uno 

de los tres pilares y en el índice general. El umbral de corte será definido según las posibilidades 

operativas y presupuestales.  

 

Criterio de salida. Un panel de expertos definirá para cada uno de los tres pilares un umbral por 

encima del cual puede considerarse que el municipio está consolidado y puede avanzar 

autónomamente en la senda del desarrollo y el bienestar.   
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E. Índice de ingreso al Plan Nacional de Consolidación  
 

Para definir el ingreso de los municipios al Plan Nacional de consolidación, se elaborará un índice 

parcial diseñado con este propósito. 

 

1. Bases conceptuales 

 

Las condiciones que determinan la necesidad de consolidación son las siguientes: 

 

 Presencia de actores armados ilegales (vulnerabilidad de la vida y la integridad) 

 Debilidad de las instituciones y reglas sociales (ausencia de justicia, conflictos sobre propiedad de 

la tierra, economía ilícita) 

 Debilidad estatal para garantizar los derechos ciudadanos (vulnerabilidad de los derechos sociales)  

 Aislamiento de la zona frente al resto del país (ausencia de dinámicas para hacer posible el 

desarrollo económico y social)  

 

Los indicadores para el ingreso al Plan Nacional de Consolidación sirven para analizar en forma objetiva 

la existencia de las condiciones mencionadas y su grado de incidencia, y para tomar por tanto de 

manera sustentada la decisión de ingreso de un municipio al PNC.  

 

2. Dos filtros para el ingreso al Plan Nacional de Consolidación 

 

Para examinar las condiciones que ameritan el ingreso al Plan Nacional de Consolidación se utilizarán 

dos filtros. 

 

Primer filtro. Es un conjunto de indicadores para examinar la vulneración del derecho a la vida y la 

integridad de los habitantes de un municipio y que hacen explícita la presencia de actores armados 

ilegales y de ausencia de reglas sociales, estos se pueden observar en la   
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Tabla 4 (La explicación detallada de los indicadores se encuentra en el Anexo 4. Detalle de los 

Indicadores para el Ingreso al Plan Nacional de Consolidación).  

 

Incluyen: 

 Indicadores de la vulneración al derecho a la vida y la integridad  

 Indicadores relacionados con la existencia o no de instituciones de policía y justicia  

 Indicadores relacionados con solicitudes ciudadanas para restitución o protección de tierras 

 Indicadores que dan cuenta de la existencia de cultivos ilícitos y de la legalidad o ilegalidad de la 

actividad económica dominante (i.e. minería, tala).   
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Tabla 4. Primer filtro: inseguridad, falta de garantías y ausencia de reglas sociales 

Concepto Indicador 

Primer filtro: inseguridad, falta de garantías y ausencia de reglas sociales  

Derecho a la vida Tasa de homicidios 

Derecho a la integridad Tasa de lesiones personales 

Derecho a la seguridad Calificación de la presencia de actores armados ilegales 

Protección frente a actores armados ilegales Ataque de actores armados ilegales 

No reclutamiento Tasa de reclutamiento por grupos ilegales 

No desplazamiento  Tasa de desplazamiento 

Derecho a la movilidad Calificación de la movilidad nocturna 

Presencia de la Policía Tasa de policías por habitante  

Presencia de las instituciones de justicia Existencia y operación de instituciones básicas de justicia 

Restitución de tierras a propietarios/poseedores Solicitudes de restitución de predios titulados 

Protección de tierras Solicitudes de protección de predios  

Legalidad de cultivos Tasa de cultivos ilícitos 

Legalidad de la actividad económica dominante  Ilegalidad de actividad económica dominante 

 

Segundo filtro.  Son indicadores que muestran el grado de debilidad estatal para garantizar los 

derechos sociales y el aislamiento de la zona frente al resto del país, se observan en la   
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Tabla 5.  

 

Incluye:  

 Indicadores sociales en educación (asistencia a básica primaria y secundaria) y salud (afiliación a la 

seguridad social en salud y mortalidad infantil)16. 

 Indicadores de integración vial y conectividad: transitabilidad de la red terciaria y pavimentación 

de red secundaria, radio y telefonía17. 

 Indicadores de ocupación de áreas ambientalmente protegidas 

 

  

                                                           
16  

No se incluyen indicadores de identificación, nutrición y vivienda porque tienen un comportamiento poco 

discriminante, no muestran relación directa con situaciones de inseguridad ciudadana y evidencian 
dificultades técnicas. En educación y salud, por el contrario, hay claras fortalezas estadísticas. 

 
17  

Estos indicadores de vialidad y conectividad están correlacionados tanto con la presencia de actores armados 

ilegales como con la ausencia de garantías estatales.  
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Tabla 5. Segundo filtro: debilidad de garantías sociales, vialidad, conectividad y protección ambiental 

Segundo filtro: debilidad de garantías sociales, vialidad, conectividad y protección ambiental 

Educación básica primaria Tasa de asistencia a educación básica primaria 

Educación básica secundaria Tasa de asistencia a educación básica secundaria 

Afiliación a seguridad social en salud Tasa de afiliación a la seguridad social en salud 

Mortalidad infantil Tasa de mortalidad en menores de 5 años 

Transitabilidad de las vías terciarias Tasa de intransitabilidad de la red vial terciaria 

Pavimentación de las vías secundarias Tasa de no pavimentación de la red vial secundaria 

Emisoras de radio 
Existencia de emisoras comerciales con cobertura mpal. 
Existencia de emisoras locales 

Comunicaciones telefónicas Tasa de acceso a telefonía celular 

Situaciones de ocupación ilegal Ocupación ilegal de áreas ambientalmente protegidas 

 

3. Uso de los indicadores 

 

Valoración. Un panel de expertos define el umbral por debajo del cual los municipios correspondientes 

deben ser incluidos en el Plan Nacional de Consolidación. 

 

Operación. La inclusión de un municipio en el Plan Nacional de Consolidación es solicitada por el 

respectivo departamento y los municipios involucrados ante el CCAI. 

 

 El CCAI el primer filtro. Si estos indicadores están por encima del umbral adoptado, culmina el 

análisis y el municipio no ingresa al PNC. Si los indicadores están por debajo del umbral, se acude al 

segundo filtro.  

 El CCAI aplica el segundo filtro de manera análoga al primero. 

 Para los municipios que pasen los dos filtros, los indicadores utilizados se convierten en línea de 

base y, por tanto, parámetro de comparación para las mediciones de avance. 

 

Fundamentación valorativa. Un referente valorativo a ser tenido en cuenta por el panel de expertos 

que defina el umbral de ingreso al PNC podría consistir en aplicar los dos filtros propuestos a los 

municipios actualmente incluidos y considerar como umbral de ingreso el promedio observado.  
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V. Propuesta estratégica para el ente coordinador de la Consolidación 
 

 

La propuesta siguiente nace de la experiencia del CCAI, recoge las lecciones aprendidas y busca 

estructurarlas en una entidad especializada. 

 

 

A. La Consolidación exige un organismo coordinador 
 

Las acciones de consolidación son exigentes y complejas. Las entidades públicas generalmente no 

tienen capacidades para llegar a entidades territoriales y comunidades con altas limitaciones. Es por 

ello que para que las acciones de consolidación sean viables y exitosas se requiere una entidad 

especializada en promoverlas y coordinarlas. 

 

La coordinación de la intervención en un mismo territorio de múltiples entidades de diferentes 

adscripciones es especialmente compleja. Esta dificultad se incrementa cuando tales intervenciones 

deben ser innovadoras para adaptarse a condiciones de especial fragilidad. Colombia tiene experiencia 

exitosas de coordinación bajo estas circunstancias (como el PNR y el FOREC) e innumerables 

experiencias fallidas.  

 

Para que su labor sea exitosa, el ente coordinador debe estructurase a la luz del conocimiento y la 

experiencia disponibles. Según la Teoría de la Coordinación18, ésta es la función especializada en la 

administración de las interdependencias entre las actividades necesarias para lograr un objetivo. Para 

ello es necesario definir claramente las metas, establecer las actividades requeridas para lograrlas, 

precisar los actores y asignarles las actividades de su incumbencia y crear un mecanismo que pueda 

gerenciar las interdependencias. Este mecanismo implica construcción de objetivos compartidos, 

capacidades de coordinación, toma de decisiones de grupo, comunicación y rendición de cuentas 

 

Esta propuesta desarrolla y adapta esas bases conceptuales. 

 

El punto de partida es que la entidad de coordinación debe asegurar tres condiciones de éxito del 

proceso de consolidación: 

 

 Unidad de visión: Lograr que todas las entidades convocadas tengan claridad sobre el resultado 

que se quiere lograr y establecer indicadores precisos sobre los avances en el logro de tal 

resultado. 

 

                                                           
18

  Los exponentes más conocidos de la Teoría de la Coordinación son Thomas W. Malone y Kevin Crowston. Ver 
por ejemplo: Malone, T. y K. Crowston (1990): “What is Coordination Theory and How Can It Help Design 
Cooperative Work Systems”. 
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 Unidad de estrategia: Plantear una manera eficaz de lograr los resultados previstos en las 

condiciones precarias de las comunidades seleccionadas, con base en una planificación sólida y 

legítima que sea el principal instrumento articulador de las intervenciones realizadas para 

garantizar su mutua complementariedad y su secuencialidad. 

 

 Unidad de dirección y rendición de cuentas: lograr que todas las acciones tengan un propósito 

común y que la rendición de cuentas trascienda los resultados sectoriales para hacerse 

responsable de los resultados de conjunto. 

 

Las secciones siguientes se aplican a las características que se proponen para el organismo coordinador 

de la estrategia de consolidación integral. 

 

B. Misión 
 

El CCAI es la entidad responsable de orientar, monitorear, administrar las interdependencias y rendir 

cuentas por la ejecución de este Plan.  

 

 

C. Visión 
 

Bajo la orientación del CCAI se logrará que las zonas focalizadas logren en breve plazo los siguientes 

resultados básicos: 

 

 Protección ciudadana: garantía del derecho a la vida, la integridad, la justicia y la propiedad. 

 Protección social: garantía de los derechos sociales y culturales 

 Integración regional: garantía de los derechos económicos en condiciones de comunicabilidad, 

vialidad y respeto al medio ambiente 

 Gobernabilidad: garantía de los derechos civiles y políticos en un entorno de democracia y buen 

gobierno local. 

 

 

 

D. Funciones estratégicas 
 

El Centro de Coordinación tiene tres funciones esenciales: promoción, liderazgo y coordinación, y 
monitoreo con rendición de cuentas.  
 
Estas responsabilidades se expresan en las siguientes funciones: 
 
Promoción. Como se trata de que el Estado llegue a dónde no ha penetrado y tiene restricciones para 
acceder, la labor de promoción es esencial. Esencialmente incluye: 
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 Promover al más alto nivel de los poderes públicos el compromiso de todas las entidades del 

Estado con las zonas focalizadas. 

 Promover la comprensión y apoyo al proceso por todos los miembros de la comunidad nacional, 

para lo cual es esencial una estrategia sólida de comunicaciones y rendición de cuentas. 

 
Liderazgo y coordinación. La consolidación exige la participación sincronizada de muchos actores del 
nivel nacional, departamental y resulta un gran reto garantizar unidad de criterio y acción. El liderazgo 
y la coordinación implican:  
 
 Orientar la formulación y coordinar la ejecución del Plan Nacional de Consolidación Integral. 

 Impulsar y orientar la elaboración de los planes regionales de consolidación. 

 Impulsar la gestión de las entidades del Estado en el marco del Plan Nacional de Consolidación y los 

planes regionales. 

 Estimular compromisos del sector privado, las organizaciones sociales y comunitarias y la 

cooperación internacional con la ejecución del Plan Nacional de Consolidación y los planes 

regionales. 

 Promover la participación de las comunidades de las zonas de intervención. 

 Promover y garantizar la asignación de recursos de diversas fuentes para la ejecución de los planes 

regionales de consolidación de forma tal que la inversión se oriente a reparar los daños generados 

en las zonas focalizadas y crear dinámicas nuevas de desarrollo.  

 
Monitoreo y rendición de cuentas. El CCAI debe hacer seguimiento permanente de las actividades 
adelantadas en el Plan Nacional de Consolidación y proponer los ajustes y correctivos necesarios. Con 
base en sus actividades de monitoreo, deberá rendir cuentas sobre el estado y avances del Plan 
Nacional de Consolidación y de los planes regionales. Esta función implica: 
 
 Monitorear y evaluar los procesos y resultados de la gestión de todas las entidades participantes. 

 Monitorear y evaluar los resultados e impactos obtenidos en el proceso de consolidación regional. 

 Producir informes periódicos de rendición de cuentas a: la comunidad nacional y las comunidades 

territoriales sobre los avances del Plan Nacional de Consolidación y de los planes regionales; a la 

Comisión Nacional del PNC y la Junta Directiva (ver abajo), con evaluación del desempeño de los 

ministerios y entidades participantes y de los resultados logrados, así como recomendaciones para 

mejorar la asignación de recursos y la ejecución de las acciones; a los gobernadores y alcaldes 

sobre los avances de los procesos de consolidación en sus respectivas regiones; y a las fuentes de 

financiamiento.  

 
Las funciones mencionadas exigen que el CCAI tenga como base operativa la información y disponga de 
un sistema permanente de indicadores en línea sobre necesidades, propuestas, procesos de atención, 
resultados e impactos. 
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La ejecución del Plan Nacional a través de sus planes regionales será responsabilidad de los ministerios 
y entidades nacionales y regionales, y no del CCAI, que en ningún caso tendrá actividades de ejecución 
directa. 
 

 

E. Relación con las entidades nacionales 
 

Las responsabilidades de las entidades nacionales estarán definidas en el Plan Nacional de 

Consolidación y los planes regionales.  

 

El CCAI creará mesas de trabajo temáticas y regionales para concertar los procesos de ejecución. En 

estas mesas de trabajo participarán los expertos del equipo humano del CCAI, los delegados 

permanentes, los funcionarios de enlace de los ministerios y entidades nacionales y los coordinadores 

regionales y departamentales. 

 

El CCAI elaborará informes trimestrales con las fortalezas y debilidades de la gestión de cada entidad 

nacional en el marco de las acciones previstas. 

 

F. Relación con las entidades territoriales 
 

El coordinador regional (nombrado por el CCAI) y el o los coordinadores departamentales (designados 

por los gobernadores) serán responsables de orientar la gestión en torno al plan regional de 

consolidación de las entidades nacionales y de las entidades departamentales y municipales 

respectivamente. 

 

Los coordinadores regionales y los coordinadores departamentales prepararán informes trimestrales 

de rendición de cuentas para el Director del CCAI  (quien lo trasmitirá al Junta Directiva y extraerá 

información relevante para el informe al Consejo Directivo) y para los gobernadores y alcaldes. Es 

deseable que tales informes sean conjuntos. 

 

G. Riesgos 
 

La labor del CCAI tiene riesgos importantes. Entre ellos se destacan los siguientes:  

 

 Falta de apoyo de alto nivel. Las decisiones del más alto nivel son condición de éxito de la labor 

de coordinación puesto que son indispensables para asignar la prioridad debida al objetivo, para 

estimular la innovación en las prácticas de las entidades y para movilizar a muchos y muy diversos 

actores. La falta de voluntad y apoyo político haría inviable la coordinación. Para enfrentar este 

riesgo es necesaria en primera instancia una gran labor de comunicación y promoción masiva 
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sobre las necesidades de abordar los procesos de consolidación, la manera de hacerlo, los 

resultados esperados y los avances logrados. 

 

 Falta de focalización. Siempre existirá la tentación de incluir nuevas zonas o municipios, pero el 

nivel de éxito es inversamente proporcional al grado de dispersión. Las presiones para ello 

crecerán en la medida en que los procesos de consolidación sean exitosos y se conviertan por 

tanto en un mecanismo deseable de apoyo al desarrollo. Enfrentar este riesgo implica tener gran 

solidez técnica y política en la gestión de los criterios de selección. 

 

 Descoordinación. Como se mencionó antes, la coordinación es crítica pues el impacto depende de 

la integralidad y sinergia de las acciones de diferentes actores. Esta coordinación es especialmente 

difícil porque choca contra las inercias de los presupuestos y los estilos tradicionales de gestión de 

las entidades, porque involucra a organismos de diferentes adscripciones y porque implica 

también una sólida articulación con las comunidades beneficiarias. Enfrentar este riesgo exige que 

el grupo del CCAI sea compuesto por expertos en esta tarea. 

 

 Falta de información. La labor de coordinación tiene un soporte esencial en la disponibilidad de 

información en tiempo real sobre procesos, resultados e impactos, la capacidad para procesar esa 

información y convertirla en decisiones inmediatas y la rendición de cuentas ante los tomadores 

de decisiones, las poblaciones beneficiarias y la comunidad nacional. La falta de información 

inmediata y fidedigna es un riesgo que debe ser enfrentado con un sistema de información 

especializado de alta eficacia.  

 

 Activismo. La experiencia mundial y local dice que uno de los mayores riesgos de un CCAI radica 

en que decida convertirse en ejecutor directo de algunas acciones, debido a que la ejecución quita 

en la práctica prioridad a la coordinación y porque ser ejecutor convierte a ese centro en un 

competidor de los demás ejecutores, perdiendo legitimidad como promotor y coordinador. Este 

riesgo está especialmente relacionado con la gestión de las intervenciones urgentes y para 

enfrentarlo es indispensable contar con un ejecutor especializado muy cercano al CCAI. 

 

 Visión errónea. Actualmente existe un riesgo en la visión errónea de que la Consolidación es un 

proceso de naturaleza militar y confrontacional. Esta visión que desnaturaliza la estrategia deberá 

ser modificada mediante esfuerzos de comunicación masiva y focalizada. 

 

 Sostenibilidad. Las acciones de consolidación son, por definición, habilitantes. Ello quiere decir 

que, aunque solucionan necesidades inmediatas (lo cual es necesario para su propia legitimidad) 

deben estar orientadas a crear capacidades que permitan a los gobiernos y comunidades 

seleccionados hacerse cargo directa y autónomamente de su propio desarrollo. Siempre existe el 

riesgo de que las intervenciones se orienten a atender necesidades y pierdan la perspectiva 

habilitante mediante la creación de condiciones institucionales adecuadas. Para enfrentar este 

riesgo es indispensable que cada intervención sea explicita en el mecanismo de solidad que la 
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soporta y el monitoreo se haga tanto sobre los resultados inmediatos como sobre la formación de 

capacidades.  

 

 Perpetuación. Existe una tendencia mundial reconocida a que las entidades que se encargan de 

atender condiciones de emergencia o atraso en el desarrollo encuentren razones para 

perpetuarse. Para enfrentar este riesgo es necesario tener una definición estricta de los criterios y 

los plazos para “graduar” a las zonas beneficiarias y además una sólida auditoría externa.        

 

 

H. Movilización Nacional  
 

La garantía de los derechos de la población de las zonas más marginadas de la presencia y garantías del 

Estado una movilización nacional que convoque a todos los ciudadanos a convertir la causa de su 

atención prioritaria en un propósito nacional.  

 

Para ello son urgentes las siguientes tareas: 

 

 Implementar una campaña comunicacional que ponga en la agenda pública nacional el reto de 

garantizar los derechos de la población de zonas del país históricamente desarticuladas del 

desarrollo nacional por la débil presencia del Estado y la existencia de actores armados ilegales.  

 

 Proponer ante el próximo gobierno una estructura para fortalecer institucionalmente el Plan 

Nacional de Consolidación y su entidad coordinadora, incluyendo las directrices de la estrategia, 

propósitos, responsabilidades, recursos y mecanismos de rendición de cuentas. 

 

 Incorporar el Plan Nacional de Consolidación y las responsabilidades del CCAI en el nuevo Plan 

Nacional de Desarrollo, para lo cual es menester divulgar masivamente su sentido y objetivos, y 

concertar su alcance futuro con el Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y el Consejo Nacional de Planeación. 

 

 Presentar el Plan Nacional de Consolidación ante el Congreso de la República y obtener el respaldo 

necesario para su fortalecimiento. 

 

 Convocar a la cooperación internacional, tanto bilateral como multilateral, para que tenga como 

prioridad de su apoyo las acciones del Plan Nacional de Consolidación. Esta cooperación podrá 

tener énfasis en la provisión de propuestas, estudios y apoyo a implantación de modelos de 

crecimiento económico con sólida distribución de sus beneficios en las zonas seleccionadas.   
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VI. Bases para una estructura de gerencia del PNC 

 
Como lo han dicho algunos autores, la estructura sigue a la estrategia.19 En este capítulo se retoman los 

elementos de orientación estratégica, que derivan en la definición de los procesos y las características 

fundamentales que deben enmarcar la estructura del órgano que se encargue de la gerencia del PNC. 

Ya se ha dicho que el CCAI es el encargado de tal responsabilidad, por lo que en adelante se hará 

referencia a los procesos, características y en general al modelo organizacional que debe tener el CCAI.  

 

A. Funciones estratégicas y procesos críticos del CCAI 
 

Tomando como base las responsabilidades y funciones que, desde la orientación estratégica le han 

sido asignadas al CCAI, se han definido aquellos procesos que son absolutamente indispensables para 

el cumplimiento de su misión. Como se ve en la Tabla 6, son en total siete procesos críticos, que 

corresponden a las funciones estratégicas de (i) promoción, (ii) liderazgo y coordinación, y (iii) 

monitoreo y rendición de cuentas. 

 

Tabla 6. Funciones estratégicas y procesos críticos del CCAI 

FUNCIONES 
ESTRATÉGICAS 
DEL CCAI 

PROCESOS CRÍTICOS 

PROMOCIÓN 

Asegurar la comprensión  y entendimiento de la importancia estratégica del 
PNC por parte de actores del gobierno, de la comunidad internacional y de la 
sociedad en general. 

Orientar correcta la asignación de recursos hacia los planes regionales del PNC. 

LIDERAZGO Y 
COORDINACIÓN 

Planificar a nivel nacional y local el proceso de consolidación. 

Orientar la acción de entidades en torno a los planes regionales del PNC. 

MONITOREO Y 
RENDICIÓN DE 
CUENTAS 

Monitorear, evaluar y controlar los programas correspondientes al PNC 
(recursos y acciones de las entidades involucradas). 

Monitorear, evaluar y controlar los resultados e impacto del proceso de 
consolidación a nivel regional. 

Rendir cuentas a la presidencia, gobiernos locales, ciudadanía y a todos los 
actores involucrados. 

 

Los procesos críticos pueden también llamarse procesos misionales, y están acompañados de un 

conjunto de procesos de apoyo que son perfectamente correspondientes con las actividades de apoyo 

definidas en la cadena de valor, y que, como su nombre lo indica, dan el soporte que la organización 

necesita para desarrollar sus procesos misionales.  

                                                           
19

 Ver a Alfred Chandler: Strategy and Structure (1962). 
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Los procesos misionales y los de apoyo conforman el mapa de procesos del CCAI. Este mapa permite 

tener una visión sistemática e integrada del deber ser de la organización. (Ver Figura 2) 

 
Figura 2. Mapa de Procesos del CCAI20 

 

 

 

B. Requerimientos para desarrollar los procesos críticos 
 

Ahora bien, para llevar a cabo correctamente los procesos críticos identificados, se requiere de un 

conjunto de características básicas, que son las que van a determinar la forma en que debe organizarse 

y estructurarse el CCAI. Estas características, como se ve en la   

                                                           
20

 Elaborado por Oportunidad Estratégica.  



 
 
 

55 
 

Tabla 7, se refieren al capital político, la capacidad de articulación, el mando y control, la capacidad 

técnica y de innovación, la información y la capacidad de monitoreo. 
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Tabla 7. Requerimientos para el desarrollo de los procesos críticos del CCAI 

CARACTERÍSTICAS 
DESEABLES DEL 
CCAI 

¿CÓMO SE TRADUCE EN LA ORGANIZACIÓN? 

Capital político 

El CCAI, debe tener línea directa con Presidencia 

Debe tener una  Comisión Nacional del PNC compuesto por los Ministros y los 
directores de las entidades más relevantes. Igualmente una Junta Directiva 
compuesto por viceministros y altos funcionarios 

Debe ser capaz de soportar una estrategia eficaz de comunicaciones 

Debe involucrar a alcaldías y gobernaciones 

Debe tener capacidad de concretar los compromisos de las entidades 
nacionales y regionales 

Capacidad de 
articulación 

Debe contar con representantes de entidades responsables de movilizar y 
gestionar proyectos pertinentes 

Debe tener capacidad de incidir en la oferta institucional que responde al PNC 

Debe ocuparse del fortalecimiento y la autonomía de las entidades locales y 
territoriales para mejorar la articulación de sus necesidades y demandas en el 
marco del PNC 

Debe contar con procesos de concertación y rendición de cuentas con 
autoridades locales 

Debe garantizar la transferencia del know how de la organización hacia los 
entes territoriales 

Mando y control 

Debe tener un gerente general al cual le responden la subgerencia técnica, los 
coordinadores de los Centros de Coordinación Regional -CCR-, los 
representantes de entidades clave, y la coordinación administrativa. 

Debe tener un gerente que le reporta a una Junta Directiva y se encarga de su 
respectiva secretaría técnica 

Debe tener una Junta Directiva que garantice la coherencia entre las decisiones 
de Consejo de Ministros y las acciones plasmadas en los planes regionales. 

Capacidad Técnica 
y de innovación 

Debe tener un equipo en el nivel nacional se ocupe de las estrategias 
sectoriales y regionales, operacionalizado a través de especialistas temáticos y 
mesas de trabajo interinstitucionales. 

Debe tener un equipo de Coordinadores Regionales con alto perfil y capacidad 
gerencial 

Debe tener CCR caracterizados por contar con equipos de trabajo que conocen 
la respectiva región e interactúan con entidades nacionales y regionales. 

Debe tener equipos regionales con visión integral del PNC y expertos en los 
temas relevantes para cada región. 

Debe estar integrada por equipos (en los nacional y en lo regional) 
ampliamente conocedores de la oferta institucional. 

Debe dinamizar equipos y mesas de trabajo interinstitucionales (tanto 
temáticas como regionales), para innovar ofertas hacia las regiones 

Información 

Debe tener pleno acceso a la información producida por las entidades 
correspondientes 

Debe ser capaz de exigir la producción de la información necesaria con la 
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CARACTERÍSTICAS 
DESEABLES DEL 
CCAI 

¿CÓMO SE TRADUCE EN LA ORGANIZACIÓN? 

periodicidad requerida 

Debe contar con capacidad de administrar, ponderar y usar la información 

Debe garantizar que la información circule de forma completa y rápida  

Debe trabajar con información que está siempre actualizada, es pública y 
permite permanente retroalimentación 

Debe trabajar con información que es transparente y suficiente para tomar 
decisiones y atraer fuentes de financiación complementarias 

Capacidad de 
monitoreo 

Debe controlar la asignación y uso de recursos 

Debe orientar y evaluar el desempeño de las entidades y ministerios  

Debe contar con herramientas para monitorear los indicadores de resultado e 
impacto del proceso de consolidación 

Debe monitorear los mapas de seguridad en las regiones 

 
 

C. Requerimientos para desarrollar procesos de apoyo 

Como en el caso de los procesos críticos, se han identificado las características que deben tener los 

procesos de apoyo.  

 
Figura 3. Requerimientos para el desarrollo de los procesos de apoyo del CCAI 

 
 

G
es

ti
ó

n
 d

e 
In

fo
rm

ac
ió

n Debe disponerse de información con 
suficiente nivel de detalle y periodicidad.

Debe disponerse de un sistema 
comunicaciones y de gestión de información 
que apoye las actividades del CCAI a nivel 
nacional y regional. 

Debe tenerse un responsable de la 
administración del sistema de información 
que asegure la calidad, transparencia y 
agilidad en los flujos de información.

Debe contarse con protocolos para la 
seguridad de la información establecidos, 
vigentes e implementados.

Debe contarse con un proceso estandarizado 
de gestión de documentación que permita 
llevar registro y distribución oportuna de de  
actas y memorias de los Consejos Directivos y 
Comités Técnicos, y demás reuniones, así 
como de la correspondencia del CCAI.

Deben tenerse mecanismos de comunicación 
efectivos internos y externos. 

G
es

ti
ó

n
 F

in
an

ci
er

a 
In

te
rn

a Debe seguirse un plan financiero interno 
construido sobre un presupuesto de 
funcionamiento que abarque tanto el nivel 
nacional como el regional.

Deber contarse con procedimientos 
estandarizados para la gestión interna 
(honorarios, movilizaciones, infraestructura, 
telecomunicaciones, comisiones, pago de 
personal, entre otros).

Deber contarse con procedimientos 
establecidos y sus formatos correspondientes 
para llevar registro de las fuentes y usos de 
los recursos financieros internos del CCAI 
(honorarios, movilizaciones, infraestructura, 
telecomunicaciones, comisiones, pago de 
personal, entre otros).

Debe contarse con procedimientos 
específicos para el desembolso y 
direccionamiento de recursos de 
funcionamiento interno.
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G
es

ti
ó

n
 d

el
 T

al
e

n
to

 H
u

m
an

o Debe contarse con procesos de 
selección adecuados que 
garanticen el captar talento 
humano de calidad para el CCAI.

Debe contarse con mecanismos 
para garantizar que el personal 
esté siempre capacitado y en 
permanente adquisición de nuevo 
conocimiento.

Deben garantizarse adecuadas 
condiciones de trabajo y 
promoverse una política de 
bienestar del personal.

Debe instaurarse una cultura de 
evaluación permanente de 
desempeño, que pemrita la 
identificacion de las habilidades a 
potenciar y las carencias en las 
que se debe profundizar. 

Deden contarse con mecanismos 
de transferencia del 
conocimiento desarrollado. Los 
aprendizajes deben ser 
organizacionales y no solo 
personales. 

Debe tenerse una politica de 
compensacion e incentivos 
equitativa y coherente con las 
responsabilidades y capacidades 
del personal.

A
p

o
yo

 L
o

gí
st

ic
o Deben estandarizarse los trámites 

de movilización del personal y el 
aprovisionamiento de recursos 
necesarios para la misma 
(pasajes, vehículos, etc.).

Deben aplicarse protocolos de 
seguridad en la movilización a las 
zonas

Debe existir una oficina central 
que permita la interacción 
continua entre sus miembros 
para planear y monitorear los 
avances de los programas del 
PNC. 

Se debe disponer de una planta 
física cómoda, amplia y con 
espacio para reuniones.

Deben estandarizarse y 
documentarse los procesos y 
procedimientos

Debe hacerse la oportuna gestión 
para la provisión de recursos e 
insumos  básicos para el 
funcionamiento de los Centros de 
Coordinación Regionales y la 
oficina de Bogotá.

Debe proveerse los recursos de 
comunicacion que sean 
requeridos para el desarrollo del 
trabajo.

A
p

o
yo

 J
u

rí
d

ic
o Debe tenerse una 

clara política 
contractual y de 
celebracion de 
convenios.

Debe tenerse 
soporte legal  para 
garantizar la 
adecuada 
actuación. 
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VII. Propuesta de modelo organizacional para CCAI 
 

Una vez definidas las bases estratégicas, los procesos y las características fundamentales que deben 

enmarcar la estructura del órgano que se encargue de la gerencia del PNC, se puede proceder a 

establecer los principios del modelo organizacional que mejor responden a dichas bases, procesos y 

características. En este capítulo se desarrollan los tres grandes componentes que integran el modelo 

organizacional propuesto: estructura de la organización, equipo humano clave e institucionalidad.   

 

 

A. Estructura de la organización 
 

Además de establecer el organigrama que muestra la forma en que debe organizarse el equipo de 

trabajo.21 En esta sección se presenta la relación de cada uno de los componentes del organigrama con 

los procesos críticos y de apoyo que fueron definidos en el capitulo anterior. Esta relación se traduce 

en las responsabilidades que tienen las diferentes dependencias de la estructura en torno a cada uno 

de los procesos.   

 

1. Organigrama  

 

Se propone que el CCAI haga parte de un Sistema Administrativo Nacional, cuya máxima instancia es 

una Comisión del más alto nivel, la Comisión Nacional del PNC. Ésta Comisión, que estaría encabezada 

por el Presidente de la República e integrada por: 

 

 Siete Ministros (Interior y Justicia, Hacienda y Crédito Público, Defensa, Agricultura y Desarrollo 

Rural, Protección Social, Educación, y Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial) 

 El director del Departamento Nacional de Planeación 

 El presidente del Consejo Superior de la Judicatura 

 El Registrador Nacional del Estado Civil, y 

 El Fiscal General de la Nación 

 El Comandante General de las Fuerzas Militares 

 El Director de la Policía Nacional 

 

La secretaria técnica de la Comisión Nacional del PNC será responsabilidad CCAI.  Bajo las directrices de 

la Comisión, se ubicaría el organigrama del CCAI que se ilustra en la Figura 4.  

 

  

                                                           
21

 Un organigrama describe los roles, procesos claves, formas de reporte y líneas de mando dentro de la 
organización.  
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Figura 4. Organigrama del CCAI 

  

 

Como puede verse, el CCAI contaría con una Junta Directiva compuesta por los Ministros y Directores 

(o sus Viceministros y Subdirectores delegados) de las entidades arriba mencionadas, y según la 

naturaleza de los temas a tratar, podrá invitarse a otros ministerios o entidades. Dicha instancia será 

presidida por el Director de Acción Social y su secretaría técnica será responsabilidad del Director del 

CCAI.22 

 

El Director del CCAI estará asesorado por los Coordinadores Militar y Policial.   Bajo su mando estarán, 

el Subdirector Técnico, que ocupa un primer nivel; el Jefe de Comunicaciones; el Coordinador 

Administrativo; el Coordinador Financiero; los Coordinadores Regionales; y los Representantes de las 

entidades clave.  

                                                           
22

 Si bien para efectos legales el titulo es Director del CCAI, y así se denominará en lo sucesivo, debe quedar claro 
que la responsabilidad principal de este Director es gerenciar el PNC en su conjunto. Esto incluye las labores de 
coordinación y la secretaria técnica de Comisión Nacional del PNC (máximo órgano del Sistema) y de la Junta 
Directiva del CCAI.  
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El Subdirector Técnico, además de encontrarse en una posición que le permite atender a los 

Coordinadores Regionales y a los Representante de entidades, tiene a su cargo al Jefe de Información y 

Monitoreo y a un equipo de cinco (5) especialistas nacionales compuesto por: Especialista en 

Reactivación Económica y Erradicación de Cultivos; Especialista en Infraestructura y Conectividad; 

Especialista en Desarrollo Social; Especialista en Derechos de Propiedad y Ordenamiento Territorial; y 

Especialista en Desarrollo Institucional. En consecuencia, el Subdirector técnico deberá coordinar y 

presidir las mesas temáticas en las que participarán los Coordinadores Regionales, los Representantes 

de las entidades y el equipo de especialistas.23 

El equipo de especialistas nacionales será el encargado de asesorar en los temas de su competencia, 

los diferentes programas del PNC. Particularmente, competen a los especialistas el manejo de las 

siguientes temáticas: 

 Especialista en Reactivación Económica y Erradicación de cultivos: 

o Atención de Emergencia 

o Proyectos Productivos y Erradicación 

o Sostenibilidad  

 

 Especialista en Infraestructura y Conectividad : 

o Vías 

o Comunicaciones 

o Energía 

o Vivienda y servicios públicos 

 

 Especialista en Desarrollo Social: 

o Educación 

o Salud 

o Protección especial (Prevención del reclutamiento, maltrato y nutrición) 

 

 Derechos de propiedad y ordenamiento territorial. 

o Tierras (Legalización y protección) 

o Ordenamiento territorial 

 

 Gobernabilidad : 

o Desarrollo institucional 

o Ciudadanía  

o Justicia 

 

                                                           
23

 El Subdirector propuesto debe estar en capacidad de reemplazar al Director cuando le sea encomendado. 
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Así mismo, el CCAI contará con el apoyo de Cooperación Internacional y Apoyo Jurídico de Acción 

Social.24 Estas figuras, a pesar de no hacer parte de la planta organizacional del CCAI, hacen parte del 

marco de las operaciones de la misma.  

 

De igual manera, en el organigrama propuesto aparecen los directores de cada una de las entidades 

que participan en la ejecución del PNC. La relación de las entidades dentro del PNC se representa a 

través de una estructura matricial.  

 

En esta medida, los representantes de las diferentes entidades serán nombrados por cada una de 

dichas entidades, para trabajar exclusivamente en el PNC. Es así, como dichos personajes deberán 

reportar y tener comunicación directa tanto con el director de su entidad, como con el Director del 

CCAI. A continuación se presenta la Figura 5 que representa la relación anteriormente explicada. 

 

Figura 5. Esquema Matricial Entidades CCAI 

 
 

Con el fin de lograr el objetivo del proceso de consolidación, el cual busca garantizar la restitución de 

los derechos  fundamentales, la integración regional y la gobernabilidad y confianza. Es indispensable 

identificar aquellas entidades relevantes para el PNC, por el tema que les compete; definiendo así, la 

dedicación de tiempo que se requiere por parte de la entidad dentro del CCAI. Esto, con el fin de 

dinamizar el desarrollo del Plan Nacional de Consolidación y hacer más eficiente el uso de los recursos 

y la formulación e implementación de la oferta institucional,  acorde a las necesidades identificadas en 

las zonas de consolidación. (Ver   

                                                           
24

 Aparecen en el organigrama en color gris.  
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Tabla 8)   
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Tabla 8. Entidades Clave para el PNC 

 

 

Por otra parte, la estructura de los Centros de Coordinación Regionales cuenta con un Coordinador 

Regional asesorado por un Coordinador Militar Regional y un Coordinador Policial Regional. Se 

presentan también en dicha estructura la figura de los Coordinadores Departamentales de 

Consolidación (CDC). Si se expande el cuadro de los Centros de Coordinación Regionales, se encuentra 

la siguiente estructura, que se observa en la Figura 6: 

 

Figura 6. Estructura Centros de Coordinación Regionales 

 

Priorización de Entidades 

Entidades de 
tiempo completo  

Ministerio de Protección Social  

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural  

Ministerio del Interior y de Justicia 

Ministerio de Transporte 

Ministerio de Educación Nacional 

Ministerio de Minas y Energía 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

Consejo Superior de la Judicatura 

Registraduría Nacional del Estado Civil  

Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural  

Departamento Nacional de Planeación 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

Entidades de 
medio tiempo 

Fiscalía General de la Nación 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

Ministerio de Cultura 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
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Los CDC serán nombrados por los respectivos gobiernos departamentales y actuarán como contraparte 

y complemento de los Coordinadores Regionales en cada una de las zonas de consolidación. En esta 

medida, existirán tantos CDC como departamentos en la zona de consolidación. Por su parte, el 

tamaño del equipo de especialistas regionales dependerá del número de municipios de la región 

correspondiente.  

Como se ve en la Tabla 9, se propone que sea asignado un especialista por cada dos municipios de 

consolidación. Las respectivas temáticas a trabajar por el equipo de especialistas regionales serán 

definidas para cada una de las regiones, atendiendo a las necesidades más urgentes que requieran 

asesoría y atención especial por parte de expertos. Así mismo, los especialistas regionales deberán 

tener la capacidad de responder a distintas áreas temáticas, por lo que requieren un perfil que les 

permita adaptarse a distintos requerimientos y experticias. 

 

Tabla 9. Número de Especialistas y Coordinadores Departamentales de Consolidación por cada una 
de las Zonas de influencia del PNC25 

Zona 
No. 

Municipios 
No. 

Departamentos 

No.  Mínimo de 
Especialistas 
Regionales 

No. Coordinadores 
Departamentales de 

Consolidación 
1 Nariño 8 1 4 1 
2 Cauca 11 1 6 1 
3 Buenaventura 1 1 1 1 
4 Chocó 11 1 6 1 
5 Río Caguán 4 2 2 2 
6 Macarena 6 1 3 1 
7 Cordillera Central 8 2 4 2 

8 Oriente Antioqueño 4 1 2 1 

9 Bajo Cauca 10 1 5 1 
10 Sur de Córdoba 4 1 2 1 
11 Montes de María 4 2 2 2 
12 Sierra Nevada 9 3 5 3 
13 Putumayo 6 1 3 1 
14 Arauca 4 1 2 1 
15 Catatumbo 10 1 5 1 

 

  

                                                           
25

 El detalle de cómo quedarían conformados cada uno de los CCR puede verse en el Anexo 9.  Equipo propuesto 
para los CCR. 
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2. Responsabilidades de los componentes de la estructura frente a los 

procesos críticos  y de apoyo 

 

Como se mencionaba en al principio del capítulo, debe quedar clara la correspondencia entre cada una 

de las partes del organigrama y los procesos críticos y de apoyo que tiene la organización. Esta 

correspondencia se expresa en responsabilidades. A continuación se analizan las principales 

responsabilidades de diferentes componentes de la estructura propuesta para CCAI, en función de los 

procesos críticos y de apoyo que se han identificado (Ver Tabla 10). 

 

Esta correlación es la que permite determinar el alcance de la estructura en su conjunto, y el alcance 

de sus respectivos niveles frente a los desafíos del PNC. La definición de estas responsabilidades es la 

que le da vida y sentido al organigrama propuesto. Estas expresan la manera como el modelo 

organizacional debería funcionar en la realidad.  

  

 
Tabla 10. Responsabilidades de los Componentes de la Estructura frente a los Procesos Críticos  y de 

Apoyo 

Comisión Nacional del PNC 

Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

PROMOCIÓN 

Asegurar la comprensión  y 
entendimiento de la 
importancia estratégica del PNC 
por parte de actores del 
gobierno, de la comunidad 
internacional y de la sociedad 
en general 

- Aprobar una estrategia de Comunicaciones. 

Orientar la asignación de 
recursos hacia los planes 
regionales del PNC 

- Determinar los compromisos anuales de cada 
entidad con respecto al PNC. 

LIDERAZGO Y 
COORDINACIÓN 

Planificar a nivel nacional y local 
el proceso de consolidación 

- Aprobar el PNC. 

Orientar la acción de entidades 
en torno a los planes regionales 
del PNC 

- Formular la política de consolidación. 
- Dar instrucciones con respecto a la aplicación de la 
política de consolidación. 

MONITOREO Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Monitorear, evaluar y controlar 
los programas correspondientes 
al PNC (recursos y acciones de 
las entidades involucradas)  

- Recibir informes periódicos del Director del CCAI 
sobre asignación presupuestal y ejecución de los 
programas del PNC. 
- Determinar las acciones correctivas necesarias para 
el avance del PNC.  
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Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

Monitorear y evaluar los 
resultados e Impacto del 
Proceso de Consolidación 

- Recibir informes periódicos del Director del CCAI 
sobre el avance de los grandes programas que 
componen el PNC. 
- Recibir informes periódicos del Director del CCAI 
sobre el impacto del proceso de consolidación. 

Rendir cuentas a la presidencia, 
gobiernos locales y ciudadanía 

- Aprobar los informes propuestos por el Director del 
CCAI sobre el avance del proceso de consolidación 
para ser presentados ante la Presidencia, el 
Congreso, los gobiernos locales y la ciudadanía.  

 

Junta Directiva 

Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

PROMOCIÓN 

Asegurar la comprensión  y 
entendimiento de la 
importancia estratégica del PNC 
por parte de actores del 
gobierno, de la comunidad 
internacional y de la sociedad 
en general 

- Define la estrategia de comunicaciones del PNC 
- Ayudar a interiorizar la estrategia de consolidación 
en las entidades. 

Orientar la asignación de 
recursos hacia los planes 
regionales del PNC 

- Determinar los proyectos de presupuesto de los 
diferentes programas que componen el PNC.  

LIDERAZGO Y 
COORDINACIÓN 

Planificar a nivel nacional y local 
el proceso de consolidación 

- Aprobar los planes regionales y sus respectivas 
actualizaciones. 

Orientar la acción de entidades 
en torno a los planes regionales 
del PNC 

- Designar las responsabilidades específicas de cada 
entidad en el PNC. 
- Orientar la oferta institucional de las entidades 
para el PNC. 

MONITOREO Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Monitorear, evaluar y controlar 
los programas correspondientes 
al PNC (recursos y acciones de 
las entidades involucradas)  

- Hacer seguimiento a las responsabilidades 
institucionales designadas. 
- Hacer seguimiento a los indicadores de gestión y 
ejecución presupuestal del PNC. 
- Recomendar a la Comisión Nacional del PNC las 
acciones necesarias para el avance del PNC.  

Monitorear y evaluar los 
resultados e Impacto del 
Proceso de Consolidación 

- Hacer seguimiento a los indicadores de resultados 
e impacto del PNC. 

Rendir cuentas a la presidencia, 
gobiernos locales y ciudadanía 

N/A 
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Director del CCAI  

Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

PROMOCIÓN 

Asegurar la comprensión  y 
entendimiento de la 
importancia estratégica del PNC 
por parte de actores del 
gobierno, de la comunidad 
internacional y de la sociedad 
en general 

- Informar a la opinión pública sobre los avances del 
PNC. 
 

Orientar la asignación de 
recursos hacia los planes 
regionales del PNC 

- Coordinar con el Ministerio de Hacienda y con el 
DNP la inclusión de las partidas presupuestales 
necesarias para el avance del PNC en el plan de 
inversiones, el anteproyecto de presupuesto y en el 
plan financiero. 
- Coordinar la elaboración del proyecto de 
presupuesto de la dirección del PNC. 

LIDERAZGO Y 
COORDINACIÓN 

Planificar a nivel nacional y local 
el proceso de consolidación 

- Formular una propuesta del PNC. 
- Proponer a la Comisión Nacional del PNC criterios 
para la formulación de los planes regionales y para 
orientar la estrategia del PNC.  
- Revisar los planes regionales para presentar al 
Junta Directiva, incluyendo la definición de los 
núcleos de consolidación. 
- Determinar las necesidades de inversión de cada 
entidad frente al PNC para plasmarlas en el 
anteproyecto de presupuesto.  

Orientar la acción de entidades 
en torno a los planes regionales 
del PNC 

- Informar a las entidades sobre los planes 
regionales del PNC. 
- Garantizar la articulación y sincronización de los 
programas del PNC. 
- Vincular aliados estratégicos para la 
implementación del PNC y sus procesos prioritarios.  

MONITOREO Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Monitorear, evaluar y controlar 
los programas correspondientes 
al PNC (recursos y acciones de 
las entidades involucradas)  

- Presentar los informes de gestión y ejecución 
presupuestal del PNC ante la Comisión Nacional del 
PNC y la Junta Directiva. 
- Recomendar ajustes en caso de que sea necesario. 
- Pedir informes de avance a las entidades 
ejecutoras de los programas del PNC.  

Monitorear y evaluar los 
resultados e Impacto del 
Proceso de Consolidación 

- Presentar los informes de  resultado e impacto del 
PNC ante la Comisión Nacional del PNC y la Junta 
Directiva. 

Rendir cuentas a la presidencia, 
gobiernos locales y ciudadanía 

- Rendir cuentas a la opinión pública y las fuentes de 
financiamiento.  

Procesos de Apoyo Responsabilidades 
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Gestión de Información 

- Aprobar los lineamientos en términos de necesidades, forma de 
recolección y presentación, periodicidad, forma de circulación y 
protocolos de seguridad de la información. 
- Garantizar la preparación y distribución de las actas o memorias 
de las reuniones de la Comisión Nacional del PNC y de las Juntas 
Directivas.  

Gestión Financiera Interna 

- Aprobar la destinación de presupuestos de funcionamiento 
internos (honorarios, movilizaciones, infraestructura, 
telecomunicaciones y otros). 
-Recibir reportes de destinación y uso de los presupuestos de 
funcionamiento. 

Gestión del Talento Humano 

- Transmitir el concepto de consolidación entre los miembros del 
CCAI. 
- Determinar la política de compensación salarial. 
- Supervisar y dar la última palabra en los procesos de selección, 
contratación y compensación. 
- Evaluar el desempeño del personal a cargo. 

Apoyo Jurídico N/A 

Apoyo Logístico N/A 

 

Coordinación Militar 

Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

PROMOCIÓN 

Asegurar la comprensión  y 
entendimiento de la 
importancia estratégica del PNC 
por parte de actores del 
gobierno, de la comunidad 
internacional y de la sociedad 
en general 

- Divulgar la política de consolidación al interior de 
las FFMM.   

Orientar la asignación de 
recursos hacia los planes 
regionales del PNC 

N/A 

LIDERAZGO Y 
COORDINACIÓN 

Planificar a nivel nacional y local 
el proceso de consolidación 

- Asesorar al Director del CCAI y al Ministro de 
Defensa sobre la situación de seguridad de las zonas 
para la planificación de la estrategia de 
consolidación. 
- Asesorar al Ministerio de Defensa sobre la 
definición de los núcleos de consolidación.   
- Generar espacios de encuentro, de  diálogo, y de 
intercambio de información y experiencias entre los 
coordinadores militares de las zonas de intervención 
a efectos de sacar conclusiones que mejoren la 
efectividad de toda la estrategia. 

Orientar la acción de entidades 
en torno a los planes regionales 
del PNC 

N/A 
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Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

MONITOREO Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Monitorear, evaluar y controlar 
los programas correspondientes 
al PNC (recursos y acciones de 
las entidades involucradas)  

- Consolidar y reportar al mando militar y al Director 
del CCAI información sobre condiciones de 
seguridad en las zonas de consolidación.  

Monitorear y evaluar los 
resultados e Impacto del 
Proceso de Consolidación 

Rendir cuentas a la presidencia, 
gobiernos locales y ciudadanía 

N/A 

 

Coordinación Policial 

Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

PROMOCIÓN 

Asegurar la comprensión  y 
entendimiento de la 
importancia estratégica del PNC 
por parte de actores del 
gobierno, de la comunidad 
internacional y de la sociedad 
en general 

- Divulgar la política de consolidación al interior de la 
Policía Nacional.   

Orientar la asignación de 
recursos hacia los planes 
regionales del PNC 

N/A 

LIDERAZGO Y 
COORDINACIÓN 

Planificar a nivel nacional y local 
el proceso de consolidación 

- Asesorar al Director del CCAI y al Ministro de 
Defensa sobre la situación de convivencia y 
criminalidad en las zonas, para la planificación de la 
estrategia de consolidación. 
- Generar espacios de encuentro, de  diálogo, y de 
intercambio de información y experiencias entre los 
coordinadores policiales de las zonas de 
intervención a efectos de sacar conclusiones que 
mejoren la efectividad de toda la estrategia. 

Orientar la acción de entidades 
en torno a los planes regionales 
del PNC 

N/A 

MONITOREO Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Monitorear, evaluar y controlar 
los programas correspondientes 
al PNC (recursos y acciones de 
las entidades involucradas)  

- Consolidar y reportar al Director Nacional de la 
Policía y al Director del CCAI información sobre las 
condiciones de convivencia y criminalidad en las 
zonas de consolidación. Monitorear y evaluar los 

resultados e Impacto del 
Proceso de Consolidación 
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Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

Rendir cuentas a la presidencia, 
gobiernos locales y ciudadanía 

N/A 

 

Subdirector Técnico 

Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

PROMOCIÓN 

Asegurar la comprensión  y 
entendimiento de la 
importancia estratégica del PNC 
por parte de actores del 
gobierno, de la comunidad 
internacional y de la sociedad 
en general 

N/A 

Orientar la asignación de 
recursos hacia los planes 
regionales del PNC 

- Apoyar al Director del CCAI en la elaboración del 
proyecto de presupuesto de la dirección del PNC. 

LIDERAZGO Y 
COORDINACIÓN 

Planificar a nivel nacional y local 
el proceso de consolidación 

- Apoyar al Director del CCAI en la definición de 
mecanismos de coordinación; estrategias y enfoques 
regionales y sectoriales para la consolidación. 
- Determinar la metodología para la formulación de 
los PCRs.  

Orientar la acción de entidades 
en torno a los planes regionales 
del PNC 

- Coordinar el equipo de especialistas y ser el enlace 
técnico con sus contrapartes dentro del Estado 
colombiano. 
- Apoyar al Director del CCAI en el componente 
técnico que se requiera para  la coordinación de 
aliados externos y de cooperación. 

MONITOREO Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Monitorear, evaluar y controlar 
los programas correspondientes 
al PNC (recursos y acciones de 
las entidades involucradas)  

- Revisar y analizar los avances de los programas del 
PNC y preparar la presentación a ser expuesta por el 
Director del CCAI ante la Comisión Nacional del PNC.  
- Revisar y analizar los informes de ejecución 
presupuestal del PNC y preparar la presentación a 
ser expuesta por el Director del CCAI ante Comisión 
Nacional del PNC  
- Apoyar en el diseño, la operación de los modelos 
de monitoreo y seguimiento y la rendición de 
cuentas para la consolidación.  
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Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

Monitorear y evaluar los 
resultados e Impacto del 
Proceso de Consolidación 

- Preparar informes de resultados e impacto del PNC 
al Director del CCAI, para discusión en la Junta 
Directiva y la Comisión Nacional del PNC y preparar 
la presentación a ser expuesta por el Director del 
CCAI ante la Comisión. 
- Definir los parámetros para la medición de 
resultados e impacto del PNC.  

Rendir cuentas a la presidencia, 
gobiernos locales y ciudadanía 

- Preparar informes de ejecución presupuestal y 
avances del PNC para ser presentados por el 
Director del CCAI ante la Comisión Nacional del PNC, 
la Junta Directiva y la opinión pública.  

Procesos de Apoyo Responsabilidades 

Gestión de Información 

- Proponer los lineamientos en términos de necesidades, forma de 
recolección y presentación, periodicidad, forma de circulación y 
protocolos de seguridad de la información. 
- Hacer seguimiento la memoria documental e información técnica 
del PNC en el sistema compartido de información (base de datos). 
- Recibir informes periódicos de los equipos de expertos con 
respecto a la asesoría y proyectos desarrollados en las zonas de 
consolidación. 
- Coordinar la elaboración de manuales de políticas, normas y 
procedimientos de apoyo a las operaciones. 
- Preparar y distribuir las actas o memorias de los Consejos 
Directivos, Comités Técnicos y de las Mesas Temáticas. 

Gestión Financiera Interna N/A 

Gestión del Talento Humano 

- Transmitir el concepto de consolidación entre los miembros del 
CCAI.  
- Coordinar los procesos de capacitación y formación del personal 
del CCAI. 
- Evaluar el desempeño del personal a cargo. 
- Facilitar la labor institucional interna y externa, en ausencia del 
Director del CCAI. 
- Apoyar al Director del CCAI en la aprobación de los Equipos de 
Especialistas Regionales. 
- Apoyar a la Oficina Administrativa y Financiera y al Director del 
CCAI en los procesos de selección y contratación. 

Apoyo Jurídico N/A 

Apoyo Logístico 
-Presentar a la oficina administrativa sus requerimientos de 
seguridad y movilización. 
-Presentar cronograma de sus actividades en zona. 
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Coordinador Administrativo 

Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

PROMOCIÓN 

Asegurar la comprensión  y 
entendimiento de la 
importancia estratégica del PNC 
por parte de actores del 
gobierno, de la comunidad 
internacional y de la sociedad 
en general 

N/A 

Orientar la asignación de 
recursos hacia los planes 
regionales del PNC 

N/A 

LIDERAZGO Y 
COORDINACIÓN 

Planificar a nivel nacional y local 
el proceso de consolidación 

- Coordinar el aprovisionamiento de recursos e 
infraestructura física, tanto a nivel nacional como 
local, para el desarrollo de las actividades de la 
Dirección del PNC.  

Orientar la acción de entidades 
en torno a los planes regionales 
del PNC 

- Apoyar al Director del PNC en el componente 
administrativo que se requiera para  la coordinación 
de aliados externos y de cooperación. 

MONITOREO Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Monitorear, evaluar y controlar 
los programas correspondientes 
al PNC (recursos y acciones de 
las entidades involucradas)  

N/A 

Monitorear y evaluar los 
resultados e Impacto del 
Proceso de Consolidación 

N/A 

Rendir cuentas a la presidencia, 
gobiernos locales y ciudadanía 

N/A 

Procesos de Apoyo Responsabilidades 

Gestión de Información 

- Administrar la correspondencia e información del CCAI y 
distribuirla según niveles de información. 
- Redactar correspondencia, actas, circulares, folletos informativos, 
plantillas, presentaciones, oficios y otros documentos 
correspondientes a las actividades rutinarias. 
- Mantener la base de datos actualizada con actas e información 
administrativa relevante. 

Gestión Financiera Interna N/A 

Gestión del Talento Humano 

- Transmitir el concepto de consolidación entre los miembros del 
CCAI. 
- Coordinar procesos de selección, contratación, capacitación, 
desarrollo del talento humano, y compensación del personal. 
- Garantizar las adecuadas condiciones de trabajo y promover una 
política de bienestar del personal. 
- Dirigir el sistema de evaluación de desempeño. 
- Informar al personal con respecto a políticas, normas, 
procedimientos y decisiones de carácter administrativo. 

Apoyo Jurídico N/A 
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Apoyo Logístico 

- Hacer la gestión de los recursos relacionados con las 
comunicaciones del personal del CCAI, su movilización y su 
seguridad. 
- Hacer la gestión de los recursos de infraestructura, tanto en el 
nivel nacional, como en los CCR (computador, papelería, oficinas). 
 - Monitorear constantemente el estado de los protocolos de 
seguridad del personal y la provisión de recursos necesaria. 
- Asegurar el mejor aprovechamiento de los recursos. 
- Procesar, revisar y tramitar los requerimientos de comunicaciones, 
movilización, infraestructura y seguridad del personal. 
- Gestionar los convenios necesarios para la provisión de recursos 
(pasajes, movilidad, comunicación) para la realización de 
actividades del CCAI. 
- Verificar el cumplimiento de los cronogramas y uso de recursos. 

 

Coordinador Financiero 

Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

PROMOCIÓN 

Asegurar la comprensión  y 
entendimiento de la 
importancia estratégica del PNC 
por parte de actores del 
gobierno, de la comunidad 
internacional y de la sociedad 
en general 

N/A 

Orientar la asignación de 
recursos hacia los planes 
regionales del PNC 

N/A 

LIDERAZGO Y 
COORDINACIÓN 

Planificar a nivel nacional y local 
el proceso de consolidación 

N/A 

Orientar la acción de entidades 
en torno a los planes regionales 
del PNC 

N/A 

MONITOREO Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Monitorear, evaluar y controlar 
los programas correspondientes 
al PNC (recursos y acciones de 
las entidades involucradas)  

N/A 

Monitorear y evaluar los 
resultados e Impacto del 
Proceso de Consolidación 

N/A 

Rendir cuentas a la presidencia, 
gobiernos locales y ciudadanía 

N/A 

Procesos de Apoyo Responsabilidades 
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Gestión de Información 
 
- Asegurar los recursos para el mantenimiento de la plataforma 
tecnológica. 

Gestión Financiera Interna 

- Planear y administrar el presupuesto de funcionamiento interno. 
- Llevar registro periódico de la información financiera y 
presupuestal interna (honorarios, movilizaciones, infraestructura, 
telecomunicaciones y otros). 
- Llevar reporte de fuentes y usos relacionados con el 
funcionamiento interno del CCAI.  
- Realizar la gestión necesaria para el desembolso de recursos para 
movilizaciones, viáticos, honorarios e inversiones requeridas para el 
funcionamiento interno del CCAI. 
- Las demás funciones asignadas por la autoridad competente , de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del 
cargo. 

Gestión del Talento Humano N/A 

Apoyo Jurídico N/A 

Apoyo Logístico 
N/A 

 

 

Jefe de Comunicaciones 

Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

PROMOCIÓN 

Asegurar la comprensión  y 
entendimiento de la 
importancia estratégica del PNC 
por parte de actores del 
gobierno, de la comunidad 
internacional y de la sociedad 
en general 

- Liderar y coordinar el diseño e implementación de 
la estrategia de comunicaciones externa e interna 
para ser presentada al Director del CCAI y los 
órganos directivos del PNC.  
- Monitorear la efectividad de la estrategia de 
comunicaciones.  
- Definir los lineamientos de comunicación que 
deben seguir los diferentes actores del PNC para 
informar a la opinión pública sobre los avances del 
proceso de consolidación. 

Orientar la asignación de 
recursos hacia los planes 
regionales del PNC 

N/A 

LIDERAZGO Y 
COORDINACIÓN Planificar a nivel nacional y local 

el proceso de consolidación 
N/A 
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Orientar la acción de entidades 
en torno a los planes regionales 
del PNC 

- Establecer canales de comunicación con las 
diferentes entidades que participan en el PNC.  
- Coordinar y liderar con oficinas de comunicaciones 
de entidades aliadas y participantes del PNC para 
manejar unidad de criterio en cuanto a la estrategia 
de comunicaciones del PNC. 

MONITOREO Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Monitorear, evaluar y controlar 
los programas correspondientes 
al PNC (recursos y acciones de 
las entidades involucradas)  

N/A 

Monitorear y evaluar los 
resultados e Impacto del 
Proceso de Consolidación 

N/A 

Rendir cuentas a la presidencia, 
gobiernos locales y ciudadanía 

- Diseñar en la estrategia de comunicaciones un 
mecanismo para transmitir informes periódicos a la 
ciudadanía sobre los avances del PNC y de los PCRs.  

Procesos de Apoyo Responsabilidades 

Gestión de Información 
- Actualizar la información relevante para la estrategia de 
comunicaciones en los diferentes medios establecidos.  
- Hacer seguimiento a los flujos  de información. 

Gestión Financiera Interna N/A 

Gestión del Talento Humano N/A 

Apoyo Jurídico N/A 

Apoyo Logístico N/A 

 

Responsables del PNC en las entidades clave (delegados y enlaces) 

Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

PROMOCIÓN 

Asegurar la comprensión  y 
entendimiento de la 
importancia estratégica del PNC 
por parte de actores del 
gobierno, de la comunidad 
internacional y de la sociedad 
en general 

- Socializar el concepto de consolidación en su 
entidad.  
- Informar a su entidad sobre los avances del PNC.  

Orientar la asignación de 
recursos hacia los planes 
regionales del PNC 

- Concertar con los coordinadores regionales sobre 
las principales necesidades de la Región.  
- Priorizar la oferta institucional de acuerdo a las 
necesidades identificadas en las zonas de 
consolidación.   
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Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

LIDERAZGO Y 
COORDINACIÓN 

- Comunicar dichas prioridades a la entidad que 
representa.  
- Coordinar en su entidad la inclusión de las partidas 
presupuestales necesarias para el avance del PNC en 
el plan de inversiones, el anteproyecto de 
presupuesto y en el plan financiero.  

Planificar a nivel nacional y local 
el proceso de consolidación 

- Participar en las mesas de trabajo temáticas y 
regionales organizadas por la coordinación regional.  
- Orientar la participación de la entidad en la 
formulación de los PCRs. 
- Garantizar la coherencia de la oferta institucional 
con los lineamientos del PNC, dentro del proceso de 
priorización de las necesidades identificadas en cada 
región.  

Orientar la acción de entidades 
en torno a los planes regionales 
del PNC 

- Informar a la entidad las necesidades priorizadas 
en los PCRs. 
- Impulsar la gestión de las entidades clave en el 
marco del PNC y de los PCRs.  

MONITOREO Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Monitorear, evaluar y controlar 
los programas correspondientes 
al PNC (recursos y acciones de 
las entidades involucradas)  

- Preparar informes de gestión de los programas del 
PNC ejecutados por la entidad según indicadores de 
proceso y actividad, para presentar al Director del 
CCAI y al Viceministro o Director de la entidad.   
- Realizar seguimiento a la asignación y ejecución de 
los recursos al interior de la entidad en el desarrollo 
de los planes regionales del PNC. 
- Realizar,  a su respectiva entidad, las 
recomendaciones tendientes a mejorar el avance de 
los programas del PNC. 

Monitorear y evaluar los 
resultados e Impacto del 
Proceso de Consolidación 

- Preparar informes de resultado e impacto de los 
programas del PNC, para presentar al Director del 
CCAI y al Viceministro o Director de la entidad.   
- Contribuir en la provisión de la información 
necesaria para la medición del impacto de la 
estrategia de consolidación.   

Rendir cuentas a la presidencia, 
gobiernos locales y ciudadanía 

- Preparar informes de gestión para el Director del 
CCAI.  

Procesos de Apoyo Responsabilidades 

Gestión de Información 
- Recolectar, consolidar  y reportar la información de la actuación 
y los avances de sus respectivas entidades en el PNC. 
- Seguir los lineamientos de información establecidos por el CCAI. 

Gestión Financiera Interna N/A 

Gestión del Talento Humano N/A 

Apoyo Jurídico N/A 

Apoyo Logístico 
-Presentar a la oficina administrativa sus requerimientos de 
seguridad y movilización. 
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Equipo de Expertos Nacionales 

Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

PROMOCIÓN 

Asegurar la comprensión  y 
entendimiento de la 
importancia estratégica del PNC 
por parte de actores del 
gobierno, de la comunidad 
internacional y de la sociedad 
en general 

N/A 

Orientar la asignación de 
recursos hacia los planes 
regionales del PNC 

- Participar en la estimación de los requerimientos 
presupuestales de los programas del PNC 
relacionados con su especialidad.   

LIDERAZGO Y 
COORDINACIÓN 

Planificar a nivel nacional y local 
el proceso de consolidación 

- Participar en las mesas de trabajo temáticas y 
regionales organizadas por la coordinación regional.  
- Orientar y apoyar desde su especialidad la 
formulación y articulación de los PCRs.  
- Realizar análisis diagnóstico del sector sobre el cual 
es especialista. 
 - Apoyar a los Coordinadores Regionales y sus 
equipos técnicos con las respuestas y orientaciones 
que puedan mejorar su actuación y facilitar el 
intercambio de experiencias y aprendizaje de los 
distintos centros de coordinación. 

Orientar la acción de entidades 
en torno a los planes regionales 
del PNC 

- Ofrecer orientaciones en temas centrales del PNC, 
que permitan identificar qué entidades se deben 
vincular en los diferentes programas. 
- Hacer recomendaciones a las entidades ejecutoras 
para la creación de programas o ajustes en la oferta 
institucional para responder a las necesidades de la 
estrategia de consolidación.  

MONITOREO Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Monitorear, evaluar y controlar 
los programas correspondientes 
al PNC (recursos y acciones de 
las entidades involucradas)  

N/A 

Monitorear y evaluar los 
resultados e Impacto del 
Proceso de Consolidación 

- Participar en la evaluación de los resultados de los 
programas del PNC relacionados con su 
especialidad.  

Rendir cuentas a la presidencia, 
gobiernos locales y ciudadanía 

N/A 
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Jefe de Información y Monitoreo 

Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

PROMOCIÓN 

Asegurar la comprensión  y 
entendimiento de la 
importancia estratégica del PNC 
por parte de actores del 
gobierno, de la comunidad 
internacional y de la sociedad 
en general 

N/A 

Orientar la asignación de 
recursos hacia los planes 
regionales del PNC 

N/A 

LIDERAZGO Y 
COORDINACIÓN 

Planificar a nivel nacional y local 
el proceso de consolidación 

N/A 

Orientar la acción de entidades 
en torno a los planes regionales 
del PNC 

N/A 

MONITOREO Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Monitorear, evaluar y controlar 
los programas correspondientes 
al PNC (recursos y acciones de 
las entidades involucradas)  

- Diseñar y suministrar los formatos e instrumentos 
necesarios para la recolección de  información 
requerida en el seguimiento de los programas del 
PNC.  
- Preparar informes consolidados de gestión 
institucional y ejecución presupuestal del PNC, para 
ser presentados ante el Subdirector Técnico.    
- Llevar memoria técnica y documental de los 
proyectos e iniciativas en curso. 
- Identificar las carencias de información y proponer 
al Subdirector Técnico las acciones para su 
corrección. 

Monitorear y evaluar los 
resultados e Impacto del 
Proceso de Consolidación 

- Consolidar la información proveniente de las 
distintas entidades con respecto a los avances 
regionales del PNC. 
- Suministrar la información recopilada a los 
distintos coordinadores regionales para que sean 
utilizadas en el análisis y toma de decisiones.  
- Entregar al Subdirector Técnico la información 
necesaria para los informes de evaluación de 
resultados e impacto del PNC.  

Rendir cuentas a la presidencia, 
gobiernos locales y ciudadanía 

- Aportar la información necesaria al Subdirector 
Técnico para que los responsables rindan cuentas.  

Procesos de Apoyo Responsabilidades 
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Gestión de Información 

- Recolectar, consolidar y procesar la información. 
- Transferir la información a los respectivos usuarios. 
- Realizar y llevar registro de reportes periódicos de actividades, 
procesos y resultados de la gestión interna del CCAI.  
- Actualizar constantemente la información (la memoria 
documental y técnica del PNC en el sistema compartido de 
información) con respecto a la oferta de entidades, los avances de 
los PRC y del PNC, las actas y memorias de reuniones y los recursos 
ejecutados. 
- Recibir, construir y distribuir información continua relevante 
(indicadores de gestión, del monitoreo del desarrollo territorial y 
de impacto) de los Centros de Coordinación Regionales. 
- Garantizar el funcionamiento de la plataforma tecnológica. 

Gestión Financiera Interna N/A 

Gestión del Talento Humano N/A 

Apoyo Jurídico N/A 

Apoyo Logístico N/A 

 

Oficina Jurídica 

Procesos de Apoyo Responsabilidades 

Gestión de Información N/A 

Gestión Financiera Interna N/A 

Gestión del Talento Humano N/A 

Apoyo Jurídico 

- Revisar y formular contratos y convenios. 
- Representar jurídicamente en los procesos judiciales y 
administrativos ante los que deba comparecer en defensa del 
CCAI.  
- Conceptuar sobre los asuntos de tipo jurídico relacionados con 
las funciones del CCAI. 
- Dar soporte en el uso e interpretación de normas. 

Apoyo Logístico N/A 

 

Centros de Coordinación Regional 

Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

PROMOCIÓN 

Asegurar la comprensión  y 
entendimiento de la 
importancia estratégica del PNC 
por parte de actores del 
gobierno, de la comunidad 
internacional y de la sociedad 
en general 

- Vincular a la ciudadanía en los procesos de 
consolidación desarrollados. 
- Motivar y vincular a las autoridades locales en la 
ejecución de los programas del PNC.  

Orientar la asignación de 
recursos hacia los planes 

- Coordinar con los gobiernos locales la  inclusión de 
las partidas presupuestales necesarias para el 
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LIDERAZGO Y 
COORDINACIÓN 

regionales del PNC avance de los PCRs. 
- Proponer el monto de recursos necesarios para la 
ejecución de los PCRs. 
- Concretar la participación de las entidades 
regionales en la financiación de proyectos de los 
PCRs.  

Planificar a nivel nacional y local 
el proceso de consolidación 

- Liderar la formulación de los PCRs. 
- Liderar la realización  de los diagnósticos de las 
regiones.  
- Proponer al Director del CCAI la estructura de la 
Coordinación Regional, de acuerdo con las 
necesidades específicas de la región. 
- Liderar mesas de trabajo para determinar, en 
concertación con la comunidad y los gobiernos 
locales, las necesidades inmediatas de las regiones 
de consolidación. 
- Promover la participación de la sociedad civil en el 
seguimiento a la ejecución de los PCRs.  

Orientar la acción de entidades 
en torno a los planes regionales 
del PNC 

- Identificar las necesidades de fortalecimiento en la 
capacidad de gestión de los gobiernos locales y 
encauzar la acción de las entidades 
correspondientes para responder a dichas 
necesidades.  
- Proponer los programas específicos que se 
requieren de cada entidad para el desarrollo de los 
PCRs.  

MONITOREO Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Monitorear, evaluar y controlar 
los programas correspondientes 
al PNC (recursos y acciones de 
las entidades involucradas)  

- Informar de los avances o atrasos en los PCRs.  
- Llevar indicadores de proceso de los PCRs.  
- Proveer información de proceso de los PCRs a la 
Oficina de Información y Monitoreo.  

Monitorear y evaluar los 
resultados e Impacto del 
Proceso de Consolidación 

- Hacer seguimiento a los resultados e impacto de 
los PCRs según la información suministrada por la 
Oficina de Información y Monitoreo. 
 - Realizar informes de evaluación de impacto para el 
uso del Gerente Nacional.  

Rendir cuentas a la presidencia, 
gobiernos locales y ciudadanía 

- Presentar informes periódicos a los gobiernos 
locales con respecto a los avances de los PCRs.  
- Preparar los informes correspondientes al Director 
del CCAI sobre los avances en los PCRs.  
- Informar a la opinión pública regional sobre los 
avances de los Planes Regionales de consolidación. 

Procesos de Apoyo Responsabilidades 

Gestión de Información 

- Hacer solicitudes de necesidades y periodicidad de la 
información. 
- Consolidar la información requerida por la Oficina de información 
y monitoreo para la construcción de los indicadores de monitoreo 
del desarrollo Territorial. 
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Gestión Financiera Interna 

- Hacer requerimiento de recursos para la planeación del 
presupuesto interno. 
- Administrar su correspondiente  presupuesto de funcionamiento. 
- Llevar control de los gastos operativos. 

Gestión del Talento Humano 
- Transmitir efectivamente el concepto de consolidación entre los 
miembros del equipo regional. 
- Evaluar el desempeño del personal a cargo. 

Apoyo Jurídico N/A 

Apoyo Logístico 

-Planear y reportar periódicamente las actividades operativas y 
logísticas (movilizaciones, reuniones, actividades, etc.). 
- Verificar el aprovechamiento de los recursos que le han sido 
asignados a su respectivo CCR. 
- Rendir informe de actividades realizadas y por desarrollar en zona 
y uso de recursos. 
- Verificar los cronogramas de actividades de los CCR. 

 

Coordinador Militar Regional 

Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

PROMOCIÓN 

Asegurar la comprensión  y 
entendimiento de la 
importancia estratégica del PNC 
por parte de actores del 
gobierno, de la comunidad 
internacional y de la sociedad 
en general 

N/A 

Orientar la asignación de 
recursos hacia los planes 
regionales del PNC 

N/A 

LIDERAZGO Y 
COORDINACIÓN Planificar a nivel nacional y local 

el proceso de consolidación 

- Definición del esquema de seguridad territorial 
para las zonas de consolidación   
- Definición de los núcleos de consolidación en zonas 
- Definición de mapas de seguridad en zona.  
- Seguimiento y actualización de mapas de seguridad 
- Participar en las mesas de intercambio de 
experiencias que se realicen entre los coordinadores 
militares y policiales de las zonas de intervención. 
- Velar por la seguridad del equipo de consolidación 
en zona.   
- Garantizar que los planteamientos y la operación 
de los PCRs, incorporen con claridad los criterios 
estratégicos sobre seguridad   
- Contribuir constantemente con los planteamientos 
analíticos, teóricos y prácticos de los PCRs en 
materia de seguridad     
- Mantener relaciones permanentes y fluidas con los 
comandantes de unidades de la zona.   
- Garantizar y liderar las decisiones, acciones  
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Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

autónomas y relaciones necesarias para organizar 
esquemas de apoyo en seguridad de las actividades 
y funcionarios del CCAI    
- Interactuar de manera constante con el 
coordinador policial del equipo de consolidación, 
intercambiar información y aunar esfuerzos en torno 
a la estrategia de consolidación.   
- Asesorar al Comando General de las Fuerzas 
Militares en lo relacionado a la participación de las 
Unidades Militares comprometidas en el PNC 
- Representar al Comando General de las Fuerzas 
Militares en las actividades desarrolladas a nivel 
regional y enmarcado en el PNC.   
- Informar oportunamente cualquier novedad que se 
presente en el área de responsabilidad   
- Proyectar, diseñar,  desarrollar y analizar las 
acciones y estrategias en coordinación con los 
comandantes  de las unidades Operativas Mayores y 
Menores de la jurisdicción, que permitan el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el 
PNC.         
      
      
- Diseñar el programa metodológico del componente 
Militar, teniendo en cuenta dentro del mismo las 
demás instituciones que participan directamente. 
- Verificar y analizar permanentemente con las 
Regionales de Inteligencia Militar y seccionales de 
Policial de la jurisdicción, la información obtenida 
frente a situaciones que afecten la defensa y 
seguridad ciudadana    
- Las demás funciones asignadas por la autoridad 
competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y 
el área de desempeño del cargo.   
   
      

Orientar la acción de entidades 
en torno a los planes regionales 
del PNC 

N/A 

MONITOREO Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Monitorear, evaluar y controlar 
los programas correspondientes 
al PNC (recursos y acciones de 
las entidades involucradas)  

- Generar reportes sobre las condiciones de 
seguridad en la zona que le corresponde.  
- Mantener informado al Coordinador Militar 
Nacional con respecto a la situación de seguridad en 
la zona a la que ha sido asignado.   
 

Monitorear y evaluar los 
resultados e Impacto del 
Proceso de Consolidación 
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Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

Rendir cuentas a la presidencia, 
gobiernos locales y ciudadanía 

N/A 

 

Coordinador Policial Regional 

Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

PROMOCIÓN 

Asegurar la comprensión  y 
entendimiento de la 
importancia estratégica del PNC 
por parte de actores del 
gobierno, de la comunidad 
internacional y de la sociedad 
en general 

N/A 

Orientar la asignación de 
recursos hacia los planes 
regionales del PNC 

N/A 

LIDERAZGO Y 
COORDINACIÓN 

Planificar a nivel nacional y local 
el proceso de consolidación 

-  Definición del esquema de seguridad ciudadana 
para las zonas de consolidación.   
-  Generar reportes sobre la situación de convivencia 
y criminalidad en las zonas de consolidación.  
- Hacer seguimiento a la estrategia de seguridad 
ciudadana definida para su respectiva zona de 
consolidación.     
- Participar en las mesas de intercambio de 
experiencias que se realicen entre los coordinadores 
militares y policiales de las zonas de intervención.  
- Velar por la seguridad del equipo de consolidación 
en zona.   
- Interactuar de manera constante con el 
coordinador militar del equipo de consolidación, 
intercambiar información y aunar esfuerzos en torno 
a la estrategia de consolidación.   
- Informar oportunamente cualquier novedad que se 
presente en el área de responsabilidad   
- Las demás funciones asignadas por la autoridad 
competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y 
el área de desempeño del cargo.  

Orientar la acción de entidades 
en torno a los planes regionales 
del PNC 

N/A 

MONITOREO Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Monitorear, evaluar y controlar 
los programas correspondientes 
al PNC (recursos y acciones de 
las entidades involucradas)  

- Mantener informado al Coordinador Policial 
Nacional con respecto a la situación de seguridad en 
la zona a la que ha sido asignado 
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Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

Monitorear y evaluar los 
resultados e Impacto del 
Proceso de Consolidación 

Rendir cuentas a la presidencia, 
gobiernos locales y ciudadanía 

N/A 

 

Especialistas Regionales 

Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

PROMOCIÓN 

Asegurar la comprensión  y 
entendimiento de la 
importancia estratégica del PNC 
por parte de actores del 
gobierno, de la comunidad 
internacional y de la sociedad 
en general 

N/A 

Orientar la asignación de 
recursos hacia los planes 
regionales del PNC 

- Participar en la estimación de los requerimientos 
presupuestales de los programas del PNC 
relacionados con su especialidad.   

LIDERAZGO Y 
COORDINACIÓN Planificar a nivel nacional y local 

el proceso de consolidación 

- Participar en las mesas de trabajo temáticas y 
regionales organizadas por la coordinación regional.  
- Orientar y apoyar desde su especialidad la 
formulación y articulación de los PCRs.  
- Realizar análisis diagnóstico del sector sobre el cual 
es especialista. 
 - Apoyar a los Coordinadores Regionales y sus 
equipos técnicos con las respuestas y orientaciones 
que puedan mejorar su actuación y facilitar el 
intercambio de experiencias y aprendizaje de los 
distintos centros de coordinación. 
- Asesorar y liderar a nivel regional la formulación de 
programas de la estrategia de consolidación.  
- Liderar y direccionar a nivel regional la formulación 
de los programas de los PCRs. 
- Apoyar activamente al Coordinador Regional de 
Consolidación para la correcta implementación de 
los programas establecidos en los PCRs. 
- Liderar desde su respectiva especialidad la 
estrategia de consolidación regional. 
- Determinar las estrategias, desde su respectiva 
especialidad, para el desarrollo de la estrategia de 
consolidación regional.  
- Coordinar su actuación con los especialistas 
regionales y nacionales de las distintas 
especialidades, en torno al desarrollo de la 
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Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

estrategia de consolidación de su respectiva región.  

Orientar la acción de entidades 
en torno a los planes regionales 
del PNC 

- Ofrecer orientaciones en temas centrales del PNC, 
que permitan identificar qué entidades se deben 
vincular en los diferentes programas. 
- Hacer recomendaciones a las entidades ejecutoras 
para la creación de programas o ajustes en la oferta 
institucional para responder a las necesidades de la 
estrategia de consolidación.  
- Ofrecer orientaciones en temas centrales del PNC, 
que permitan identificar qué entidades se deben 
vincular en los diferentes programas. 

MONITOREO Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Monitorear, evaluar y controlar 
los programas correspondientes 
al PNC (recursos y acciones de 
las entidades involucradas)  

N/A 

Monitorear y evaluar los 
resultados e Impacto del 
Proceso de Consolidación 

- Participar en la evaluación de los resultados de los 
programas del PNC relacionados con su 
especialidad.  

Rendir cuentas a la presidencia, 
gobiernos locales y ciudadanía 

N/A 

 

Coordinadores Departamentales de Consolidación 

Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

PROMOCIÓN 

Asegurar la comprensión  y 
entendimiento de la 
importancia estratégica del PNC 
por parte de actores del 
gobierno, de la comunidad 
internacional y de la sociedad 
en general 

N/A 

Orientar la asignación de 
recursos hacia los planes 
regionales del PNC 

N/A 
LIDERAZGO Y 
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Funciones 
Estratégicas 

Procesos Críticos Responsabilidades 

COORDINACIÓN 

Planificar a nivel nacional y local 
el proceso de consolidación 

- Actuar como interlocutor y enlace de la estrategia 
de consolidación y los gobiernos y entidades locales. 
- Apoyar activamente al Coordinador Regional de 
Consolidación para la implementación de los 
programas establecidos en los PCRs. 
- Realizar las gestiones necesarias para asegurar la 
implementación de la estrategia de consolidación. 
- Asegurar la apropiación de la estrategia de 
consolidación por parte del gobierno departamental.  
- Apoyar al coordinador regional en el proceso de 
concentración de los gobiernos locales. 
 

Orientar la acción de entidades 
en torno a los planes regionales 
del PNC 

- Liderar procesos de vinculación de las entidades 
locales correspondientes con la estrategia de 
consolidación. 
- Apoyar al coordinador regional en el proceso de 
concentración de los gobiernos locales. 
- Facilitar el flujo de información entre los gobiernos 
y entidades locales con el Coordinador Regional de 
Consolidación. 

MONITOREO Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Monitorear, evaluar y controlar 
los programas correspondientes 
al PNC (recursos y acciones de 
las entidades involucradas)  N/A 

Monitorear y evaluar los 
resultados e Impacto del 
Proceso de Consolidación 

Rendir cuentas a la presidencia, 
gobiernos locales y ciudadanía 

N/A 
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B. Equipo humano clave  
 

Una vez definido el organigrama, es necesario entrar a determinar las características del equipo 

humano que se requiere para ocupar las diferentes posiciones del organigrama. En esta sección se 

presentan las funciones principales de los cargos clave, y los perfiles requeridos para dichos cargos.  

 

 

1. Funciones principales de los cargos clave  

 

Sin perjuicio de las responsabilidades expuestas en la sección anterior, a continuación se sintetizan las 

funciones principales asociadas a los cargos más importantes en la organización. La importancia de 

estos cargos se refleja en su respectiva misión, de modo que la Tabla 11 resume la misión y las 

principales funciones del Director del CCAI, el Coordinador de las Fuerzas Militares, el Coordinador de 

la Policía Nacional, el Subdirector Técnico, el Coordinador Administrativo y Financiero, el Jefe de 

Comunicaciones, los representantes de entidades, el equipo de especialistas, jefe de información y 

monitoreo, y coordinadores regionales.  

 

Tabla 11. Misión y Principales Funciones de los Cargos Clave del CCAI 

CARGOS CLAVE MISIÓN DEL CARGO FUNCIONES PRINCIPALES 

Director del 
CCAI 

Liderar la 
coordinación general 
del PNC y rendir e 
informar 
debidamente a los 
órganos 
correspondientes. 

Adelantar y orientar la estrategia y la acción; de acuerdo con 
lineamientos del Consejo Directivo; articular todas las 
inversiones del PNC, y para establecer y proponer al órgano 
directivo criterios para determinar las regiones prioritarias y 
para orientar la estrategia. 

Definir mecanismos de coordinación; estrategias y enfoques 
regionales y sectoriales para la Consolidación; y establecer 
los modelos de monitoreo y seguimiento y de información y 
gestión documental que apoyen la estrategia del PNC. 

Rendir cuentas del avance del PNC al Presidente, a su órgano 
directivo y a la opinión pública.  

Liderar directamente todo el equipo interno del CCAI. 

Establecer con Acción Social la forma de organizar el Sistema 
Nacional de Consolidación y su funcionamiento. 

Coordinador 
Fuerzas 
Militares 

Asesorar al Director 
del CCAI y al mando 
en temas 
relacionados con la 
seguridad para el 
desarrollo de la 
estrategia de 
consolidación en las 

Ofrecer criterios y elementos que apoyen toda la estrategia 
de seguridad territorial y de funciones de las FFMM en el 
marco del PNC. 

Generar espacios de encuentro, diálogo e intercambio de 
información y experiencias entre los coordinadores militares 
de las 14 zonas de intervención a efectos de sacar 
conclusiones que mejoren la efectividad de la estrategia de 
consolidación. 
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CARGOS CLAVE MISIÓN DEL CARGO FUNCIONES PRINCIPALES 

zonas. Preparar recomendaciones al mando sobre las prioridades y 
aprendizajes de la estrategia militar en el marco del PNC. 

Coordinador 
Policía Nacional 

Asesorar al Director 
del CCAI y al mando 
en temas de 
convivencia y 
seguridad ciudadana 
en el desarrollo de la 
estrategia de 
consolidación en las 
zonas. 

Ofrecer criterios y elementos para la estrategia de 
convivencia y seguridad ciudadana y de funciones policiales 
en el marco del PNC. 

Generar espacios de encuentro y de  diálogo, y de 
intercambio de información y experiencias entre los 
coordinadores policiales de las 14 zonas de intervención a 
efectos de sacar conclusiones que mejoren la efectividad de 
toda la estrategia. 

Preparar recomendaciones al mando sobre las prioridades y 
aprendizajes de la estrategia policial en el marco del PNC. 

Subdirector 
Técnico 

Liderar el 
componente técnico 
del PNC y de sus 
programas y 
proyectos. Realizar 
seguimiento y 
monitoreo de 
procesos, resultados e 
impactos de los 
programas del PNC. 
Coordinar y orientar 
la interacción entre el 
Equipo de 
Especialistas del CCAI, 
los Responsables del 
PNC en las entidades 
y los Coordinadores 
Regionales.  

Apoyar al Director del CCAI con el componente técnico y el 
soporte documental y de análisis que permita adelantar el 
PNC. 

Preparar propuestas de criterios,  modelos y  enfoques con 
orientaciones técnicas que le permitan al Director coordinar 
y articular la elaboración del proyecto de presupuesto del 
CCAI. 

Apoyar al Director en la definición mecanismos de 
Coordinación; Estrategias y Enfoques Regionales y 
Sectoriales para la Consolidación y en el diseño de los 
modelos monitoreo y seguimiento. 

Apoyar al director con la operación de  los modelos de 
monitoreo y seguimiento y apoyar en la rendición de 
cuentas del avance del Plan para la consolidación. Tener la 
memoria documental y técnica del PNC. 

Preparar los informes y  documentos técnicos que requiera 
el Director  para el seguimiento y monitoreo del PNC. 

Estar en capacidad de reemplazar  al Director cuando le sea 
indicado en toda la coordinación del CCAI. 

Coordinador 
Administrativo 
y Financiero 

Gestionar todos los 
procesos de soporte, 
de infraestructura y 
recursos del CCAI 
para lograr la correcta 
operación del Centro.  

Liderar con el apoyo de AS el soporte operativo, logístico, 
financiero, contractual, de talento humano y de 
infraestructura física que se requiera para el PNC. 

Aportar al bienestar del personal y al Bienestar institucional 
de los participantes del PNC. 

Apoyar al director en el componente administrativo que se 
requiera para  la coordinación de aliados externos y de 
cooperación. 

Jefe de 
Comunicaciones 

Liderar y coordinar la 
estrategia de 
comunicaciones del 
PNC. Visibilizar los 
avances e impactos 
del plan entre la 

Diseñar una estrategia de Comunicaciones del PNC que 
afiance los  logros y consolide la acción. 

Preparar los elementos de una moderna estrategia de 
comunicaciones del PNC, para ser presentada al Director y 
los órganos directos del PNC. 

Revisar todos los avances de la estrategia de 
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CARGOS CLAVE MISIÓN DEL CARGO FUNCIONES PRINCIPALES 

ciudadanía y actores 
clave.  

Comunicaciones que sea útil interna y externamente y con 
todos los aliados  al Centro. 

Coordinar y liderar con oficinas de comunicaciones de 
entidades aliadas y participantes del PNC para manejar 
unidad de criterios en cuanto a la estrategia de 
comunicaciones del PNC. 

Representantes 
de entidades 
(responsables 
del PNC en 
entidades clave) 

Coordinar las acciones 
de sus respectivas 
entidades para 
responder a la 
estrategia de 
consolidación en las 
diferentes zonas.  

Movilizar programas y proyectos de sus respectivas 
entidades para atender las estrategias de consolidación. 

Concertar con el Equipo de Especialistas y los Coordinadores 
Regionales para responder, desde su área de competencia, a 
la estrategia de consolidación.  

Hacer recomendaciones a los altos mandos de sus entidades 
sobre los cambios y ajustes necesarios en la oferta 
institucional para atender  las necesidades regionales. 

Proporcionar la información relevante al CCAI que permita 
medir avances y tomar decisiones con respecto a las 
estrategias planteadas.  

Equipo 
Especialistas 

Utilizar su 
conocimiento y 
capacidad de trabajo 
para asistir la 
estrategia del PNC. 
Proporcionar 
experticia para la 
formulación 
estratégica de los 
procesos, asesoría 
permanente en 
programas y 
proyectos de 
consolidación en las 
diferentes zonas.  

Ofrecer Conocimientos especializados en temas centrales 
para el éxito del PNC, y que facilitan la coordinación y 
evaluación de los programas. 

Ofrecer su conocimiento experto al Director del CCAI y al 
Subdirector Técnico en la definición, articulación y 
concreción de los proyectos movilizadores y de los demás 
programas y proyectos en el marco del PNC. 

Apoyar a los Coordinadores regionales y sus equipos 
técnicos con las respuestas y orientaciones que puedan 
mejorar su actuación y facilitar el intercambio de 
experiencias y aprendizajes de los distintos centros de 
coordinación. 

Hacer recomendaciones a las entidades ejecutoras para la 
creación de programas o ajustes en la oferta institucional 
para responder a las necesidades de la estrategia de 
consolidación. 

Afianzar las iniciativas más interesantes que se pueden 
desarrollar en el marco de la coordinación Inter Agencial  y el 
apoyo a los coordinadores regionales. 

Jefe de 
Información y 
Monitoreo 

Recoger, consolidar y 
garantizar el flujo de 
la información 
permanente y 
pertinente para los 
diferentes actores del 
PNC. Esta información 
es extremadamente 
valiosa para formular 

Diseñar y suministrar los formatos e instrumentos necesarios 
para la recolección de información requerida en el 
seguimiento de los programas del PNC. 

Preparar informes consolidados de gestión institucional y 
ejecución presupuestal del PNC. 

Llevar memoria técnica y documental de los proyectos e 
iniciativas en curso. 

Suministrar a los diferentes actores la información necesaria 
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CARGOS CLAVE MISIÓN DEL CARGO FUNCIONES PRINCIPALES 

la estrategia y para el 
seguimiento y 
monitoreo de las 
operaciones y la 
evaluación de los 
resultados e impactos 
del proceso de 
consolidación.  

y de la manera requerida. 

Coordinadores 
Regionales 

Definir y liderar, con 
el apoyo del CCAI, la 
estrategia que se 
debe realizar en cada 
zona priorizada, 
buscando la mejor 
coordinación de 
actores del nivel 
territorial y nacional.  

Definir con el apoyo del Director del CCAI, el alcance de la 
estrategia que se debe realizar en cada zona priorizada y 
formular la política de consolidación en dichas zonas. 

Dirigir la implementación de la  estrategia de intervención en 
las zonas priorizadas. 

Buscar el apoyo del Coordinador Policial y del Coordinador 
Militar y trabajar articuladamente, proporcionando el  apoyo 
mutuo para el éxito del PNC. 

Ofrecer todo  el apoyo posible desde su ámbito de acción y 
darles información y orientación que sea de su competencia 
a los Coordinadores Militar y Policial. 

Definir y acordar con el apoyo del Director las líneas 
estratégicas, los planes de acción Regionales y los Proyectos 
Movilizadores, de manera que se de debida respuesta al 
enfoque regional y sectorial indicado en cada caso. 

Buscar recursos nacionales e internacionales  y de 
cooperación, previo  apoyo y orientación general del 
Director, que permitan realizar los proyectos del PNC. 

Desarrollar relaciones armoniosas y  de mutua colaboración  
con Alcaldes y Gobernadores y con las comunidades en sus 
zonas, que contribuyan al éxito del  PNC. 

 

2. Definición de perfiles para cargos clave 

 

Tan importante como la definición de funciones, es la identificación de los perfiles con los que deben 

contar las personas que tengan a cargo las funciones que han sido establecidas. En la Tabla 12 se 

muestran los requisitos de formación académica y experiencia laboral, y las competencias técnicas y 

humanas que deben tener las personas que ocupen los diferentes cargos clave. 
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Tabla 12. Perfiles para los Cargos Clave 

Director del CCAI 

Estudios Título profesional en Economía, Administración, Ciencia Política, Ingeniería 
Industrial/ afines, o Derecho 

Título de maestría en áreas afines 

Experiencia Sesenta y ocho (68) meses de experiencia profesional relacionada o Título de 
postgrado en la modalidad de especialización y ochenta (80) meses de 
experiencia profesional relacionada 

Competencias 
Técnicas 

  

Conocimientos 
especializados 

- Conocimiento de la estructura y funcionamiento del Estado Colombiano 

- Conocimiento en diseño y  formulación de proyectos  

- Deseable conocimiento de la situación de las zonas de consolidación 

- Planeamiento, programación, ejecución y evaluación de proyectos 
ambientales y/o sociales 

- Manejo de negociaciones con comunidades 

- Habilidades en negociación 

- Manejo de presupuesto 

- Capacidad de análisis y toma de decisiones estratégicas 

Conocimientos de 
Informática 

- Buen manejo de MS Office (Word, Excel, Power Point) 

Conocimiento de 
idiomas 

- Capacidad  superior de expresarse fluidamente en español (escrito y oral) 

- Dominio del idioma inglés 

Competencias 
Humanas 

- Capacidad de planeación y de organización 

- Capacidad de organización y control  

- Capacidad y actitud de negociación  

- Capacidad de innovación y creatividad 

- Habilidades interpersonales   

- Orientación al logro 

-Capacidad de relacionarse efectivamente con altos niveles políticos e 
institucionales, nacionales e internacionales 

- Capacidad de decisión 

- Capacidad de Resolución de Conflictos 

 

Subdirector Técnico 

Estudios Titulo en  Economía, Administración, Ciencia Política/ afines, Ingeniería 

Industrial/ afines. 

Título de maestría en áreas afines 

Experiencia Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional relacionada o Título 

de postgrado en la modalidad de especialización y sesenta y ocho (68) 

meses de experiencia profesional relacionada 
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Subdirector Técnico 

Competencias Técnicas  

Conocimientos 

especializados 

- Conocimiento de estructura y funcionamiento del Estado Colombiano 

- Conocimiento en diseño y formulación de proyectos 

- Deseable conocimiento de la situación de las zonas de consolidación 

- Habilidad en gestión de información (Manejo de Indicadores) 

- Habilidades de planeamiento estratégico y toma de decisiones 

- Avanzada capacidad de análisis y toma de decisiones basada en 

indicadores e información. 

Conocimientos de 

Informática 

- Buen manejo de MS Office (Word, Excel, Power Point) 

Conocimiento de 

idiomas 

- Capacidad  superior de expresarse fluidamente en español (escrito y oral) 

- Dominio del idioma inglés 

Competencias Humanas - Capacidad de planeación y de organización 

- Capacidad de organización y control  

- Capacidad y actitud de negociación  

- Capacidad de innovación y creatividad 

-Habilidad para las relaciones interpersonales 

- Orientación al logro  

- Alta capacidad de liderazgo 

 

Coordinador Financiero 

Estudios Pregrado en Economía, Administración, Ingeniería Industrial o disciplinas 

afines 

Titulo de postgrado en finanzas 

Experiencia Cuarenta (40) meses de experiencia profesional relacionada.  

Experiencia en cargos administrativos. 

Competencias Técnicas  

Conocimientos 

especializados 

- Conocimiento del régimen colombiano de contratación administrativa  

- Conocimiento y experiencia en temas financieros y presupuestales  

- Experiencia en planeación, presupuestación y control  

- Experiencia en programación de proyectos 

Conocimientos de 

Informática 

- Buen manejo de MS Office (Word, Excel, Power Point)      

- Deseable manejo de herramientas de proyección financiera (Oracle) 

- Experiencia en manejo de bases de datos 

Conocimiento de 

idiomas 

- Deseable capacidad de expresarse en inglés 

Competencias Humanas - Liderazgo  

- Proactividad  

- Negociación  
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Coordinador Financiero 

- Organización 

- Gestión de talento humano 

 

Coordinador Administrativo 

Estudios Titulo de pregrado en Economía, Administración, Ingeniería Industrial o 

disciplinas afines 

Título de postgrado en logística y operaciones o afines 

Experiencia Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada. 

Experiencia en cargos administrativos 

Competencias Técnicas  

Conocimientos 

especializados 

- Conocimiento del régimen colombiano de contratación administrativa  

- Experiencia en programación de proyectos  

- Competencias de comunicación con equipos técnicos 

- Conocimiento en planeación y gestión logística y de operaciones 

- Habilidades de negociación 

- Experiencia en planeación, presupuestación y control  

- Gestión del talento humano (selección, motivación, evaluación) 

Conocimientos de 

Informática 

- Buen manejo de MS Office (Word, Excel, Power Point)      

- Deseable manejo de MS Projects 

Conocimiento de 

idiomas 

- Deseable capacidad de expresarse en inglés 

Competencias Humanas - Liderazgo  

- Proactividad  

- Negociación  

- Organización 

- Gestión de talento humano 

 

Jefe de Comunicaciones 

Estudios Título de pregrado en Comunicación Social,  Mercadeo,  Periodismo o 

disciplinas afines. 

Título de postgrado en comunicación social, periodismo, mercadeo o áreas 

afines. 

Experiencia Cuarenta (40) meses de experiencia profesional relacionada. 

Competencias Técnicas  

Conocimientos 

especializados 

- Presentaciones efectivas 

- Habilidades comunicativas (orales y escritas) 

- Desarrollo Económico y social 

- Manejo de medios de comunicación 

Conocimientos de - Manejo de herramientas y estrategias de publicidad. 
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Jefe de Comunicaciones 

Informática - Buen manejo de MS Office (Word, Excel, Power Point) 

Conocimiento de 

idiomas 

- Deseable capacidad de expresarse en inglés 

Competencias Humanas - Creatividad 

- Capacidad de convocatoria 

- Relaciones públicas 

- Habilidades interpersonales 

 

Jefe de Información y Monitoreo 

Estudios Titulo en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Industrial o Finanzas 

Título de postgrado en áreas afines 

Experiencia Cuarenta (40) meses de experiencia profesional relacionada.  

Experiencia en el manejo de Bases de Datos, Sistemas de Información e 

Indicadores. 

Competencias Técnicas  

Conocimientos 

especializados 

- Planeamiento Estratégico  

- Gestión de información 

- Manejo de Bases de datos  

- Conocimientos de Informática  

- Pensamiento lógico y analítico 

- Organización de la información 

- Avanzada capacidad de análisis 

Conocimientos de 

Informática 

- Manejo avanzado de bases de datos.  

- Manejo avanzado de excel 

- Buen manejo de MS Office (Word, Excel, Power Point)   

- Manejo de ACCESS 

Conocimiento de 

idiomas 

- Deseable capacidad de expresarse en inglés 

Competencias Humanas - Trabajo en Equipo  

- Habilidades comunicativas  

- Habilidades interpersonales 

- Perseverancia 

 

Coordinador Regional 

Estudios Titulo en Ciencia Política, Economía, Ingeniería Industrial, Administración o 

en disciplinas afines. Postgrado o Maestría en áreas afines (Desarrollo local, 

Gestión de Proyectos Sociales, proyectos productivos, Derechos Humanos o 

afines ) 

Experiencia Título de postgrado en la modalidad de maestría y cincuenta y nueve (59) 
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Coordinador Regional 

meses de experiencia profesional  relacionada o / Título de postgrado en la 

modalidad de especialización y setenta y un (71) meses de experiencia 

profesional  relacionada. 

Competencias Técnicas  

Conocimientos 

especializados 

- Amplio conocimiento de la región  

- Conocimiento en diseño y formulación de proyectos 

- Gestión de información (Manejo de Indicadores)  

- Gestión de grupos humanos  

- Monitoreo, seguimiento y control de proyectos  

- Manejo de la comunidad  

- Habilidad en la resolución de conflictos  

- Gestión de Desarrollo Regional  

- Pensamiento innovador 

- Planeamiento estratégico 

- Conocimiento en desarrollo local y rural 

- Conocimiento en temas de conflicto armado  

- Gestión financiera y presupuestal 

Conocimientos de 

Informática 

- Buen manejo de MS Office (Word, Excel, Power Point)      

- Deseable manejo de MS Projects- Buen manejo de MS Office (Word, Excel, 

Power Point)   

Conocimiento de 

idiomas 

'- Capacidad sobresaliente de comunicación en español (escrito y oral)  

- Deseable capacidad de expresarse en inglés 

Competencias Humanas - Liderazgo en gestión de proyectos complejos  

- Capacidad de relacionarse efectivamente con altos niveles políticos e 

institucionales, nacionales e internacionales  

- Habilidades interpersonales  

- Habilidades comunicativas  

- Capacidad Resolución de Conflictos 

- Capacidad de Trabajo en Equipo 

- Alto sentido ético 

 

Responsables PNC en Entidades Clave 

Estudios Titulo profesional 

Título de postgrado en áreas relacionadas 

Experiencia Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.  

Mínimo 3 años de experiencia en la entidad correspondiente y 2 años en 

cargos directivos (hasta tercer nivel de una organización) 

Competencias Técnicas  

Conocimientos - Planeamiento Estratégico 
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Responsables PNC en Entidades Clave 

especializados - Conocimiento de la oferta institucional de su entidad  

- Manejo de la comunidad 

- Planeación estratégica 

- Manejo de indicadores 

Conocimientos de 

Informática 

- Buen manejo de MS Office (Word, Excel, Power Point)   

Conocimiento de 

idiomas 

- Deseable, más no indispensable, manejo del idioma inglés 

Competencias Humanas - Liderazgo 

- Capacidad de convocatoria 

- Habilidades interpersonales 

- Habilidades comunicativas 

- Trabajo en Equipo 

 

Especialista en Infraestructura y Conectividad 

Estudios Titulo profesional en Ingeniería (Civil, Industrial, Mecánica, etc.) o afines 

Título de postgrado en Administración , Desarrollo Social y Económico, 

Ingeniería Civil o afines , Urbanismo, Gestión Ambiental o afines 

Experiencia Cincuenta y un (51) meses de experiencia profesional  relacionada con 

proyectos de infraestructura para el sector rural y conocer la oferta 

institucional colombiana en este tema. 

Competencias Técnicas  

Conocimientos 

especializados 

- Planeamiento estratégico  

- Electrificación  

- Infraestructura vial  

- Alcantarillado y saneamiento 

- Telecomunicaciones  

- Vivienda y servicios públicos 

- Manejo de comunidad 

 - Gestión de procesos y proyectos 

- Evaluación de proyectos 

Conocimientos de 

Informática 

- Buen manejo de MS Office (Word, Excel, Power Point)   

Conocimiento de 

idiomas 

- Deseable manejo del idioma inglés 

Competencias 

Humanas 

- Trabajo en equipo  

- Proactividad  

- Relaciones con la comunidad 

- Resolución de conflictos 
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Especialista en Reactivación Económica y Cultivos Ilícitos 

Estudios Título de pregrado en Economía, Ingeniería Industrial o afines 

Título de postgrado en Economía Ambiental, Desarrollo Rural o afines 

Experiencia Cincuenta y un (51) meses de experiencia profesional  relacionada con 

proyectos de infraestructura para el sector rural y conocer la oferta 

institucional colombiana en este tema. 

Competencias Técnicas  

Conocimientos 

especializados 

- Cultivos ilícitos  

- Gestión ambiental  

- Desarrollo económico  

- Desarrollo agropecuario  

- Atención de Emergencia 

- Proyectos Productivos y Erradicación 

- Sostenibilidad  

- Planeamiento estratégico  

- Desarrollo microempresarial y de economía rural 

- Manejo de comunidad 

 - Gestión de procesos y proyectos 

- Evaluación de proyectos 

Conocimientos de 

Informática 

- Buen manejo de MS Office (Word, Excel, Power Point)   

Conocimiento de 

idiomas 

- Deseable manejo del idioma inglés 

Competencias Humanas - Trabajo en equipo  

- Proactividad  

- Relaciones con la comunidad 

- Resolución de conflictos 

 

Especialista en Desarrollo Social 

Estudios Título de pregrado en Psicología Social, Ciencia Política, Economía o afines 

Título de postgrado en Desarrollo Social y Económico, Educación y Salud, 

Sociología o afines 

Experiencia Cincuenta y un (51) meses de experiencia profesional  relacionada. 

Experiencia relacionadas a temas de protección social y educación. 

Competencias Técnicas  

Conocimientos 

especializados 

- Experticia en temáticas de educación  

-  Experticia en temáticas de salud y nutrición  

-  Experticia en temáticas de prevención del reclutamiento  

- Experticia en temáticas de  conflicto armado  

- Construcción de tejido social  
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Especialista en Desarrollo Social 

- Planeamiento estratégico  

- Manejo de comunidad  

- Gestión de procesos y proyectos 

- Experticia en temáticas de derechos humanos 

- Evaluación de proyectos 

Conocimientos de 

Informática 

- Buen manejo de MS Office (Word, Excel, Power Point)   

Conocimiento de 

idiomas 

- Deseable manejo del idioma inglés 

Competencias Humanas - Trabajo en equipo  

- Proactividad  

- Relaciones con la comunidad 

- Resolución de conflictos 

 

Especialista en Derechos de Propiedad y Ordenamiento Territorial 

Estudios Título de pregrado en Derecho, Ciencia Política, Economía o a fines 

Título de postgrado en Desarrollo rural, Derecho ambiental o afines 

Experiencia Cincuenta y un (51) meses de experiencia profesional  relacionada. 

Competencias Técnicas  

Conocimientos 

especializados 

- Desarrollo económico 

- Derechos de propiedad 

- Problemática de tierras 

- Conflicto armado  

- Gestión ambiental  

- Planeamiento estratégico  

- Manejo de comunidad  

- Gestión de procesos y proyectos 

Conocimientos de 

Informática 

- Buen manejo de MS Office (Word, Excel, Power Point)   

Conocimiento de 

idiomas 

- Deseable manejo del idioma inglés 

Competencias Humanas - Trabajo en equipo  

- Proactividad  

- Relaciones con la comunidad 

- Resolución de conflictos 

 

Especialista en Gobernabilidad 

Estudios Título de pregrado en Ciencia Política, Economía, Derecho o afines 

Título de postgrado en Administración (MPA), Políticas Públicas (MPP), 
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Especialista en Gobernabilidad 

Gobierno y Gestión Pública o afines 

Experiencia Cincuenta y un (51) meses de experiencia profesional  relacionada .  

Haber ocupado cargos cercanos a gobiernos locales o nacionales 

Competencias Técnicas  

Conocimientos 

especializados 

- Justicia  

- Participación Ciudadana  

- Transparencia  

- Democracia 

- Planeamiento estratégico  

- Manejo de comunidad  

- Gestión de procesos y proyectos 

- Desarrollo institucional 

- Manejo de comunidad  

- Gestión de procesos y proyectos 

Conocimientos de 

Informática 

- Buen manejo de MS Office (Word, Excel, Power Point)   

Conocimiento de 

idiomas 

- Deseable manejo del idioma inglés 

Competencias Humanas - Relaciones con la comunidad  

- Resolución de conflictos  

- Trabajo en equipo  

- Proactividad 

- Relaciones interpersonales 

 

Especialistas Regionales 

Estudios Título de pregrado en Ciencia Política, Economía, Derecho,  Psicología Social, 

Economía o afines 

Título de postgrado en Administración (MPA), Políticas Públicas (MPP), 

Gobierno y Gestión Pública, Desarrollo rural, Derecho ambiental o afines 

Experiencia Treinta y un (31) meses de experiencia profesional  relacionada. 

Competencias Técnicas  

Conocimientos 

especializados 

- Planeamiento estratégico  

- Manejo de comunidad  

- Gestión de procesos y proyectos 

- Resolución de conflictos 

- Derechos Humanos 

- Estrategias de negociación 

- Adaptabilidad 

- Manejo de indicadores 



 
 
 

101 
 

Especialistas Regionales 

- Formulación de proyectos 

Conocimientos de 

Informática 

- Buen manejo de MS Office (Word, Excel, Power Point)   

Conocimiento de 

idiomas 

- Deseable manejo del idioma inglés 

Competencias Humanas - Relaciones con la comunidad  

- Resolución de conflictos  

- Trabajo en equipo  

- Proactividad 

- Inteligencia emocional 

- Relaciones interpersonales 

 

Coordinador Departamental de Consolidación 

Estudios Título de pregrado en Economía, Administración, Ciencia Política o en 

disciplinas afines. 

Título de postgrado en áreas afines 

Experiencia Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada. 

Experiencia en cargos a nivel departamental y amplio conocimiento de la 

Región 

Competencias Técnicas  

Conocimientos 

especializados 

- Habilidades comunicativas 

- Estrategias de negociación 

- Planeamiento estratégico 

- Manejo de comunidad 

- Manejo de indicadores 

- Gestión de proyectos 

- Gestión pública 

- Gobernabilidad 

Conocimientos de 

Informática 

- Buen manejo de MS Office (Word, Excel, Power Point)   

Conocimiento de 

idiomas 

- Deseable manejo del idioma inglés 

Competencias Humanas - Liderazgo  

- Capacidad de convocatoria  

- Habilidades interpersonales  

- Habilidades comunicativas  

- Trabajo en Equipo 

- Alto sentido ético 

- Habilidades comunicativas 
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Coordinador  Militar Regional 

Grado Mínimo Coronel 

Competencias Técnicas  

Conocimientos 

especializados 

- Conocimiento de la estructura y funcionamiento del Estado Colombiano 

- Deseable conocimiento de la situación de las zonas de consolidación 

- Manejo de negociaciones con comunidades 

- Capacidad de análisis y toma de decisiones estratégicas 

Conocimientos de 

Informática 

- Buen manejo de MS Office (Word, Excel, Power Point)   

Conocimiento de 

idiomas 

N/A 

Competencias Humanas - Capacidad de planeación y de organización 

- Capacidad de articulación  

- Poder de convocatoria 

- Legitimidad 

- Capacidad de decisión 

- Capacidad de Resolución de Conflictos 

Coordinador Policial Regional 

Grado Mínimo Coronel 

Competencias Técnicas  

Conocimientos 

especializados 

- Conocimiento de la estructura y funcionamiento del Estado Colombiano 

- Deseable conocimiento de la situación de las zonas de consolidación 

- Manejo de negociaciones con comunidades 

- Capacidad de análisis y toma de decisiones estratégicas 

Conocimientos de 

Informática 

- Buen manejo de MS Office (Word, Excel, Power Point)   

Conocimiento de 

idiomas 

N/A 

Competencias Humanas - Capacidad de planeación y de organización 

- Capacidad de articulación  

- Poder de convocatoria 

- Legitimidad 

- Capacidad de decisión 

- Capacidad de Resolución de Conflictos 
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3. Propuesta de asignación salarial  

 

Debido a la importancia estratégica del PNC, es necesario que éste cuente con un equipo de trabajo de 

alta calidad, idóneo para desempeñar los roles que le corresponden dentro de la estrategia de 

consolidación. Adicionalmente, y con el objetivo de que el CCAI sea capaz de atraer el personal 

requerido, es necesario que la compensación salarial fijada sea la correspondiente tanto a los perfiles, 

como a las responsabilidades asignadas.  

 

La Tabla 13 presenta los salarios propuestos para el equipo de trabajo del CCAI, expresados en rangos 

que son considerados adecuados para los respectivos niveles de responsabilidad. Debido a que se 

propone que el CCAI se constituya como una j dentro del Establecimiento Público de Acción Social, la 

estructura salarial propuesta atiende al marco impuesto por dicha institucionalidad. Este análisis  

deberá ser parte del estudio técnico que se presente ante el DAFP para lograr las modificaciones 

correspondientes.  

 

Tabla 13. Propuesta de Asignación Salarial 

CARGO CCAI 
RANGO SALARIAL 

PROPUESTO 

Director del CCAI $10.000.000 $12.000.000 

Subdirector Técnico $7.000.000 $9.000.000 

Especialistas Nacionales $5.000.000 $6.000.000 

Jefe de Comunicaciones $4.000.000 $5.000.000 

Coordinador Administrativo $4.000.000 $5.000.000 

Información y Monitoreo $4.000.000 $5.000.000 

Coordinadores Regionales del PNC $6.000.000 $8.000.000 

Especialistas Regionales $3.500.000 $4.000.000 

Asistente Administrativa $1.000.000 $2.000.000 

 

  



 
 
 

104 
 

C. Institucionalidad  
 

Las acciones que viene adelantando el CCAI necesitan adquirir un marco institucional de mayor 

estabilidad y solidez a mediano y largo plazo. Con tal fin se exploran a continuación las alternativas que 

permitirían conferirle al CCAI identidad jurídica y una sólida posición de alto perfil político dentro de la 

organización general de la Rama Ejecutiva. 

Para llegar a estas alternativas, primero se hace un recorrido que parte de la identificación de los 

actores que participan, o deben participar, en el desarrollo del PNC. Seguidamente se hace un análisis 

del marco jurídico de la organización administrativa y sus respectivas reformas, para confluir en la 

descripción de las alternativas jurídicas que pueden ser consideradas por el CCAI. 

 

1. Actores  

 
Como ya se ha mencionado, el PNC exige la participación de un diverso conjunto de entidades y 
actores. La identificación de estos actores, y de su respectivo papel, depende justamente en los 
requerimientos propios de cada uno de los pilares de la consolidación. Se ha establecido que el PNC 
debe cimentarse en cuatro grandes pilares: (i) Recuperación de la Confianza; (ii) Restitución de 
Derechos; (iii) Integración económica y Social; y (iv) fortalecimiento de la gobernabilidad.  
 
Estos pilares a su vez pueden desagregarse en componentes más específicos que permiten señalar a 

los actores que tienen responsabilidades frente a los mismos. En la Tabla 14 se relacionan dichos 

actores según el componente frente al que tienen responsabilidad. Adicionalmente  se hace un análisis 

sobre los requerimientos generales que deben ser atendidos por estos actores para que su papel en el 

PNC sea exitoso.  
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Tabla 14. Implicaciones del PNC sobre las entidades involucradas según componente de consolidación 

Objetivos de la 
Consolidación 

Componentes Actores Principales Actores Complementarios 
Implicaciones al interior de las 

entidades 

Recuperación de  
la Confianza  

Seguridad 
Permanente 

Ministerio de Defensa 
Fuerzas Militares 
Policía Nacional 
Autoridades civiles de los municipios 
y las gobernaciones 

 

 Disponer de recursos humanos 
y logísticos  

 Capacidad de respuesta y 
coordinación de la operación de 
seguridad con el PNC 

 Garantizar fuerza de tarea 
conjunta 

 Analizar y dar insumos y 
criterios sobre seguridad para la 
toma de decisiones y el 
monitoreo del PNC 

 Concertar y articular con 
autoridades civiles de cada 
región  

 Mantener el foco en la garantía 
de Derechos Humanos 

 Nombrar a oficiales de alto 
perfil como coordinadores 
militares y policías en los CCR. 

Protección 
Judicial  

Fiscalía  
Ministerio del Interior y de la Justicia 
(casas de justicia, conciliadores en 
equidad) 
SIJIN  
Medicina Legal 
Defensoría 
Inpec  
Consejo Superior de la Judicatura / 

Consejería Presidencial para 
la Paz 
 

 Disponer de parte de su planta 
de personal para trabajar en los 
municipios de consolidación. 

 Garantizar el funcionamiento y 
suficiencia de casas de justicia, 
juzgados, cárceles, etc. 

 Fomentar y financiar proyectos 
de fortalecimiento de la justicia 
alternativa 
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Objetivos de la 
Consolidación 

Componentes Actores Principales Actores Complementarios 
Implicaciones al interior de las 

entidades 

Jueces  
Secretarías de Gobierno 
Departamentales 
 
Inspecciones de policía 
Comisarías de familia 
Personerías 

Propiedad de la 
tierra 

Ministerio de Agricultura  
Incoder 
MAVDT 
Consejo Superior de la Judicatura / 
Jueces  
Acción Social 
Procuraduría General de la Nación 
Procuraduría agraria  
Superintendencia de Notariado y 
Registro 
Notarias  
Secretarías Departamentales de 
Agricultura, Planeación y Ambiente  

Parques Nacionales 
Universidades - IES 
Corporaciones Autónomas 
Regionales 
 

 Formular una política nacional 
de estructuración, formalización 
y protección de la propiedad de 
la tierra. 

 Garantizar los procesos de 
caracterización regionales sobre 
la situación de tenencia de la 
tierra 

 Disponer de recursos humanos 
y financieros para desplegar la 
estrategia de titulación y 
legalización de predios. Restitución de 

derechos 

Protección Social  

Ministerio de Protección Social  – 
Fosyga 
ICBF 
Ministerio de Educación Nacional 
SENA 
Registraduría Nacional  
MAVDT 
EPS, IPS 
Secretarías de Educación y de Salud 
Departamentales y municipales 

Superintendencia Nacional 
de Salud 
 
Comisión de regulación en 
salud 
Universidades – IES 
 

 Afiliar la población al régimen  
de seguridad social en salud 

 Exigir a EPS atención efectiva  
 Construir y dotar centros de 

salud e instituciones educativas 
rurales. 

 Sincronizar acciones con los 
proyectos de saneamiento 
básico salud pública (enfoque 
de salud pública) 
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Objetivos de la 
Consolidación 

Componentes Actores Principales Actores Complementarios 
Implicaciones al interior de las 

entidades 

  Atender nutrición de menores 
de edad y madres gestantes 

 Identificar a la población 
(registro civil, tarjeta de 
identidad y cédula de 
ciudadanía)  

 Desarrollar proyectos de 
atención rápida a comunidades. 

Vivienda con 
servicios básicos 

MAVDT 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural 
Alcaldías  
Secretarías de Infraestructura y  de 
Planeación Departamentales 

Operadores regionales de 
servicios públicos 
Corporaciones Autónomas 
Regionales 
  
 

 Seguir la agenda diseñada por 
un comité interinstitucional  

 Crear grupos de apoyo técnico 
para diagnósticos y formulación 
de proyectos. 

 Asignación de subsidios 
específicos para las regiones del 
PNC.  

 Diseñar una estrategia de 
provisión de agua potable y 
saneamiento básico para las 
áreas rurales.  

Integración 
económica y 
social 

Protección 
económica e 
ingresos 

DNP 
Ministerio de Agricultura 
Banco Agrario 
Acción Social  
Ministerio de Minas y Energía 
Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo – Fomipyme 
Banca de las Oportunidades  
Secretarías de Agricultura, Planeación 
y Desarrollo Departamentales  

Gremios, asociaciones y 
federaciones de 
productores 
SENA 
Cámaras de Comercio 
Universidades - IES 

  Implementar programas de 
seguridad alimentaria en las 
fases iníciales de la 
consolidación  

 Desarrollo de proyectos de 
acción rapida 

 Identificar de actores relevantes 
y oportunidades especificas de 
proyectos productivos 

 Diseñar modelos de desarrollo 
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Objetivos de la 
Consolidación 

Componentes Actores Principales Actores Complementarios 
Implicaciones al interior de las 

entidades 

económico a mediano y largo 
plazo. 

 Motivar a posibles 
inversionistas 

 Ofrecer programas de 
formación para el trabajo.  

 Flexibilizar condiciones de 
acceso a crédito y subsidios 

 Destinar los recursos humanos y 
de inversión necesarios para la 
asistencia técnica requerida 

Electrificación 

Ministerio de Minas y Energía 
IPSE 
Secretarías de Infraestructura y  de 
Planeación Departamentales  

Operadores regionales de 
servicios públicos 
 

 Asistencia a las alcaldías para el 
diagnóstico y formulación de 
proyectos. 

 Destinar recursos de los fondos 
existentes para programas de 
electrificación de las zonas de 
consolidación.  

  

Infraestructura 
Vial  

Ministerio de Transporte / Invias 
MAVDT 
Acción social  
Secretarías de Infraestructura y  de 
Planeación Departamentales  

 

 Elaborar la agenda diseñada por 
un comité interinstitucional 

 Asumir temporalmente 
responsabilidad sobre vías 
terciarias y apoyar la 
financiación de secundarias. 

Comunicaciones  
Ministerio de Comunicaciones  
Secretarías de Infraestructura y  de 
Planeación Departamentales  

RCTV  
CNTV 
Operadores privados de 
telefonía y televisión  
 

 Ampliar la cobertura de la 
telefonía celular 

 Ampliar la cobertura de las 
señales de radio y televisión 
nacional 
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Objetivos de la 
Consolidación 

Componentes Actores Principales Actores Complementarios 
Implicaciones al interior de las 

entidades 

 Incluir en las condiciones de 
concesión de telefonía  y  
televisión cerrada 

 Articulación  

Fortalecimiento 
de la 
Gobernabilidad 

Fortalecimiento 
del buen 
gobierno local. 

DAFP 
DNP 
Ministerio de Hacienda 
Ministerio del Interior 
Acción Social 
ESAP 
IGAC y Oficinas de Catastro 
Departamentales 

Universidades – IES 
Otros actores del tercer 
sector (corporaciones, 
fundaciones) 
 

 Incluir dentro de los criterios de 
orientación y aprobación, los del 
PNC. 

 Desarrollar programas de 
capacitación y apoyo técnico a 
las alcaldías (planeación y 
proyectos, recursos humanos, 
monitoreo, rendición de 
cuentas, transparencia en la 
gestión) 

 Desarrollar programas de 
fortalecimiento en 
administración financiera.  

 Disponer de recursos humanos 
y financieros para apoyar a los 
municipios en la formulación e 
implementación de POT o EOT 

 Realizar la formación catastral 
(levantamiento o actualización) 
por parte del IGAC. 

Participación 
ciudadana. 

Personerías  
Defensoría del Pueblo  

Universidades – IES 
Otros actores del tercer 
sector (corporaciones, 
fundaciones) 

 Apoyar la identificación y 
fortalecimiento de 
organizaciones sociales 

 Impulsar organizaciones de 
segundo nivel (redes, alianzas) 
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Adicionalmente, hay que tener en cuenta que, además de los actores identificados en la Tabla 14, hay 

una labor transversal y de gerencia para la cual son indispensables tres actores: DNP, Ministerio de 

Hacienda y Acción Social. Estas tres entidades son imprescindibles para efectos de planificación, 

presupuestación, acceso y producción de información, y recursos de operación.  

 

Ahora bien, teniendo identificadas las entidades involucradas y sus responsabilidades fundamentales 

frente al PNC, puede pasar a evaluarse el marco jurídico de la organización administrativa del Estado 

colombiano, de modo que pueda llegarse a la identificación de alternativas que puedan, por un lado 

facilitar la participación de estas entidades, y por otro lado aproveche las posibilidades y respete las 

restricciones jurídico-administrativas del Estado. 

 

 

2. Marco jurídico de la organización administrativa y sus reformas 

 

Al explorar las propuestas institucionales para fortalecer el CCAI, es necesario examinar el marco que 

proveen la Constitución y la ley en Colombia. La Constitución asigna al Congreso de la República, en 

principio, la facultad genérica de “determinar la estructura de la administración nacional” y, en 

particular, las atribuciones de “crear, suprimir o fusionar ministerios, departamentos administrativos, 

superintendencias, establecimientos públicos y otras entidades del orden nacional, señalando sus 

objetivos y estructura orgánica” (artículo 150 numeral 7).  

 

Sin embargo el artículo 189 de la Carta, que trata de las atribuciones del Presidente de la República, le 

confiere los poderes para:  

 

 Suprimir “entidades u organismos administrativos nacionales de conformidad con la ley” 

(numeral 15)  

 Fusionar “entidades u organismos administrativos nacionales de conformidad con la ley” 

(numeral 15), y  

 “Modificar la estructura de los ministerios, departamentos administrativos y demás entidades 

u organismos administrativos nacionales, con sujeción a los principios y reglas generales que 

defina la ley” (numeral 16).  

 

Las leyes 489 de 1998 y 790 de 2002 desarrollan los preceptos constitucionales citados, y fijan las 

reglas y criterios conforme a los cuales deben realizarse las operaciones de creación, fusión, supresión 

y reestructuración de organismos y entidades de la rama ejecutiva nacional.  

 

El marco jurídico de las operaciones mediante las cuales es posible reformar la organización de la Rama 

Ejecutiva determina que la creación de un organismo o entidad es facultad privativa del Congreso de la 

República, y requiere por tanto de ley. En cambio, el Presidente ha quedado revestido de facultad 

constitucional permanente para suprimir, fusionar y reestructurar organismos y entidades. Por 

consiguiente estas tres modalidades de reforma a la organización administrativa se realizan por medio 
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de decreto, sin necesidad de expresa habilitación legal para cada caso, y simplemente con sujeción a 

los principios y reglas generales que para tal efecto se establecen en las leyes indicadas. 

 

1. Creación  

 

El artículo 50 de la ley 489 de 1998 trata del contenido de los actos de creación, es decir, de los 

aspectos mínimos que deben regular las leyes que dispongan la creación de un organismo o entidad 

administrativa. Dichos aspectos se refieren principalmente a la determinación de sus objetivos y de su 

estructura orgánica. Por tanto, para modificar los “objetivos” de una entidad o su “estructura 

orgánica”, cuyos elementos enumera el artículo 50 en mención, se requiere de ley.  

 

Los elementos constitutivos de la estructura orgánica de toda entidad u organismo son: 

 

 La denominación.  

 La naturaleza jurídica y el consiguiente régimen jurídico.  

 La sede.  

 La integración de su patrimonio.  

 El señalamiento de los órganos superiores de dirección y administración y la forma de 

integración y de designación de sus titulares, y  

 El Ministerio o el Departamento Administrativo al cual estará adscrita o vinculada la entidad u 

organismo.  

 

De acuerdo con el artículo 38 de la ley 489 de 1998, que tipifica y enumera los organismos y entidades 

que existen o podrían existir en la Rama Ejecutiva del poder público en el orden nacional, estos se 

agrupan en dos sectores. En primer lugar, el sector central, integrado por entes administrativos que 

carecen de personería jurídica propia, participan de la personería de la Nación y reciben la 

denominación genérica de organismos. En segundo lugar, el sector descentralizado por servicios, 

integrado por personas jurídicas de derecho público que reciben la denominación genérica de 

entidades.  

 

Pertenecen al Sector Central de la Rama Ejecutiva: la Presidencia de la República, la Vicepresidencia de 

la República, los Consejos Superiores de la administración, los ministerios y departamentos 

administrativos, y las superintendencias y unidades administrativas especiales sin personería jurídica.  

 

El sector descentralizado por servicios está integrado por: los establecimientos públicos, las empresas 

industriales y comerciales del Estado, las superintendencias y las unidades administrativas especiales 

con personería jurídica, las empresas sociales del Estado y las empresas oficiales de servicios públicos 

domiciliarios, los institutos científicos y tecnológicos, las sociedades públicas, las sociedades de 

economía mixta, y las demás entidades administrativas nacionales con personería jurídica que cree, 

organice o autorice la ley para que formen parte de la Rama Ejecutiva del Poder Público.  
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2. Fusión  

 

El artículo 2° de la ley 790 de 2002 (“Fusión de entidades u organismos nacionales”) restableció la 

facultad del Presidente para fusionar, que la Corte Constitucional había declarado inexequible por 

sentencia C-702 de 1999.  

 

El régimen vigente sobre fusiones exige, como regla general, que se trate de entidades u organismos 

administrativos del orden nacional con objetos afines.26 La fusión será procedente cuando se presente 

al menos una de las siguientes causales: que la institución absorbente tenga capacidad para asumir los 

objetivos y las funciones de la fusionada de acuerdo con evaluaciones técnicas; por razones de 

austeridad fiscal o de eficiencia administrativa; cuando se presenten costos injustificados de la entidad 

absorbida de acuerdo con evaluaciones técnicas; cuando exista duplicidad de funciones; cuando los 

objetivos y funciones deban ser cumplidos por la absorbente, de acuerdo con evaluaciones técnicas; 

cuando sea procedente como medida preventiva para evitar la liquidación de la absorbida.  

 

Únicamente se admite la fusión mediante absorción de una entidad por parte de otra. Ninguna fusión 

puede dar lugar a una nueva entidad u organismo, pues ello equivaldría a crearla, facultad que la 

Constitución ha reservado de manera exclusiva al Congreso de la República.27 

 

3. Supresión  

 

La facultad presidencial para suprimir está regulada en el artículo 52 de la ley 489 de 1998, conforme a 

la cual la supresión es procedente cuando los objetivos señalados al organismo o entidad hayan 

perdido su razón de ser, o cuando dichos objetivos sean transferidos a otros organismos nacionales o a 

las entidades del orden territorial. También procede cuando las evaluaciones de la gestión 

administrativa aconsejen su supresión o la transferencia de funciones a otra entidad, y cuando exista 

duplicidad de objetivos o de funciones esenciales con otra u otras entidades.  

 

  

                                                           
26

 Los ministerios y departamentos administrativos no pueden ser objeto de supresión o fusión mediante 
facultades gubernamentales, porque esta medida se encuentra reservada al Legislador, al tenor del artículo 206 
de la Constitución.  
 
27

 Sentencia C-044/06. Magistrado sustanciador: Doctor Humberto Antonio Sierra Porto, Expediente D-5880. 
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4. Reestructuración  

 

La facultad presidencial para reestructurar entidades u organismos está sometida a los siguientes 

principios y reglas generales: principios de eficiencia y racionalidad de la gestión pública; evitar la 

duplicidad de funciones; armonía, coherencia y articulación entre las actividades que realice cada una 

de las dependencias; asignación de funciones específicas a cada una de las dependencias de la entidad 

u organismo; se podrán fusionar, suprimir o crear dependencias internas en cada entidad u organismo 

administrativo, y podrá otorgárseles autonomía administrativa y financiera sin personería jurídica 

(literal j); supresión o fusión de dependencias con el objeto de evitar duplicidad de funciones; 

supresión o fusión de empleos que no sean necesarios; expedición de nueva planta de personal.  

 

Dentro de las reformas posibles a la organización, en el marco de las facultades constitucionales del 

Presidente, reguladas por el artículo 54 de la ley 489 de 1998, caben las siguientes:  

 

 Suprimir dependencias  

 Fusionar dependencias  

 Crear dependencias  

 Es posible crear dependencias e, incluso, dotarlas de “autonomía administrativa y financiera” 

(literal j del artículo 54) 28 

 Suprimir, fusionar, modificar, distribuir o crear funciones, sin alterar los objetivos de la 

institución  

 Como consecuencia de estas reformas, y en la medida en que sea necesario, se modificará la 

planta de personal (artículo 54, literales m y n de la ley 489 de 1998)  

 

Toda reestructuración, bajo cualquiera de las modalidades expuestas, requiere de la previa elaboración 

de un estudio técnico que demuestre la necesidad de las reformas desde los puntos de vista financiero, 

organizacional, administrativo, jurídico y de las políticas públicas para el sector. Dicho estudio deberá 

demostrar, además, que el rediseño propuesto encaja en los principios y reglas generales establecidos 

en el artículo 54 de la ley 489 de 1998 para que la reforma sea jurídicamente viable.  

 

Esencialmente dichas reglas o causales aluden a la necesidad de suprimir duplicidad de funciones, la 

búsqueda de racionalidad y eficiencia de la gestión pública, garantizar la armonía, coherencia y 

articulación entre las actividades que realice cada una de las dependencias, asignación de funciones 

específicas a cada una de las dependencias para la realización de los fines del organismo o entidad.  

 

  

                                                           
28

 Como veremos enseguida, esto es sumamente relevante para el tema en cuestión. 
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3. Alternativas institucionales para el CCAI 

 

Las acciones que viene adelantando el CCAI necesitan adquirir un marco institucional de mayor 

estabilidad y solidez a mediano y largo plazo. Con tal fin se exploran las alternativas que permitirían 

conferirle al CCAI identidad jurídica y una sólida posición de alto perfil político dentro de la 

organización general de la Rama Ejecutiva. 

 

Resulta ostensible que el CCAI, según su régimen actual, no es organismo ni entidad, pues no encaja en 

ninguna de las categorías organizacionales con estatuto jurídico propio, previstas en la Constitución y 

la ley, indispensables para que forme parte de la Rama Ejecutiva nacional con carácter permanente. Ni 

siquiera existe como dependencia o unidad administrativa integrante de Acción Social, pues de 

acuerdo con el acto de creación de este establecimiento público nacional no forma parte de su 

estructura.  

 

El análisis legal del CCAI revela que éste es una organización pública completamente atípica e 

indefinible, que carece en absoluto de un régimen jurídico definido. Existe exclusivamente como 

manifestación de la voluntad personal del Presidente de la República, y bastaría con un gesto suyo 

para que dejara de existir instantáneamente, e igual podría ocurrir con un cambio de Gobierno. La 

Directiva Presidencial N° 1 de 2009, que es un típico acto de gobierno, determina el status actual del 

CCAI y dispone que tendrá vigencia hasta el 7 de agosto de 2010. Estas circunstancias le confieren al 

CCAI una condición de precariedad que le genera incertidumbres.  

 

La situación jurídica y de fragilidad institucional del CCAI como organización administrativa contrasta 

radicalmente con el carácter estratégico de la función que viene desempeñando para la ejecución del 

Plan Nacional de Consolidación, programa que ha sido vital no solo para la definición histórica de un 

gobierno, sino para afianzar el cumplimiento de los fines fundamentales y permanentes del Estado. Es, 

pues, evidente la necesidad de remediar las limitaciones de tipo institucional que afectan al CCAI y de 

garantizarle continuidad a su organización y sus funciones, cuya repentina interrupción ocasionaría 

daño irreparable al interés público.  

 

1. Nueva entidad u organismo: requiere ley  

 

Las soluciones institucionales a la crisis jurídica que podría sobrevenir al CCAI llevan inicialmente a 

considerar si debe convertirse en un organismo o en una entidad. Podría organizarse como Ministerio, 

Departamento Administrativo, establecimiento público, o unidad administrativa especial (con o sin 

personería jurídica), que serían los tipos administrativos más afines con su misión, caracterizada por su 

alto nivel político y su especialización en la coordinación de funciones administrativas.  

 

Surge de entrada un inconveniente mayúsculo: en todos estos eventos se requeriría de ley, y el tiempo 

apremia. Y, en todo caso, dadas las peculiares exigencias de la función de coordinación interagencial al 

más alto nivel del Estado que cumple el CCAI, ninguna de estas opciones logra satisfacer los 
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requerimientos de liderazgo político, eficiencia, bajo nivel de burocratización, presencia territorial y 

relación directa con la Presidencia de la República, en los cuales radican las fortalezas generalmente 

reconocidas al CCAI. La creación de un ministerio, por ejemplo, no obstante el alto rango de un 

organismo de esta naturaleza, podría inhibir el concurso de otros actores que son claves.  

 

 

2. Reformas por medio de decreto  

 

Las funciones del CCAI podrían asignarse a una nueva Consejería Presidencial. Si bien esta medida le 

permitiría al CCAI ganar en jerarquía política, lo llevaría a perder en todos los demás aspectos de su 

organización y funcionamiento. Pero, peor aún que todo esto, la medida no resuelve, y por el contrario 

perpetúa, el problema existencial y esencial del CCAI: su precariedad institucional.  

 

De otra parte, ni la fusión ni la reestructuración del CCAI parecen jurídicamente viables, dado que en 

los dos casos es indispensable la preexistencia del organismo o entidad que deba ser objeto de estas 

reformas, y ya hemos observado que el CCAI “no existe” bajo ninguna de estas dos figuras. Debe 

descartarse, por tanto, la hipótesis de una fusión del CCAI con otro organismo o entidad, al igual que la 

de una reestructuración del CCAI, sencillamente por sustracción de materia.  

 

La única vía practicable para materializar el CCAI en la organización permanente de la Rama Ejecutiva, 

mediante un decreto, es convertirlo en una dependencia de un organismo o una entidad ya existentes 

en el Estado, vía reestructuración del organismo o entidad de que se trate. Dado que todos los análisis 

coinciden en que la cualidad más interesante del CCAI radica en su ubicación en Acción Social, todo 

parece aconsejar que el CCAI conserve las fortalezas técnicas, operativas, administrativas y de 

presencia regional que le aporta su estrecha vinculación con Acción Social, nexo que además le asegura 

proximidad a la Presidencia y el consiguiente liderazgo político.  

 

Estas consideraciones llevan a recomendar, entonces, un proyecto de decreto que reestructure la 

Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional – ACCIÓN SOCIAL, a efecto de 

crear dentro de su estructura una dependencia que se denominaría Centro de Coordinación de Acción 

Integral - CCAI, en el mismo nivel de las Direcciones hoy existentes. Esto es viable apelando al literal “j” 

del artículo 54 de la ley 489 de 1998.  

 

La reestructuración de Acción Social, en estos términos, conlleva la modificación de su Planta de 

personal, que deberá basarse en “necesidades del servicio o en razones de modernización de la 

administración y basarse en justificaciones o estudios técnicos que así lo demuestren”, según exige el 

artículo 95 del Decreto 1227 de 2005, “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004 y el 

Decreto-ley 1567 de 1998”. Ha de tenerse en cuenta que, de acuerdo con el parágrafo de esta 

disposición, “Toda modificación a las plantas de empleos, de las estructuras y de los estatutos de los 

organismos y entidades de la Rama Ejecutiva del poder público del orden nacional deberá contar con el 
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concepto técnico favorable del Departamento Administrativo de la Función Pública.” Sobre los demás 

requisitos deben consultarse los artículos 96 y 97 del mismo decreto.  

 

 

2.1. El CCAI como “j” de Acción Social  

 

Ahora bien, el CCAI no puede ser simplemente una Dirección más de Acción Social, pues podría 

desdibujarse su importante misión y “desaparecer” ante sus interlocutores, que podrían entender que 

el CCAI perdió jerarquía, lo cual haría más difícil su tarea de coordinación. Es necesario, por tanto, 

preservarle el grado relativo de autonomía de que hoy goza, que no solo le ha permitido ser eficiente, 

sino lograr reconocimiento institucional ante los organismos y entidades objeto de coordinación.  

 

A ello apunta la propuesta de que esta Dirección se organice como una dependencia interna de Acción 

Social, sí, pero dotada de autonomía administrativa y financiera de conformidad con lo previsto en el 

literal j del artículo 54 de la ley 489 de 1998, y en los términos que precise el decreto de creación.  

 

El artículo 54 de la ley 489 de 1998 preceptúa en su literal j) que “Se podrán… crear dependencias 

internas en cada entidad u organismo administrativo, y podrá otorgárseles autonomía administrativa y 

financiera sin personería jurídica.”  

 

La importancia del CCAI como dependencia radica, entre otros aspectos, en disponer de una planta de 

personal propia, tener mayor autonomía, ejercer la facultad de expedir actos administrativos propios y 

adquirir, en general, un carácter legal que fortalezca su actuación institucional. Por otra parte, las 

funciones que se atribuyen en el proyecto de decreto al CCAI para nada riñen con los objetivos y 

funciones de Acción Social, pues precisamente la coordinación interagencial define la esencia de su 

accionar en el cumplimiento de su misión. 

 

El proyecto de reestructuración de Acción Social confiere al CCAI unas características excepcionales 

para su condición de dependencia de un establecimiento público, desde el punto de vista de su 

autonomía administrativa. Entre otras razones porque su órgano superior de gobierno es una Junta 

Directiva integrada por Viceministros y subdirectores de órganos independientes y de entidades 

descentralizadas, como si se tratara de un establecimiento público, siendo el Director de Acción Social 

quien lo preside.  

 

El CCAI cuenta, además, con una representación permanente de coordinadores de la Fuerza Pública y 

enlaces representativos de las entidades y organismos integrantes del Sistema Administrativo Nacional 

del Plan Nacional de Consolidación, además de delegados suyos a nivel regional. La función de 

secretaría técnica del Sistema le confiere al CCAI, además, una posición protagónica, pues lo convierte 

en el motor que pone en movimiento a las instituciones del Sistema y hace seguimiento permanente a 

su desempeño.  
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2.2. El Sistema  

 

El artículo 43 de la ley 489 de 1998 dispone que “El Gobierno Nacional podrá organizar sistemas 

administrativos nacionales con el fin de coordinar las actividades estatales y de los particulares. Para 

tal efecto preverá los órganos o entidades a los cuales corresponde desarrollar las actividades de 

dirección, programación, ejecución y evaluación.”  

 

La función principal de todo sistema es la coordinación, al más alto nivel de gobierno, de un conjunto 

de instituciones que confluyen a propósitos comunes. Los numerosos sistemas creados hasta hoy no 

suelen hacer bien la tarea de la coordinación, debido a la carencia de instituciones especializadas, 

capaces de ejecutar en forma eficiente e idónea, las decisiones concertadas en el escenario del 

sistema. Los miembros del sistema se reúnen una o dos veces al año, acuerdan unos objetivos y 

asumen unos compromisos, pero todo tiende a quedar en el aire por inexistencia de órganos 

especiales que dirijan, monitoreen, controlen, evalúen y ejecuten.  

 

Quizá el sistema más evolucionado sea el Sistema Nacional de Competitividad, gracias a que cuenta 

con un arsenal de instituciones propias especializadas para la gestión interagencial: la Comisión 

Nacional de Competitividad, el Comité Ejecutivo, las Comisiones Regionales de Competitividad, los 

Comités Técnicos Mixtos y el Consejo Privado de Competitividad, amén de una Secretaría Técnica 

Mixta. 29  

 

El sistema que ahora se propone para el PNC es aún más vigoroso, porque cuenta con un CCAI, 

acreditado y robusto en la gestión interagencial, que fortalecido en su institucionalidad como nueva 

Dirección dentro de la estructura de Acción Social, tendrá la responsabilidad de traducir en acciones las 

decisiones de las autoridades del Sistema. 

 

La red de instituciones que actualmente coordina el CCAI se porta, en la práctica, como un Sistema 

Administrativo, no formalizado jurídicamente. Ello facilita la propuesta de expedir un decreto que 

materialice normativamente dicho Sistema, y da garantía de su perfecta viabilidad en la práctica. Los 

sistemas han previstos en la ley, precisamente, para coordinar las actividades estatales (no sólo del 

Gobierno o de la Rama Ejecutiva) y prevén incluso la participación de particulares.  

 

Al crear el Sistema, el Gobierno está facultado para instituir los órganos o entidades a los cuales 

corresponde desarrollar las actividades de dirección, programación, ejecución y evaluación del 

Sistema.  

 

Los Sistemas suelen ser débiles e ineficientes, porque carecen de instrumentos que los hagan 

operativos y no logran, por tanto, vincular con fuerza a sus integrantes, distraídos en muchas tareas a 

la vez. El proyecto de decreto que aquí se sugiere para crear jurídicamente el Sistema que de hecho 

                                                           
29

 Decreto 2828 de 2006, Documento CONPES 3439 de 2006 
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viene coordinando el CCAI, el Sistema Administrativo Nacional del Plan Nacional de Consolidación - 

PNC, lo dota de dos grandes instrumentos:  

  

 La Comisión Nacional del PNC, que preside el Presidente de la República, integrada por el 

Director de Acción Social y por buena parte de la plana ministerial, los directores de varios 

establecimientos públicos y representantes de las entidades territoriales.30 

 

 El Director del Centro de Coordinación de Acción Integral – CCAI, quien ejercerá la secretaría 

técnica del Sistema con importantes funciones en la presentación de informes, preparación de 

documentos técnicos y orientación de la agenda trabajo de la Comisión.  

 

Ahora bien, para el cumplimiento de los objetivos de esta consultoría no basta con crear el Sistema 

para que el CCAI, sin ninguna reforma a su propia organización, ejerza la secretaría técnica. El Sistema 

no le resuelve al CCAI su problema de indefinición institucional. Ya hemos visto que la respuesta a esta 

última cuestión radica en organizar el CCAI como una dependencia con régimen de “j” dentro de la 

estructura de Acción Social. Se desprende, por consiguiente, la necesidad de adelantar ambas reformas 

y, por tanto, de expedir los dos decretos. En el Anexo 7. Decreto “Por el cual se modifica parcialmente 

la estructura de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, Acción 

Social” y   

                                                           
30

 A la idea inicial de que el Sistema fuera presidido por el Consejo de Ministros se ha objetado que las tareas del 
Sistema podrían diluirse en la agenda inagotable del Consejo de Ministros, que es mejor un organismo 
especializado de alto nivel que el Consejo de Ministros, cuyas funciones se dispersan en la generalidad de las 
tareas de Gobierno, y que el Sistema requiere de un órgano superior al cual se incorporen permanentemente 
representantes de órganos autónomos e independientes del Estado, externos al Ejecutivo, condición que no 
ofrece el Consejo de Ministros.  
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Anexo 8.  Decreto “Por el cual se organiza el Sistema Administrativo Nacional” pueden encontrarse los 

borradores de los dos decretos, que son:  

 

→ Decreto “Por el cual se modifica parcialmente la estructura de la Agencia Presidencial para la 

Acción Social y la Cooperación Internacional, Acción Social” (creación del CCAI dentro de 

Acción Social), y  

 

→ Decreto “Por el cual se organiza el Sistema Administrativo Nacional del Plan Nacional de 

Consolidación - PNC 

 

Queda la cuestión relativa a quién debe asumir la coordinación general del Sistema: si Acción Social o 

el CCAI. Parece preferible la primera opción, dado que la coordinación es una función eminentemente 

política, y esta función se le facilita al Director de Acción Social, por su condición de Consejero 

Presidencial. 

 

De esta manera el CCAI podrá concentrarse en sus especializadas y exigentes funciones de secretaría 

técnica a la Comisión Nacional.  

 

Mediante la combinación de los dos decretos, se le da contundencia al Sistema, se obtienen varias 

ventajas para el CCAI y, en términos más generales, para la coordinación interagencial. En efecto, la 

nueva institucionalidad que le proporciona el decreto de reestructuración reafirma la posición especial 

del CCAI dentro de Acción Social.  

 

Adicionalmente, el decreto de creación del sistema ratifica el liderazgo del CCAI en la función 

coordinadora, merced a la formalización jurídico-política del Sistema, su rol de apoyo a la coordinación 

que desde la dirección del Sistema corresponde a la Comisión Nacional del PNC. Adicionalmente, son 

sustantivas las atribuciones del CCAI, ante el Sistema y ante la Comisión, derivadas de sus funciones de 

secretaría técnica de la Comisión Nacional.  

 

Es muy importante para el CCAI que el Director General de Acción Social tenga como función propia la 

de presidir la Junta Directiva. Su presencia personal y directa al frente de este organismo le garantiza al 

CCAI una línea directa de relación con el Presidente de la República, dada la condición de Alto 

Consejero Presidencial para la Acción Social que ostenta el Director de Acción Social. 

 

En resumen, la institucionalidad resultante de la expedición de los decretos que se proponen, sumados 

a la normatividad propia de Acción Social, darían como resultado la siguiente arquitectura en los 

órganos superiores de administración para el Sistema, Acción Social y el CCAI: 

 

Sistema Administrativo Nacional del Plan Nacional de Consolidación - PNC (proyecto de Decreto): 

 

 Comisión Nacional del PNC 
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 El Alto Consejero Presidencial para la Acción Social ejerce la coordinación general. En ausencia 

del Presidente de la República podrá presidir las sesiones de la Comisión. 

 La Secretaría Técnica de la Comisión Nacional del PNC es ejercida por el Director del Centro de 

Coordinación de Acción Integral - CCAI.  

 

Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, Acción Social, 

establecimiento público del orden nacional (Decreto 2467 de 2005): 

 

 Consejo Directivo  

 Director General, en la persona del Alto Consejero Presidencial para la Acción Social 

 

El CCAI como Dirección autónoma en la estructura de Acción Social (proyecto de Decreto): 

 

 Junta Directiva 

 Director del Centro de Coordinación de Acción Integral - CCAI 
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3. La Corporación  

 

Se ha planteado dentro de Acción Social la posibilidad de crear una Corporación, constituida y regulada 

por las reglas del derecho privado, que entre otras funciones tendría las de “fortalecer la estructura de 

planeación, coordinación y estrategias” del CCAI, “promover y apoyar la identificación, formulación y 

ejecución de planes, programas y proyectos, dentro del ámbito de su objeto”, “ejecutar los programas, 

proyectos o actividades de cooperación internacional, que se establezcan o acuerden”. La Dirección 

Ejecutiva de la Corporación actuaría como “Gerente del PNC, con subordinación directa al Director de 

AS”.  

 

Según el borrador del proyecto de estatutos que ha preparado la Dirección de Cooperación 

Internacional de Acción Social, actuarían como posibles miembros de la Corporación el Departamento 

Nacional de Planeación, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Acción Social y la Agencia de los 

Estados Unidos para la Cooperación y el Desarrollo Económico- USAID, en calidad de “miembro 

honorario”. Un delegado suyo sería miembro de la junta directiva, “con voz pero sin voto”. Además 

podrían ser miembros asociados de la Corporación personas jurídicas de derecho público, nacionales o 

extranjeras, y organizaciones no gubernamentales extranjeras o colombianas, y tendrán la condición 

de miembros honorarios personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras. Todos los miembros, 

sin excepción, componen la Asamblea General y tendrían derecho a elegir y ser elegidos como 

directivos de la Corporación.  

 

No parece políticamente viable y resulta constitucionalmente dudosa la hipótesis de transferir a una 

corporación de régimen privado, integrada por personas públicas y privadas, colombianas y 

extranjeras, jurídicas y naturales, el ejercicio de las más importantes funciones del Presidente de la 

República consagradas en el artículo 198 de la Carta, y que el artículo 56 de la ley 489 de 1998 resume 

así:  

 

ARTICULO 56. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Corresponde al Presidente de la República la 

suprema dirección y la coordinación y control de la actividad de los organismos y entidades 

administrativos, al tenor del artículo 189 de la Constitución Política.  

 

La función de coordinar las actividades estatales y de los particulares ha sido por ello atribuida al 

Gobierno Nacional en el ya citado artículo 43 de la ley 489 de 1998, y la encontramos especialmente 

subrayada en el artículo 41 de la misma ley 489 en los siguientes términos:  

 

ARTICULO 41. ORIENTACIÓN Y CONTROL. La orientación, control y evaluación general de las 

actividades de los organismos y entidades administrativas corresponde al Presidente de la 

República y en su respectivo nivel, a los ministros, los directores de departamento 

administrativo, los superintendentes, los gobernadores, los alcaldes y los representantes legales 

de las entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta de cualquier nivel 

administrativo.  
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La idea de crear una Corporación es, sin embargo, plausible para los propósitos de la acción 

interagencial entendiéndola como vehículo para la eficiente gestión de recursos financieros, en 

especial los de origen internacional. Además de ser jurídicamente viable, en estos términos la 

Corporación es además compatible con la propuesta de crear el Sistema y organizar el CCAI como una 

“j” de Acción Social. En este evento sería necesario replantear la concepción orgánica y operativa de la 

Corporación.  

 

En la Tabla 15 se pueden observar todas las alternativas que han sido objeto de consideración, así 

como apreciar las ventajas, desventajas y puntos críticos que ofrece cada una de ellas. Como puede 

verse, hay algunas alternativas interesantes y otras claramente son menos interesantes.  

 

Como ya se ha argumentado, la recomendación es inclinarse por la opción 4, por varias razones:  

 

(i) conserva intacto el acceso a la Presidencia de la República vía Acción Social,  

(ii) se nutre de la competencia técnica de Acción Social (conocimiento y presencia de las regiones, 

liderazgo en temas de desarrollo económico y social, cooperación internacional, inversión 

pública, formulación de proyectos), 

(iii) clarifica y refuerza las competencias técnicas del CCAI, mediante la “j”,  

(iv) facilita la transición institucional, como quiera que el CCAI reside actualmente en AS, luego la 

transición se adelantaría sin mayores traumatismos,  

(v) conserva y refuerza el actual rol coordinador del CCAI. 
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Tabla 15. Resumen de las Alternativas de organización Institucional para el PNC: Ventajas y Desventajas 

ALTERNATIVAS Ventajas Desventajas Puntos Críticos  

1 
 Conservar el modelo actual/ 
Relativa informalidad legal  

 Flexibilidad / capacidad de adaptación. 

 Bajo perfil político puede limitar conflictos y 
presiones. 

 Invisibilidad puede facilitar actuación. 

 Flexibilidad / tercerización. 

 No tiene suficiente 
Identidad institucional para 
movilizar nuevos actores en 
el marco del PNC. 

  Tiene vida hasta el 7 de 
agosto de 2010 según la 
directiva 01 de marzo de 
2009. 

 Pensar de inmediato en 
solución que permita 
prorrogar la vigencia de 
la  

Directiva Presidencial 
01/09. 

2 
Creación de un Sistema 
Administrativo y el CCAI 
como secretaria técnica. 

 EL CCAI puede asumir funciones de monitoreo, 
planeación, seguimiento, evaluación, ejecución y 
dirección del Sistema (Ley 489/98, artículo 43). 

  Al manejar la secretaría técnica del Sistema se  
fortalece el rol coordinador. 

 Claridad en el instrumento legal de apoyo a la 
coordinación interagencial.  

 Mayor formalización del compromiso 
interinstitucional. 

 El CCAI gana en institucionalidad porque se le 
puede atribuir  la secretaría técnica del Sistema. 

 Puede ocurrir que con el 
tiempo disminuya el nivel 
de representatividad de las 
entidades que concurren. 

 Se tiene el sistema pero no 
se clarifica en lo absoluto el 
papel de quien en teoría 
viene a liderar el sistema 
(CCAI o AS). 

 ¿Tiene el Sistema 
suficiente capacidad 
ejecutiva? 

3 

Creación de una 
dependencia en AS con 
autonomía, tipo “J”. 
(Artículo 54 de la Ley 489)  

 Goza de cierta autonomía administrativa y 
financiera 

 Facultad para contratar directamente. 

 Cierta independencia en la toma de decisiones sin 
AS. 

 Mayor flexibilidad y agilidad y oportunidad de 
respuesta que en el  esquema actual. 

 Planta de personal propia. 

 Eventuales fricciones  de 
jerarquía entre director del 
CCAI y el Director de AS. 

 Se podría perder un poco el 
acceso o cercanía a la 
Presidencia que antes se 
daba naturalmente por AS. 

 Cierto grado de 
burocratización 
organizacional y pérdida de 

 Cierto des-dibujamiento 
del alto liderazgo 
político y público del 
Director de AS. 
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ALTERNATIVAS Ventajas Desventajas Puntos Críticos  

la actual flexibilidad. 

 Mayor subordinación del 
Director del CCAI. 

 Puede desdibujar el alto 
poder político que reside 
en AS y su acceso al 
Presidente. 

4 

Combinación de una “J” y un 
Sistema administrativo. 
Donde el sistema es 
coordinado por Acción Social 
con mayor liderazgo político 
y la “j” actúa como secretaría 
técnica del Sistema. 

 Es una combinación fuerte pues explota 
simultáneamente la sinergia de las “j” y del 
sistema administrativo. Adicionalmente se usa el 
poder de AS en la coordinación del sistema, lo 
que puede dar algunas ventajas adicionales a la 
opción No. 3. 

 No se arrastran al sistema todas las desventajas 
de la “j”, pues la coordinación del sistema la hace 
Acción Social y se mantiene su rol, pero se crea el 
sistema. 

 Se reducen desventajas de 
la opción No. 3. 

 

 Posible pérdida de 
liderazgo político del AS 
por la “J”. 

 Ver si AS puede y le 
interesa coordinar el 
sistema. 

5 

Combinación de una “J” y un 
Sistema. Donde el sistema es 
coordinado por el director de 
la “J”.  

 Explota la sinergia de las “j” y el Sistema. 
 No inhibe el acceso a la 

Presidencia que da el 
Director de AS  

 

6 

Creación de un Sistema + 
Creación de un Consejero 
Presidencial exclusivo para el 
PNC 

  Importancia de figura política del Consejero, que 
tiene alta cercanía presidencial.  

 Pierde de entrada todas las 
fortalezas técnicas,  
operativas, administrativas 
y de presencia regional que 
hoy le aporta  Acción social.  

 Valorar cómo queda la  
capacidad ejecutiva de 
la Consejería para 
movilizar todo el 
sistema. 
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ALTERNATIVAS Ventajas Desventajas Puntos Críticos  

Acción Social tiene cerca de 
2000 personas, con fuerte 
presencia regional y 
equipos técnicos 
administrativos muy 
profesionalizados en 
Bogotá. AS coordina temas 
de cooperación 
internacional, no así el 
consejero. 

 Es prudente establecer 
si el arreglo tiene el 
suficiente conocimiento 
especializado. 

  Valorar si se puede 
reemplazar toda la 
fortaleza técnica de AS. 

 Establecer 
cuidadosamente si se 
pierde capacidad 
ejecutiva y técnica en 
temas del PNC? 

7 
Creación de una nueva 
Entidad 

 Supera algunas de las ventajas de la “J”,  pero sus 
capacidades resultan limitadas frente a las otras 
alternativas. 

 Requiere del trámite de 
una ley. (Riesgos propios 
del trámite legal) 

 Pérdida de conocimiento y 
capacidad hoy disponible 
en AS. 

 Alejamiento del Presidente 
de la República. 

 Duplicidad del nuevo ente 
con la capacidad actual de 
Acción Social. 

 Considerable aumento en 
gastos de funcionamiento. 

  Dificultad en el trámite 
legal y dificultad para 
predecir si lo que sale 
del Congreso se 
compadece con la 
propuesta inicial.  

 ¿Se debe crear una 
entidad para manejar 
un tema temporal? 

8 
Corporación privada que 
actuaría como gerente del 
PNC 

 Sujeción a las reglas del derecho privado. 

 Actividades de manejo presupuestal. 

 Eficiencia en el manejo de recursos de 
cooperación internacional. 

 Serias dudas de orden 
constitucional y legal. 

 No podría suplir ni superar 
la capacidad de gestión del 
modelo existente. 

 Distanciamiento extremo 

 Posible pérdida del 
liderazgo político. 

 ¿Tiene capacidad 
ejecutiva? 



 
 
 

126 
 

ALTERNATIVAS Ventajas Desventajas Puntos Críticos  

del Presidente de la 
República. 

 La función coordinadora del 
CCAI se debilita y dispersa 
por la fuerza gravitacional 
de la Corporación. 

9 
Corporación privada pero 
circunscrita solo para la gestión 
de recursos financieros 

 Puede ser un vehículo para la ejecución efectiva y 
ágil de recursos internacionales 

 Puede ser una figura posible de combinar con las 
alternativas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 

 Puede atraer a donantes internacionales 

 Podría haber críticas por 
eludir el sistema 
presupuestal del país 

 Viabilidad jurídica y 
política 

 Voluntad de los 
donantes de trabajar en 
este esquema 
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VIII. Sistema de información del CCAI 

 

A. Diseño de sistemas de información bajo el modelo de John Rockart 

(MIT) aplicado al CCAI 
 

En toda organización existe la necesidad de establecer una metodología efectiva de planeación 

estratégica que permita que se de un efectivo vínculo entre el plan estratégico de la entidad y el 

plan de estratégico de los sistemas de información.  

 

John Rockart es reconocido como un experto en el diseño de sistemas de información gerencial. 

Una de sus contribuciones más interesantes es la de crear un vínculo más sólido entre el plan 

estratégico de la entidad o de la empresa (en el sector privado), y el plan estratégico de los 

sistemas de información.  Esto se logra a partir del alineamiento y de ahí, se procede al diseño de 

la estructura de datos que mejor corresponda con las necesidades en cuestión. La metodología 

privilegiada por Rockart es la de identificar los Factores Críticos de Éxito (FCE) y necesidades más 

centrales de la información y enfocarse en estos aspectos, para lograr el éxito en la organización. 

 

Para Rockart los FCE aplicados al CCAI serían aquellas áreas y requerimientos de información que 

deben marchar muy bien si se quiere que toda la estrategia del PNC florezca y tenga el éxito 

buscado. El enfoque de Rockart inicia indagando por los FCE para proceder a ofrecerlos en el 

sistema de información. 

 

En la Figura 7, de manera general, se exponen algunos elementos que no se deben perder de vista 

para el diseño de herramientas informáticas, aplicadas al caso del CCAI. 
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Figura 7. Marco general para el diseño de herramientas informáticas del CCAI 

 

En la Figura 8 se da más alcance y detalle al planteamiento anterior, precisando la razón de ser del 

PNC, los grandes objetivos estratégicos (pilares), y los factores críticos de éxito de los sistemas de 

información. 

 

Se observa también, que la razón de ser de la consolidación es la movilización del Estado hacia 

zonas donde el Estado ha estado ausente. Todo esto con el objeto de habilitar a zonas que han 

estado profundamente afectadas por condiciones generalizadas de violencia, débil presencia del 

Estado, condiciones generalizadas de ilegalidad y actividades económicas ilícitas. 

 

Para lograr este objetivo el PNC se soporta en 4 pilares: (i) recuperación de confianza, buscando la 

seguridad y convivencia; (ii) la restitución de derechos (tierra, seguridad social, vivienda, etc.); (iii) 

integración económica y social (seguridad alimentaria, ingresos, formación para el trabajo, etc.) y 

(iv) fortalecimiento de la gobernabilidad (buen gobierno y participación ciudadana). 

 

Ahora bien, los factores críticos de éxito, (FCE),  que proponemos para el PNC a través de la 

gestión del CCAI son 4: (i) garantizar el cumplimiento de los 4 pilares ya definidos; (ii) mayor 

promoción y entendimiento de la importancia del PNC; (iii) liderazgo y coordinación (para aprobar 

y ejecutar los planes regionales y locales); (iv) monitoreo y rendición de cuentas (monitorear 

programas, presentar informes de resultado y rendir cuentas sobre el PNC). 

Sistemas de 
Soporte Ejecutivo

Sistema de Manejo 
de Información

Sistema de Soporte 
de Decisión

Estrategia del 
PNC

Objetivos

Funciones
Estratégicas

Conjunto de 
supuestos críticos

Conjunto de 
Información crítica

Conjunto de 
decisiones críticas

Modelo de Datos Estratégicos
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En el lenguaje de Rockart, atender estos factores críticos le daría al PNC y al CCAI el impacto 

buscado. En consecuencia este debe ser el norte en el diseño de sistemas de información.  

Figura 8. Esquema de actuación del CCAI: Aplicación del modelo de factores críticos de éxito de 
John Rockart al caso del PNC 

 

 Fuente: Oportunidad Estratégica 

  

Efectiva y sostenible  
movilización del Estado  
hacía zonas donde ha  

estado ausente. 

Razón de ser del PNC 

1)  Seguridad y convivencia  
para   los habitantes 

2)   Restitución de derechos 
3)   Integración económica y   

social 
4)   Fortalecimiento de la  

gobernabilidad y   
participación 

4 Pilares del PNC 

1)  Cumplir los 4 pilares en cada  
zona 

2)  Amplia promoción y   
entendimiento del PNC 

3)  Liderazgo y coordinación de 
planes regionales 

4)  Monitoreo, seguimiento y 
rendición de cuentas 

Factores críticos de éxito 

(FCE) 

Decisiones 
Nivel Macro 
- Ingreso y egreso de 
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- Monitoreo y rendición de  
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- Gestión de RRHH (nacional y 

Regional 
- Gestión de Recursos Financieros  
(Nacional y regional) 

Modelo Estratégico de  
datos 

Decisiones 
Nivel Macro (Nacional) 
- Monitoreo y rendición de  
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- Gestión de RRHH (nacional y 
Regional 
- Gestión de Recursos Financieros  
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En la Figura 9 se observa que los sistemas de información del CCAI tienen tanto un ámbito 

nacional, como uno regional. Los dos son sustantivos para el éxito del PNC. Además el ámbito 

regional se complementa y apoya al ámbito nacional y viceversa. Es bueno tener presente estas 

dos posibles miradas. 

 

Figura 9. Ámbito de actuación de los sistemas de información 

 

 
 

Ingreso al PNC  ------------------ Intervención Especial --------------------Salida del PNC--- 
 

 

 

 

 

B. Gestión de información del PNC 
 

La gestión de información es el proceso de analizar, utilizar y suministrar los recursos de 

información necesarios para mejorar toda la toma de decisiones estratégicas del PNC. Para lograr 

tal fin es necesario que haya la adecuado diseño de herramientas, recolección, procesamiento, y 

gestión de la información previo a su utilización y apropiación.  

 

Por lo tanto, para identificar la información básica que se debe intercambiar entre los diferentes 

componentes del CCAI, se procederá a establecer los principales flujos de información que deben 

existir en la estructura organizacional propuesta. Posteriormente se procederá a desglosar los 

procesos de gestión de información básicos utilizados por el CCAI. 

 

1. Algunos antecedentes sobre el manejo de información en el CCAI 

 

El CCAI presenta  actualmente algunas debilidades en la gestión de su información estratégica y 

operacional, razón por la cual es necesario establecer un proceso real de mejoramiento; buscando 

que este esfuerzo permita fortalecer la coordinación interagencial que caracteriza al CCAI y la 

facilitación de estos procesos y el cumplimiento de los 4 pilares y FCE ya expuesto.  

 

De manera general a continuación se listan algunas de las deficiencias observadas: 

Nivel Nacional: 

- Monitoreo y rendición de 
cuentas 

- Asignación de recursos 
- Recurso Humano 

Nivel Regional: 

- Planes regionales 
- Oferta Institucional 
- Manejo de recursos 

financieros 
- Recurso humano 

Información 

Línea de base 

Decisión 

Resultados 

logrados 

 

Impactos 

alcanzados 
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 Poca capacidad de ordenar transmitir y conservar sistemáticamente conocimientos y 

documentar las  lecciones aprendidas en el marco del PNC. 

 Ineficiente capacidad de documentación de la experiencia histórica y concomitantemente 

bajo aprovechamiento de la misma. 

 Poco conocimiento y apropiación de las fuentes de información sugeridas; limitada 

utilización de la información disponible y recopilada. 

 Limitado involucramiento del personal clave en el diseño de gestión de la información. 

 Limitado énfasis en las competencias informáticas de todos los miembros del CCAI. 

 Falta lograr un mayor conocimiento e involucramiento en materia de computadores y 

sistemas de información por parte del personal clave. 

 Deficiencias en la calidad y oportunidad de la información, ya que muchos de estos 

provienen de otras entidades y fuentes secundarias y con periodicidades de tiempo 

mayores a los requeridos. 

 Reducido o inexistente compromiso de algunas entidades y gobiernos locales en el 

suministro de información para la construcción de indicadores de forma periódica y 

estándar. 

 Procedimientos ineficientes o desconocidos que describen y proporcionan lineamientos 

para el manejo de la información.  

 En suma, y lo más grave, a pesar de los esfuerzos, falta de una correspondencia plena 

entre la información disponible y las verdaderas prioridades del PNC. 

 

2. Principales flujos de información 

 

La metodología de FCE de Rockart que se desarrolla para la propuesta, comienza en el nivel 

superior, al hacer un análisis del “negocio” o “el ámbito de actuación” para predecir las 

necesidades de información e identificar oportunidades de alta efectividad para los sistemas de 

apoyo a la gestión.  

 

En la Figura 10 se observa cómo el modelo de Rockart comienza en los niveles más altos de la 

entidad (es decir examinando la Estrategia y los 4 pilares del PNC). Esto permite entender mejor o 

predecir los requerimientos de información. De allí se derivan e identificar nuevas oportunidades 

de alto valor para el diseño de sistemas gerenciales. En adición a la estrategia y pilares es 

necesario reforzar la funcionalidad básica del CCAI, para fortalecer sus funciones. Las necesidades 

de información de todo tipo se soportan e integran a través de un modelo de datos estratégicos y 

de base de datos.31  El modelo se desglosa hacia el modelo estratégico de la información, en 

donde el análisis de la información lleva a los requerimientos funcionales y las necesidades bases 

de datos y recursos asociados a un nivel técnico. Dando la oportunidad de reflexionar dichos 

                                                           
31

 Henderson, J.; Rockart, J.; Sifonis, J.. A planning methodology for integrating management support 
systems. Massachusetts Institute of Technology. September 1984.  
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requerimientos operativos de la gerencia de nivel inferior y del personal en general, e identificar 

las fuentes de datos existentes.32 (Figura 10). 

 

Posteriormente se procede a especificar los sistemas de soporte, la infraestructura tecnológica y 

los principales asuntos tecnológicos. 

 

  Figura 10. Marco para la construcción de sistema de información gerencial 

 
 

Fuente: adaptado por Oportunidad Estratégica 

                                                           
32

 Ibid. 

Razón de ser del PNC

Pilares  estratégicos 
del PNC

Factores críticos de 
éxito

Caracterizar las 
principales decisiones

Diseño de herramientas 
de soporte a la alta y 

media gerencia del PNC

Modelo estratégico de datos

Bases de datos y 
recursos

Organización de 
sistemas de soporte

Infraestructura 
tecnológica

Asuntos tecnológicos



 
 
 

133 
 

El diseño de la gestión de información continúa con la completa definición de los instrumentos 

como bases de datos, recursos de apoyo, sistemas de soporte, infraestructura tecnológica como 

una plataforma informática y un área de tecnología de información para abordar todos los asuntos 

técnicos.  

 

Actualmente el departamento de tecnología de información del CCAI se encuentra a cargo de 

Acción Social. Por lo que se utilizará este modelo como base en la construcción de un nuevo 

diseño conceptual del sistema que se desarrollará más adelante. 

 

La Figura 10 ilustra todo el análisis que debe realizarse antes de procurar recomendaciones con 

relación a los sistemas de información. La firma consultora tuvo presente el modelo y lo aplico 

para ofrecer las conclusiones correspondientes. 

 

Mapa general de Flujo de Información:  

  

Para establecer las necesidades actuales y las oportunidades de mejora de la gestión de 

información, se identifican a continuación los flujos de información deseados entre los principales 

componentes de la estructura organizacional propuesta de acuerdo a los procesos críticos y de 

apoyo. En el Anexo 10.  Mapa General de flujos de Información básicos de acuerdo a los procesos 

críticos. se muestran las matrices que dibujan el mapa general de flujos de información básicos 

que deben existir en el CCAI. 

 

3. Principales instrumentos para la gestión de información 

 

La gestión de la información está conformada por una serie de instrumentos y herramientas dan 

cabida al proceso de gerenciamiento de la información. Por lo que para poder fortalecer la gestión 

de información se procederá a explicar cómo funciona dicho proceso. 

 

Inicialmente, los datos provenientes de diversas fuentes (internas y externas), se transforman en 

información relevante a través de un proceso de gestión de información que convierte estos datos 

en información útil para el usuario. Luego el usuario pasa por un proceso de análisis, 

entendimiento, aprovechamiento y socialización de forma apropiada, para posteriormente 

habilitar a dichos usuarios en la toma de decisiones pertinentes y con alta oportunidad. Todo con 

el fin último de planear, dirigir, monitorear y controlar la estrategia del PNC. Ver en la Figura 11 el 

proceso de gerenciamiento de la información. 
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Figura 11. Proceso de gerenciamiento de la información
33  

 

Fuente: adaptación por Oportunidad Estratégica del diagrama “Decision focus of MIS” de Terence Lucey. 

 

Para todas las organizaciones es fundamental asegurar la calidad de la información disponible, así 

como su entendimiento, apropiación efectiva y uso para la toma de decisiones por parte de sus 

miembros. Por lo que no sólo es necesario contar con un personal que cuente con todas las 

competencias necesarias y habilidades requeridas. También es importante fortalecer y cultivar 

permanentemente tales capacidades, mediante el entrenamiento continuo.  

 

Considerando las debilidades que posee el CCAI, se centrará el estudio siguiente en la mejora de 

los procesos de gestión de información que proporcionan los medios y herramientas para que 

unido al  proceso del usuario, permita tomar decisiones estratégicas adecuadas. 

 

 

4. Procesos de Gestión de Información 

 

Entre los procesos de gestión de información está el desarrollo de una plataforma tecnológica que 

ayude en el proceso decisorio y de gestión del CCAI; y una herramienta que pueda facilitar el 

                                                           
33

 Lucey, Terence. Management Information Systems. Thomson Learning. 2005. p.2.  
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intercambio de información y conocimientos; una plataforma que contribuya a la enseñanza y 

creación de nuevo conocimiento a lo largo de toda la coordinación interagencial. Afianzando esta 

plataforma, se establecen paralelamente diferentes tipos de políticas y procedimientos que 

asegurarán la calidad de los datos gerenciados, como lo son: (i) la estandarización documental; (ii) 

el establecimiento formal de las fuentes y tipos de información requerido, la implementación de 

mecanismos de monitoreo y seguimiento continuo, y (iii) el necesario protocolo de seguridad de la 

información, que ofrezca los lineamientos para gobernar y soportar al sistema computarizado con 

las garantías de seguridad y confiabilidad.  

 

Para el establecimiento de fuentes confiables que forman parte del proceso de gestión de 

información, se definieron previamente los indicadores de impacto y resultados recomendados 

para el CCAI junto con sus fuentes y lineamientos respectivos. Adicionalmente, hoy en día el CCAI 

ha realizado avances significativos en la estandarización documental, y por ende no se va a 

profundizar en este tema. 

 

El CCAI ha desarrollado previamente a nivel conceptual la implementación de una herramienta 

llamada: “Sistema Computarizado de Información Integral” que busca optimizar la capacidad de 

gestión, el monitoreo y la toma de decisiones estratégicas de la entidad. Este trabajo es un activo 

previo importante encontrado por la consultora. La estrategia seguida por el CCAI ha sido  

depuración, actualización y consolidación de la información actual, mejorando las herramientas 

actuales y desarrollando nuevas herramientas de apoyo al trabajo del personal clave. Para luego 

posteriormente diseñar, contratar y desarrollar la herramienta tecnológica del Sistema de 

Información Integral. 34 

 

Utilizando como referencia el documento conceptual desarrollado por Diego Bustamante antes 

mencionado, a continuación se procederá a proponer algunas ligeras modificaciones en este 

valioso planteamiento para un mejor aprovechamiento de la herramienta y facilidad de gestión en 

el corto plazo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
34

 Ver el documento: “Sistema de Información – Documento conceptual”. Elaborado por Diego Bustamante, 
revisado por Cesar Arias. CCAI. 18 de febrero de 2009.  



 
 
 

136 
 

5. Plataforma tecnológica propuesta para el CCAI 

 

Una plataforma tecnológica se puede definir como un conjunto de herramientas o sistema que 

puede ser programado y personalizado, hasta adaptarse a innumerables necesidades del usuario. 

Para el CCAI esta plataforma tecnológica debe contar con las siguientes funciones: 

 Búsqueda efectiva y confiable de información almacenada. Consulta de las bases de datos 

(información en carpeta compartida o centro de gestión del conocimiento y en 

computadores de la entidad). Igualmente funcionalidad para el registro de toda 

información nueva que sea pertinente. 

 Seguimiento y Monitoreo. Seguimiento a procesos, actividades y requerimientos 

estratégicos de alto valor institucional (planes regionales y proyectos movilizadores). 

 Seguimiento de procesos, actividades y requerimientos administrativos. Requisición, 

aprobación, monitoreo y documentación de comisiones, honorarios, informes de 

actividad, etc.) 

 Colaboración. Red de intercambio de conocimiento de las regiones con el nivel central y 

entre el personal; igualmente acceso a redes de conocimiento externo. 

En la Figura 12 se muestra el diseño conceptual del sistema propuesto y posteriormente se 

presenta la descripción de cada uno de sus componentes: 
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Figura 12. Diseño conceptual del sistema propuesto 

  

Fuente: Diagrama modificado por Oportunidad Estratégica del Diseño conceptual del sistema
35

  

 

                                                           
35

 Ibid, p.3.  
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1. Gestión de Conocimiento 

 

Este módulo organiza y registra y da pronto acceso a toda la información significativa disponible. 

Tienen habilitada funcionalidades avanzadas de búsqueda de información. Cumple la función de 

gerenciar el conocimiento histórico y el conocimiento nuevo, que se produzca en el día a día en el 

marco del PNC. Funciona a través de una página que permite la búsqueda de información 

almacenada. Igualmente permite la introducción de preguntas abiertas y formularios de solicitud 

de apoyo técnico y soporte a los especialistas internos, o dirigida a los expertos en las redes 

externas. Esta funcionalidad permite la interacción entre personas a partir de preguntas claves 

que se formulan. Ver Figura 13. 

 

1.1.  Gestión documental 

 

Permite buscar de forma amigable mediante menús de contenido o búsqueda con palabras claves. 

Da acceso a la documentación almacenada en el archivo documental. Se utilizará la misma base 

documental propuesta para el Sistema Computarizado de Información Integral que es la que existe 

actualmente en el CCAI (Carpeta compartida vía Red Local). Se requiere que este sistema este 

adaptado para acceso remoto y en línea (vía VPN, SharePoint36).  

 

Todos los funcionarios podrán consultar la información, y en caso de hacer modificaciones o 

ingresar nuevos archivos electrónicos a la base de datos, dichos archivos serán verificados por el 

grupo de especialistas previo a su publicación en el sistema registrando las modificaciones y la 

persona que las realizó. 

 

Esta estructura de carpetas contendrá, fundamentalmente, archivos de texto y hojas de cálculo 

con información del CCAI sobre:  

 

 Documentos técnicos relevantes 

 Diagnósticos por CCR y planes de acción correspondientes 

 Documentos relevantes y complementarios sobre cada una de las zonas  

 Líneas de Base 

 Documentos varios (actas, informes de actividades, etc.)  

 Documentos con actuaciones de entidades y explicación de sus ofertas principales. 

 Resultados de los estudios de percepción  

 

  

                                                           
36

 Para más detalle se puede ver Anexo 12.  Ejemplo de propuesta de un proveedor para instalación del 
Sharepoint y Capacitación de Usuarios por Hand Bussiness Solutions, Servidor FTP, etc.) 
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1.2. Enlace con especialistas 

 

Se presentará la posibilidad de solicitar apoyo directo y hacer o dejar consignadas preguntas 

relevantes a los Especialistas nacionales mediante el llenado de un formulario básico y clasificando 

el nivel de importancia de la solicitud como: Crítico: 3 días; Urgente: 1 semana; Convencional: 2 

semanas.  

 

Este sistema de solicitud de soporte en línea permite un mejor aprovechamiento de los expertos, 

disminuye los costos de traslado y facilita el intercambio de conocimiento dentro de la red. Las 

solicitudes más relevantes y sus soluciones van a ser automáticamente documentadas y pueden 

ser consultadas posteriormente por otros usuarios. Es decir que el diálogo virtual ofrece nuevas 

librerías de información. 

 

Figura 13. Módulo de Gestión de Conocimiento 

 

1.3.  Enlace con redes externas 

 

El enlace permitirá la búsqueda de información externa en línea disponible en redes nacionales o 

internacionales de conocimiento.  Se buscará suscribir convenios y derechos de acceso a estas 

bases de datos especializadas y externas. En esta área pueden incluirse también publicaciones 

técnicas, que proporcionen valor agregado a la comunidad del CCAI.  

 

2. Gestión Estratégica 

 

Este módulo da acceso a los planes regionales y los proyectos movilizadores, junto con todos los 

elementos que los complementan: ejes de los planes y componentes de cada plan, sus proyectos, 

y lo correspondiente a recursos e indicadores del PNC.  
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Registra información, cualitativa y cuantitativa, sobre cada uno de los planes regionales y 

proyectos movilizadores. La información básica de los proyectos será registrada por el respectivo 

coordinador y centralizada por el administrador. La plataforma también permitirá la búsqueda de 

proyectos anteriores en la misma u en otras regiones. Todo esto facilita el seguimiento y 

permitirá, comparar cambios, generar indicadores estratégicos y facilitará el análisis de 

tendencias.   

 

Como los planes regionales (incluyendo proyectos movilizadores) se constituyen de actividades de 

gestión y de inversión, la información específica de actividades provendrá directamente de la base 

de datos en donde se registren las actividades (Gestión de Actividades o Proyectos).  

 

La sección de indicadores del PNC hace seguimiento al comportamiento de las variables para la 

construcción de indicadores críticos en el monitoreo y toma de decisiones por el CCAI. Esta 

información se registra para cada uno de los municipios del CCAI y requiere detalles relacionados 

con la zona, departamento, municipio, vereda y variable de medición. Los indicadores que se van a 

medir son de procesos, resultados e impacto. Los indicadores de procesos se encuentran 

subdivididos de la siguiente forma: 

 

1. Planes Regionales 

a. Objetivos de los planes regionales 

b. Recursos asignados, comprometidos y ejecutados 

c. Indicadores 

d. Responsables 

 

2. Recursos Financieros 

a. Asignación 

b. Ejecución efectiva 

c. Nueva movilización  

 

3. Recursos humanos 

a. Resultados de las evaluaciones de desempeño 

b. Plan de acción y decisiones de mejoramiento 

 

4. Oferta institucional 

a. Priorización de la consolidación en la agenda de cada entidad (convocatorias para 

estas zonas ó facilidades de acceso a convocatorias nacionales, disponibilidad ágil 

de recursos para desarrollar acciones previstas en planes regionales) 

b. Adaptación de la oferta a las zonas de consolidación (criterios de apoyo y ofertas 

orientadas hacia estas zonas) 

c. Estrategias de habilitación de gobiernos locales 

d. Avance en el desarrollo de actividades de las entidades 
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3. Gestión Actividades o Proyectos 

 

Éste módulo hace seguimiento, articulación y control básico de la programación y ejecución de los 

proyectos. Las actividades serán el punto de entrada al registro de la información y se dividirá en 

las siguientes secciones: identificación y completa caracterización de los proyectos y de los 

resultados esperados, actividades y responsables, y avance físico y financiero. El sistema no se 

utilizará para efectos de actividades de tipo administrativo o para el funcionamiento interno, si no 

únicamente para actividades de gestión técnica de proyectos. 

 

En este módulo también se registrarán las convocatorias públicas o privadas. Igualmente ofrecerá 

un sistema básico que permite registrar demandas de gestión y coordinación que un actor del 

sistema solicita al otro. Teniendo la posibilidad de recibir notificaciones vía correo electrónico de 

nuevas solicitudes, solicitudes en progreso, alertas por tiempo, etc.  Ejemplo de tales demandas  

pueden ser: 

 

 Coordinador Regional – Responsable del PNC en entidades clave 

 Relación Responsable de entidades clave – Coordinador Regional 

 Relación entre el Responsable de entidades clave – y especialistas de CCAI  

 Coordinador Regional –Especialistas nacionales 

 Especialistas regionales – Representante de entidades clave 

 

4. Actividades de Gestión Administrativa 

 

Este módulo soporta y apoya todo el proceso administrativo. A manera de ejemplo cabría acá la 

solicitud, aprobación, seguimiento y reporte de las principales actuaciones administrativas 

manejadas por el CCAI y sus funcionarios. La herramienta ofrece también toda la gestión de 

desempeño o evaluación de resultados de los recursos humanos. A través de las actividades de 

gestión administrativa se sistematizarán los procesos que se venían dando de forma manual.  

 

El proceso general consiste en que el usuario llena un formulario electrónico en donde el sistema 

envía automáticamente una notificación vía correo o una hoja electrónica a su superior inmediato 

o departamento a cargo del gerenciamiento (Subdirector técnico, Coordinador Administrativo o 

Financiero) para la primera revisión y comentarios. Según sea el caso, la respectiva actuación 

puede ser enviada al gerente del nivel siguiente (Director del PNC, Subdirector técnico) para sus 

comentarios y aprobación final.  

 

Este proceso debe estar soportado por requerimientos de seguridad como la autenticación de 

cada usuario, mediante la utilización de un protocolo de Transacciones Electrónicas Seguras (SET – 

Secure Electronic Transaction). 
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Entre los procesos que se pueden gerenciar a través del Sistema Computarizado de Información 

Integral están: 

 

4.1. Gestión de desempeño de RRHH 

4.2. Solicitud de Comisiones  

4.3. Informe y formato de Actividad Mensual 

4.4. Informe de visita o comisión (informe de actividad) 

4.5. Novedades laborales (solicitudes de vacaciones, etc.)  

4.6. Reporte de gastos de viaje y recursos de trabajo  

4.7. Otros posibles procesos administrativos del CCAI 

 

En el Anexo 17.  Ejemplo de Flujos de Trabajo mediante la metodología “Workflows Microsoft , se 

puede observar a manera de ejemplo de sistematización de procesos la solicitud de vacaciones 

realizado a la Revista Semana y desarrollada por Hand Business Solutions. 

 

6. Protocolo de seguridad de la información 

 

Para la instalación de una plataforma tecnológica como la descrita es primordial la 

implementación de un protocolo de seguridad. Su utilidad es establecer parámetros claros y 

lineamientos para todo el manejo de información. 

 

Al definir un protocolo de seguridad, hay que tomar conciencia que la información del CCAI es lo 

suficientemente grande y atractiva para personas ajenas a la entidad y que en caso dado, con un 

uso inescrupuloso podrían poner en riesgo la vida de las personas que trabajan en ella o se 

relacionan directamente con ellas. 

 

Las situaciones de riesgo a las que está expuesto el CCAI crear riesgos enormes a las personas sino 

también dañar la reputación de la entidad, generar costos innecesarios, o propiciar una pérdida de 

tiempo valioso en las operaciones y toma de decisiones, etc. Por lo tanto, la seguridad de la 

información tiene como fin la protección de la información y de los sistemas que la manejan.  Es 

decir que la seguridad comprende: el acceso, uso, registro, divulgación, interrupción o destrucción 

no autorizada. Así se garantiza su confidencialidad, integridad y disponibilidad. Todo esto  

independientemente de la forma en cómo estén presentados los datos: electrónicos, impresos, 

audio, video, fotos, etc. 
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“El propósito de un sistema de gestión de la seguridad de la información no es garantizar la 

seguridad – que nunca podrá ser absoluta- sino garantizar que los riesgos de la seguridad de la 

información son conocidos, asumidos, gestionados y minimizados por la organización”.”37 

Para la implementación de un protocolo de seguridad es necesario involucrar a todo los niveles de 

la organización: 

 

 Usuarios: deben tomar el rol principal de cumplimiento y como gestores. 

 Gerentes y supervisores: definir los requerimientos de seguridad. 

 Proveedor de Tecnología de información (TI): proveer la seguridad.   

 

Cabe anotar que el principal riesgo para la seguridad de la información es el error humano y no 

tanto el error técnico. Es por esto que las soluciones efectivas se basan en la formación y cultura 

de seguridad de la información38.  

 

En el Anexo 18.  Matriz de Clasificación de la Información, se puede observar la clasificación de los 

niveles de seguridad que se van a manejar dentro y fuera de la organización y la descripción de los 

mismos. La clasificación que se utiliza varía de país a país, por lo tanto es recomendable validar 

este ejemplo a través de fuentes como el INCOTEC, ISO27001 y/o el Ministerio de 

Comunicaciones. Así como en el Anexo 19.  Índice del Contenido de un Protocolo Estándar de 

Seguridad Informativa se presenta la estructura básica recomendada de un protocolo de seguridad 

y las reglas para el establecimiento de medidas disciplinarias según la OEA39 respectivamente.  

 

Un protocolo debería ser utilizado para el manejo de información vía internet por el CCAI es el 

comúnmente utilizado por los bancos. El protocolo de Transacciones Electrónicas Seguras (SET – 

Secure Electronic Transaction). Este protocolo permite dar seguridad en las transacciones por 

internet utilizando tarjeta de crédito a través de certificados digitales, criptografía de clave pública 

y criptografía de clave privada. Siendo una herramienta útil para el CCAI, considerando la 

importancia de la información que se maneja. 

 

De esta manera, al implementar un protocolo de seguridad con lineamientos claros y detallados se 

puede incrementar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información. La 

disponibilidad de la información que se quiere es variada en el sentido de que existen diversos 

                                                           
37

 Informe final – Modelo de seguridad de la información – Sistema SANSI – SGSI, Modelo de seguridad de la 
información para la estrategia de gobierno en línea. Gobierno en línea. Diciembre 2008. Extraído el: 13 de 
Mayo de 2010. 
38

 Actualmente existe una iniciativa por parte de Gobierno en línea – Ministerios de Educación, de la 
creación del Sistema Administrativo Nacional de Seguridad de la Información (SANSI) para fortalecer la 
adecuada gestión de la seguridad de la información nacional apoyándose en la norma ISO27001

38
. Esta 

iniciativa, así como la experiencia que tiene OTI y acción social en el tema
38

, podrían servir como ejemplos  
de  referencia para la elaboración definitiva del protocolo de seguridad del CCAI. 
 
39

 Organización de Estados Americanos. 
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mecanismos para cumplir con los niveles de servicio que se requieran. Existen mecanismos que se 

implementan en infraestructura tecnológica, servidores de correo electrónico, de bases de datos, 

de web etc., mediante el uso de clusters o arreglos de discos, equipos en alta disponibilidad a nivel 

de red, servidores espejo, replicación de datos, redes de almacenamiento (SAN), enlaces 

redundantes, etc., y que su selección dependerá de lo que se quiere proteger y el nivel de servicio 

que se quiera proporcionar. 

Para el caso del CCAI, se recomienda adicionalmente la instalación de una plataforma SharePoint. 

Esto debe desarrollarse junto con herramientas para su implementación y monitoreo como el 

protocolo de seguridad, plan de socialización, capacitación e implementación de lineamientos 

estándares que se requerirán en el proceso de implementación de los mismos.   

 

7. Proceso del usuario de información en el CCAI: 

 

Retomando lo mencionado anteriormente, el proceso de gerenciamiento de la información está 

conformado por procesos de gestión de información y procesos del usuario. Los procesos del 

usuario buscan lograr el efectivo aprovechamiento de la información por parte de los miembros 

del CCAI. Es importante mencionar que la organización debe contar con un personal capacitado, 

con responsabilidades de trabajo definidas y con un plan de entrenamiento y motivación 

establecidos en operación. 

 

1. Perfil Profesional: 

 

Como primer paso, la entidad debe precisar el ambiente tecnológico en el que opera y el perfil 

profesional que espera y el cual debe ser parte del manual de funciones. Luego debe identificar las 

fuentes y procedimientos de contratación de las personas que corresponden con todos los 

requerimientos. La base para el mejoramiento de los procesos del usuario comienza en establecer 

requerimientos básicos de instrucción profesional descritos en el perfil profesional40 y debe ser 

aplicado al momento de la contratación.  

 

Dentro de los parámetros que deben estar definidos para el futuro empleado están los siguientes: 

La definición del nivel de reporte (supervisor) y subordinados; La escala salarial; Las habilidades y 

conocimientos requeridos para la posición; Descripción del trabajo a realizar, responsabilidades y 

ocupaciones; Requerimientos especiales y horas de dedicación; Requerimientos técnicos 

específicos en el área de informática; Consideraciones logísticas o flexibilidad geográfica. 

 

Estos elementos generalmente son definidos en el manual de funciones que deben ser de 

conocimiento de todo empleado.   

                                                           
40

 El perfil profesional es un conjunto de capacidades y competencias que identifican la formación de una 
persona para asumir en condiciones óptimas las responsabilidades propias del desarrollo de funciones y 
tareas de una determinada profesión. 
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De acuerdo a los procedimientos sugeridos por los manuales de contratación para el área de 

recursos humanos, es necesario hacer una entrevista previa, un test de habilidades, un chequeo 

adicional de sus antecedentes, verificar las referencias personales y/o profesionales y hacer un 

chequeo médico. 

Dentro del chequeo de las habilidades tecnológicas, para CCAI es importante que su personal 

posea habilidades básicas como el manejo de computadores, incluyendo el manejo de la 

herramienta de oficina como Office (Word, Excel y Power Point). Igualmente debe haber 

competencia en manejo de bases de datos y programas para la gestión de proyectos. Asimismo, 

dominio de las herramientas informáticas, implementadas por el CCAI. Todo esto contribuye al 

entendimiento, apropiación y desarrollo de documentación relevante para gerenciar el PNC, así 

como para el funcionamiento interno.  

 

El perfil profesional se va a desarrollar a partir de las necesidades de la organización y debe 

complementarse con un nivel mínimo de instrucción necesario para el entendimiento básico de los 

sistemas y la información involucrada.  

 

2. Políticas y procedimientos: 

 

Paralelo al proceso de contratación, todas las organizaciones acostumbran poseer políticas y 

procedimientos que facilitan el funcionamiento de la misma de forma eficiente. Pero la manera en 

como son presentadas al empleado varía considerablemente entre organizaciones, ya que hay 

algunas que tienen manuales extensivos de políticas y otras no tienen nada formalmente escrito. 

Tener un set de políticas escritas mejora significativamente el entendimiento de los empleados de 

las reglas y expectativas de la organización y fomenta la comunicación entre empleados y 

supervisores y personal en general.41 

 

3. Evaluación de desempeño 

 

Sin embargo, no es suficiente con solo la definición y conocimiento del perfil profesional y por 

ende del manual de desempeño. Va a ser igualmente importante y necesario, diseñar y aplicar 

instrumentos y herramientas de evaluación diagnóstica que aseguren el aprovechamiento y 

entendimiento de la información en el transcurso del tiempo.  

 

La evaluación de desempeño consiste en un proceso que realiza un supervisor a un subordinado, 

diseñado para ayudar a los empleados a entender sus funciones, objetivos, expectativas y éxito en 

el ejercicio del cargo.42    

                                                           
41

 Smith, Shawn. The HR answer book: an indispensable guide for managers and human resources 
professionals. 2004. 
42

 Bohlander, George. Administración de recursos humanos. 2008 
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En forma específica los objetivos de la evaluación del personal a nivel de desarrollo sirven para: 

 

 El mejoramiento del desempeño laboral mediante la retroalimentación. 

 Reajustar las remuneraciones al reconocer el desempeño individual. 

 Ubicar a los colaboradores o empleados en puestos o cargos compatibles con sus 

conocimientos habilidades y destrezas, al identificar las fortalezas o debilidades 

individuales. 43 

 La rotación y promoción del personal. 

 Detectar necesidades de capacitación del personal. 

 Evaluar el logro de las metas. 

 Mejorar la comunicación. 

 

Así mismo, los objetivos de la evaluación de desempeño a nivel administrativo sirven para:  

 

 Documentar las decisiones del personal. 

 Determinar los candidatos para promociones, transferencias y asignaciones. 

 Identificar el desempeño deficiente para poder tomar las acciones apropiadas. 

 Validar los criterios de selección. 

 Evaluar los programas y el progreso de la capacitación. 

 Cumplir con los requerimientos legales. 

 Tomar decisiones sobre recompensas y compensaciones. 

 

Por lo que, la evaluación de desempeño permite la retroalimentación hacia el empleado con 

respecto al nivel de cumplimiento de sus objetivos de trabajo, esfuerzo y desempeño correcto de 

sus tareas. Sirviendo para determinar las necesidades de formación y desarrollo a corto y mediano 

plazo.  

 

Para una organización medir el rendimiento es fundamental para una empresa para poder mejorar 

los procesos. En donde la constante supervisión, con respecto a las metas y los objetivos 

establecidos, garantiza que la empresa cumple sus obligaciones y asimismo que identifica puntos 

débiles. 

 

El CCAI necesita implementar un sistema de evaluación de desempeño que inicialmente les va a  

permitir identificar las habilidades y capacidades existentes del personal. Para posteriormente 

proceder a implementar herramientas de desarrollo para el mejoramiento del personal, y por 

ende una mejor apropiación de la información.  

 

4. Recomendaciones para el plan de capacitación  

                                                           
43

 Ayala, Sabino. Proceso de evaluación del recurso humano. 2004. 
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Entre otras herramientas que forman parte de los procesos del usuario y permiten el 

mejoramiento de la apropiación de la información del personal está el implementar un plan de 

capacitación obligatorio y periódico. 

Hoy en día muchos de los miembros del CCAI poseen diferentes perfiles profesionales, lo que trae 

aspectos positivos y negativos a la organización. El aspecto positivo de mayor relevancia es la 

diversidad de perfiles y las ricas experiencias de sus miembros, haciendo que el equipo sea 

multidisciplinario y se complementen entre ellos mismos ante cualquier falencia de conocimiento 

o experiencia. No obstante, por el otro lado, se puede observar que no existen herramientas 

formales para transmisión del conocimiento y lecciones aprendidas, además que el continuo viaje 

y trabajo a distancia de sus miembros afecta en el proceso de intercambio de información y por 

ende, en alguna medida mejor aprovechamiento de los beneficios de tener un grupo 

multidisciplinario.  

 

La capacitación es un proceso educacional de carácter estratégico aplicado de manera organizada 

y sistémica, mediante el cual el personal adquiere o desarrolla conocimientos y habilidades 

específicas relativas al trabajo. Igualmente una buena capacitación modifica sus actitudes frente a 

aspectos de la organización, el puesto o el ambiente laboral. En tal sentido la capacitación 

constituye factor importante para que el colaborador o empleado brinde el mejor aporte en el 

puesto asignado, por ser un proceso constante que busca la eficiencia y la mayor productividad en 

el desarrollo de sus actividades, así mismo contribuye a elevar el rendimiento, la moral y el ingenio 

creativo del colaborador.[1]   

 

Como componente del proceso del usuario, la capacitación implica por un lado, una sucesión 

definida de condiciones y etapas orientadas a lograr la integración del empleado a su puesto y a la 

organización, el incremento y mantenimiento de su eficiencia, al prepararlo, desarrollarlo e 

integrarlo al proceso productivo, así como su progreso personal y laboral en la entidad, 

contribuyendo a elevar el rendimiento, la moral y el ingenio del colaborador. 

 

En resumen, el CCAI requiere de la implementación de un plan de capacitación anual enfocado 

inicialmente al intercambio de conocimiento y a la nivelación de conocimientos interregionales. 

Para lograr tal objetivo, se recomienda la utilización de medios flexibles, que permiten mayor 

cobertura a lo largo de la organización y acceso a distancia como el E-Learning[2] o también la 

tercerización de la capacitación a través de empresas especializadas en el mismo. 

 

                                                           
[1]

 Página web: www.wikilearning.com. Extraído el: 20 de mayo de 2010. 
 
[2]

 El E-learning es un sistema para la educación o capacitación a través de correo electrónico o a distancia. 
Este sistema integra el uso de las tecnologías de la información y otros elementos pedagógicos (didácticos) 
para la formación, capacitación y enseñanza de los usuarios. Actualmente es muy utilizado a nivel 
corporativo para la capacitación del personal así como a nivel académico en las universidades. 

http://www.wikilearning.com/
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El plan de capacitación debe formar parte de las responsabilidades y objetivos formales que debe 

alcanzar el empleado durante el año. Siendo monitoreado y medido su avance dentro de la 

evaluación de desempeño. Para desarrollar el plan se deben definir las competencias generales y 

específicas que se desean fortalecer y también lograr una mayor apropiación de una cultura 

informática, que permita una más activa utilización de todos los soportes informativos. 
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IX. Estrategia financiera  

 

El desarrollo del PNC exige un gran esfuerzo de diferentes entidades y niveles de gobierno. Se trata de 

un esfuerzo político, operativo y financiero,  que demanda la confluencia, no solo de las entidades de 

la rama ejecutiva de orden nacional, sino también de la rama judicial, de los órganos de control y de 

organización electoral, de los  entes territoriales y de la cooperación internacional.  

 

Desde el punto de vista financiero demanda una ingente movilización de recursos. Esta exigencia se da 

en un entorno que no se prevé particularmente fácil para las finanzas públicas.  Si bien es posible 

prever un incremento en ingresos asociado a ingresos provenientes de la explotación de nuevos pozos 

petroleros, las obligaciones pensionales, los gastos adicionales que va a exigir el cumplimiento de las 

sentencias de la Corte Constitucional en lo relacionado con la salud,  y el adelanto de proyectos de 

infraestructura ya iniciados, no van a permitir demasiado margen para el adelanto de programas 

adicionales. Valga la pena señalar que si la Nación aspira a recuperar el grado de inversión para los 

títulos soberanos, deberá mostrar al mercado un esfuerzo importante por reducir el valor de su deuda, 

lo cual solo es posible si se generan superávit primarios en la finanzas del Gobierno Central.       

 

Por otra parte, ha comenzado a abrirse campo entre la tecnocracia económica del país la idea de que 

una parte importante de los recursos extraordinarios que lleguen a las arcas públicas como 

consecuencia de los ingresos petroleros se ahorren, como una manera de prevenir la enfermedad 

holandesa y de facilitar una política macroeconómica anti cíclica.  Por lo anterior, el avance del PNC y la 

concreción del esfuerzo financiero que ello implica, solo es posible en el marco de una reorientación 

del gasto público, que reconozca efectivamente su prioridad. El instrumento institucional que existe en 

Colombia para reconocer las prioridades del gasto público lo constituye el Plan Nacional de Desarrollo -

PND-. Un primer paso, que oriente y que legitime esta reorientación,  consiste entonces en  la inclusión 

del PNC, de manera explícita, como uno de los programas prioritarios del Plan Nacional de Desarrollo 

2010-2014.  

 

Esta inclusión en el PND debe ser la primera estrategia que lidere el CCAI como responsable de la 

gerencia del PNC. De esto depende que el proceso de consolidación integral se refleje realmente en la 

orientación de recursos de las diferentes entidades hacia los proyectos del PNC.  

 

Esto requiere además un  importante esfuerzo de presupuestación que debe alimentarse de los planes 

regionales, y que debe plasmarse en un plan financiero en el que se identifiquen los programas y 

subprogramas correspondientes, con el justo nivel de agregación. De eso depende la flexibilidad que 

tenga el PNC.  

 

En este plan financiero no solo debe buscar aprovechar la oferta institucional actual a través de una 

reasignación de recursos, también debe identificar los vacios y determinar las necesidades de oferta 

institucional adicional, que van a exigir  recursos adicionales.  
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Sin embargo, debe enfatizarse en el carácter transitorio del PNC. Esto significa que los gastos 

inherentes a su gerencia (operación y funcionamiento del CCAI), así como los esfuerzos extraordinarios 

de inversión en infraestructura no son ilimitados en el tiempo. Lo que sí va a ser recurrente es el flujo 

de recursos inherente a la provisión de los servicios que normalmente presta el Estado, y que en estas 

zonas deben garantizarse de forma estable y sostenida para afianzar la presencia del Estado. Es de 

esperarse que mucha de esta oferta institucional sea provista en el futuro por las propias entidades 

territoriales de las zonas de consolidación, una vez estos organismos hayan logrado superar las 

debilidades institucionales que hoy los afectan.  

 

En consecuencia, el plan financiero del PNC tendrá que contemplar un horizonte temporal lo 

suficientemente amplio para observar el efecto real del PNC en el presupuesto de diferentes 

entidades, y evitar que se intente convertirlo simplemente en una oportunidad para incrementar los 

presupuestos generales de estas.  

 

 

A. Estimación del valor del PNC 
 

Establecer el valor del Plan Nacional de Consolidación, es una tarea que depende de las metas 

específicas de cada región, y de qué tan lejos está cada municipio de ellas. También depende de la 

forma en que sean atendidas las necesidades de cada región según sus características particulares. Por 

ejemplo, el costo de electrificación es diferente si se hace a través de conexión al Sistema 

interconectado nacional -SIN-, o de si se hace a través de la construcción de pequeñas centrales  

hidroeléctricas -PCH-. En resumen, para que una estimación del PNC minimice el margen de error debe 

estar alimentada por los diagnósticos y planes de acción regionales. No es posible, en este momento, 

conocer en detalle los proyectos que compondrán el PNC ni por lo tanto su valor.   

 

Sin embargo, con el fin tener una idea que aproxime la dimensión financiera del PNC, para los 

próximos cuatro años, cifra que debería estar contemplada en el Plan Nacional de Desarrollo, en el 

Plan Plurianual de Inversiones, y en el Plan Financiero de Mediano Plazo del sector público, se ha 

realizado una estimación con base en los cálculos realizados en el plan de acción presupuestado 

inicialmente para el Sur de Tolima.44  

 

En un ejercicio sencillo, se toma el valor total del plan en relación con el número de habitantes que 

está cobijando para hacer una extrapolación en función del número total de habitantes que cobijaría el 

PNC en todo el país. La ventaja de este ejercicio es que permite, dentro de un primer nivel de análisis, 

proponer un criterio de asignación que, al asegurar un acceso equitativo de los recursos (igual gasto 

por habitante), le reviste de una clara  legitimidad.  

                                                           
44

 Se toma como referencia el plan de acción del Sur de Tolima debido a que es el producto de un ejercicio que se 
ha venido perfeccionando y que refleja inversiones más ajustadas a las posibilidades reales del país.  
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Como se ve en la Tabla 16, y bajo los supuestos de presupuestación del plan de acción del Sur del 

Tolima (cuyo horizonte llaga hasta 2015), el PNC tiene un costo promedio por habitantes de 

$4.126.270 (pesos constantes del 2010). Esto significa que, si el total de habitantes de los municipios 

del PNC llega a poco más de tres millones, el costo aproximado que tendría el PNC estaría alrededor de 

los $13 billones. Esta cifra tendría que distribuirse en el número de años que se establezcan como 

horizonte temporal del Plan. Si son 4 años (horizonte temporal del PND),  el costo anual del PNC se 

aproximaría a los $3,2 billones. 

 

Tabla 16. Costos del PNC 

REGIÓN POBLACIÓN  
(No. Habitantes) 

COSTO TOTAL DEL PLAN 
(pesos constantes de 2010) 

COSTO PROMEDIO 
POR HABITANTE 

Sur del Tolima 124.000 $ 511.657.457.155 $ 4.126.270 

100 municipios del PNC          3.100.000  $ 12.791.436.428.882 $ 4.126.270 

 

Debe tenerse en cuenta que estas cifras no incluyen las inversiones requeridas para mantener las 

garantías relacionadas con el derecho a la vida, los costos relacionados con el tema seguridad militar y 

policial (destinación de tropa o efectivos, gastos logísticos, etc.). No se  contemplan dentro de esta 

estimación en la medida en que la seguridad se considera prerrequisito para desarrollar el PNC. .  

 

Los rubros que incluye la estimación son entonces los siguientes: 

 

 Justicia y derechos humanos        

 Definición y protección de derechos de propiedad    

 Fortalecimiento de gobiernos locales        

 Participación ciudadana        

 Integración vial 

 Electrificación  

 Reactivación económica y competitividad  

 Protección medioambiental  

 Telecomunicaciones  

 Vivienda y saneamiento básico  

 Identificación – cedulación  

 Salud 

 Educación  

 Protección especial (nutrición, prevención del reclutamiento, maltrato) 

       

Debe insistirse en el carácter preliminar de esta estimación. Se trata de un cálculo con un margen de 

error que se explica por la carencia la información necesaria para hacer una estimación más rigurosa.  
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B. Gestión realizada por el CCAI hasta hoy 
 

En su rol de coordinador, el CCAI ha venido desarrollando una gestión de recursos que puede 

clasificarse en siete tipos: 

 

I. Gestión para la destinación directa desde las entidades nacionales hacia los municipios. 

Hasta ahora se han realizado dos ejercicios de focalización con diferentes entidades.45 Sin 

embargo los resultados de esta gestión están matizados por la interpretación de los 

principios de eficiencia y equidad en la gestión de los recursos públicos; y por el grado de 

flexibilidad presupuestal de cada entidad, que ha demostrado ser muy bajo en entidades 

como el Ministerio de Transporte, el Ministerio de Minas y el Consejo Superior de la 

Judicatura,  , entidades  de gran importancia en el proceso de consolidación.   

 

II. Apoyo a los municipios para concursar en convocatorias abiertas de entidades nacionales. 

Los Centros de Coordinación Regional desarrollan aquí una tarea fundamental dándole 

acompañamiento a los municipios en la presentación de proyectos a convocatorias de 

diferentes entidades nacionales. Actualmente se tiene un banco de convocatorias y se le 

está haciendo seguimiento a 70 proyectos. Este es un esfuerzo importante, especialmente 

desde la óptica de habilitación y fortalecimiento de los gobiernos locales. Sin embargo, 

considerando que el mejoramiento de la capacidad de los municipios para formular 

proyectos es un proceso que requiere de tiempo, no podría esperarse que ésta sea la 

fuente de financiación más significativa para el PNC. Por el contrario, como se señala más 

adelante, va a ser necesario que existan convocatorias específicas para los municipios 

contemplados en el PNC. Se sugiere incluso que esta posibilidad quede habilitada en la Ley 

del Plan.  

 

III. Asistencia técnica focalizada. Se trata de un programa del Departamento Nacional de 

Planeación en el que confluye la asistencia técnica de diferentes entidades nacionales en 

aras del mejoramiento de las capacidades municipales. Como en el caso anterior, es un 

esfuerzo que cobra gran importancia desde la óptica de habilitación. 

 

IV. Seguimiento a proyectos en fondos nacionales. Actualmente se tienen identificados 140 

proyectos que han sido presentados por los municipios a diferentes fondos nacionales, 

tales como el Fondo Nacional de Regalías -FNR-, el Fondo de Apoyo Financiero para la 

Energización de las Zonas No Interconectadas -FAZNI-, y el Fondo de Apoyo Financiero para 

la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas -FAER-. 

 

                                                           
45

 Según el CCAI, para el 2010 el monto de recursos conseguidos (pero aún no formalizados) a través de este tipo 
de gestión llega a los $205.000 millones.  
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V. Alineación de la cooperación internacional. En este frente se han logrado acuerdos con los 

gobiernos holandés y norteamericano para canalizar su cooperación en las regiones de 

Macarena, Catatumbo y Montes de María. Actualmente se está realizando gestión con los 

gobiernos de Alemania y Canadá.  

 

VI. Alianzas público – privadas. Los resultados en este punto pueden ser muy tímidos en las 

primeras fases de la consolidación. Aunque ya se tienen algunas experiencias de 

participación privada en Putumayo, Macarena y Arauca, debe tenerse en cuenta que la 

inversión privada consistente y sostenible demanda ciertas condiciones que la gran 

mayoría de las regiones del PNC no ofrecen. Esto no significa que las posibilidades de 

inversión privada deban desconocerse. Por lo contrario deben fomentarse, pero 

guardando las justas expectativas.  

 

VII. Gestión de recursos de funcionamiento. Los gastos de funcionamiento del CCAI hasta hoy 

han estado soportados en gran parte en Acción Social. Deben sumarse a estos recursos, los 

que aporta cada una de la entidades presentes en el CCAI a través de la cobertura de la 

nomina y los viáticos de sus respectivos funcionarios.   

 

 

C. Fuentes de financiación propuestas 
 

Para efectos de la financiación del PNC, debe diferenciarse entre los recursos que requiere la gerencia 

del proyecto, y los recursos que requiere el proyecto como tal. Los primeros, que en sentido estricto 

corresponden a gastos de funcionamiento, deben financiarse con una partida del presupuesto nacional 

(título de gasto), que puede estar mediada por la entidad a la que quede vinculado el CCAI. Según lo 

encontrado hasta ahora, esta entidad continuaría siendo Acción Social, que tendría que establecer un 

rubro en su presupuesto destinado a los gastos de la gerencia del PNC. Los costos de nomina 

inicialmente estimados para el CCAI, teniendo en cuenta la planta y la asignación salarial propuesta se 

han estimado inicialmente en $4.500 millones anuales (a pesos de 2010).  

 

Los segundos, por su parte, son el corazón del PNC y constituyen las inversiones que demandan las 

diferentes regiones para alcanzar los objetivos de consolidación. Las fuentes de financiación que se 

propone sean contempladas para tal inversión son las que se describen a continuación: 

 

1. Presupuesto Nacional de la rama ejecutiva 

 

Aquí se hace referencia al presupuesto de la Nación sobre el cual el poder ejecutivo tiene una alta 

incidencia, puesto que puede incluir ese gasto en el Proyecto de Presupuesto que se presente al 

Congreso. Debe anotarse que es a ésta fuente a la que hacen referencia cinco de los siete esfuerzos de 

gestión que ha venido realizando el CCAI.  

 



 
 
 

154 
 

La definición de la estrategia de consolidación integral (que se trató en la primera parte de este 

trabajo), debe traducirse en prioridad de inversión. Aquí el Ministerio de Hacienda y el DNP juegan un 

papel fundamental, en la medida en que son los encargados de aprobar los proyectos de presupuesto 

de las diferentes entidades. Dentro de los criterios de esta aprobación debe incluirse la 

correspondencia de las partidas con las responsabilidades de cada entidad frente al plan financiero del 

PNC. Esta correspondencia no puede darse por sentada simplemente por la existencia de inversiones 

de la entidad en las regiones de consolidación, debe evaluarse la destinación de recursos a programas 

y proyectos específicos del PNC en cada región. Una de las principales responsabilidades de la 

Comisión Nacional del Plan Nacional de Consolidación será precisamente  trazar las directrices básicas 

para que las entidades incluyan los programas y proyectos del PNC en sus anteproyectos de 

presupuesto, así como controlar que esas presupuestas se cumplan. Se ocupará también de recibir 

informes del CCAI sobre el estado de ejecución de los diferentes proyectos.  

 

Dentro del presupuesto nacional se incluyen los programas sectoriales que son ejecutados por las 

entidades nacionales. Dado que estos programas, en su mayoría, tiene unos criterios de asignación 

previamente establecidos, el uso de esta fuente para el PNC implica una reasignación de recursos entre 

y dentro de estas entidades.  

 

Los fondos especiales también hacen parte del presupuesto nacional, aunque tienen criterios de 

asignación diferentes a los de las entidades centralizadas y descentralizadas. Dentro de estos fondos se 

destacan el Fondo Nacional de Regalías y el Fondo de Inversiones para la Paz. 

 

1. Fondo Nacional de Regalías -FNR- 

 

Es un Fondo con personería jurídica propia, adscrito al Departamento Nacional de Planeación 

constituido con los ingresos provenientes de las regalías no asignadas a los departamentos y a los 

municipios productores y a los municipios portuarios de conformidad con lo establecido en la ley 141 

de 1994, modificada por la ley 756 de 2002. Sus recursos son destinados, de acuerdo a lo determinado 

en el artículo 361 de la Constitución Nacional, a la promoción de la minería, a la preservación del 

ambiente y a financiar proyectos regionales de inversión definidos como prioritarios en los planes de 

desarrollo de las respectivas entidades territoriales. Este último punto es clave, pues implica que la 

inclusión, con carácter prioritario, de los planes de consolidación regional en los planes de desarrollo 

de los respectivos entes territoriales, facilitaría el acceso a recursos de este Fondo. 

 

Pueden acceder a los recursos del FNR: las entidades territoriales, los resguardos indígenas y otras 

entidades del orden nacional como Cormagdalena e Ingeominas.  

La ley establece que los recursos se deben invertir en las siguientes proporciones:  
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Tabla 17. Proporciones de Inversión de los Recursos del FNR 

Rubro % de inversión 

Titulo de inversión regional FONPET (Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales) 

50% 

Fomento a la minería  8.78% 

Energización 15% 

Destinaciones Específicas 15,5% 

Preservación del Medio Ambiente 17,55% 

Proyectos Regionales de Inversión  31,6% 

Proyectos Regionales de Inversión Libre 0,6% 

Comagdalena 10% 

Funcionamiento 1% 

 

Los requisitos para acceder a la financiación del FNR pueden verse en el Anexo 20.  Requisitos para 

acceder a la financiación del FNR, pero vale la pena mencionar que los criterios de elegibilidad y 

viabilidad son definidos por Consejo Asesor de Regalías, ante el cual es CCAI, como órgano gerente del 

PNC, puede hacer gestión.  

Se propone que en el Proyecto de Ley del Plan Nacional de Desarrollo se incluyan modificaciones a esta 

asignación, de tal manera que el PNC tenga posibilidades de financiarse con estos recursos.  

 

2. Fondo de Inversión para la Paz -FIP- 

 

El Fondo de Inversión para la Paz es un fondo cuenta, catalogado como el principal instrumento de 

financiación de programas y proyectos que ayuden a generar condiciones de paz en el país. Fue creado 

por la Ley 487 de 1998 (Art. 8) y modificado por los Decretos: 1813 del 2000 y el 1003 del 2001. Fue 

diseñado como el instrumento de ejecución de los recursos obtenidos con  los Bonos de Solidaridad 

para la Paz. La administración del FIP está a cargo del Departamento Administrativo de la Presidencia 

de la República y de un Consejo Directivo compuesto por:  

 

1. El Presidente de la República o su delegado, quien lo presidirá. 

2. El Ministro de Relaciones Exteriores. 

3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

4. El Ministro de Agricultura. 

5. El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

6. El Director del Departamento Nacional de Planeación. 

7. El Alto Comisionado para la Paz. 

8. Tres miembros designados por el Presidente de la República. 
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Dicho Consejo Directivo, tiene entre sus funciones focalizar y asignar los recursos disponibles del FIP, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley 487 de 1998, la cual establece que se debe asignar y apropiar 

un porcentaje suficiente para fortalecer el desarrollo de los proyectos de reforma agraria integral, a 

través de las entidades competentes y que ejecuten los programas de paz. 

 

Tal focalización responde a la priorización de proyectos que involucren municipios que han sido 

afectados por la violencia, la pobreza y la presencia de cultivos ilícitos. La asignación de recursos del FIP 

obedece a criterios que guardan coherencia con estrategias y programas de Gobierno que promuevan 

el desarrollo de las políticas de seguridad y recuperación económica y social de dichos municipios.   

 

El FIP, ha registrado una asignación presupuestal para las vigencias comprendidas entre el año 2000 y 

2007 de más de $5 billones, financiados con recursos de la Banca Multilateral y recursos ordinarios 

provenientes de los bonos de paz. En el Anexo 21.  Principales Programas en los cuales ha invertido el 

FIP, puede encontrarse los principales programas en los cuales ha invertido el Fondo. 

 

Como se aprecia, muchos de los objetivos del FIP coinciden con los del PNC.  En la medida en la que 

éste va a adquirir una prioridad en la definición de los objetivos de inversión pública en el PND, debería 

contemplarse la posibilidad de que los recursos que hoy se asignan al FIP para ser ejecutados en las 

zonas de consolidación se asignen directamente  como programas PNC a las entidades ejecutoras 

respectivas. En este caso, el FIP concentraría sus acciones en zonas no-PNC y en el adelanto de 

programas que por sus características exigen una completa coordinación nacional (no diferenciada 

entre zonas PNC y no- PNC), tales como Familias en Acción y Familias Guardabosques, y programas de 

atención a población desplazada.  

En el caso de que se considere conveniente continuar con el FIP en las condiciones que ha venido 

operando hasta ahora, se propone que para efectos de la focalización se prioricen los municipios del 

PNC, en la medida en que han sido de los más afectados por la violencia, la pobreza y la presencia de 

cultivos ilícitos. En otras palabras, buscar que pertenencia al PNC sea un criterio que pese fuertemente 

en el proceso de evaluación de los proyectos que se presentan al FIP. La segunda acción se refiere a la 

conformación del Consejo Directivo del Fondo: sería conveniente que  uno de los tres miembros 

designados por el Presidente en este Consejo, sea el Director del CCAI.  

 

La estrategia más apropiada y eficaz para realmente conseguir las asignaciones presupuestales 

necesarias consiste en la inclusión del PNC dentro del Plan Nacional de Desarrollo -PND-. Este tema se 

desarrollará en la siguiente sección, pero vale mencionar que esto implica que los proyectos PNC 

deben tener identificación específica para facilitar su programación y el seguimiento de su desarrollo.  

 

Asimismo, la asignación no se puede sujetar a los mecanismos tradicionales de competencia, ya que es 

justamente la debilidad de los municipios priorizados una de las razones que llevó a su inclusión en el 

PNC. 
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Si bien parte del papel del CCAI consiste en apoyar y dar (u orientar) asistencia técnica a estos 

municipios, no puede esperarse que los mismos estén en capacidad de competir en el corto plazo. Esto 

implica que el CCAI debe estar muy activo en la formulación de proyectos, pero simultáneamente se 

debe actuar de forma extraordinaria. El PNC desborda los  criterios tradicionales de descentralización 

fiscal que han operado en Colombia, por lo tanto se deben aplicar mecanismos absolutamente 

excepcionales, aun cuando transitorios. 

 

2. Presupuesto nacional de entidades más autónomas  

 

Dentro del presupuesto nacional, hay un componente que es manejado por el poder judicial y por 

otros órganos, que tienen mayor autonomía sobre su asignación. Aquí se encuentra por ejemplo, el 

presupuesto de entidades como el Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía, y la Registraduría. Los 

principales esfuerzos que se requieren de este tipo de entidades en el marco del PNC tienen que ver 

con el recurso humano, por lo que se requerirían incrementos permanentes en nómina. También 

deberán desarrollar infraestructura tal como despachos judiciales.  

 

En este frente, la estrategia debe seguir un proceso mixto de convencimiento y coordinación  que se 

traduzca en reasignación, y eventualmente en recursos adicionales. Esta fuente también puede 

relacionarse en el Plan Nacional de Desarrollo -PND-, a través de un artículo explicito que indique la 

necesaria participación del poder judicial y de otras entidades independientes del ejecutivo en los 

esfuerzos financieros del PNC. . 

 

3. Presupuesto de entes territoriales 

 

Los municipios que son objeto de la estrategia de consolidación deben estar alineados con sus 

respectivos planes regionales. Esto significa que sus planes de desarrollo deben reflejar la 

correspondencia con los proyectos del plan de consolidación regional.  

 

Ahora bien, es claro que lo que se ha llamado habilitación de los municipios debe ser el foco de la 

estrategia de consolidación, por muchas razones, entre ellas porque de la habilitación depende la 

sostenibilidad del proceso de consolidación. Esto implica un fortalecimiento de la institucionalidad 

local, que pasa necesariamente por un mejoramiento de la gestión tributaria. Es necesario entender 

que este mejoramiento es progresivo, e incluso lento en las primeras etapas, por lo que no puede 

esperarse que en el corto plazo los municipios sean capaces de aportar recursos importantes.  

 

Las Gobernaciones por su parte sí deben evidenciar un esfuerzo adicional en las regiones de 

consolidación. Su participación debe ser tan activa, que el plan financiero PNC debe reflejar, desde el 

principio, sus compromisos presupuestales. Esto significa que tal planificación debe ser concertada y 

apropiada por los gobiernos departamentales.  
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4. Cooperación internacional 

 

Esta fuente debe entenderse como una fuente complementaria, que no reemplaza las destinaciones 

que deben hacer las diferentes entidades. Esto no significa que estos recursos no deban hacer parte 

del plan financiero. Los recursos de cooperación internacional deben destinarse ordenadamente a la 

realización de inversiones en los espacios que no están copados por la oferta institucional actual.  

 

La administración de estos recursos puede darse de dos maneras según se acuerde con el respectivo 

donante. Si se acuerda manejar los recursos siguiendo las normas de contratación pública, las 

donaciones entrarían a formar parte del presupuesto nacional, y su ejecución estaría en cabeza de las 

entidades correspondientes. En este escenario sería posible que el CCAI concertara con los donantes 

los proyectos específicos que, desde cada entidad, se desarrollarían con los recursos donados.  

 

La otra opción es que la administración de los recursos de donación sea hecha directamente por el 

CCAI. Esta alternativa implica para el CCAI un rol “ejecutor” que no debe, de ninguna manera, 

distraerlo de su función fundamental de coordinador. Es en este escenario en donde puede ubicarse la 

figura de la Corporación, que como ya se mencionó, no riñe con la figura de la J que se ha propuesto 

para el CCAI.  

 

Ahora bien, si la figura de la Corporación no prospera en el corto plazo, y además se encuentran 

algunos vacios en la oferta institucional para efectos del proceso de consolidación (a pesar de su 

inclusión en el PND), puede dársele al CCAI una pequeña facultad ejecutora a través de la definición de 

partidas en el Presupuesto Nacional,  destinados a  proyectos especiales administrados por el CCAI. 

 

Un modelo interesante de canalización de recursos de cooperación internacional es el de Laboratorios 

de Paz. Éstos funcionan como la principal herramienta de cooperación técnica y financiera de la Unión 

Europea en coordinación con el Gobierno Nacional.46 Tienen claramente establecidos los objetivos y 

los criterios de financiación de los proyectos que deben estar en cabeza de organizaciones legalmente 

constituidas. En el modelo de Laboratorios de Paz no se tienen intermediarios, las organizaciones que 

solicitan la financiación deben ser las que se encarguen directamente de la preparación y desarrollo del 

                                                           
46

 Los objetivos de los Laboratorios de Paz hacen referencia a: i) la defensa de derechos humanos básicos, ii) el 
fortalecimiento institucional local y apoyo a la promoción de paz, iii) el fomento a la construcción de zonas de 
convivencia pacífica, y iv) el impulso al desarrollo económico y social, incluyendo la promoción del desarrollo 
alternativo.  En el país se han desarrollado tres laboratorios de paz. El primero apoyó esfuerzos de la Corporación 
de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio en conjunto con el Gobierno Nacional para defender los derechos 
humanos e impulsar un diálogo de paz y mecanismos eficaces para la superación del conflicto. El segundo buscó 
fortalecer los procesos de participación y diálogo para la paz que surgen a nivel local, en regiones donde se 
evidencia resistencia civil frente a los actores del conflicto armado. El tercero tiene por objeto “fortalecer 
iniciativas de desarrollo y paz, lideradas por organizaciones de mujeres, jóvenes, afrocolombianos e indígenas del 
nivel local y regional, buscando la identificación de lecciones aprendidas y metodologías innovadoras que sirvan 
como insumo para la construcción de políticas públicas favorables al desarrollo y la paz”. 
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proyecto, aunque puede tener como socios a entidades territoriales (municipios, departamentos y/o 

asociaciones de municipios) o Centros de estudios Universitarios, Científicos y de Investigación.  

 

 

 

D. Programación presupuestal 
 

El foco fundamental de la estrategia financiera del PNC debe estar en la programación presupuestal, 

particularmente en la que se logra a través del Plan Nacional de Desarrollo. Esto puede 

complementarse con gestión de recursos de fuentes adicionales, pero el énfasis debe estar en los 

mecanismos de programación presupuestal del Estado. 

 

El primero de ellos, y el más importante es el Plan Nacional de Desarrollo, pero también se debe acudir 

al marco de gasto de mediano plazo y al plan operativo anual de inversiones.  

 

1. Plan Nacional de Desarrollo -PND- 

 

El PND es el instrumento legal a través del cual se expresan los objetivos de gobierno.  Una vez surtido 

su proceso de aprobación, se supone que el PND se constituye en una Ley de obligatorio cumplimiento 

en sus inversiones.47 Además tiene dos características clave: (i) su elaboración cuenta con la  

participación de entidades territoriales (representadas por 5 gobernadores y 5 alcaldes), y (ii) tiene 

carácter vinculante para las entidades que no pertenecen al ejecutivo. La inclusión en el PND es la 

única manera de garantizar el flujo de recursos que requiere el PNC de forma consistente y sostenible.  

 

El Plan Nacional de Desarrollo está conformado por dos grandes partes: una parte general y un plan de 

inversiones de las entidades públicas del orden nacional. El PNC debe quedar reflejado en ambas 

partes. De acuerdo con la Ley 152 de 1994, la parte general del PND contiene: 

→ Los objetivos nacionales y sectoriales de la acción estatal a mediano y largo plazo. 
→ Las metas nacionales y sectoriales de la acción estatal a mediano y largo plazo y los procedimientos 

y mecanismo generales para lograrlos. 

                                                           
47

 El proyecto de PND es, concepto previo del CONFIS, presentado a un CONPES ampliado al que son invitados 
representantes de entidades territoriales. Posteriormente, es sometido a aprobación del Consejo Nacional de 
Planeación. Esto debe ocurrir en el mes de noviembre, de modo el Consejo pueda emitir su concepto antes del 
10 de enero. Una vez realizados los ajustes correspondientes, el proyecto definitivo de PND es presentado ante el 
Congreso de la República en el mes de febrero. Allí, es sometido a dos debates y a las modificaciones que se 
deriven de los mismos. En mayo, la versión definitiva del PND es aprobada a través de la expedición de la 
correspondiente Ley. Vale anotar que en cualquier momento durante el trámite legislativo, el Gobierno Nacional 
podrá introducir modificaciones a cualquiera de las partes del Plan Nacional de Desarrollo observando el proceso 
de aprobación pertinente. 
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→ Las estrategias y políticas en materia económica, social y ambiental que guiarán la acción del 
Gobierno para alcanzar los objetivos y metas que se hayan definido. 

→ El señalamiento de las formas, medios e instrumentos de vinculación y armonización de la 
planeación nacional con la planeación sectorial, regional, departamental, municipal, distrital y de 
las entidades territoriales indígenas; y de aquellas otras entidades territoriales que se constituyan 
en aplicación de las normas constitucionales vigentes. 

La consolidación debe constituirse en sí misma en uno de los objetivos esenciales de la acción estatal. 
Así, podrá expresarse en la segunda parte del PND como uno de los principales programas de inversión 
que el Gobierno Nacional espera ejecutar durante la vigencia del PND (2011-2015). La segunda parte 
del PND consiste en el plan de inversiones, que debe incluir: 

→  La proyección de los recursos financieros disponibles para su ejecución y su armonización con los 
planes de gasto público;  

→ La descripción de los principales programas y subprogramas, con indicación de sus objetivos y 
metas nacionales, regionales y sectoriales y los proyectos prioritarios de inversión;  

→ Los presupuestos plurianuales mediante los cuales se proyectarán en los costos de los programas 
más importantes de inversión pública contemplados en la parte general;  

→ La especificación de los mecanismos idóneos para su ejecución.  

A manera de ejemplo puede observarse el PND actualmente vigente. En la primera parte, en la 

general, se plantean siete objetivos esenciales, que son retomados en la segunda parte como los 

principales programas de inversión: 

 

1. Estado comunitario: desarrollo para todos 

2. Política de defensa y seguridad democrática  

3. Reducción de la pobreza y promoción del empleo y la equidad 

4. Crecimiento alto y sostenido: la condición para un desarrollo con equidad 

5. Gestión ambiental y del riesgo que promueva el desarrollo sostenible 

6. Un mejor estado al servicio de los ciudadanos 

7. Dimensiones especiales del desarrollo 

Cada uno de los programas definidos debe ser descrito en detalle, indicando la línea de base, las 

principales metas, los ejes estratégicos, los subprogramas y las principales acciones. Del nivel de 

detalle al que se llegue aquí, depende el grado de flexibilidad que se tenga en el desarrollo del plan.  

 

Asimismo debe establecerse el monto general de la inversión requerida para el desarrollo del 

programa. Esto último hace de los llamados presupuestos plurianuales, que corresponden a la 

proyección de los costos y fuentes de financiación de los principales programas y proyectos de 

inversión pública, cuando éstos requieran para su ejecución más de una vigencia fiscal. Los siete 

programas del PND 2006-2010 implican inversiones por más de $228 billones, de los cueles $79 

billones corresponden al nivel central, $72 billones al sistema general de participaciones, $19 billones 

al nivel descentralizado y $58 billones al sector privado. 
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El último componente del plan de inversiones del PND corresponde a la identificación  de los 

mecanismos para la ejecución del Plan. En este capítulo pueden incluirse artículos que permitan la 

focalización de algunas acciones. Suponiendo que la consolidación se constituye en un objetivo central 

y en un programa de inversión en sí mismo, los artículos referentes a los mecanismos de ejecución que 

se sugieren son del siguiente estilo: 

 

Artículo x. Colaboración armónica de todos los órganos del Estado. Las entidades de las ramas 
legislativa, ejecutiva, y judicial, así como los órganos independientes colaboraran activamente en la 
consecución de los objetivos del PNC en los términos del art. 113 de Constitución Nacional. Órganos 
como el Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía General de la Nación y la Registraduría, incluirán 
en sus presupuestos las actividades necesarias, dentro de sus respectivas competencias, para alcanzar 
las metas consolidación a las que se ha comprometido la Nación. 
 
Artículo x. Planes de Desarrollo Departamental y Municipal. Con el fin de fortalecer la planeación 
educativa en las regiones, los departamentos, distritos y municipios articularán y armonizarán sus 
Planes de Desarrollo en materia educativa, con lo dispuesto en los planes regionales correspondientes. 
 

Artículo x. Metas de la consolidación. Las Entidades Territoriales incluirán en sus Planes de Desarrollo 
las metas consolidación a las que se ha comprometido la Nación, así como las acciones concretas que 
acometan para su consecución dentro de sus respectivas competencias. 
 

Artículo x. Recursos de Peajes. Los recursos del Instituto Nacional de Vías, recaudados por peajes de 
vías de los departamentos en los que se ubiquen municipios del PNC, se invertirán en la rehabilitación, 
conservación y mantenimiento de la vía objeto del peaje y, cuando esta cumpla con todos los 
estándares técnicos requeridos, deben destinarse para rehabilitación, conservación y mantenimiento 
de vías priorizadas en el respectivo plan regional de consolidación.  
 
Artículo x. Gestión Vial Departamental. El Programa de Gestión Vial Departamental deberá darle 
prioridad a las vías incluidas en los respectivos planes de consolidación regional. Los departamentos 
podrán acceder al financiamiento con recursos de crédito, a nombre propio y con la garantía de la 
Nación, cuando a ello hubiere lugar, para la gestión de la red vial a su cargo. 
 

Artículo x. Centros de salud y hospitales en los municipios de consolidación. En los presupuestos de las 
vigencias fiscales del 2011-2015 del Ministerio de Protección Social, se incluirán los recursos para la 
construcción, adecuación y equipamiento de Centros de salud y hospitales en los municipios de 
consolidación. 
 

Artículo x. Proyectos especiales de consolidación. Para el desarrollo de proyectos especiales en las 
zonas de consolidación se dispondrá de una partida presupuestal que será administrada por el CCAI.  
 
Artículo x. Concesión obras de infraestructura. Toda concesión de obras de infraestructura otorgada 
por la Nación en las regiones de consolidación deberá, además de cumplir con los requisitos de ley, 
tener previamente establecidos los mecanismos precisos a través de los cuales se transfiere la mayor 
parte de los beneficios de la obra a los habitantes de la región.  
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Artículo x. Distribución de Energía Eléctrica Sistema Interconectado Nacional. El Ministerio de Minas y 
Energía y la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, adoptarán los mecanismos que permitan 
incluir en el SIN a los municipios del PNC que se encuentren en zonas interconectables.  
 
Artículo x. Servicio de Energía Eléctrica en Zonas No Interconectadas. El Ministerio de Minas y Energía 
diseñará esquemas sostenibles de gestión para la prestación del servicio de energía eléctrica en las 
Zonas No Interconectadas, dándole prioridad a los municipios del PNC.   
 
Artículo x. Normalización de Redes. Durante la vigencia del presente Plan Nacional de Desarrollo, 
adiciónese un peso ($1) por kilovatio hora transportado para ser fuente de financiación del 
Programa de Electrificación de las zonas de consolidación. 
 
Artículo x. Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y 
Saneamiento. Serán incluidos dentro de estos planes proyectos de saneamiento básico de zonas 
rurales, espacialmente aquellas incluidas en el PNC. El x% de los recursos que aporte el Gobierno 
Nacional a la ejecución de los planes departamentales para el manejo empresarial de los servicios de 
agua y saneamiento serán destinados a estos proyectos, que deben tener una contrapartida 
equivalente al x% por parte de las entidades territoriales. 
 
Artículo x. Equidad regional de las zonas de consolidación. El Gobierno Nacional propenderá por la 
equidad regional de las zonas de consolidación en la distribución de los recursos del Presupuesto de 
Inversión Nacional, de tal manera que en su asignación se tenga en cuenta, además de criterios 
contemplados en la Ley 152 de 1994, los criterios de consolidación, y posteriormente los de esfuerzo 
fiscal de cada entidad territorial, la menor renta por habitante respecto del promedio nacional y la 
caracterización y topologías territoriales, de tal manera que la programación presupuestal del gasto de 
inversión priorice las zonas de consolidación. 
 

Artículo x. Prioridad Presupuestal. Los órganos públicos del orden nacional encargados de las políticas 

sociales, ejecutarán sus respectivos presupuestos, dando prioridad a la atención de la población 

incluida dentro del PNC, la población desplazada por la violencia y a la población en extrema pobreza. 

Para tales efectos reportarán al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Departamento Nacional 

de Planeación, con el detalle y la periodicidad que estos establezcan, la información relacionada con la 

ejecución presupuestal de dichos recursos. 

 

Artículo x. Seguimiento presupuestal al PNC. Los órganos públicos ejecutores de proyectos de inversión 

financiados o cofinanciados con recursos del Presupuesto General de la Nación en el marco del PNC, 

deben reportar al CCAI y al Departamento Nacional de Planeación, de acuerdo con los procedimientos 

y metodología que este defina para el efecto, la información que permita identificar los recursos 

invertidos por programa en cada municipio de consolidación. 

 

Artículo x. Legalización y protección de tierras en las zonas de consolidación. El Gobierno Nacional 

implementará una estrategia especial, en la que concurra el poder judicial para legalizar y proteger los 

derechos de propiedad de la tierra de los legítimos poseedores en las zonas de consolidación.  
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Artículo x. Destinación recursos Fondo Nacional de Regalías. Los recursos que se apropien en cada 

vigencia fiscal al Fondo Nacional de Regalías, correspondiente al parágrafo tercero del artículo 1° de la 

Ley 141 de 1994, serán destinados principalmente a proyectos de inversión contemplados dentro del 

Plan Nacional de Consolidación. 

 

Artículo 127. Fondo de Inversión para la Paz. En el Fondo de de Inversión para la Paz se constituirá la 

Subcuenta de “Programas para la Consolidación” (o programas del PNC). En esta subcuenta, la 

ordenación del gasto, además de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 368 de 1997, podrá ser 

delegada en otros funcionarios del nivel directivo, de conformidad con las normas orgánicas del 

presupuesto. 

 

Artículo x. Proyectos de consolidación por viabilizar. El Gobierno Nacional acompañará a las entidades 

territoriales en el diseño y estructuración de proyectos que, aún cuando no están incluidos en el 

presente Plan Nacional de Inversiones, sean importantes para contribuir al proceso de consolidación, 

para su posterior inclusión en el Banco de Proyectos de Inversión Nacional, BPIN.48 Algunos de estos 

proyectos se financiarán con cargo al crédito de US $xxxx millones a que hace referencia esta ley: 

 

Enumerar acá todos los proyectos identificados en los planes regionales de consolidación 

independientemente del sector al que correspondan (vías, obras de acueducto y alcantarillado, fondos de 

educación especiales, infraestructura eléctrica, construcción, remodelación y dotación de los puestos, 

centros de salud, centros educativos de áreas rurales, etc.). 

 

 

2. Marco de gasto de mediano plazo -MGMP- 

 

El Marco de Gasto de Mediano Plazo –MGMP-, que tiene su sustento normativo en la Ley 819 de 2003 

(Ley de Responsabilidad Fiscal) y en los Decretos Reglamentarios 4730 de 2005 y 1957 de 2007, es un 

proceso de programación presupuestal anual que permite que proyectar y priorizar el gasto público 

según las prioridades de política y las restricciones fiscales de mediano plazo, entendido éste como un 

periodo de  cuatro años. El MGMP debe ser consistente con la programación macroeconómica y las 

metas fiscales consignadas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo -MFMP- presentado al Congreso de la 

República en junio de cada año. 

 

El MGMP es una herramienta programática complementaria del PND.49 Esto es así en la medida en que 

el MGMP es un ejercicio que i) comprende la totalidad del gasto (inversión, funcionamiento y servicio 

                                                           
48

 Según el Decreto 841 de 1990, reglamentario de la Ley 38 de 1989,  todos los proyectos de inversión que hayan 
de ser eventualmente financiados o cofinanciados con recursos del Presupuesto General de la Nación deben ser 
registrados en el Banco de Proyectos de Inversión Nacional –BPIN-. 
49

 De hecho, el valor total de los gastos que se prevén para la ejecución del PND financiados con recursos del 
Presupuesto General de la Nación, no pueden superar el monto de los recursos disponibles de conformidad con 
el Plan Macroeconómico y el Marco Fiscal de Mediano Plazo del Gobierno Nacional. 
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de la deuda) y la articula a las prioridades de política; ii) se desarrolla como parte del proceso de 

programación presupuestal anual; y iii) se renueva cada año, de tal modo que no se agota en el tiempo 

sino que se actualiza de acuerdo con el desarrollo de la economía y la revisión de las políticas de 

gobierno. Así, a partir de las prioridades de política del gobierno y de las metas macroeconómicas y 

fiscales de mediano plazo existentes, se definen unas cuotas de gasto sectorial que cubren un período 

de 4 años que es renovado anualmente, donde la cuota del primer año es consistente con el 

presupuesto anual, mientras los techos para los años siguientes son estimaciones indicativas que se 

convierten en la línea de base para un nuevo período de programación.50 

 

En el MGMP, que debe ser aprobado por el CONPES cada año, se establecen entonces las restricciones 

fiscales de mediano plazo, y los techos de gasto de cada sector para los siguientes cuatro años. Esto se 

hace discriminando los componentes de inversión y funcionamiento e indicando los cupos autorizados 

de vigencias futuras en inversión. 

 

En algunos casos, el ajuste a los techos de gasto de mediano plazo significa mayores espacios de acción 

para los sectores que conforman el Presupuesto General de la Nación -PGN-. En otros casos, sucede lo 

contrario, y se hace necesario priorizar y reasignar el gasto en un contexto de reducción de ingresos. 

En cualquiera de los dos escenarios, se hace necesario que el PNC tenga un vocero que participe en el 

proceso y que propenda para que los ajustes a los techos de gasto afecten lo menos posible las metas 

del PNC. Este tipo de precisiones deben aparecer expresas ante el CONPES. En el documento CONPES 

referente al Marco de Gasto de Mediano Plazo 2010-2013 (CONPES 3595 de julio de 2009) por 

ejemplo, se hace explícito que “el ajuste no afectará las metas en cobertura de los principales 

programas sociales del Gobierno; de hecho, para 2010, se pretende acelerar los resultados esperados 

de uno de los más importantes de dichos programas, Familias en Acción”. 

 

El llamado a ser el vocero del PNC en el proceso anual de MGMP es el CCAI como órgano gerente del 

PNC. La participación del CCAI en este proceso debe darse, por lo menos, en las siguientes etapas: 

 

1. En la definición de los criterios que las autoridades presupuestales de la Nación tienen en 

cuenta para comunicar a los sectores del PGN los lineamientos y sus respectivos techos de 

gasto para la elaboración de sus Propuestas Presupuestales de Mediano Plazo -PMP-.51 

 

                                                                                                                                                                                         
 
50

 Tomado de “Fundamento conceptual y normativo del Marco de Gasto de Mediano Plazo”, Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y Departamento Nacional de Planeación. 
51

 En las PMP, los sectores ajustan sus proyecciones de gastos, rentas, recursos de capital y resultados esperados 
para los próximos cuatro años, teniendo en cuenta las restricciones existentes. La PMP debe mostrar las 
estrategias y programas propuestos, de tal forma que se evidencie (i) la alineación de las propuestas con el Plan 
Nacional de Desarrollo vigente y (ii) la concordancia con la política sectorial. Al mismo tiempo, se deben 
identificar las partidas presupuestales que superen la cuota establecida en la vigencia. 
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2. En el desarrollo de los Comités Sectoriales, en los que cada sector del PGN justifica su 

propuesta de PM. 

 

A partir de las conclusiones del proceso de discusión en cada Comité, el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación elaboraron la propuesta de MGMP que 

debe ser evaluada y aprobada por el CONPES.  

 

De acuerdo con el Decreto 4730 de 2005, el MGMP vigente debe tomarse como base para la 

elaboración del Plan Operativo Anual de Inversiones -POAI-, que es la herramienta programática que se 

describe a continuación.  

 

3. Plan operativo anual de inversiones -POAI- 

 

El Plan Operativo Anual de Inversiones POAI expone los proyectos de inversión clasificados por 

sectores, órganos y programas para una vigencia determinada. El POAI se organiza de acuerdo con los 

objetivos y estrategias plasmados en el PND, y al igual que el MGMP, debe ser aprobado por el 

CONPES.  

Considerando que, según el Artículo 11 del decreto 4730 de 2005, el POAI debe elaborarse con base en 

los resultados de los mismos Comités Sectoriales que se desarrollan para discutir el MGMP, la 

recomendación aquí es que el CCAI también participe en las discusiones que sobre el POAI tengan 

estos Comités.  

El POAI incluye los proyectos evaluados en el Banco de Proyectos de Inversión Nacional -BPIN- y debe 

guardar, como ya se mencionó, consistencia con el MGMP vigente y con el MFMP. Los proyectos 

pueden provenir de Entidades Nacionales, Entidades Territoriales52 u otras entidades, como Entes 

Universitarios Autónomos, Corporaciones Autónomas Regionales, Empresas Sociales del Estado, entre 

otras. Cada proyecto a registrar deber ser formulado y evaluado por la entidad responsable.  

El POAI cumple una función muy importante dentro del proceso de programación presupuestal, pues 

en él se señalan “los proyectos de inversión clasificados por sectores, órganos y programas” en 

“concordancia con el Plan Nacional de Inversiones” que posteriormente conforma el Proyecto de 

Presupuesto de Inversión como componente de gasto del Presupuesto General de la Nación -PGN-.53 

El Gobierno presenta el anteproyecto de PGN a las comisiones Económicas del Senado y Cámara 

durante la primera semana de abril, para ser aprobado el día 20 de julio. Las entidades, a su vez, envían 

los anteproyectos de Presupuesto General de Inversión durante los meses de abril y mayo. Estos 

                                                           
52

 Aunque debe aclararse que las entidades territoriales pueden acceder a recursos del PGN sólo a través de 
entidades del orden nacional.  
 
53

 Artículos 8, 10 y 36 del Estatuto Orgánico del Presupuesto –EOP-. 
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anteproyectos contienen la distribución de la cuota asignada a cada entidad en los proyectos 

registrados en BPIN, favoreciendo aquellos que ofrecen la mayor rentabilidad económica y social. 

Los anteproyectos deben contener información concerniente a:  

 Fuentes de Financiación: Corresponden al tipo de recurso que se asigna a cada proyecto de 
inversión para la vigencia a programar. 

 Usos: Corresponde a la utilización que se le dará a los recursos asignados a cada proyecto de 
inversión tanto con Aportes de la Nación como con los Recursos Propios para la vigencia a 
programar. 

 Regionalización: Es la información concerniente a la identificación de las regiones o 
departamentos en las cuales se ubica geográficamente cada proyecto con aportes de la Nación, 
como con recursos propios.54 

 

 

  

                                                           
54

 Manual de Procedimientos del Banco de Programas y Proyectos de Inversión Nacional, Bpin.  Departamento 
Nacional de Planeación - Grupo Asesor de la Gestión de Programas y Proyectos de Inversión Pública. 2006.  
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X. Conclusiones y recomendaciones  

 

En diversas zonas de Colombia el Estado ha sido históricamente débil para garantizar los derechos, el 

bienestar y la calidad de vida de la población. La presencia de grupos armados ilegales ha traído como 

consecuencia violaciones sistemáticas de los derechos básicos y ha debilitado las reglas e instituciones 

sociales. Existen actividades ilícitas que debilitan aún más las dinámicas económicas, y la 

gobernabilidad local es extraordinariamente precaria. Las comunidades de estas zonas – además de 

recuperar la paz – requieren del Estado y de la sociedad, como un deber ético y como una necesidad 

práctica, apoyo especial para recrear las dinámicas de democracia y desarrollo, y para superar los focos 

de atraso social, desestabilización política y freno al avance económico. Se trata de enfrentar este reto 

desde una estrategia que las habilite para poder asumir de manera sostenible su propio desarrollo y 

para insertarse exitosamente en el contexto nacional. Este es el propósito de la estrategia de 

consolidación integral.  

 

Durante los últimos seis años el CCAI viene abordando un problema real y desafiante en la 

institucionalidad colombiana,  que es la movilización del Estado hacia zonas donde el Estado ha estado 

ausente. Todo esto con el objeto de habilitar a zonas que han estado profundamente afectadas por 

condiciones generalizadas de violencia, débil gobernabilidad, condiciones generalizadas de ilegalidad y 

actividades económicas ilícitas y vulneración de derechos. 

 

El CCAI constituye la respuesta institucional a estas demandas, las cuales viene estructurando con 

respuestas creativas y pertinentes. Este trabajo es sobresaliente y ofrece enorme esperanza sobre la 

posibilidad de revertir las condiciones adversas ya mencionadas. Uno de sus logros más grandes en 

estos años es la organización del principio de la coordinación interagencial y su puesta en práctica para 

abordar los desafíos de la consolidación.  Este logro tiene como resultado un aprendizaje muy valioso 

del trabajo de coordinación interagencial, y las exigencias propias del trabajo entre varios actores, 

todos con responsabilidades compartidas y complementarias en el objetivo de la consolidación. Otro 

de los logros del CCAI es la formulación del Plan Nacional de Consolidación, como mecanismo 

preferente para la actuación en estas zonas. Otro logro importante es el trabajo colegiado de actores 

civiles, militares y policiales, en función del objetivo común de la consolidación. Un tercer logro es el 

avance en las propuestas de trabajo para cada una de las zonas priorizadas, con el apoyo de los 

Centros de Coordinación Regional (CCR). 

Hacia adelante este trabajo se debe llevar a un nuevo estadio de mayor avance institucional y de 

profunda materialidad de sus resultados y sus logros en función del bienestar de las poblaciones en las 

zonas priorizadas. Esto exige claramente el avance en el cumplimiento de los planes establecidos y 

éxito gerencial en toda la estrategia predefinida. Esta exigencia impone demandas sobre la calidad de 

la institucionalidad para abordar tales desafíos. Es por esto que la propuesta de esta consultoría es 

proceder de inmediato a institucionalizar la actividad coordinadora del CCAI, aprender de los logros de 
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estos años y procurar un esquema que de más garantías institucionales y que de la necesaria fortaleza 

hacia adelante. 

La forma de hacer esto es dando más competencia técnica al CCAI y fortaleciendo la calidad y 

prevalencia del Plan Nacional de Consolidación entre todas las entidades del Estado Colombiano. Es 

por esto que esta consultoría propone un Consejo Nacional de Consolidación y una dependencia 

especializada tipo “j” dentro de Acción Social. 

La recomendación de la consultoría es atender estas sugerencias, como forma de profundizar el 

trabajo ya realizado y dar más condiciones de éxito a esta importante tarea. El Plan Nacional de 

Consolidación no es una tarea permanente e indefinida sino transicional, de manera que la forma de 

hacer el trabajo es de manera consistente y con toda determinación, pero en corto tiempo. 

De esta manera se espera que los municipios y regiones en cuestión y las comunidades en particular 

que fueron afligidas, reciban ahora todo el apoyo público y se cree una situación de irreversabilidad en 

esta política de gobierno. Este apoyo debe ser por un tiempo prudencial, pero no indefinido, mientras 

se dan las condiciones necesarias a las comunidades, y estas queden debidamente habilitadas y 

empoderadas para asumir y gestar su desarrollo. 

En este orden de ideas, el arreglo institucional debe ser transicional y el esquema planteado en esta 

consultoría reúne esta condición. 

Recomendamos entonces asumir las conclusiones aquí mencionadas y dotar al CCAI de nuevas 

competencias técnicas y humanas.  Igualmente recomendamos que el Plan Nacional de Consolidación 

sea abordado en el próximo Plan de Desarrollo y se valide la actuación en este campo y se busquen los 

recursos necesarios. Estos recursos son considerables, pero configuran una inversión de alto 

rendimiento en la integración nacional y el desarrollo del país. Estas inversiones preferentes, son 

también una forma de resarcir la falta de actuaciones que se hicieron evidentes en muchas de estas 

regiones y que conllevaron a un agravamiento de los problemas y en no pocos casos a perdida  de las 

condiciones de gobernabilidad. 

El carácter inaplazable e irrenunciable de la consolidación integral de estas zonas del país exige su 

reconocimiento como política de Estado orientada a restituir los derechos ciudadanos que han sido 

vulnerados, empezando por el derecho a la vida y la integridad, a desarrollar condiciones de 

integración económica y regional y a fortalecer la gobernabilidad en un contexto de democracia 

participante. Estos son los tres pilares que permiten crear dinámicas para el desarrollo de tales zonas y 

afianzar un clima de respeto por la ley y por las reglas sociales colectivamente adoptadas, como 

instrumentos básicos de convivencia y progreso.  

 

La consolidación integral se ha propuesto como estrategia especial y temporal, en estas zonas 

focalizadas, con dos énfasis: la adecuación de las ofertas del Estado a las condiciones particulares de 

estas zonas, y el desarrollo de capacidades de los gobiernos regionales para establecer una demanda 

efectiva de apoyo y una orientación estratégica del desarrollo posterior.  
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Estrategia que es universal, en la medida en la que busca garantizar que sus acciones beneficien a la 

totalidad de los habitantes de cada zona sin admitir selecciones discriminatorias; exigible, pues los 

ciudadanos pueden exigir sus derechos y el Estado tiene la obligación de garantizarlos; participativa 

desde la planeación del proceso de consolidación hasta el control social de su desarrollo; progresiva e 

irreversible, en tanto busca habilitar tales zonas para poder acceder a las garantías de los demás 

municipios del país y garantizar que sus avances sean sostenibles; e integral en la provisión de las 

garantías dado el carácter indivisible e interdependiente de los derechos ciudadanos.  

 

La estrategia de consolidación integral se debe concretar en un Plan Nacional de Consolidación, tarea 

de gran complejidad que exige la participación de diversas entidades de la rama ejecutiva y la 

coordinación con otros poderes públicos y entes territoriales. No puede esperarse que la estructura 

normal de organización del poder ejecutivo nacional pueda responder a las demandas de una acción 

coordinada como la que exige el PNC. Los altos poderes, debido a sus múltiples preocupaciones,  no 

pueden concentrarse en los detalles necesarios para llevar a cabo las tareas de gerencia del PNC.  

 

Por otra parte, dada la transversalidad sectorial que caracteriza al PNC, no existe, ni es viable, una 

concentración de actividades en un ministerio o entidad pública entre los hoy existentes al  que 

pudiera delegarse la gerencia del Plan. 

 

Por lo anterior es necesario contar con un organismo que tenga como responsabilidad principal  la 

gerencia del PNC. De acuerdo con  la Directiva Presidencial 01 de 2009, la labor de coordinación del 

PNC le ha sido asignada al CCAI. Sin embargo es necesario formalizar el alcance de las 

responsabilidades que el CCAI debe asumir.  

 

Para hacerlo, se han analizado los principios en los que se debe basar la estructura organizacional, su 

diseño y la institucionalidad que debe apoyarla. La perspectiva desde la que se ha realizado el análisis 

es la de gerencia de proyectos. Esta perspectiva es la que mejor se acomoda a la naturaleza y 

dimensiones del PNC, ya que permite entenderlo como un gran proyecto en el que participan diversas 

entidades públicas que deben atender un mismo direccionamiento estratégico, y cuya acción debe ser 

completamente coordinada. Bajo este enfoque, en términos más específicos, la autoridad de las 

entidades del poder ejecutivo nacional (Presidencia de la República), delega en el CCAI las labores de 

gerencia del PNC.55  

 

Frente a las entidades que no corresponden al poder ejecutivo nacional (Poder Judicial, Registraduría, 

Gobiernos Departamentales y Locales), pero cuya participación y compromiso son definitivos para el 

éxito de la estrategia de consolidación, el CCAI debe adelantar una labor de motivación, concertación, 

movilización y coordinación. La Ley del Plan Nacional de Desarrollo debe también establecer la 

                                                           
55

 Una buena referencia académica sobre la teoría para la gestión de proyectos es Project Management: A 
Systems Approach to Planning, Scheduling, and Controling. Harold Kerzner, Editorial John Wiley & Sons, 2003.  
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necesidad de que estas entidades participen activamente, y desde el ámbito de las responsabilidades 

que le son propias, en los programas del Plan Nacional de Consolidación. 

 

Tomando como base las responsabilidades y funciones que desde la orientación estratégica le han sido 

asignadas al CCAI, se concluye que el valor que le debe proporcionar el CCAI al PNC consiste en 

desarrollar eficientemente las labores que se esperan de la gerencia de este proyecto: (i) promoción; 

(ii) liderazgo y coordinación; y (iii) monitoreo y rendición de cuentas. Los procesos críticos (o 

misionales) a través de los que se expresan estas labores son los siguientes: 

 

 Asegurar la comprensión  y entendimiento de la importancia estratégica del PNC por parte de 

actores del gobierno, de la comunidad internacional y de la sociedad en general. 

 Orientar la asignación de recursos hacia los planes regionales del PNC. 

 Planificar a nivel nacional y local el proceso de consolidación. 

 Orientar la acción de entidades en torno a los planes regionales del PNC. 

 Monitorear, evaluar y controlar los programas correspondientes al PNC (recursos y acciones de las 

entidades involucradas). 

 Monitorear, evaluar y controlar los resultados e impacto del proceso de consolidación a nivel 

regional. 

 Rendir cuentas a la presidencia, gobiernos locales y ciudadanía. 

 

A través de la metodología de la cadena de valor, puede entenderse la manera en que el CCAI debe 

desarrollar estos procesos críticos y generar valor frente al PNC. Esta metodología ayuda a identificar 

las competencias centrales indispensables para el éxito de esa labor gerencial y, por lo tanto, para el 

éxito del PNC.  

 

Una cadena de valor se compone de actividades primarias y de actividades de apoyo. Para el caso 

específico del CCAI se identificaron las siguientes actividades primarias: 

 

(i) Comprensión, apropiación y difusión de la estrategia de consolidación  

El desarrollo de este eslabón de la cadena de valor implica un acuerdo general (entre actores 

externos e internos) sobre las definiciones fundamentales de la estrategia de consolidación en 

lo que tiene que ver con “el qué”, “el dónde” y “el quién” lo debe hacer. 

 

(ii) Elaboración de planes regionales 

Este eslabón incluye las actividades relacionadas con el diagnostico específico de cada zona, la 

concertación con gobiernos y comunidades locales sobre las prioridades y la secuencia de 

intervención, y la formulación de planes que concreten dichos acuerdos. 

 

(iii) Coordinación de la implementación de los planes regionales 
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Este eslabón de la cadena de valor, se refiere a las actividades realizadas por el CCAI para 

orientar, monitorear y evaluar las acciones de los diferentes actores involucrados en los 

programas y proyectos definidos en cada uno de los planes regionales.   

 

(iv) Rendición de cuentas 

Este eslabón de la cadena tiene que ver con fundamentalmente con la generación de confianza 

entre la comunidad frente al Estado. Las actividades correspondientes a este eslabón giran en 

torno a dos ejes: promoción y difusión de logros y avances; y respuesta al país sobre el  

cumplimiento de las responsabilidades asumidas. 

 

(v) Aseguramiento de la sostenibilidad 

Este último eslabón de actividades principales, busca garantizar las características 

fundamentales del PNC: progresividad del proceso y la permanencia e irreversibilidad de los 

logros alcanzados. 

 

Igualmente se identificaron las siguientes actividades de apoyo: 

 

(i) Gestión de información 

Las actividades que se agrupan dentro de este eslabón hacen referencia tanto a las herramientas 

técnicas y tecnológicas, como a los criterios de acceso, uso y distribución de la información.  

 

(ii) Gestión financiera interna 

Este eslabón está integrado por las actividades relacionadas con la planeación, coordinación y manejo 

de los recursos financieros requeridos para el funcionamiento interno del CCAI.  

 

(iii) Gestión del talento humano 

Este eslabón se refiere a las actividades necesarias para que el CCAI pueda disponer de un equipo con 

los conocimientos, capacidades y habilidades requeridos en cada uno de los niveles de la organización.  

 

(iv) Apoyo jurídico 

Las actividades de este eslabón corresponden a aquellas relacionadas con el soporte legal a las 

operaciones del CCAI.  

 

(v) Apoyo logístico 

Este eslabón de la cadena incluye a todos aquellos actividades relacionadas con el aprovisionamiento 

de recursos necesarios para las operaciones del día a día del CCAI.  

 

 

Ahora bien, para llevar a cabo los proceso críticos identificados se requiere de un conjunto de 

características básicas que van a determinar la forma en que debe organizarse y estructurarse el CCAI. 

Estas características o factores críticos de éxito son los siguientes: Capital Político, Capacidad de 
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articulación, Mando y control, Capacidad Técnica y de innovación, Información, y Capacidad de 

Monitoreo. 

 

Los anteriores elementos son la base sobre la que se construye la propuesta de estructura 

organizacional para el CCAI, que organiza su equipo de trabajo en función de su papel frente a los 

procesos críticos definidos. El organigrama propuesto es que el más puede potenciar las características 

deseables ya identificadas. Dicho organigrama es el siguiente: 

 

Organigrama general del CCAI 

 

 
 

 

Debe anotarse que esta estructura busca balancear la formalidad del organigrama con la flexibilidad 

del esquema matricial, que sigue conservándose en el caso de la relación con las entidades clave. 

También se han identificado aquellas entidades de las que se requerirá representación de tiempo 

completo, y aquellas para las cuales será necesario un apoyo de tiempo parcial. 
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Estructura de los Centros de Coordinación Regionales 

 
 

Asimismo, considerando que los equipos regionales son cruciales en la estrategia de consolidación se  

definieron especialistas regionales encargados de aportar conocimiento especializado e 

interdisciplinario para el éxito de los programas de consolidación en zona. Cada Centro de 

Coordinación Regional contará con un (1) especialista por cada dos (2) municipios priorizados. Así 

mismo, con un (1) Coordinador Departamental de Consolidación por cada departamento que haga 

parte de la zona,  quién actuará como par de los gobiernos locales en el proceso de consolidación e 

interlocutor entre las partes.  

 

Se ha hecho una descripción detallada de la relación que cada uno de los niveles de la organización 

tiene con los diferentes procesos críticos. Este ejercicio permite garantizar que todos los procesos 

críticos se traduzcan en responsabilidades específicas asignadas a distintos niveles de la organización. 

El mismo ejercicio se ha hecho con los procesos de apoyo.  

 

En seguida se resumen las responsabilidades principales de los niveles directivos del CCAI frente a los 

procesos críticos: 

 

Comisión Nacional del PNC (máximo órgano del sistema y del CCAI) 

 Formular la política de consolidación y Aprobar el PNC y dar instrucciones con respecto a la 
aplicación de la política de consolidación. 

 Determinar los compromisos anuales de cada entidad con respecto al PNC 
 Aprobar una estrategia de Comunicaciones 

 Recibir informes periódicos del Director del Centro de Coordinación Integral (CCAI) sobre 
asignación presupuestal, ejecución y avance de los programas del Plan Nacional de 
Consolidación, así como sobre sus resultados e impacto.  

 Determinar las acciones correctivas necesarias para el avance del PNC.  
 Aprobar los informes propuestos por el Director del CCAI sobre el avance del proceso de 

consolidación para ser presentados ante la Presidencia, el Congreso, los gobiernos locales y la 
ciudadanía. 

 

Junta Directiva 

 Aprobar los planes regionales y sus respectivas actualizaciones. 
 Determinar los proyectos de presupuesto de los diferentes programas que componen el PNC.  
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 Designar las responsabilidades específicas de cada entidad en el PNC y hacer seguimiento de las 
mismas. 

 Orientar la oferta institucional de las entidades para el PNC. 
 Definir la estrategia de comunicaciones. 
 Ayudar a interiorizar la estrategia de consolidación en las entidades. 
 Hacer seguimiento a los indicadores de gestión y ejecución presupuestal, y a los de resultados e 

impacto del PNC. 
 Definir las acciones necesarias para el avance del PNC.  
 

Director del CCAI 

 Ejercer la secretaría técnica del Sistema Administrativo Nacional del Plan Nacional de 

Consolidación - PNC. 

 Adelantar y orientar la estrategia y la acción del PNC; de acuerdo con lineamientos de la Comisión 

Nacional del PNC.  

 Definir mecanismos de coordinación; estrategias y enfoques regionales y sectoriales para la 

Consolidación; y establecer los modelos de monitoreo y seguimiento y de información y gestión 

documental que apoyen la estrategia del PNC. 

 Rendir cuentas (esto implica presentar los informes de avance,  resultado e impacto del PNC y de 

los planes regionales) ante la Junta Directiva del CCAI y demás órganos directivos.   

 Informar y rendir cuentas a las fuentes de financiamiento y la opinión pública sobre los avances del 

PNC. 

 Liderar directamente todo el equipo del CCAI que participa en la estrategia de la consolidación. 

 Determinar las necesidades de inversión de cada entidad frente al PNC y así sugerirlas a la Junta 

Directiva, para plasmarlas en el anteproyecto de presupuesto.  

 Informar a las entidades sobre las prioridades y programas necesarios  para el PNC y procurar en 

conjunto con las entidades la adecuación de la oferta institucional.  

 Hacer seguimiento al avance, resultado e impacto del PNC y de los planes regionales.  

 Hacer seguimiento a la ejecución presupuestal de los proyectos del PNC.  

 Pedir informes de avance y de resultados a las entidades ejecutoras del PNC.  

 Realizar evaluaciones de desempeño de las entidades involucradas en el PNC con respecto a los 

resultados obtenidos.   

 Garantizar la articulación y sincronización de los programas del PNC.  

 Vincular aliados estratégicos para la implementación del PNC y sus procesos prioritarios 

 Incluir al sector privado en la estrategia de consolidación. 

 Liderar toda la coordinación General del Gobierno Nacional para adelantar el Plan Nacional de 

Consolidación. 

 Coordinar con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y con el DNP la inclusión de las partidas 

presupuestales necesarias para el avance del PNC en el plan de inversiones, el anteproyecto de 

presupuesto y en el plan financiero.  

 Coordinar la inclusión del presupuesto que va a ejecutar directamente el CCAI.  

 Identificar y canalizar los recursos de la cooperación internacional necesarios para el PNC.  
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 Definir y concertar lineamientos de participación de las entidades territoriales para la financiación 

de proyectos del PNC.  

 Diseñar y proponer al órgano directivo, lineamientos y criterios para la formulación de los planes 

regionales y para orientar la estrategia del PNC.  

 Liderar y coordinar la formulación y diseño de la estrategia de comunicaciones.  

 Facilitar la construcción de compromisos institucionales que apoyen el trabajo en cada una de las  

zonas priorizadas 

 Liderar la interlocución con enlaces claves como las gobernaciones, alcaldías, cooperación 

internacional. 

 

Subdirector Técnico 

 Apoyar con el componente técnico y el soporte documental y de análisis a la Dirección para 
adelantar el Plan Nacional de Consolidación.  

 Preparar propuestas de criterios,  modelos y  enfoques con orientaciones técnicas que le permitan 
a la Dirección coordinar y  articular las inversiones del PNC. 

 Apoyar al Director del CCAI en la elaboración del proyecto de presupuesto de la dirección del PNC. 
 Apoyar al Director del CCAI en la definición de mecanismos de coordinación; estrategias y 

enfoques regionales y sectoriales para la Consolidación.  
 Apoyar a la Dirección con el diseño y operación de  los modelos de monitoreo y seguimiento y dar 

soporte en la rendición de cuentas del avance del Plan para la consolidación.  
 Conservar la memoria documental y técnica del PNC. 
 Rendir los informes y preparar los documentos técnicos que requiera la Dirección para el 

desarrollo del PNC. 
 Determinar la metodología para la formulación de los PCR.  
 Coordinar el equipo de especialistas y ser el enlace técnico con sus contrapartes dentro del Estado 

colombiano. 
 Apoyar al Director del CCAI en el componente técnico que se requiera para  la coordinación de 

aliados externos y de cooperación. 
 Revisar y analizar los avances y la ejecución presupuestal de los programas del PNC, así como sus 

resultados e impacto; y preparar los informes correspondientes y la presentación a ser expuesta 
por el Director del CCAI ante los órganos directivos del CCAI.   

 Definir los parámetros para la medición de resultados e impacto del PNC.  
 

Centros de Coordinación Regional 

 Vincular a la ciudadanía en los procesos de consolidación desarrollados. 
 Motivar y vincular a las autoridades locales en la ejecución de los programas del PNC.  
 Coordinar con los gobiernos locales la  inclusión de las partidas presupuestales necesarias para el 

avance de los PCRs. 
 Proponer el monto de recursos necesarios para la ejecución de los PCRs. 
 Concretar la participación de las entidades regionales en la financiación de proyectos de los PCRs.  
 Liderar la realización  de los diagnósticos de las regiones y la subsecuente la formulación de los 

PCRs 
 Proponer al Director del CCAI la estructura de la Coordinación Regional, de acuerdo con las 

necesidades específicas de la región. 
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 Liderar mesas de trabajo para determinar, en concertación con la comunidad y los gobiernos 
locales, las necesidades inmediatas de las regiones de consolidación. 

 Promover la participación de la sociedad civil en el seguimiento a la ejecución de los PCRs.  
 Identificar las necesidades de fortalecimiento en la capacidad de gestión de los gobiernos locales y 

encauzar la acción de las entidades correspondientes para responder a dichas necesidades.  
 Proponer los programas específicos que se requieren de cada entidad para el desarrollo de los 

PCRs.  
 Informar de los avances o atrasos en los PCRs. Llevar indicadores de proceso de los PCRs.  
 Proveer información de proceso de los PCRs a la Oficina de Información y Monitoreo.  
 Hacer seguimiento a los resultados e impacto de los PCRs según la información suministrada por la 

Oficina de Información y Monitoreo. Realizar los respectivos informes. 
 Presentar informes periódicos a los gobiernos locales con respecto a los avances de los PCRs.  
 Informar a la opinión pública regional sobre los avances de los Planes Regionales de consolidación. 
 

 

Este mismo ejercicio se adelantó para todos los niveles de la organización, tanto para los procesos 

críticos, como para los procesos de apoyo.  

 

En correspondencia con lo anterior, se definieron la misión y las funciones principales de los cargos 

clave propuestos.  

 

A partir de la misión, responsabilidades y funciones de cada uno de los cargos clave, se establecieron a 

su vez los elementos que deben caracterizar el perfil de estos cargos.  

 

Estas propuestas organizacionales deben poder concretarse en un marco normativo que tenga en 

cuenta las restricciones y oportunidades que ofrecen las normas constitucionales y legales sobre 

administración pública en Colombia.  

 

Hasta el momento, la existencia del CCAI como organismo o entidad ha estado signada por la 

informalidad, y ha carecido de respaldo legal, pues no encaja en ninguna de las categorías 

organizacionales con estatuto jurídico propio, previstas en la constitución o en la Ley. De hecho, ni 

siquiera existe como dependencia o unidad administrativa integrante de Acción Social. Existe 

exclusivamente como manifestación de la voluntad personal del Presidente de la República, y bastaría 

con un gesto suyo para que dejara de existir. La Directiva Presidencial N° 01 de 2009, que determina el 

status actual del CCAI, tiene vigencia hasta el 7 de agosto de 2010.  

Esta situación contrasta con el carácter estratégico de la función que el CCAI ha desempeñado, y más 

aún con las que debe desempeñar frente al PNC. Es necesario por lo tanto, institucionalizar al CCAI 

como organización, así como sus responsabilidades.  

El marco jurídico de las operaciones mediante las cuales es posible reformar la organización de la 

Rama Ejecutiva determina que la creación de un organismo o entidad es facultad privativa del 

Congreso de la República, y requiere por tanto de ley. En cambio, el Presidente ha quedado 
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revestido de facultad constitucional permanente para suprimir, fusionar y reestructurar organismos 

y entidades. Por consiguiente, estas tres modalidades de reforma a la organización administrativa se 

realizan por medio de decreto, sin necesidad de expresa habilitación legal para cada caso, y 

simplemente con sujeción a los principios y reglas generales que para tal efecto se establecen en las 

leyes 489 de 1998 y 790 de 2002. 

La propuesta hecha en esta consultoría no acude a las alternativas de creación, fusión o supresión de 

entidades. Se propone aprovechar la facultad de reestructuración que tiene el Presidente, para 

materializar el CCAI en organización permanente de la rama ejecutiva. Se propone reestructurar la 

Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional – Acción Social, a efecto de 

crear dentro de su estructura una dependencia que se denominará Centro de Coordinación de Acción 

Integral – CCAI.  

A fin de preservarle el grado relativo de autonomía del que hoy goza, se propone que se aplique el 

literal J del artículo 54 de la Ley 489 de 1998, que establece la posibilidad de crear dependencias 

internas en cada entidad u organismo administrativo, y que se les pueda otorgar a las mismas 

autonomía administrativa y financiera, sin necesidad de contar con personería jurídica propia. Esta 

propuesta es el resultado de un cuidadoso análisis de las ventajas y desventajas de cada una de las 

alternativas posibles de reorganización.  

 

Esta opción resulta especialmente recomendable por las siguientes razones: 

 

(vi) conserva intacto el acceso a la Presidencia de la República vía Acción Social,  

(vii) se nutre de la competencia técnica de Acción Social (conocimiento y presencia de las regiones, 

liderazgo en temas de desarrollo económico y social, cooperación internacional, inversión 

pública, formulación de proyectos), 

(viii) clarifica y refuerza las competencias técnicas del CCAI, mediante la “j”,  

(ix) facilita la transición institucional, como quiera que el CCAI reside actualmente en AS,  

(x) conserva y refuerza el actual rol coordinador del CCAI. 

 

Se trata, por tanto, de un objetivo que vale la pena alcanzar, a pesar de que medien posibles 

obstáculos y dificultades en su trámite, en tanto que es el camino que da más garantías para la 

ejecución del Plan Nacional de Consolidación. 

 

Se propone además que se aplique el artículo 43 de la misma Ley 489 para crear y organizar el Sistema 
Administrativo Nacional del Plan Nacional de Consolidación - PNC. Este artículo dispone que el 
gobierno nacional puede organizar sistemas administrativos nacionales con el fin de coordinar las 
actividades estatales y de los particulares. Se establece también que deben preverse los órganos o 
entidades a los cuales corresponde desarrollar las actividades de dirección, programación, ejecución y 
evaluación. 
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La propuesta incluye la recomendación de que la coordinación general del Sistema Nacional del Plan 
Nacional de Consolidación – PNC recaiga en el director de Acción Social. Se reafirma de esta manera la 
posición especial del CCAI dentro de Acción Social, así como su liderazgo en la función de coordinación.  
 

Por otro lado, debe resaltarse la importancia de que la estructura lograda para el CCAI también debe 

ser dotada de un sistema de información lo suficientemente robusto para soportar el cumplimiento de 

sus funciones estratégicas y procesos críticos. Las inversiones en los sistemas de información son 

fundamentales y determinantes para el éxito del trabajo de coordinación. Como sabemos el CCAI es 

una arquitectura organizacional para la coordinación.  Esta capacidad  se amplifica con unas 

herramientas de información y sistemas para el soporte de decisiones y la gestión gerencial, que 

permitan el avance del PNC y el mejoramiento de la gestión.  Como lo hemos dicho: el CCAI  no solo 

debe estar en capacidad de interactuar con múltiples actores, sino estar en capacidad de demandar lo 

mejor de cada uno de estos, en función del objetivo predefinido. Esta competencia de interactuar con 

otros actores reclama fortalezas en los sistemas de información y por tanto una de las inversiones más 

relevantes es el diseño de su sistema de información. Consciente de esta situación el documento hace 

propuestas para avanzar en esta dirección. 

Con respecto a los aspectos financieros del PNC, hay que mencionar que el monto de las inversiones 

del PNC depende de diferentes variables con un comportamiento que no es posible establecer en este 

momento, dada la información disponible. Debido a que no se conocen los diagnósticos, ni los planes 

regionales con sus respectivos proyectos, no es posible conocer el valor del PNC. Sin embargo, se 

realiza una aproximación preliminar que indica un valor total de $13 billones, que si se distribuyen 

durante cuatro años, representarían $3,2 billones por año.  

Para financiar estas inversiones, se identifican cuatro fuentes principales: (i) Presupuesto Nacional de 

la rama ejecutiva, (ii) Presupuesto nacional de entidades más autónomas, (iii) Presupuesto de entes 

territoriales, y (iv) Cooperación internacional. Lograr que estas fuentes, y otras complementarias, 

confluyan para garantizar el flujo de recursos que requiere el PNC de forma consistente y sostenible, es 

el gran reto de la estrategia financiera. La recomendación es que el énfasis de esta estrategia esté en 

los mecanismos de programación presupuestal del Estado, particularmente en el Plan Nacional de 

Desarrollo -PND-.  

 

La inclusión en el PND es la única manera de darle sostenibilidad financiera del PNC. El PND está 

conformado por dos grandes partes: una parte general y un plan de inversiones de las entidades 

públicas del orden nacional. El PNC debe quedar reflejado en ambas partes. Esto significa que debe 

constituirse en sí mismo en uno de los objetivos esenciales de la acción estatal y expresarse como uno 

de los principales programas de inversión. Asimismo, deben incluirse capítulos específicos que 

permitan la focalización de las acciones prioritarias.  

 

La inclusión en el PNC debe complementarse con la gestión en el diseño del Marco de Gasto de 

Mediano Plazo y el Plan Operativo anual de inversiones. Adicionalmente debe buscarse la 

complementación de fuentes de recursos alternativas.  
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El diseño organizacional propuesto y las capacidades operativas deseables, se contrastaron con las 

condiciones en las que hoy el CCAI desempeña su labor. Para hacerlo, se evaluó la estructura actual, la 

situación del CCAI frente a la cadena de valor, y la capacidad operativa.  

 

Se encontró que existen brechas importantes entra la situación actual y la deseable. El análisis de estas 

brechas debe constituir el norte para adelantar los pasos hacia la reorganización administrativa y 

operacional del CCAI. De esta manera, quedará habilitado para ejercer de manera eficaz su 

responsabilidad en la planeación y ejecución de uno de los más importantes proyectos que tiene hoy el 

país: el Plan Nacional de Consolidación.  
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ANEXOS 

 

Anexo 1. Focalización Territorial del PNC (Marzo de 2010) 
 

Tabla 18. Focalización Territorial del Plan Nacional de Consolidación 

Región Departamento Municipio 

1 Pacífico – Nariño Nariño 

Barbacoas 

El Rosario 

Leiva 

Olaya Herrera 

Policarpa 

Ricaurte 

Samaniego 

Tumaco 

2 Pacífico – Cauca  Cauca 

Argelia 

Balboa 

Guapi 

Lopez 

Timbiquí 

Toribio 

Caloto 

Corinto 

Santander de Quilichao 

Jambaló 

El Tambo 

3 Pacífico – Valle del Cauca Valle del Cauca Buenaventura 

4 Pacífico - Chocó Chocó 

El Litoral del San Juan 

Istmina 

Novita 

Sipí 

Carmen del Darién 

Riosucio 

Unguía 

Medio San Juan 

Alto Baudó 

Medio Baudó 

Bajo Baudó 

5 Río Caguán 

Caquetá 
Cartagena del Chairá 

San Vicente del Caguán 

Guaviare 
Calamar 

Miraflores 

6 Macarena Meta 
La Macarena 

Mesetas 
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Región Departamento Municipio 

Puerto Rico 

San Juan de Arama 

Uribe 

Vistahermosa 

7 Coordillera Central 

Tolima 

Ataco 

Chaparral 

Planadas 

Rioblanco 

Valle del Cauca 

Florida 

Guadalajara De Buga 

Pradera 

Tuluá 

8 Oriente Antioqueño Antioquia 

Apartado 

Granada 

San Carlos 

San Francisco 

9 Bajo Cauca  Antioquia 

Anorí 

Briceño 

Caceres 

Caucasia 

El Bagre 

Ituango 

Nechí 

Taraza 

Valdivia 

Zaragoza 

10 Sur de Córdoba Córdoba 

Montelíbano 

Puerto Libertador 

Tierralta 

Valencia 

11 Montes de María 

Bolívar 
El Carmen de Bolívar 

San Jacinto 

Sucre 
Ovejas 

San Onofre 

12 Sierra Nevada de Santa Marta  

Cesar 

El Copey 

Pueblo Bello 

Valledupar 

La Guajira 
Dibulla 

San Juan del Cesar 

Magdalena 

Aracataca 

Ciénaga 

Fundacion 

Santa Marta 

13 Putumayo Putumayo Leguízamo 
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Región Departamento Municipio 

Orito 

Puerto Asís 

Puerto Guzmán 

San Miguel 

Valle del Guamuez 

14 Arauca Arauca 

Arauquita 

Fortul 

Saravena 

Tame 

15 Catatumbo Norte de Santander 

Abrego 

Convención 

El Carmen 

El Tarra 

Hacarí 

La Playa 

Ocaña 

San Calixto 

Teorama 

Tibú 
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Anexo 2. Estrategia Nacional de Consolidación – Inversiones realizadas 2004 a 2009 
 

Tabla 19. Inversiones Realizadas 2004 a 2009 - Pesos Corrientes 

Fuentes 
Atención 

humanitaria de 
emergencia 

Desarrollo 
económico 

Desarrollo social Gobernabilidad 
Justicia y 

Seguridad 
Ordenamiento 

de la propiedad 
TOTAL 2009 

CCAI Consolidación 2004-2008  53.809.764.589  308.458.961.163  472.702.271.604  11.293.760.704  34.388.813.999  13.733.928.177  894.387.500.236 

PNC 2009  8.869.065.342  232.632.429.187  204.990.727.459  8.419.108.982  14.381.000.000  2.923.933.594  472.216.264.564 

        

        

ZONAS 
Atención 

humanitaria de 
emergencia 

Desarrollo 
económico 

Desarrollo social Gobernabilidad 
Justicia y 

Seguridad 
Ordenamiento 

de la propiedad 
TOTAL 2009 

Nariño      5.238.046.173  525.000.000      5.763.046.173 

Cauca      2.495.109.157        2.495.109.157 

Buenaventura    4.869.301.201  18.877.886.626  1.650.000      23.748.837.827 

Chocó      1.124.901.132  1.078.623.180      2.203.524.312 

Rio Caguán  2.010.000.000  2.620.000.000  10.133.100.648  450.000.000  600.000.000  750.000.000  16.563.100.648 

Macarena  790.000.000  171.076.787.831  16.382.390.634  544.885.093    49.000.000  188.843.063.558 

Cordillera Central  712.000.000  895.244.752  13.420.573.696        15.027.818.448 

Oriente Antioqueño  37.600.000  947.206.115  3.857.826.079  1.946.866.226    119.933.594  6.909.432.014 

Bajo Cauca  2.025.000.000  34.599.302.000  80.698.578.054    5.691.000.000  2.005.000.000  125.018.880.054 

Sur de Córdoba  2.360.589.342  864.372.746  5.091.564.044  8.000.000  20.000.000    8.344.526.132 

Montes de María  128.000.000  11.986.087.688  9.519.402.389  1.264.754.586  589.000.000    23.487.244.663 

Sierra Nevada de Santa Marta  74.400.000  4.723.292.354  12.478.247.334  1.769.461.624  481.000.000    19.526.401.312 

Putumayo  681.476.000  50.834.500  12.277.090.337        13.009.400.837 

Arauca      2.632.679.649    7.000.000.000    9.632.679.649 

Catatumbo  50.000.000    10.763.331.507  829.868.273      11.643.199.780 

TOTAL 2009  8.869.065.342  232.632.429.187  204.990.727.459  8.419.108.982  14.381.000.000  2.923.933.594  472.216.264.564 
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Anexo 3. Detalle de los Indicadores de Consolidación 
 

Tabla 20. Indicadores del primer pilar de la consolidación: restitución de derechos 

INDICADOR DESCRIPCIÓN NUMERADOR DENOMINADOR 
TEN-

DENCIA 

FUENTE 
NUMERADO

R 

FUENTE 
DENOMINADO

R 

FUENTE 
INDICADOR 

PERIODI-
CIDAD 

TIPO DE 
INDICADO

R 

DERECHO A LA VIDA Y LA INTEGRIDAD 

TASA DE 
HOMICIDIOS  
(1) 

Muestra la relación entre el número de homicidios y la 
población total en un determinado periodo, por cada 
10.000 habitantes.  

Número de 
Homicidios  

Población Total  

DRIP - 
División de 

Referencia de 
Información 

Pericial - 
INML 

DANE  

Instituto 
Nacional de 

Medicina 
Legal  

Mensual  Impacto 

TASA DE 
LESIONES 
PERSONALES 
(2) 

Muestra la relación entre el número de lesiones 
personales y la población total 

Número de 
personas con 

lesiones 
personales  

Población Total  

DRIP - 
División de 

Referencia de 
Información 

Pericial  

DANE  

Instituto 
Nacional de 

Medicina 
Legal  

Mensual  Impacto 

PRESENCIA DE 
GRUPOS 
ARMADOS 
ILEGALES (3) 

Muestra la existencia de grupos armados ilegales en el 
municipio seleccionado 

Calificación de 1 a 5, donde 1 es 
presencia de un grupo consolidado, 
2 presencia de un grupo menor, 3 

presencia de algunos actores 
armados, 4 existencia de estructuras 

de apoyo, 5 ninguna presencia 



Fuerza Pública - Coordinadores 
Militares y de Policía del Plan 
Nacional de Consolidación 

CCAI Semestral Resultado 

ATAQUES DE 
ACTORES 
ILEGALES (4) 

Representa la suma de acciones de los grupos armados 
al margen de la ley, en determinado periodo de 
tiempo.  

Número de ataques de actores 
ilegales  



Bitácora 
Semanal del 
Observatorio 
de Derechos 

Humanos 

N/A 

Observatorio 
Derechos 

Humanos - 
DDHH 

Semanal Resultado 

RECLUTAMIEN
-TO POR GRU-
POS ILEGALES 
(5) 

Muestra el número de personas  reclutadas por grupos 
armados al margen de la ley 

Número de personas reclutadas por 
grupos ilegales 

0 Comisaría de Familia CCR Mensual  Impacto 
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INDICADOR DESCRIPCIÓN NUMERADOR DENOMINADOR 
TEN-

DENCIA 

FUENTE 
NUMERADO

R 

FUENTE 
DENOMINADO

R 

FUENTE 
INDICADOR 

PERIODI-
CIDAD 

TIPO DE 
INDICADO

R 

TASA DE 
DESPLAZA-
MIENTO (6) 

Muestra la relación entre el número de personas 
desplazadas y la población total, por cada 10.000 
habitantes.  

Número de 
personas 

desplazadas 
(Expulsión) 

Población Total   RUPD - SIPOD DANE  Acción Social  Mensual  Impacto 

MOVILIDAD 
DE LA 
POBLACION 
(7) 

Muestra la seguridad de movilización de la población 

Calificación de 1 a 5, donde 1 es 
movilidad totalmente restringida, 2 

solo es seguro el desplazamiento 
con protección de la fuerza pública, 
3 hay libre desplazamiento durante 
el día con ciertos riesgos, 4 hay libre 
desplazamiento durante el día, 5 hay 
libre desplazamiento durante el día y 

la noche en todo el municipio 



Fuerza Pública - Coordinadores 
Militares y de Policía - 
Gobernación y Alcaldías - 
Coordinadores de Programas 
del PNC 

Centro de 
Coordinació
n Regional 

Trimestra
l 

Impacto 

PERCEPCIÓN 
DE 
SEGURIDAD 

Muestra la percepción de seguridad permanente en la 
región que tiene la población.  

Número de 
personas que se 
sienten seguras 

Total de 
personas 

encuestadas 


Encuesta de 
percepción 

Encuesta de 
percepción 

CCAI Semestral Impacto 

DERECHO A LA JUSTICIA Y LA SEGURIDAD 

CONFIANZA 
EN LA POLICÍA 

Muestra la percepción de confianza de los ciudadanos 
en la Policía 

Número de 
personas que 
confían en la 

policía 

Total de 
personas 

encuestadas 


Encuesta de 
percepción 

Encuesta de 
percepción 

CCAI Semestral Impacto 

CONFIANZA 
EN LAS INSTI-
TUCIONES DE 
JUSTICIA 

Muestra la confianza ciudadana en las instituciones de 
justicia (Fiscales, jueces, inspecciones de policía, 
comisarias de familia) 
- Celeridad en la atención de casos 

Número de 
personas que 
confía en las 

instituciones de 
justicia 

Total de 
personas 

encuestadas 


Encuesta de 
percepción 

Encuesta de 
percepción 

CCAI Semestral Impacto 

DERECHO A LA PROPIEDAD DE LA TIERRA 
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INDICADOR DESCRIPCIÓN NUMERADOR DENOMINADOR 
TEN-

DENCIA 

FUENTE 
NUMERADO

R 

FUENTE 
DENOMINADO

R 

FUENTE 
INDICADOR 

PERIODI-
CIDAD 

TIPO DE 
INDICADO

R 

TASA DE 
RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS A 
PROPIETA-
RIOS Y POSEE-
DORES "CERTI-
FICADOS" 

Muestra la proporción de predios con certificado de 
propiedad o posesión respecto a la cantidad de 
solicitudes de restitución de predios 

Número de 
predios 

restituidos 

Número de 
reclamaciones 

de predios 
 Acción Social Acción Social Acción Social Semestral Impacto 

TASA DE 
RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS A 
OCUPANTES 
SIN DOCU-
MENTOS 

Muestra la proporción de predios a sus anteriores 
ocupantes que fueron desplazados pero no tienen 
certificados de propiedad o posesión 

Número de 
predios 

restituidos 

Número de 
reclamaciones 

de predios 
 Acción Social Acción Social Acción Social Semestral Impacto 

TASA DE 
TITULACIÓN A 
COMUNIDA-
DES CON 
DERECHO 

Señala la proporción de hectáreas baldías adjudicadas 
por comunidades con derecho respecto al total de 
hectáreas baldías reclamadas por comunidades con 
derecho 

Número de 
hectáreas baldías 

adjudicadas a 
comunidades 
con derecho 

Hectáreas 
baldías 

reclamadas por 
comunidades 
con derecho.  

 INCODER INCODER  INCODER Semestral Impacto 

TASA DE 
PROTECCIÓN 
DE TIERRAS 

Indica la proporción de predios protegidos respecto al 
total de predios sobre las que se demanda  protección 

Tierras 
protegidas 

Total de tierras 
sobre las que se 

demanda  
protección 

 Acción Social Acción Social Acción Social Semestral Resultado 

DERECHO A LA IDENTIDAD 

TASA DE 
REGISTRO 
CIVIL DE 
MENORES DE 
6 AÑOS 

Los menores entre 0 y 6 años tienen registro civil 
Niños menores 
de 6 años con 
registro civil 

Total niños 
menores de 6 

años 
 Registraduría DANE 

Registradurí
a 

Anual  Resultado 
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INDICADOR DESCRIPCIÓN NUMERADOR DENOMINADOR 
TEN-

DENCIA 

FUENTE 
NUMERADO

R 

FUENTE 
DENOMINADO

R 

FUENTE 
INDICADOR 

PERIODI-
CIDAD 

TIPO DE 
INDICADO

R 

TASA DE 
REGISTRO 
CIVIL DE 
PERSONAS DE 
7 A 17 AÑOS 

Los niños entre 7 y 17 años tienen tarjeta de identidad 

Niños entre 7 y 
17 años con 

tarjeta de 
identidad 

Total niños 
menores entre 7 

y de 17 años 
 Registraduría DANE 

Registradurí
a 

Anual  Resultado 

TASA DE 
CEDULACIÓN 
DE MAYORES 
DE 18 AÑOS 

Los mayores de 18 años tienen cédula o contraseña 
certificada 

Mayores de 18 
años con cédula 
de ciudadanía 

Total mayores de 
18 años 

 Registraduría DANE 
Registradurí

a 
Anual  Resultado 

DERECHO A LA EDUCACIÓN 

TASA DE 
ASISTENCIA A 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 
PRIMARIA 

Proporción de alumnos que están estudiando básica 
primaria respecto al total de niños entre 6 y 11 años 

Alumnos que 
estudian básica 
primaria 

Total de niños 
entre 6 y 11 años 



Ministerio de 
Educación 
Nacional 

Ministerio de 
Educación 
Nacional  

Ministerio 
de 

Educación 
Nacional  

Anual  Impacto  

TASA DE 
ASISTENCIA A 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 
SECUNDARIA 

Proporción de alumnos que están estudiando básica 
secundaria respecto al total de niños entre 11 y 16 
años 

Alumnos que 
estudian básica 
secundaria 

Total de niños 
entre 11 y 16 

años 


Ministerio de 
Educación 
Nacional 

Ministerio de 
Educación 
Nacional  

Ministerio 
de 

Educación 
Nacional  

Anual  Impacto  

DERECHO A LA SALUD 

TASA DE 
MORTALIDAD 
DE MENORES 
DE 5 AÑOS 

Muestra la relación entre el número de defunciones en 
niños menores de cinco años y el total de niños 
menores de cinco años  

Número de 
muertes de niños 

menores de 5 
años 

Total niños 
menores de 5 

años 


Ministerio de 
la Protección 

Social 
DANE 

Ministerio 
de la 

Protección 
Social 

Anual  Impacto 

TASA DE 
SATIS-
FACCIÓN CON 
SERVICIOS DE 
SALUD 

¿Está usted satisfecho con la atención de los servicios 
de salud que ha recibido en el último año? 

Número de 
personas que 

responden 
positivamente 

Total de 
personas 

encuestadas 
 Encuesta de percepción CCAI Semestral  Impacto 

DERECHO A LA NUTRICIÓN 
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INDICADOR DESCRIPCIÓN NUMERADOR DENOMINADOR 
TEN-

DENCIA 

FUENTE 
NUMERADO

R 

FUENTE 
DENOMINADO

R 

FUENTE 
INDICADOR 

PERIODI-
CIDAD 

TIPO DE 
INDICADO

R 

TASA DE 
DESNUTRICIÓ
N AGUDA EN 
MENORES DE 
2 AÑOS (8) 

Muestra la relación de niños menores de 2 años con 
deficiencias de peso respecto al total de niños menores 
de 2 años  

Niños menores 
de 2 años con 
desnutrición 

aguda 

Total niños 
menores de 2 

años 
 ICBF DANE ICBF Anual  Impacto 

DERECHO A LA VIVIENDA 

TASA DE VI-
VIENDAS CON 
AGUA, SANEA-
MIENTO Y 
ENERGÍA 

Muestra la relación entre el número de viviendas con 
agua domiciliara, sistema de disposición de excretas y 
energía respecto al total de viviendas 

Número de 
viviendas con 
disponibilidad de 
servicios públicos 
domiciliarios  

Número total de 
viviendas 



Secretaria de Infraestructura 
del Departamento  

Empresas de acueducto 
(urbana) 

Empresas de energía (urbano y 
rural) 

DANE Anual  Impacto  

1. La tasa de homicidios tiene sesgos como indicador de seguridad porque la presencia de actores armados ilegales puede darse con bajas tasas de homicidio (cuando hay pleno control) o con altas 
tasas de homicidio (cuando hay disputas territoriales). Deberá basarse en reportes de medicina legal (puesto que incluye todos los homicidios, mientras la Policía incluye sólo aquellos de los que tuvo 
conocimiento). Homicidio definido como el acto irreparable de suprimir por conducta del agente (agresor), una vida humana, sin justificación jurídicamente atendible, en forma intencional o dolosa, o 
con culpa o preterintencional. Causada por cualquier tipo de arma, a excepción de aquellas que fueren el resultado de un accidente de tránsito.  
2. La tasa de lesiones personales puede tener sesgos relacionados con el acceso a los servicios de salud y la libertad y eficiencia del sistema de salud para realizar los reportes. Entendiendo lesión 
personal como cualquier daño en el cuerpo o la salud de características no fatales; estas suponen el uso de la fuerza en una situación de conflicto. Se excluyen las lesiones personales cuyo agresor es 
un familiar o aquellas lesiones no fatales en accidentes de tránsito.  
3. Este indicador ya está siendo utilizado por el CCAI mediante una calificación de 3 niveles (acá se proponen 5). Muestra la presencia de grupos armados ilegales independientemente de sus acciones 
(que se analizan en el indicador siguiente). 

4. Es una medida burda pero la experiencia muestra que es un indicador eficiente, siempre y cuando sume las actividades de todos los actores armados ilegales y no de algunos solamente. Dichas 
acciones enmarcan: los ataques contra infraestructura y bienes, los ataques contra aeronaves, el bloqueo de vías, emboscadas, enfrentamientos, escudo humano, hostigamientos, hurtos, otros 
ataques indiscriminados, paros armados, actos de piratería terrestre, los retenes ilegales, los ataques a población y los otros eventos de terrorismo. 
Son considerados grupos armados al margen de la ley, todas las estructuras guerrilleras, de autodefensas, de la delincuencia organizada, dentro de la cual se contempla las bandas criminales y 
estructuras asociadas al narcotráfico y la delincuencia común.  

5. Este indicador actualmente no es producido por ninguna entidad pública, se recomienda que en el marco del CCAI una entidad sea responsable de su producción.  
6. El desplazamiento se define en la ley 387 de 1997, como el evento en el cual una o varias personas se han visto forzadas a migrar dentro del territorio nacional, abandonando su localidad de 
residencia o actividades económicas habituales, porque su vida, su integridad física, su seguridad o libertad personales han sido vulneradas o se encuentran directamente amenazadas, con ocasión de 
cualquiera de las siguientes situaciones: conflicto armado interno, disturbios y tensiones interiores, violencia generalizada, violaciones masivas de los derechos humanos, infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario u otras circunstancias emanadas de las situaciones anteriores, que puedan alterar o alteren drásticamente el orden público. 

7. Este indicador es uno de los más potentes que ha desarrollado el CCAI. Actualmente tiene 3 nivles y se propone utilizar 5. Se propone también que si este indicador está en los niveles 1 o 2 la 
calificación de todo el pilar sea la mínima.  

8. Este indicador actualmente no es producido por ninguna entidad pública, se recomienda que en el marco del CCAI una entidad sea responsable de su producción.  
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Tabla 21. Indicadores del segundo pilar de la consolidación: integración regional 

INDICADOR DESCRIPCIÓN NUMERADOR DENOMINADOR 
TEN-

DENCIA 
FUENTE 

NUMERADOR 
FUENTE 

DENOMINADOR 
FUENTE 

INDICADOR 
PERIODI-

CIDAD 
TIPO DE 

INDICADOR 

REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA 

TASA DE 
INCREMENTO EN 
LOS INGRESOS 
REALES 

Muestra el crecimiento de los 
ingresos reales de las familias de 
los núcleos de consolidación. Tiene 
en cuenta todas las fuentes de 
ingresos: trabajo, subsidios, 
actividad independiente, venta de 
activos, pensión, renta, otros. Así 
como todos los gastos del hogar, 
dados por servicios, alimentos, 
otros productos, imprevistos y 
transferencias. 

Ingresos reales del 
año n,  menos 

ingresos reales del 
año n-1.  

Ingresos reales del 
año n-1.  



Formulario de evaluación de 
programas de asistencia social de 

acción social: 
El módulo 6 registra los ingresos y las 

expectativas de ingresos de las 
familias 

El módulo 3 consigna todos los gastos 
del hogar.  

DNP Anual  Impacto 

TASA DE 
RECAUDO DEL 
IMPUESTO DE 
INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Señala en cuanto se incrementó el 
recaudo en el municipio por 
concepto de industria y comercio.  
El impuesto de industria y 
comercio se calcula a todos los 
ingresos brutos de todos aquellas 
industrias y comercios dentro de 
una jurisdicción municipal. Dado 
que es un impuesto obligatorio, 
señala el aumento o disminución 
de ingresos en las empresas en el 
municipio.  

Recaudo por 
concepto del 
impuesto de 
industria y 

comercio en el 
periodo n, menos 

recaudo por 
concepto del 
impuesto de 
industria y 

comercio en el 
periodo n-1.  

Recaudo por 
concepto del 
impuesto de 
industria y 

comercio en el 
periodo n-1.  


Gobierno 
Municipal 

Gobierno 
Municipal 

Gobierno 
Municipal 

Anual  Impacto 



 
 
 

190 
 

INDICADOR DESCRIPCIÓN NUMERADOR DENOMINADOR 
TEN-

DENCIA 
FUENTE 

NUMERADOR 
FUENTE 

DENOMINADOR 
FUENTE 

INDICADOR 
PERIODI-

CIDAD 
TIPO DE 

INDICADOR 

TASA DE AU-
MENTO DE MI-
CROCREDITOS 

La tasa de microcréditos 
representa el cambio entre 
periodos de tiempo comparables 
del otorgamiento de créditos. 
Debido a que el aumento de este 
indicador es un buen índice para 
medir la inversión privada, se debe 
tener especial cuidado en evaluar 
a nivel local los créditos enfocados 
a fines productivos y no aquellos 
de consumo o libre inversión. 

Número de 
créditos otorgados 

en el período n, 
menos número de 
créditos otorgados 
en el período n-1.  

Número de 
créditos otorgados 
en el período n-1.  


Entidades bancarias locales u otras 

que presten con estos fines. 
Por definir Anual  Impacto 

TASA DE 
CULTIVOS 
ILÍCITOS 

Muestra la proporción de 
hectáreas cultivadas con ilícitos 
respecto al total de hectáreas del 
municipio 

Hectáreas 
cultivadas con 
ilícitos  

Total de hectáreas 
del municipio 

 SIMSI Municipio SIMSI Anual  Impacto 

LEGALIDAD DE 
LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 
DOMINANTE 

Analiza la legalidad de la actividad 
económica dominante y su 
impacto en la economía legal 

Información preliminar ó estimativos 
sobre: # personas vinculadas (directa e 

indirectamente); volúmenes de 
producción (montos de ingresos); 
porcentaje de producción que sale 

ilegalmente del país; impactos 
ambientales y económicos 


Departamento, entidades nacionales, 

universidades 
Depende de tipo 

de actividad 
Anual  Impacto 

INTEGRACIÓN VIAL 

TASA DE 
TRANSITABI-
LIDAD DE LA RED 
VIAL TERCIARIA 

Muestra la proporción de 
kilómetros transitables todo el 
año, respecto al total de 
kilómetros que conforman la red 
vial terciaria.  

Número de 
kilómetros 

transitables todo el 
año   

Total de kilómetros 
de la red terciaria   


Secretaría de infraestructura del 

Departamento.  

Secretaría de 
infraestructura 

del 
Departamento.  

Anual  Resultado 
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INDICADOR DESCRIPCIÓN NUMERADOR DENOMINADOR 
TEN-

DENCIA 
FUENTE 

NUMERADOR 
FUENTE 

DENOMINADOR 
FUENTE 

INDICADOR 
PERIODI-

CIDAD 
TIPO DE 

INDICADOR 

TASA DE 
PAVIMENTA-
CIÓN DE LA RED 
VIAL 
SECUNDARIA 

Muestra la proporción de 
kilómetros pavimentados, 
respecto al total de kilómetros que 
conforman la red vial secundaria.  

Número de 
kilómetros 

pavimentados de 
la red secundaria 

Total de kilómetros 
de la red 

secundaria    


INVIAS 
Secretaría de infraestructura del 

Departamento. 

INVIAS 
Secretaría de 

infraestructura 
del 

Departamento. 

Anual  Resultado 

COMUNICABILIDAD 

TASA DE 
COBERTURA DE 
SEÑAL DE 
TELEVISIÓN 
NACIONAL 

Provisión de coberturas básicas de 
televisión de señal abierta.  

Número de 
hogares con acceso 

a señal de 
televisión 

Total de hogares  

Ministerio de 
Tecnologías de la 

Información y 
Comunicaciones 

DANE 

Ministerio de 
Tecnologías de la 

Información y 
Comunicaciones 

Anual  Resultado 

EXISTENCIA DE 
EMISORAS DE 
RADIO  

Muestra la existencia de emisoras 
nacionales comerciales con 
cobertura global 

Número de emisoras nacionales 
comerciales con cobertura global 


Ministerio de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Ministerio de 
Tecnologías de la 

Información y 
Comunicaciones 

Anual  Resultado 

Muestra la existencia de emisoras 
locales 

Número de emisoras locales 
Ministerio de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Ministerio de 
Tecnologías de la 

Información y 
Comunicaciones 

Anual  Resultado 

TASA DE ACCESO 
A INTERNET 

Muestra la proporción entre el 
número de computadores con 
acceso a internet, respecto al total 
de habitantes 

Número de 
computadores con 
acceso a internet 

Total de habitantes   ISP DANE 

Ministerio de 
Tecnologías de la 

Información y 
Comunicaciones 

Semestral Resultado 

TASA DE ACCESO 
A TELEFONÍA 
CELULAR 

Muestra la proporción del área 
municipal que cuenta con señal de 
telefonía celular, respecto al área 
total.  

Área del municipio 
con señal de 

telefonía celular   

Área total del 
municipio 



Empresas de 
servicios de 

telefonía celular 
Alcaldía  

Ministerio de 
Tecnologías de la 

Información y 
Comunicaciones 

Anual  Resultado 
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INDICADOR DESCRIPCIÓN NUMERADOR DENOMINADOR 
TEN-

DENCIA 
FUENTE 

NUMERADOR 
FUENTE 

DENOMINADOR 
FUENTE 

INDICADOR 
PERIODI-

CIDAD 
TIPO DE 

INDICADOR 

MEDIO AMBIENTE 

TASA DE 
CONTROL DE 
OCUPACION 
ILEGAL DE 
ÁREAS 
PROTEGIDAS 

Indica el porcentaje de ejecución 
de un plan de control de 
ocupaciones ilegales en áreas 
ambientalmente protegidas 
aprobado por municipio, autoridad 
ambiental regional y MMAV 

% ejecución plan 
de control de 

ocupación ilegal 
plan 

Corporación 
Autónoma 
Regional  

Corporación 
Autónoma 
Regional  

Ministerio de 
Ambiente, 
Vivienda y 
Desarrollo 
Territorial 

Anual  Resultado 

TASA DE 
LEGALIZACIÓN 
DE SITUACIO-
NES DE OCUPA-
CION ILEGAL 

Muestra el número de familias que 
ocupaban ilegalmente áreas 
ambientalmente protegidas y 
tienen su situación legalizada, 
respecto al total de familias 
ocupantes de tales áreas 

Número de 
familias que 
ocupaban 
ilegalmente áreas 
ambientalmente 
protegidas y tienen 
su situación 
legalizada 

Total de familias 
ocupantes de tales 
áreas 



Corporación 
Autónoma 
Regional  

Corporación 
Autónoma 
Regional  

Ministerio de 
Ambiente, 
Vivienda y 
Desarrollo 
Territorial 

Anual  Resultado 

 

Tabla 22. Indicadores del tercer pilar de la consolidación: gobernabilidad 

INDICADOR DESCRIPCIÓN NUMERADOR DENOMINADOR 
TEN-

DENCIA 
FUENTE 

NUMERADOR 
FUENTE 

DENOMINADOR 
FUENTE 

INDICADOR 
PERIODI-

CIDAD 
TIPO DE 

INDICADOR 

CONSTRUCCIÓN DE ACUERDOS 

CONSTRUC-
CIÓN DE 
ACUERDOS 

Evidencia la existencia de acuerdos 
en torno al Plan de Acción con 
actores políticos, sociales y 
económicos 

Califica de 1 a 5, donde 1 es menor  N/A N/A Municipio Anual Resultado 

CAPACIDAD GOBIERNOS LOCALES 
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INDICADOR DESCRIPCIÓN NUMERADOR DENOMINADOR 
TEN-

DENCIA 
FUENTE 

NUMERADOR 
FUENTE 

DENOMINADOR 
FUENTE 

INDICADOR 
PERIODI-

CIDAD 
TIPO DE 

INDICADOR 

ÍNDICE DE 
GESTIÓN 
MUNICIPAL 

Evalúa el desempeño de la gestión de 
las entidades territoriales en sus 
competencias fundamentales a partir 
de: resultados obtenidos,  
compromisos adquiridos en el plan de 
desarrollo, el marco del proceso de 
descentralización de competencias y 
recursos, así como, el cumplimiento 
del ordenamiento jurídico que lo 
fundamenta.  

Integra cinco componentes de 
evaluación del desempeño: i) eficacia, 
ii) eficiencia, iii) requisitos legales, iv) 

gestión y v) entorno.  

  N/A N/A DNP Anual Resultado 

TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 

VISIBILIDAD DE 
LA GESTIÓN 
MUNICIPAL 

Evalúa: i) existencia de página web 
con información actualizada y 
completa según parámetros de 
Gobierno en Línea, ii) publicidad de 
información actualizada sobre plan de 
desarrollo, presupuesto, regalías, 
contratación, trámites y servicios de 
la alcaldía 

Califica de 1 a 5, donde 1 es menor  Municipios Municipios 
Coordinadores 

Regionales 
Anual Resultado 

RENDICIÓN DE 
CUENTAS 

Mide la existencia de ejercicios 
trimestrales de rendición de cuentas 
sobre plan de desarrollo (metas y 
logros) y presupuesto 

Calificación de 1 a 5 donde 1 es menor 
sobre la periodicidad y solidez de los 

ejercicios de rendición de cuentas 
 Municipios Municipios 

Coordinadores 
Regionales 

Anual Resultado 

RECURSOS PÚBLICOS 
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INDICADOR DESCRIPCIÓN NUMERADOR DENOMINADOR 
TEN-

DENCIA 
FUENTE 

NUMERADOR 
FUENTE 

DENOMINADOR 
FUENTE 

INDICADOR 
PERIODI-

CIDAD 
TIPO DE 

INDICADOR 

ÍNDICE DE 
DESEMPEÑO 
FISCAL 

Mide la eficiencia en la 
administración del dinero en las 
alcaldías municipales. Este, define un 
puntaje que determina el desempeño 
en recaudo de impuestos, 
endeudamiento, gastos de 
funcionamiento y otros factores, con 
relación a la eficiencia fiscal y 
administrativa del municipio.  

 - Capacidad de autofinanciamiento del 
funcionamiento 
- Respaldo de la deuda 
- Dependencia de la transferencias 
- Importancia de los recursos propios 
- Magnitud de la inversión 
- Capacidad de ahorro 

 DNP DNP DNP Anual Resultado 

ORGANIZACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL 

TASA DE PAR-
TICIPACIÓN 
ELECTORAL 

Relaciona el número de votos válidos 
sobre el total del potencial electoral 

Número de votos 
válidos 

Potencial electoral  Registraduría Nacional de Estado Civil  
Registraduría 
Nacional de 
Estado Civil  

Cuando 
haya 

elecciones 
Impacto 

PARTICIPA-
CIÓN 
CIUDADANA 

Participación ciudadana en 
priorización de proyectos de 
inversión 

Participación ciudadana en 
priorización de proyectos de inversión 

Califica de 1 a 5 cuando 1 es menor 
N/A Municipios 

Coordinadores 
Regionales  

Anual Impacto 

CONTROL 
SOCIAL 

Muestra la existencia o no de 
instancias formales y no formales de 
participación para control social 

Instancias formales y no formales de 
control social 

Califica de 1 a 5 cuando 1 es menor 
N/A Municipios 

Coordinadores 
Regionales  

Anual Impacto 

CONFIANZA CIUDADANA 

TASA DE 
VOLUNTAD DE 
DENUNCIA 

Si usted ve a alguien haciendo algo 
ilegal, usted: 
 - Llama a un vecino 
 - Llama a la policía 
 - Interviene usted mismo 
 - No hace nada 

Número de 
personas que 

llaman a la 
policía 

Total de personas 
encuestadas 

 Encuesta de percepción CCAI Semestral Impacto 
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INDICADOR DESCRIPCIÓN NUMERADOR DENOMINADOR 
TEN-

DENCIA 
FUENTE 

NUMERADOR 
FUENTE 

DENOMINADOR 
FUENTE 

INDICADOR 
PERIODI-

CIDAD 
TIPO DE 

INDICADOR 

TASA DE 
CONFIANZA EN 
INSTITU-
CIONES 
BASICAS 

¿Usted confía en las entidades 
nacionales que operan en el 
municipio? ¿Usted confía en las 
entidades departamentales? 
¿Usted confía en el Concejo 
Municipal? 
¿Usted confía en el gobierno 
municipal? 

Número de 
personas que 
contestaron 

positivamente en 
cada una de las 

preguntas 

Total de personas 
encuestadas 

 Encuesta de percepción CCAI Semestral Impacto 

 

 

 

Anexo 4. Detalle de los Indicadores para el Ingreso al Plan Nacional de Consolidación 
 

Tabla 23. Indicadores de Ingreso – Filtro No1.  

INDICADOR DESCRIPCIÓN NUMERADOR DENOMINADOR 
FUENTE 

NUMERADOR 
FUENTE 

DENOMINADOR 
FUENTE 

INDICADOR 

DERECHO A LA VIDA Y LA INTEGRIDAD 

TASA DE 
HOMICIDIOS 

Muestra la relación entre el número 
de homicidios y la población total en 
un determinado periodo, por 10.000 
habs.  

Número de 
Homicidios  

Población Total  

DRIP - División de 
Referencia de 
Información 

Pericial - INML 

DANE  
Instituto Nacional 
de Medicina Legal  

TASA DE 
LESIONES 
PERSONALES 

Muestra la relación entre el número 
de lesiones personales y la población 
total 

Número de 
personas con 

lesiones personales  
Población Total  

DRIP - División de 
Refer. 

Información 
Pericial  

DANE  
Instituto Nacional 
de Medicina Legal  
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INDICADOR DESCRIPCIÓN NUMERADOR DENOMINADOR 
FUENTE 

NUMERADOR 
FUENTE 

DENOMINADOR 
FUENTE 

INDICADOR 

PRESENCIA DE 
GRUPOS 
ARMADOS 
ILEGALES 

Se refiere a la presencia o no de 
grupos armados ilegales en las zonas 
focalizadas 

Calificación de 1 a 5, donde 1 es 
presencia de un grupo consolidado, 2 

presencia de un grupo menor, 3 
presencia de algunos actores armados, 4 

existencia de estructuras de apoyo, 5 
ninguna presencia 

Fuerza Pública – Coordinadores 
Militares y de Policía  

CCAI 

ATAQUES DE 
ACTORES 
ILEGALES  

Representa la suma de acciones de 
los grupos armados al margen de la 
ley, en determinado periodo de 
tiempo.  

Número de 
ataques de actores 

ilegales  
N/A 

Bitácora Semanal 
del Observatorio 

de  Derechos 
Humanos 

N/A 
Observatorio 

Derechos 
Humanos - DDHH 

RECLUTAMIENTO 
POR GRUPOS 
ILEGALES  

Muestra el número de personas  
reclutadas por grupos armados al 
margen de la ley 

Número de personas reclutadas por 
grupos ilegales 

Comisaría de Familia Departamento 

TASA DE 
DESPLAZA-
MIENTO 

Muestra la relación entre el número 
de personas desplazadas y la 
población total, por 10.000 
habitantes.  

Número de 
personas 

desplazadas 
(Expulsión) 

Población Total  RUPD - SIPOD DANE  Acción Social  

MOVILIDAD DE 
LA POBLACIÓN 

Muestra la seguridad de movilización 
de la población 

Calificación de 1 a 5, donde 1 es 
movilidad totalmente restringida, 2 solo 

es seguro el desplazamiento con 
protección de la fuerza pública, 3 hay 

libre desplazamiento durante el día con 
ciertos riesgos, 4 hay libre 

deplazamiento durante el día, 5 hay libre 
desplazamiento durante el día y la noche 

en todo el municipio 

Fuerza Pública – Coordinadores 
Militares y de Policía  

Alcaldía / Gobernación 
Coordinadores de programas  

CCR – Equipo PER 

Centro de 
Coordinación 

Regional 

DERECHO A LA JUSTICIA Y LA SEGURIDAD 

TASA DE 
POLICÍAS POR 
HABITANTE 

Muestra la relación entre el número 
de policías y la población urbana 

Número de policías 
en cabecera urbana 
y centros poblados 

Total habitantes 
urbanos 

Policía DANE Policía 
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INDICADOR DESCRIPCIÓN NUMERADOR DENOMINADOR 
FUENTE 

NUMERADOR 
FUENTE 

DENOMINADOR 
FUENTE 

INDICADOR 

EXISTENCIA Y 
OPERACIÓN DE 
INSTITUCIONES 
DE JUSTICIA 

Operación de:  
Fiscales, jueces, inspecciones de 
policía, comisarias de familia 

N/A N/A 

Fiscales (Fiscalía) 
Jueces (Consejo Sup. de la 

Judicatura) 
Inspecciones de policía (Policía) 

Comisarias de familia (Municipios) 

Departamento 

DERECHO A LA PROPIEDAD DE LA TIERRA 

SOLICITUDES DE 
RESTITUCIÓN 

Solicitudes de restitución de predios 
que se han presentado  

Número de reclamaciones de predios Acción Social Acción Social Acción Social 

SOLICITUDES DE 
PROTECCIÓN  

Total de tierras sobre las que se 
demanda  protección 

Total de tierras sobre las que se 
demanda  protección 

Acción Social Acción Social Acción Social 

ILEGALIDAD EN LA ECONOMÍA 

TASA DE 
CULTIVOS 
ILÍCITOS 

Muestra la proporción de hectáreas 
cultivadas con ilícitos respecto al total 
de hectáreas del municipio 

Hectáreas 
cultivadas con 

ilícitos  

Total de hectáreas 
del municipio 

SIMSI Municipio SIMSI 

ILEGALIDAD DE 
ACTIVIDAD 
ECONÓMICA  

Analiza la legalidad de la actividad 
económica dominante 

Información preliminar ó estimativos 
sobre: # personas vinculadas (directa e 

indirectamente); volumenes de 
producción (montos de ingresos); 
porcentaje de producción que sale 

ilegalmente del país; impactos 
ambientales 

Municipios 
Departamento 
Universidades 

Dueños de títulos o registros 

Departamento 

 

Tabla 24. Detalle de los Indicadores de Ingreso - Filtro No2. 

INDICADOR DESCRIPCIÓN NUMERADOR DENOMINADOR 
FUENTE 

NUMERADOR 
FUENTE 

DENOMINADOR 
FUENTE 

INDICADOR 

DERECHO A LA EDUCACIÓN 
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INDICADOR DESCRIPCIÓN NUMERADOR DENOMINADOR 
FUENTE 

NUMERADOR 
FUENTE 

DENOMINADOR 
FUENTE 

INDICADOR 

TASA DE 
ASISTENCIA A 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 
PRIMARIA 

Proporción de alumnos que están 
estudiando básica primaria respecto 
al total de niños entre 6 y 11 años 

Alumnos que 
estudian básica 
primaria 

Total de niños 
entre 6 y 11 años 

Ministerio de 
Educación 
Nacional 

Ministerio de 
Educación 
Nacional  

Ministerio de 
Educación 
Nacional  

TASA DE 
ASISTENCIA 
AEDUCACIÓN 
BÁSICA 
SECUNDARIA 

Proporción de alumnos que están 
estudiando básica secundaria 
respecto al total de niños entre 11 y 
16 años 

Alumnos que 
estudian básica 
secundaria 

Total de niños 
entre 11 y 16 años 

Ministerio de 
Educación 
Nacional 

Ministerio de 
Educación 
Nacional  

Ministerio de 
Educación 
Nacional  

DERECHO A LA SALUD 

TASA DE 
AFILIACIÓN A LA 
SEGURIDAD 
SOCIAL EN 
SALUD 

Muestra la relación entre el número 
de personas afiliadas a la seguridad 
social en salud respecto al total de la 
población 

Número de 
personas afiliadas a 
la seguridad social 
en salud  

Total de la 
población 

Ministerio de la 
Protección Social 

DANE 
Ministerio de la 

Protección Social 

TASA DE 
MORTALIDAD 
EN MENORES DE 
5 AÑOS 

Muestra la relación entre el número 
de defunciones en niños menores de 
cinco años y el total de niños 
menores de cinco años  

Número de 
muertes de niños 

menores de 5 años 

Total niños 
menores de 5 años 

Ministerio de la 
Protección Social 

DANE 
Ministerio de la 

Protección Social 

INTEGRACIÓN VIAL 

TASA DE 
INTRANSI-
TABILIDAD DE LA 
RED VIAL 
TERCIA-RIA 

Muestra la proporción de kilómetros 
transitables todo el año, respecto al 
total de kilómetros que conforman la 
red vial terciaria.  

Número de 
kilómetros 

transitables todo el 
año   

Total de kilómetros 
de la red terciaria   

Secretaría de infraestructura del 
Departamento.  

Secretaría de 
infraestructura del 

Departamento.  

TASA DE NO 
PAVI-
MENTACIÓN DE 
LA RED VIAL 
SECUN-DARIA 

Muestra la proporción de kilómetros 
pavimentados, respecto al total de 
kilómetros que conforman la red vial 
secundaria.  

Número de 
kilómetros 

pavimentados de la 
red secundaria 

Total de kilómetros 
de la red 

secundaria    

INVIAS 
Secretaría de infraestructura del 

Departamento. 

INVIAS 
Secretaría de 

infraestructura del 
Departamento. 

COMUNICABILIDAD 
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INDICADOR DESCRIPCIÓN NUMERADOR DENOMINADOR 
FUENTE 

NUMERADOR 
FUENTE 

DENOMINADOR 
FUENTE 

INDICADOR 

EXISTENCIA DE 
EMISORAS DE 
RADIO  

Muestra la existencia de emisoras 
nacionales comerciales con cobertura 
global 

Número de emisoras nacionales 
comerciales con cobertura global 

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Ministerio de TICs  

Muestra la existencia de emisoras 
locales 

Número de emisoras locales 
Ministerio de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Ministerio de TICs  

TASA DE ACCESO 
A TELEFONÍA 
CELULAR 

Muestra la proporción del área 
municipal que cuenta con señal de 
telefonía celular, respecto al área 
total.  

Área del municipio 
con señal de 

telefonía celular   

Área total del 
municipio 

Empresas de 
servicios de 

telefonía celular 
Alcaldía  Ministerio de TICs  

MEDIO AMBIENTE 

OCUPACION 
ILEGAL DE 
ÁREAS 
PROTEGIDAS 

Muestra el número de familias que 
ocupan ilegalmente áreas 
ambientalmente protegidas 

Número de familias que ocupan 
ilegalmente áreas ambientalmente 

protegidas 
Corporación 
Autónoma 
Regional  

Corporación 
Autónoma 
Regional  

Ministerio de 
Ambiente, 
Vivienda y 
Desarrollo 
Territorial 
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Actividades 
Primarias 

A
c

ti
v

id
a

d
e

s
 d

e
 s

o
p

o
rt

e

Infraestructura de la empresa (ej: Finanzas, Planeamiento)

Administración de recursos humanos

Desarrollo de tecnologìa

Abastecimiento

Logística

interna
Operaciones Logísitica

externa

Marketing

Y ventas

Servicio 

Después

de la 

venta

Anexo 5. Cadena de Valor del CCAI 

El análisis de procesos críticos puede complementarse siguiendo la metodología de Michael Porter56 

que busca identificar las competencias centrales y las áreas de mejora por vía del análisis interno de las 

actividades primarias y de soporte. Las competencias centrales constituyen una fuente de ventajas 

competitivas de la organización y a través de ellas se pueden determinar los factores a potenciar para 

el éxito de la misma. La cadena de valor es un modelo de análisis que permite a las organizaciones 

identificar cuál parte de su actuación crean valor y cuáles no lo hacen. De esta forma facilitan la 

aplicación de la estrategia que ha escogido.57 La cadena de valor ayuda a identificar actividades en las 

cuales la organización ha adquirido competencias valoradas. 

Como se ve en la Figura 14, las organizaciones pueden entenderse de forma genérica en segmentos de 

actividades primarias y actividades de apoyo o de soporte.  

 
         Figura 14. Cadena de Valor              

Las actividades primarias son aquellas que se 

desarrollan en orden secuencial desde la 

preparación para el desarrollo de la estrategia, 

equivalente a la producción inicial de un 

producto, hasta lograr la aceptación del servicio 

producido o entregado y su sostenibilidad, o 

actividades diseñadas para reforzar o conservar 

el valor de un producto. Las actividades de 

apoyo brindan el soporte necesario para que las 

actividades primarias se realicen. 

Para el caso de la organización que tenga la responsabilidad de gerenciar el PNC, se muestra la cadena 

de valor en la Figura 15. Las actividades primarias son: (i) comprensión, apropiación y difusión de la 

estrategia de consolidación, (ii) elaboración de planes regionales, (iii) coordinación de la 

implementación de los planes regionales, (iv) rendición de cuentas, y (v) aseguramiento de la 

sostenibilidad.  

 

 

                                                           
56

 Porter, Michael E. Competitive Advantage. New York. Free press, pp. 3-61.  

57
 En el capítulo final de este documento, en el que se describe la situación actual, puede encontrarse el análisis 

de la forma en el actualmente el CCAI responde a las actividades que deben conformar su cadena de valor. 
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Figura 15. Cadena del valor del CCAI
58 

 

 

4. Actividades Primarias 

 

1. Comprensión, apropiación y difusión de la estrategia de consolidación  
 
El desarrollo de este eslabón de la cadena de valor implica un acuerdo general (entre actores externos 
e internos) sobre las definiciones fundamentales de la estrategia de consolidación en lo que tiene que 
ver con “el qué”, “el dónde” y “el quién” lo debe hacer. Aquí tienen lugar el conjunto de actividades 
relacionadas con el entendimiento de los cuatro grandes pilares que deben cimentar el PNC: (i) 
Generación de la Confianza; (ii) Restitución de Derechos; (iii) Integración económica y Social; y (iv) 
fortalecimiento de la gobernabilidad.  

 
Teniendo como marco estos cuatro pilares, la comprensión, apropiación y difusión  de la estrategia de 
consolidación requiere claridad sobre:  
 

a. los criterios de selección y de finalización del proceso en las zonas de consolidación;  
b. la identificación de las garantías que deben ser provistas en dichas zonas;  
c. los actores clave para la implementación de la estrategia.  
 

Una vez se tienen estas claridades, hay un conjunto de actividades que se destacan en el eslabón: 
 
 Gestionar, orientar y asegurar la asignación de recursos del Presupuesto General de la Nación y 

de los presupuestos departamentales y municipales hacia los programas correspondientes al 
PNC.  

 Gestionar la información necesaria para evaluar los criterios de selección de las zonas 

                                                           
58

 Adaptación de la Cadena de Valor de Michael Porter realizada por Oportunidad Estratégica para el CCAI. 

Gestión Financiera Interna

Gestión del Talento Humano

Gestión de Información

Apoyo Logístico

Elaboración de 
Planes Regionales 
de Consolidación

Coordinación del 
desarrollo de los 
Planes Regionales 
de Consilidación

Rendición de 
Cuentas

Comprensión, 
apropiación y 
difusión de la 
estrategia de 
consolidación

Apoyo Jurídico

Sostenibilidad



 
 
 

202 
 

 Socializar, entre los diferentes actores y entidades, el concepto de consolidación y las 
implicaciones de ser parte activa del desarrollo e implementación del PNC. 

 Enfatizar en la importancia de la habilitación como foco de la estrategia de consolidación. Esta 
habilitación debe ser entendida como el proceso que deja a los gobiernos y comunidades 
locales en un proceso de construcción de capacidad para garantizar la provisión de derechos y 
la integración de la vida política, económica y social del país.  

 Definir e implementar estrategias de comunicación que difundan el concepto de consolidación 
con la comunidad internacional y la sociedad en general, de tal forma que se promueva su 
participación activa.   

 Convocar y comprometer a las entidades cuya participación es considerada clave. Definir con 
claridad su papel frente al proceso de consolidación.  

 Gestionar y establecer relaciones institucionales, con entidades consideradas fundamentales 
como: cooperantes, ONGs, representantes del sector privado, entre otras.  

 Promover al más alto nivel político, el compromiso de las entidades del estado.  
 
 

2. Elaboración de Planes Regionales de Consolidación 
 
Este eslabón incluye las actividades relacionadas con el diagnostico específico de cada zona, la 
concertación con gobiernos y comunidades locales sobre las prioridades y la secuencia de intervención, 
y la formulación de planes que concreten dichos acuerdos. Estos planes deben incorporar el detalle de 
las tareas, responsables, recursos y tiempos de las acciones a desarrollar en cada zona. Para el 
desarrollo de este eslabón, se requiere entonces: 
 
 Realizar un análisis diagnóstico estratégico y operativo de cada una de las regiones que 

permita priorizar las acciones según criterios de seguridad  e impacto.  
 Mantener procesos de concertación y canales de comunicación con gobiernos y comunidades 

locales. Establecer mecanismos que generen espacios propicios de discusión para asegurar una 
formulación participativa, con todos los actores relevantes. 

 Conocer la oferta institucional. Disponer de información sobre los programas y convocatorias 
de las diferentes entidades y cooperantes. 

 Establecer con claridad el alcance y las responsabilidades particulares de cada uno de los 
actores involucrados. 

 Identificar los proyectos de acción rápida que se requieren en cada una de las zonas de 
intervención.  

 Determinar aquellos focos en los cuales los gobiernos locales necesitan potenciar sus 
capacidades y proponer los programas y proyectos respectivos.  
 

3. Coordinación del desarrollo de los planes regionales 
 
Este eslabón de la cadena de valor, se refiere a las actividades realizadas por el CCAI para orientar, 
monitorear y evaluar las acciones de los diferentes actores involucrados en los programas y 
proyectos definidos en cada uno de los planes regionales.   
Para esto se requiere:   
 
 Orientar los compromisos presupuestales de las entidades del estado. 
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 Identificar y trabajar en la reducción de las brechas de acceso local a diferentes fuentes de 
recursos propios y externos, públicos y privados.  

 Orientar la acción de las diferentes entidades hacia los programas del PNC.  
 Involucrar a las comunidades de las zonas de intervención, por medio de la participación activa 

en torno a los programas correspondientes del PNC actuando metodológicamente en un 
proceso de construcción de confianza 

 Implementar mecanismos que aseguren el reconocimiento de los gobiernos locales como 
líderes del proceso y proporcionar el acompañamiento que se requiera para lograrlo.  

 Gestionar programas y acciones que fortalezcan la gobernabilidad local. 
 Estimular compromisos del sector privado, organizaciones sociales, comunitarias y cooperación 

internacional en torno a los PCRs.  
 Movilizar actores claves que puedan contribuir al desarrollo de la estrategia. 
 Diseñar mecanismos de gestión de información, que permitan hacer seguimiento y evaluación  

periódica a la ejecución (en términos de acciones y recursos) de los programas 
correspondientes a las diferentes entidades, así como a los resultados de estos programas, y al 
impacto del proceso.  

 Monitorear con indicadores adecuados los avances de los PCRs.  
 
 

4. Rendición de cuentas 
 

Este eslabón de la cadena tiene que ver con fundamentalmente con la generación de confianza entre 
la comunidad frente al Estado. El fortalecimiento de la legitimidad pasa por la socialización de los 
esfuerzos y logros enmarcados en el PNC. Por lo tanto, las actividades correspondientes a este eslabón 
giran en torno a dos ejes: (i) promoción y difusión de logros y avances, y (ii) respuesta al país sobre el  
cumplimiento de las responsabilidades asumidas. En términos más específicos, este eslabón incluye:   

 
 Presentar informes periódicos a la comunidad nacional y las comunidades territoriales sobre 

los resultados e impacto del PNC y de los PCRs.  
 Realizar informes periódicos, evaluando el desempeño de las entidades participantes y sus 

resultados, identificando oportunidades de mejoramiento.   
 Implementar mecanismos de comunicación con la ciudadanía para la presentación de 

resultados y avances de los programas correspondientes al PNC, de tal manera que se 
construya confianza y se genere credibilidad  en el Estado. 

 Promover la participación activa de la ciudadanía y garantizar la existencia de canales de 
comunicación, de tal manera que puedan ejercer control ciudadano sobre la estrategia de 
consolidación.  

 Rendir cuentas sobre la transferencia de capacidades a los entes y organizaciones locales.  
 

 
5. Aseguramiento de la Sostenibilidad 

 
Este último eslabón de actividades principales, busca garantizar las características fundamentales 
del PNC: progresividad del proceso y la permanencia e irreversibilidad de los logros alcanzados. 
Asegurar que los avances se sostengan en el tiempo, es parte esencial de la promesa de valor del 
CCAI. La construcción de condiciones perdurables de bienestar, crecimiento económico y 
gobernabilidad implica:  
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 Crear y aplicar mecanismos y canales de transferencia de aprendizajes y capacidades a los 

gobiernos locales, para que estos puedan hacerse cargo del proceso de consolidación y 
mantenerlo en el tiempo.  

 Evaluar y monitorear permanentemente los programas de fortalecimiento de la gestión local.  
 Determinar, según criterios establecidos, el momento de finalizar las tareas de 

acompañamiento al desarrollo del PCR.59  
 Hacer seguimiento a los resultados e impacto del proceso de consolidación.  
 Gestionar la información necesaria para determinar el cumplimiento de los criterios de 

finalización del proceso.  
 Preparar a la ciudadanía para que sea capaz de ejercer su papel frente a la gobernabilidad 

local.  
 

 

5. Actividades de Apoyo 

 
1. Gestión de información  
 

Las actividades que se agrupan dentro de este eslabón tienen que ver con el gerenciamiento de la 
información que requiere el CCAI para desarrollar sus actividades primarias. Hace referencia entonces 
tanto a las herramientas técnicas y tecnológicas, como a los criterios de acceso, uso y distribución de la 
información. En términos más específicos: 
 Identificar y solicitar la información que se requiere para la formulación de planes regionales y 

su respectivo seguimiento. 
 Definir e implementar los criterios que orientan los flujos, la periodicidad, el tipo y la calidad de 

la información.  
 Establecer los protocolos de seguridad de la información. 
 Mantener una plataforma acorde a los protocolos de seguridad y que sea amigable y accesible 

para los diferentes usuarios del sistema. 
 Estandarizar los procesos de solicitud, uso, distribución y presentación de la información, así 

como su respectiva retroalimentación. 
 Crear las condiciones para fortalecer la cultura de utilización y actualización de la información. 
 Utilizar mecanismos formales y estandarizados de comunicación interna (sistemas de 

comunicación, reuniones, etc.) para el apoyo de las operaciones.  

2. Gestión financiera interna 

Este eslabón está integrado por las actividades relacionadas con la planeación, coordinación y manejo 
de los recursos financieros requeridos para el funcionamiento interno del CCAI. Estos recursos deben 
soportar las actividades cotidianas del personal en el nivel nacional y en los Centros de Coordinación 
Regional. Dentro de estas actividades se destacan: 
 

                                                           

59
 Esto implica comprender los lineamientos establecidos en la estrategia de consolidación, la cual debe definir 

con claridad hasta qué punto se proveen garantías en el marco de los cuatro pilares, garantizando que el proceso 
será irreversible. 
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 Diseñar los presupuestos de funcionamiento interno e identificar la fuente que va a proveer 
dichos presupuestos. 

 Establecer los lineamientos que orientan la administración de los recursos internos. Definir 
protocolos para el direccionamiento y desembolso de recursos, de tal forma que se garantice 
su uso eficiente a nivel nacional y regional.   

 Definir procedimientos para el trámite de recursos destinados a honorarios, movilizaciones, 
infraestructura, etc.  

 Establecer mecanismos de monitoreo continuo a las fuentes y usos de los recursos internos.  

3. Gestión del talento humano  

Este eslabón se refiere a las actividades necesarias para que el CCAI pueda disponer de un equipo con 
los conocimientos, capacidades y habilidades requeridos en cada uno de los niveles de la organización. 
Las actividades propias de este eslabón deben permitir el control sobre la selección y el desarrollo del 
personal, así como la evaluación de su desempeño. En tal sentido, se compone de las siguientes 
actividades: 
 
 Definir los perfiles idóneos para cada uno de los cargos 
 Establecer el proceso de selección y contratación 
 Fortalecer el talento humano continuamente a través de la capacitación y formación  
 Implementar una política de compensación equitativa y coherente con las competencias y 

responsabilidades del personal. 
 Asegurar el bienestar del personal a través de ambiente de trabajo óptimo y condiciones 

laborales justas. 
 Realizar permanente evaluación al desempeño del personal en todos los niveles de la 

organización.   

4. Apoyo jurídico  

Las actividades de este eslabón corresponden a aquellas relacionadas con el soporte legal a las 
operaciones del CCAI. Se refieren a la necesidad de disponer de una consejería jurídica sólida que le 
proporcione apoyo en todos los aspectos como: 
 
 Celebrar de contratos  
 Realizar convenios 
 Apoyar procesos judiciales y administrativos 

5. Apoyo logístico  

Este eslabón de la cadena incluye a todos aquellos actividades relacionadas con el aprovisionamiento 
de recursos necesarios para las operaciones del día a día del CCAI. Algunas de ellas son: 
 
 Garantizar una planta física (tanto en el nivel nacional como en las regiones), suficiente y 

adecuada para el desarrollo de las actividades cotidianas del CCAI. 
 Proveer los recursos de operación con la periodicidad requerida.  
 Establecer procesos formales para el diligenciamiento, aprobación y monitoreo de procesos 

como compras, requisiciones, uso de equipos, etc. 
 Estandarizar los procedimientos relacionados con la movilidad del personal 
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 Monitorear la el proceso de movilización y desplazamiento del personal para garantizar sus 
seguridad 

 Asegurar los canales y herramientas que faciliten la comunicación interna. 
 

Una vez detallados los eslabones de la cadena de valor, puede procederse a establecer la 

correspondencia que existe entre estas actividades y los procesos críticos y de apoyo. 

 

6. Correspondencia entre la Cadena de Valor y los procesos 

críticos y de apoyo 

 

El análisis de Porter y la definición de procesos críticos siguen diferentes metodologías, pero debe ser 

coherentes y permitir la mejor comprensión de las competencias centrales que requiere el CCAI para 

cumplir su misión frente al PNC. En la Figura 16 se puede observar la correspondencia que existe entre 

los procesos críticos con las actividades principales, y la equivalencia entre los procesos de apoyo y las 

actividades de apoyo.  

Figura 16. Correspondencia de la cadena de valor con los procesos críticos 
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Como se observa, los dos primeros procesos críticos que tienen que ver con asegurar el entendimiento 

de la importancia estratégica del PNC, y con orientar la asignación de recursos hacia los planes 

regionales, tiene que ver con la primera y la cuarta actividad de la cadena de valor: comprensión 

apropiación y difusión de la estrategia y rendición de cuentas. El proceso crítico de planificar el 

desarrollo de la consolidación está asociado a la segunda y a la tercera actividad primaria de la cadena: 

elaboración de planes regionales y coordinación de su desarrollo. 

 

El proceso de orientar la acción de las entidades en torno a los planes regionales también está 

relacionado con la tercera actividad de la cadena, la de coordinación del desarrollo de planes 

regionales. Los procesos de monitoreo tienen que ver con los tres últimos eslabones de la cadena: 

coordinación, rendición de cuentas y sostenibilidad. Finalmente, el proceso de rendir cuentas 

encuentra su par en la cuarta actividad de la cadena que lleva el mismo nombre.  

 

Ahora bien, vale la pena enfatizar en el último eslabón de la cadena de valor, el de aseguramiento de la 

sostenibilidad. La sostenibilidad del valor generado por el CCAI, depende de su éxito en la transferencia 

de conocimientos y aprendizajes a los actores regionales, para el fortalecimiento de la gobernabilidad 

local. Esta transferencia hace parte del proceso de habilitación a gobiernos y comunidades locales, que 

constituye un foco fundamental de la estrategia de consolidación. Esta habilitación debe entenderse la 

construcción de condiciones que permitan a las regiones garantizar la provisión de derechos y la 

integración a las dinámicas del país.  
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Anexo 6. Situación actual 
 

Esta sección pretende situar las condiciones organizacionales actuales del CCAI frente a las condiciones 

deseables que se han descrito a lo largo del documento. Para ello, se realizan algunos comentarios a la 

estructura actual, tanto a nivel nacional como regional, y se presenta el resultado de tres ejercicios de 

evaluación. Uno primero de evaluación de la estructura frente a las características deseables que se 

presentaron en la sección D del capítulo III. El segundo de evaluación de la situación actual frente a la 

cadena de valor, y el tercero de evaluación de la capacidad operativa.  

 

1. Comentarios a la estructura actual del CCAI 

 
El CCAI dispone actualmente de un organigrama que permite visualizar los diferentes procesos y 

responsabilidades dentro del mismo. En la Figura 17 se muestra dicho organigrama y a continuación se 

realiza un análisis del mismo.  

 

Figura 17. Organigrama actual del CCAI 

 
Fuente: Organigrama proporcionado por el CCAI. 
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Comentarios a la estructura en el nivel nacional  

 Hace falta precisar cuál es la conexión del coordinador nacional de consolidación con su nivel 
superior, es decir, con el Consejo Directivo. 

 

 Es necesario formalizar y poner por escrito las funciones de la Coordinación Militar y la 
Coordinación Policial, así como de la Coordinación Nacional de Consolidación. En este documento 
se hace una propuesta en esta materia.  
 

 Debe existir una persona con atribución formal de autoridad para que en ausencia de la 
Coordinación Nacional de Consolidación pueda liderar la labor institucional interna y externa y los 
procesos  de apoyo; explicitar en quién recae tal responsabilidad es muy importante. Esta persona 
sería fundamental para dinamizar el liderazgo de la Coordinación Nacional de Consolidación y para 
articular el trabajo al interior del CCAI, sobretodo en momentos en que el Director Nacional de 
Consolidación atiende compromisos fuera de la ciudad o del país.  

 

 Es conveniente separar las funciones técnicas propiamente hablando de las funciones 
administrativas. Las primeras, tienen que coordinar el equipo de especialistas y ser el enlace 
técnico con sus contrapartes dentro del Estado Colombiano. Las funciones administrativas 
contribuyen a la operación y al bienestar del equipo y a la interacción con su contraparte en Acción 
Social. 

 

 En relación con lo anterior, la función en cabeza de la secretaría técnica es muy amplia; 
posiblemente conlleve el riesgo de la sobrecarga de trabajo para la persona con tal 
responsabilidad. 

 

 Las funciones técnicas refuerzan destrezas que se requieren para facilitar la calidad de la actuación 
del CCAI en el marco del PNC y para facilitar y dinamizar la coordinación inter-agencial y la 
coordinación regional para la consolidación.  

 

 Se requiere preservar y dar mayor visibilidad al enfoque matricial en los procesos misionales de 
consolidación. En particular, ilustrar que las 11 entidades delegadas y las 9 entidades enlace 
interactúan activa y estrechamente con los 14 Centros de Coordinación Regional.  Este enfoque 
matricial debe dinamizar y activar múltiples formas de interacción humana en función de la 
estrategia nacional de consolidación. El diagrama actual tiende a desdibujar esta forma de 
interacción.  

 
 Es necesario revisar y hacer más explícita la forma de  interacción entre el CCAI y Acción Social. En 

el organigrama se ilustra la interacción con el grupo de gestión de la Cooperación Internacional. Sin 
embargo, es preciso revisar exhaustivamente todas las posibles formas de interacción entre el CCAI 
y Acción Social. (Tierras, erradicación de cultivos, apoyo jurídico, desarrollo productivo, Red Juntos, 
pobreza extrema, etc.)  

 

 Es bueno especializar aún más las siguientes áreas: información; monitoreo y seguimiento; en tanto 
que son áreas de servicio y de gran apoyo al trabajo institucional. Esto exige fortalecer el equipo 
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humano responsable. El enlace técnico con los grupos externos igualmente se puede robustecer 
para dinamizar la coordinación inter-agencial.  

 

 Podría existir grupo de apoyo a la gestión territorial que dependiendo de la Coordinación Nacional 
de Consolidación, soporte y de servicio a la gestión territorial. Este grupo apoyaría operativamente 
a los Coordinadores Regionales, contribuyendo a su gestión en Bogotá y prestando servicios 
secretariales y de oficina a la sede central.  

 

 El grupo de gestión documental es importante, quizás de mayor perfil que el que se le da en la 
actualidad, por la naturaleza de la coordinación inter-agencial.  Este grupo debe responder por la 
preparación de actas, acuerdos e informes de progreso y todo el soporte documental para la 
correcta gestión del CCAI. 

 

 Con respecto a las llamadas estrategias sectoriales, vale la pena revisar si existe algún otro tema 
crítico que requiera el apoyo de especialistas que trabajen desde la Coordinación Nacional de 
Consolidación. Algunos ejemplos de temas sectoriales son: desarrollo rural; tierras; gobernabilidad; 
justicia y privación de cultivos ilícitos, entre otras posibles temáticas a revisar.  
 

 Cabe anotar adicionalmente que: actualmente, el órgano directivo del CCAI (Comité Directivo) se 
reúne cada 15 días con la participación de los Ministros (o los viceministros delegados) y directores 
de las entidades, los Coordinadores Regionales, los delegados o enlaces y en ocasiones las 
autoridades locales. Los  temas discutidos por el Comité Directivo tienen que ver, principalmente, 
con la gestión y evolución de los planes en las diferentes zonas para la toma de decisiones o 
acciones correctivas. Los Ministros, dada la alta frecuencia de reuniones que se plantea, rara vez 
logran asistir. En este sentido, valdría la pena pensar en la manera de crear dos instancias 
directivas: i) Un Comité Directivo, que se reúne con una menor frecuencia para tratar temas de 
Estrategia e impacto del PNC, de esta forma asegurando una mayor asistencia de los Ministros y 
Directores de entidades clave y ii) Un Junta Directiva, conformado por Viceministros y Directores, 
que hace seguimiento y monitoreo a la gestión de las entidades en la ejecución de los planes 
regionales.  
 

 El Comité Interno del CCAI, compuesto por Coordinadores Regionales, enlaces y delegados parece 
funcionar en el seguimiento de las operaciones y de los resultados de los diferentes planes. Sin 
embargo, la inclusión de Especialistas Temáticos en dichas discusiones, podría hacer de estos 
encuentros, no sólo unos espacios de rendición de cuentas y monitoreo, sino también de 
retroalimentación y potenciamiento de las acciones y avances de los planes regionales.  

 

Comentarios a la estructura en el nivel regional 

En la actualidad existen 14 zonas priorizadas en las que se busca desarrollar la estrategia de 

consolidación. Para ello se han conformado Centros de Cordinación Regional encargados de liderar 

dicha estrategia en cada una de las zonas. A continuación se presenta una descripción general de la 

estructura actual de los Centros de Coordinación Regional y comentarios a dicha estructura.   
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El organigrama de cada uno de los Centros de Coordinación Regional muestra en las siguientes 

figuras.60 

 

Figura 18. Estructura Actual Regiones tipo 1 

 
 

  

                                                           
60

 Los organigramas fueron construidos a partir de las entrevistas con los Coordinadores Regionales de cada una 
de las zonas.  
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Figura 19. Estructura Actual Regiones tipo 2 

 
 

                                           Figura 20. Estructura CCR Montes de María 
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Figura 21. Estructura CCR Macarena 

 
 

Se observa una estructura general de CCR, encabezada por el Coordinador Regional. Éste es asesorado 

por un Coordinador Civil y un Coordinador Militar y es apoyado por un equipo de dos expertos del 

Programa de Emergencias y Retornos (PER) de Acción Social. Sin embargo, de región a región la 

estructura varía, presentándose en ocasiones ausencia de uno de los coordinadores civil o policial, o de 

los asesores PER. En algunas regiones, se cuenta también con un equipo de expertos que asesoran el 

proceso de consolidación en sus áreas de competencia.  

A partir de lo observado en la estructura organizacional de los CCR, se citan a continuacion algunos 

comentarios que buscan derivarse en recomendaciones para fortalecer dichas estructuras y atender 

efectivamente a las exigencias que impone la estrategia de consolidación.  

 Se requiere de un Coordinador Regional con altas capacidades de gestión, amplio conocimiento de 

su región, capacidad de trabajo con comunidades y resolución de conflictos. Así mismo, éste debe 

tener destrezas a nivel de planeación estratégica que le permitan gerenciar efectivamente la 

estrategia de consolidación en el nivel regional. 

 Es necesario definir con claridad y formalizar los roles del coordinador Militar y el Coordinador 

Policial en la consolidación. Adicionalmente, se requiere asignar formalmente Coordinadores 

Civiles y Coordinadores Militares para la totalidad de las zonas.  
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 La existencia de un equipo de apoyo en zona es definitivo para el proceso de consolidación 

regional. Este equipo debe estar comprometido tiempo completo con la estrategia de 

consolidación regional, y su dedicación debe ser exclusiva al mismo (independientemente de la 

entidad de la que provengan). Así mismo, deben tener cierto dominio técnico (formulación de 

proyectos, manejo de indicadores) y de planeación estratégica; estos deben tener una visión global 

del territorio y claridad en la estrategia de consolidación. Finalmente, sus funciones deben hacerse 

explícitas y ser documentadas.  

 Se requiere del apoyo de un equipo de expertos que asesoren a los Centros de Coordinación 

regional en aquellas temáticas específicas de las zona, y que no puedan ser atendidas por los 

expertos nacionales o los miembros de las entidades.  

 El proceso de consolidación exige fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos locales. En 

esta medida, debe existir coordinación y trabajo permanente con los gobiernos locales, en torno a 

las estrategias de consolidación concertadas en las diferentes regiones. Para ello, es recomendable 

la existencia de Coordinadores Departamentales de Consolidación que se encarguen de ser el 

puente entre el Centro de Coordinación y los gobiernos locales. 

 Por otra parte, deben existir mecanismos de comunicación claros con el nivel nacional del CCAI, ya 

que es a través de éste que se gestionan los procesos de apoyo y administrativos necesarios para 

soportar el trabajo en región. Los procesos a partir de los cuales se hacen solicitudes (movilización, 

seguridad, entre otros) deben estar formulados, documentados y ser conocidos por el personal 

correspondiente.  

 

2. Evaluación de la estructura actual frente a las características 

deseables 

 

A partir de las características deseables definidas en la sección D del capítulo III (capital político, 

capacidad de articulación, mando y control, capacidad técnica, información y capacidad de monitoreo), 

se realizó una evaluación de la estructura organizacional actual frente a las mismas. Se asignó una 

calificación de 1 a 3 para cada una de las características, siendo 1 poco satisfactorio, 2 medianamente 

satisfactorio y 3 muy satisfactorio. El detalle de los resultados se encuentra al final de este anexo. 

 

Figura 22. Calificación Promedio Frente a las Características Deseables 
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Como se puede evidenciar en la gráfica anterior, existen brechas significativas en la capacidad que 

tiene la estructura organizacional actual del CCAI para potenciar las características requeridas para 

cumplir con la tarea de gerencia del PNC. Las características frente a las que se tienen los mejores 

niveles son Mando y Control e Información, con puntajes de 56% y 59% respectivamente. Sin embargo, 

cuatro de los seis aspectos calificados reportan un nivel de satisfacción inferior al 52% (capital político, 

capacidad técnica, capacidad de articulación y capacidad de monitoreo), y no se tiene ninguna 

calificación que denote un nivel “muy satisfactorio”. Esto pone en evidencia la necesidad de fortalecer 

dicha estructura de tal manera que logre impulsar acertada y contundentemente la estrategia de 

consolidación.  

 

Analizando con mayor detalle cada uno de los componentes calificados, se obtiene siguiente gráfica.  

 

Figura 23. Niveles de Desempeño Frente a las Características Deseables 

 
 

Entre el 50 y el 60% de las características evaluadas en los aspectos de capital político, capacidad de 

articulación, capacidad técnica, y capacidad de monitoreo, muestran un nivel de satisfacción bajo. 

Entre el 40% y el 50% restante muestran un nivel medio. Los aspectos mejor calificados son 

información y mando y control, aunque el 20% y el 33% respectivamente, de las características que 

integran  estos aspectos están calificados con un bajo nivel de satisfacción.  

 

Para el caso particular de capital político, la baja calificación se debe principalmente a la ausencia de 

una estrategia de comunicaciones, a la dificultad para involucrar a gobiernos locales en la estrategia de 

consolidación y a la poca asistencia de ministros y directores de entidades al Consejo Directivo.  

 

A pesar de que el CCAI está concebido como un centro de coordinación, llama la atención el hecho de 

que, su capacidad de articulación muestra brechas importantes. Es imperativo que la nueva estructura 

organizacional propuesta logre potenciar dicha capacidad. La baja calificación en capacidad de 
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articulación se explica por la dificultad que encuentran los representantes de entidades responsables 

para movilizar y gestionar proyectos, la dificultad existente para incidir en la oferta institucional y 

responder a las exigencias del PNC. El CCAI debe profundizar también en mecanismos para garantizar 

el fortalecimiento de las capacidades locales y la transferencia del know how del proceso de 

consolidación, y en la rendición de cuentas a las autoridades locales con respecto a los resultados de 

dicha estrategia.  

 

Por otra parte, en aras a mejorar su capacidad técnica, el CCAI debería contar con especialistas 

temáticos y mesas de trabajo interinstitucionales que determinen estrategias sectoriales y regionales. 

En la misma línea, los equipos regionales deben tener una visión integral del PNC, ser ampliamente 

conocedores de oferta regional institucional, poseer experticia en temas relevantes de la región e 

interactuar efectivamente con entidades nacionales y regionales. En la actualidad, estos factores 

restringen la capacidad técnica del CCAI y el impacto en el avance de la estrategia de consolidación.  

Adicionalmente, la mayoría de las características asociadas con los factores de Mando y Control, 

Información y Capacidad de Monitoreo reportan un desempeño medio. Dichas características se 

encuentran directamente asociadas con la capacidad que tiene el CCAI para obtener, analizar y utilizar 

la información en la toma de decisiones; realizar un monitoreo de los avances del proceso de 

consolidación y la manera en que se distribuye el poder a lo largo de los niveles.  

 

En cuanto a Mando y Control  la Junta Directiva debe potenciar su capacidad para garantizar la 

coherencia entre las decisiones del Consejo Directivo y las acciones plasmadas en los PCR. Por otro 

lado, para mejorar a nivel de gerencia de información el CCAI debe ser capaz exigir la producción de 

información necesaria con la periodicidad requerida y producir información abierta al público que le 

permita mostrar resultados de los avances logrados.  Finalmente, el enfatizar en la capacidad para 

controlar la asignación y uso de recursos; y orientar y evaluar el desempeño de las entidades y 

ministerios participantes en la estrategia aumentaría significativamente la Capacidad de Monitoreo del  

CCAI. 

 

El análisis realizado permite observar aquellos aspectos que más atención exigen en el diseño de la 

estructura organizacional. Con la estructura ya propuesta en este documento, se pretende justamente 

impulsar las competencias del CCAI para fortalecerlo frente a los aspectos que se consideran cruciales 

en el desarrollo de las tareas concernientes al PNC.  
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3. Evaluación de la situación actual frente a la cadena de valor 

Además de evaluar la estructura actual frente a las características deseables, se ha realizado un 

ejercicio de evaluación de la situación actual del CCAI frente a las actividades que conforman la cadena 

de valor que debe tener el órgano encargado de gerenciar el PNC. A continuación se presentan los 

resultados de dicho ejercicio, resaltando las fortalezas actuales y oportunidades de mejoramiento. 

 

I. Actividades Principales 

1. Comprensión, apropiación y difusión de la estrategia de consolidación 

 
En la actualidad, existe una apropiación parcial de la estrategia de consolidación y su importancia por 
parte de los actores clave que deben intervenir en la misma. Esto se refleja en la limitada efectividad 
de respuesta a las exigencias establecidas por el PNC. Adicionalmente, es necesario clarificar el papel y 
las responsabilidades específicas de dichos actores frente al proceso de consolidación, de tal manera 
que puedan actuar conforme a sus respectivas responsabilidades.  

 
Por otra parte, al momento el CCAI presenta una limitada disponibilidad de recursos financieros. El 
soporte a la gestión del centro está siendo patrocinado principalmente por Acción Social, y se dispone 
de cierto apoyo proveniente de recursos cooperación internacional. Para lograr realizar efectivamente 
su misión, el CCAI debe contar con los recursos requeridos para su funcionamiento, por lo que se debe 
trabajar en la asignación de recursos desde el Presupuesto General de la Nación, y los presupuestos 
departamentales y municipales.  

 
Finalmente, vale la pena subrayar que hoy por hoy no existen mecanismos de comunicación y 
promoción de la estrategia de consolidación y sus avances, tal que el CCAI pueda divulgar a la sociedad 
en general los resultados de su gestión. Así mismo, se debe realizar un esfuerzo adicional por 
robustecer los criterios de selección y de finalización del proceso de consolidación en las zonas 
priorizadas.  

 

2. Elaboración de Planes Regionales de Consolidación 

 
El CCAI cuenta con un amplio conocimiento de las condiciones de las regiones que le permite 
identificar con mayor precisión las necesidades y las acciones que deben llevarse a cabo. Sin embargo, 
a nivel de información, existen carencias importantes con respecto al nivel de detalle requerido, lo que 
limita su utilización en la toma de decisiones.  
 
La formulación de los planes regionales de consolidación se realiza de manera participativa, vinculando 
activamente a los gobiernos locales y representantes de la comunidad. Esto garantiza la incorporación 
de las necesidades reconocidas por la sociedad como prioritarias, y la articulación desde el inicio con 
respecto a expectativas y alcance del las acciones a liderar.  
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Sin embargo, existen grandes dificultades con respecto a la focalización de la oferta institucional para 
lograr atender las exigencias de los programas correspondientes al Plan Nacional de Consolidación. 
Adicionalmente, el rol de las entidades no está determinado de manera precisa, convirtiéndose en una 
barrera adicional para la gestión del PNC.  

3. Coordinación del Desarrollo de los Planes Regionales 

 
El CCAI cuenta con capacidad limitada para coordinar efectivamente el accionar de las entidades, de 
acuerdo a los compromisos establecidos en el PNC. No existe igual capacidad de respuesta, ni voluntad 
institucional por parte de las distintas entidades en torno al PNC.  
 
En segundo lugar, se requiere comprometer a las entidades pertinentes, de tal manera que sean 
capaces de proporcionar al CCAI la información requerida para soportar los procesos de toma de 
decisiones. En esta medida, el CCAI debe definir los parámetros adecuados sobre el tipo de 
información, su periodicidad y calidad.  

 
En la actualidad, la responsabilidad con respecto a la coordinación para la ejecución de los planes 
regionales recae principalmente en la capacidad de liderazgo del Coordinador Regional, más que en el 
compromiso de los gobiernos locales. Es de gran  importancia fortalecer la participación de los 
gobiernos locales, ya que a pesar de que forman parte integrante en la elaboración de los planes 
regionales, su involucramiento para la ejecución del PNC es restringido.  
 
Finalmente, a pesar de que existen ciertos mecanismos para medir la gestión de los proyectos 
movilizadores enmarcados en el PNC, es necesario fortalecer la evaluación de resultados e impacto de 
los procesos de consolidación.  
 

4. Rendición de cuentas  

 
La importancia de establecer procesos de rendición de cuentas radica en que hace transparente el 
proceso, y permite socializar ante la sociedad y actores pertinentes los logros y avances de la estrategia 
de consolidación. Por ello es importante estandarizar y dar mayor relevancia a los mecanismos de 
rendición de cuentas del CCAI, que hasta el momento de se llevan a cabo de manera informal. Los 
procesos de rendición de cuentas deben realizarse en varios niveles. CCAI a gobiernos locales, 
presidencia y ciudadanía; y entidades involucradas al CCAI.  
 
Mejores mecanismos de rendición de cuentas permiten aumentar la confianza de la comunidad en el 
Estado y que por medio de su participación activa ejerzan control ciudadano. El CCAI debe esforzarse 
especialmente por fortalecer los mecanismos y canales a través de los cuales se realiza la rendición de 
cuentas, así como la periodicidad con la que se lleva a cabo.  
 

5. Sostenibilidad  
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Se ha resaltado en diversas ocasiones que el proceso de consolidación es transitorio. Se deben 
entonces potenciar las capacidades de los gobiernos locales, de tal manera que sean capaces de 
garantizar la irreversibilidad del proceso, a través de dinámicas sostenibles de desarrollo económico y 
bienestar social. Por lo tanto es fundamental que se definan claramente los criterios por los cuales se 
finalizaría el proceso de consolidación en cada una de las zonas.  
 
Adicionalmente, en la actualidad no se cuenta con mecanismos y canales de transferencia de 
aprendizajes y capacidades a los gobiernos locales. Esta condición es determinante para asegurar las 
características fundamentales de la estrategia de consolidación: progresividad, permanencia e 
irreversibilidad de los logros. 
  
 

II. Actividades de Apoyo 

 

Las actividades de apoyo son aquellas actividades que brindan soporte a la organización para la 

ejecución se su estrategia. Es esta medida, dichas actividades son perfectamente equivalentes a los 

Procesos de Soporte que serán explicados y evaluados en la sección de Evaluación de la Capacidad 

Operativa. Por tal motivo, no se desarrollarán en esta sección del documento.   

En resumen, analizando los resultados de la cadena de valor se puede notar que es esencial 

profundizar en ciertas capacidades que encaminen al centro a conseguir resultados más contundentes 

en el proceso de consolidación integral de los territorios.  

4. Evaluación de la capacidad operativa 

 

Para determinar el estado de la capacidad operativa del CCAI, en esta sección se presenta el análisis de 

las capacidades del CCAI con relación a los procesos de apoyo requerido para apoyar sus procesos 

misionales. Asimismo se hace un balance del estado actual los recursos operativos y logísticos y se dan 

algunas recomendaciones al respecto.  

 

I. Evaluación de los procesos de apoyo que debe tener el CCAI 

Con el fin de calificar la forma en que actualmente el CCAI responde a los procesos de Gestión de 

Información, Gestión Financiera, Gestión de Talento Humano, Apoyo Jurídico y Apoyo Logístico, se 

realizó una desagregación de dichos procesos en subprocesos más específicos. Esta desagregación, así 

como el detalle de las calificaciones respectivas, pueden verse al final de este anexo.61 Esta evaluación 

busca identificar las brechas y los espacios de mejoramiento en los procesos de apoyo del CCAI.  

 

  

                                                           
61 Estos subprocesos fueron evaluados de acuerdo a los resultados percibidos a través de las entrevistas 

personales, encuetas y taller a los miembros del CCAI. 
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Figura 24. Gráfica de calificación promedio frente a los procesos de apoyo 

 
 

Como se observa en la gráfica anterior, los procesos de apoyo del CCAI se encuentran en un nivel de 

calificación relativo que oscila entre 44% y 75%. La gestión de apoyo logístico demuestra ser aquel 

proceso de apoyo con mayor calificación dentro del CCAI (75%), mientras que la gestión del talento 

humano es el proceso donde debe profundizarse en mayor medida, para lograr una gestión de soporte 

más efectiva en el CCAI.  

Se evidencia también que el CCAI no resalta con calificaciones excelentes en ninguna de los procesos 

de apoyo. El apoyo logístico, que es el proceso con mejor resultado, registra una calificación 75%, 

indicando que deben realizarse ajustes en éste para que pueda alcanzar un desempeño que por lo 

menos alcance el 80%. Esta calificación muestra que, a pesar de las limitaciones, el proceso de apoyo 

logístico ha permitido logros importantes para el CCAI. Este apoyo en su mayoría es suministrado por 

Acción Social. 

Con respecto a la gestión del talento humano, proceso que muestra la calificación más baja, se tiene 

un importante espacio de mejoramiento sobre aspectos específicos como los mecanismos de 

selección, contratación, capacitación y compensación. Este proceso ha tenido que suplirse con 

recursos de Acción Social, que es la entidad que más aportes ha hecho en términos de recursos 

humanos y operativos. Sin embargo, dada la naturaleza de la misión del CCAI, esta situación es 

insostenible, pues se requiere de una estructura menos informal que garantice la gestión y el control 

sobre el recurso humano que conforma la organización.   

Si se analiza con mayor detalle las calificaciones en cada uno de los procesos de apoyo, se obtiene la 

siguiente gráfica. 
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Figura 25. Niveles de desempeño frente a los subprocesos de apoyo 

 

Una vez más es posible observar que la gestión del talento humano es aquel proceso de apoyo que 

registra menor calificación en sus componentes. Esto se puede explicar por la baja discrecionalidad con 

la que cuenta el CCAI en la actualidad para la selección de su personal. Así mismo, la inexistencia de 

perfiles establecidos y descripciones de cargos aumentan el riesgo de asignar personal a cargos que no 

corresponden a su perfil.  

Adicionalmente, el hecho de que el CCAI no tenga injerencia sobre gran parte de su planta de personal, 

limita la posibilidad de realizar evaluaciones de desempeño para determinar los puntos fuertes y 

aspectos a mejorar. Así mismo, el CCAI no cuenta hasta el momento con mecanismos propios de 

capacitación y desarrollo permanente de su personal.   

Por otra parte, con respecto a la Gestión de Información, otra limitante para el CCAI es el hecho de que 

la información no pueda ser consultada y gestionada a distancia. Debido a la naturaleza del PNC y el 

reto que tiene el CCAI como entidad que gerencia dicho plan, es necesario que cada uno de los centros 

de Coordinación Regional tenga acceso a información relevante, lo que les permitirá potenciar su toma 

de decisiones. Otra barrera con respecto a la gestión de información consiste la dificultad para contar 

con información al detalle nivel detalle y periodicidad, que permita al CCAI determinar con precisión 

avances del proceso de consolidación en las zonas.  En tercer lugar, la información manejada por el 

CCAI no sólo debe seguir ciertos estándares de calidad, sino que se requieren procedimientos que 

aseguren su correcto uso y garanticen su estricta confidencialidad. El trabajar por mejorar estos 

aspectos contribuiría significativamente al soporte de la estrategia de consolidación.  

En cuanto a la Gestión Financiera Interna, se manifiesta la necesidad de contar con un plan financiero 

interno, y de establecer procedimientos para el desembolso y direccionamiento de recursos de 

funcionamiento interno.  
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Finalmente, los procesos de Apoyo Jurídico y al Apoyo Logístico son los que obtienen las calificaciones 

menos deficientes. Vale la pena resaltar que el apoyo jurídico es suministrado por Acción Social, 

mientras que el apoyo logístico está fragmentado y en ocasiones desarticulado. Nuevamente Acción 

Social es la entidad que más recursos de apoyo aporta, pero también deben considerarse los que han 

venido aportando otras entidades. Sin embargo, para potenciar las capacidades del CCAI, es 

recomendable la formulación de procesos para requisiciones y comisiones, la mejoría de  

infraestructura física regional, así como la existencia de una sala de reuniones en la sede de nacional, y 

una mejor gestión de los espacios de trabajo.  

En la Figura 26, se discriminan los procesos de apoyo, según la entidad que actualmente los está 

realizando. Se diferencia entre CCAI, Acción Social, y otras Entidades (nacionales o regionales) o una 

combinación de los mismos.  

Figura 26. Gráfica de responsables actuales de los subprocesos de apoyo 

 

Como puede verse, el papel de Acción Social en cuanto a las actividades de apoyo logístico ha sido 

destacable. Ahora bien, considerando la importante y compleja misión que ahora tiene el CCAI, es 

necesario afianzar su propia capacidad operativa. El ejercicio aquí presentado muestra que el 

panorama actual en cuanto a los procesos de apoyo amerita ajustes que van a redundar en el 

mejoramiento de las condiciones necesarias para soportar el desarrollo de los procesos misionales.  
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5. Estado  actual de los recursos de apoyo 

 

Los recursos con que dispone una organización para funcionar son primordiales a la hora de 

determinar su capacidad operativa. En esta sección se presenta una revisión de los recursos de los que 

dispone el CCAI, tanto a nivel nacional, como a nivel regional. La revisión se hace con respecto a: 

 

 Infraestructura y Recursos de oficina para el funcionamiento 

 Sistemas de Comunicación e Información 

 Movilidad 

 

I. Infraestructura y recursos de oficina para el funcionamiento 

Los recursos de funcionamiento e infraestructura deben cumplir con la función de soportar las 

operaciones del CCAI en torno a los procesos de consolidación. El soporte físico que representan estos 

recursos debe agilizar y facilitar los procesos de apoyo ya descritos (Apoyo Logístico, Gestión de 

Información, Gestión Financiera Interna, Gestión del Talento Humano y Apoyo Jurídico).  

Los recursos de funcionamiento e infraestructura con los que cuenta el CCAI para apoyar sus 

actividades cotidianas, varían de región a región dependiendo de la disponibilidad financiera y de las 

relaciones con los entes locales. Actualmente, existe un importante apoyo de de Acción Social (AS) en 

la oficina nacional ubicada en Bogotá y en algunas regiones.    

 

Nivel nacional 

La oficina central de Bogotá con la que dispone el CCAI se encuentra estratégicamente ubicada en la 

Presidencia de la República dentro de Acción Social, y cuenta con un área total de 82 m2 para la 

operación y un salón de juntas de 46 m2 donde se llevan a cabo las reuniones del Comité Directivo.  

La oficina principal tiene una distribución espacial que facilita la interacción directa entre sus miembros 

y la toma de decisiones rápida. Se considera que este arreglo es beneficioso para la dinámica de 

trabajo del CCAI. Sin embargo, el espacio es limitado para la alta afluencia de personal que “en días 

pico” tiene el CCAI. Esta oficina posee una capacidad de trabajo para 19 personas y está dotada con los 

siguientes recursos: 
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Tabla 25. Recursos disponibles en oficina del CCAI de Bogotá
62. 

Recursos Cantidad 
Entidad responsable de 

Asignación 
Pago de facturas o 

Mantenimiento 

Puestos de trabajo (espacio) 19 (aprox. 2 m2 p/p) 
Acción Social Acción Social Papelería, Papelógrafo 

Acceso a Internet 
N.A. 

Sala de reuniones 1* 
  

Donación CREA 

CCAI y Acción Social  

Dotación de Computador portátil 
Teléfono celular 

5 
1/Persona 

Acción Social 
CREA 

 
Computador de escritorio 
Impresora 
Fotocopiadora 
Video Beam 
Teléfono local fijo 
Mesas y Sillas 
Servidor intranet 

19 
3 
1 
1 

p/estación 
p/estación 

1 

Donación 
Comando Sur de 

EEUU 
Acción Social 

* El CCAI posee una mesa central para tal fin y existen otras salas de Acción Social disponibles.  
     Fuente: Entrevistas coordinadores regionales CCAI. Construción Oportunidad Estratégica. 

Como se puede notar en la tabla 8, en Bogotá existe una importante participación de Acción Social con 

respecto a la dotación de recursos e infraestructura para el CCAI. Esta entidad proporciona también la 

estructura de soporte de ciertos departamentos administrativos como: Talento Humano, Jurídico, 

Cooperación Internacional, Tecnología de Información, entre otros.  

Por ejemplo, en cuanto a la planta de personal del CCAI, se tiene que 12  de sus 14 Coordinadores 

Regionales, así como el personal administrativo, han sido contratados a través de AS. Esta entidad 

facilita los recursos para la gestión de honorarios, comisiones, contratación y capacitación de los 

miembros del CCAI, constituyendo un apoyo importante para el mismo.   

Por otra parte, entre los recursos disponibles en Bogotá, los funcionarios cuentan con 19 puestos de 

trabajo, dotados cada uno con computador de escritorio con acceso a internet, teléfono fijo, escritorio 

y silla. En esta área de trabajo se dispone de impresoras, fotocopiadora,  videobeam y papelería para el 

apoyo de las actividades diarias del Centro. En caso de viaje a las regiones, los coordinadores tienen la 

posibilidad de solicitar el préstamo temporal de un computador portátil al CCAI para el soporte de sus 

actividades en terreno.63 Además, el CCAI tiene acceso a otros espacios de trabajo como la sala de 

juntas y cubículos pertenecientes a AS. 
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 Elaborado por: Oportunidad Estratégica. 
63

  Proceso gerenciado por el personal administrativo del CCAI.  
 



 
 
 

225 
 

Adicionalmente, existen otros recursos de apoyo con los que cuenta el CCAI como los archivadores 

físicos y un servidor intranet. Los archivadores físicos son para el almacenamiento de información física 

ubicados en las oficinas de Bogotá. El segundo es un servidor intranet donado por el Comando Sur de 

USA, mantenido por Acción Social y administrado por el CCAI. El CCAI también cuenta con otro tipo de 

herramientas suministradas por AS como lo es el sistema ORFEO, el cual se describe en la sección de 

Sistemas de Comunicación e Información.  

Por último, pero no menos importante, es necesario resaltar que Acción Social cuenta con la 

certificación de procesos de calidad, gestión ambiental y seguridad y salud ocupacional, avalada a 

través de certificaciones importantes que podrían ser de utilidad para el fortalecimiento del CCAI: 

 Certificación ISO 14001 – Sistema de gestión ambiental: establece un enfoque sistemático para 

la mejora en los procesos y las actividades ambientales. 

 Certificación ISO 9001 – Sistema de gestión de la calidad: facilita una base sólida para un 

sistema de gestión, de acuerdo a los requisitos del sector y la excelencia en el desempeño. 

 Certificación OHSAS 18001 – Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional: 

proporciona la integración de los requisitos de seguridad y salud ocupacional con los requisitos 

de calidad, ISO 9000 y de administración ambiental, ISO 1400064. 

 

Nivel regional 

En las regiones de consolidación los recursos disponibles varían. En algunas de ellas, los entes locales 

como gobernaciones, alcaldías, brigadas locales, centros comunitarios, entre otros, facilitan el espacio 

y las herramientas para el apoyo a los Centros de Coordinación Regionales -CCR-. Existen también 

regiones como la Macarena y Montes de María, que poseen infraestructura propia suministrada por la 

cooperación internacional.  

A través de las entrevistas realizadas a cada uno de los coordinadores regionales se indagó con 

respecto a la disponibilidad de recursos y los entes que los suministran. En la   
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 Página Web: www.icontec.org. Extraído el: 11 de marzo de 2010.  

http://www.icontec.org/
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Tabla 26 se presentan los resultados de dicho ejercicio, mostrándose la distribución de los principales 

recursos necesarios para la operación por región (oficina, vehículo, teléfono celular y computador) 

junto con la entidad que los provee. 
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Tabla 26. Proveedores de recursos operativos por Centro de Coordinación Regional
65. 

CCR

Proveedor de 

oficina y recursos 

de apoyo

Proveedor de 

vehículo

Proveedor de 

teléfono celular*

Proveedor de 

computador

Arauca 

– Lina Arias
Gobernación y Brigadas Acción Social Recursos personales CCAI y Unidad Territorial

Bajo Cauca 

– Gregorio Mejía
Gobernación Local

No se dispone 

información
Recursos personales Recursos personales

Buenaventura 

– María del Mar Vidal
Recursos personales

Fuerzas Armadas, 

Policía y Recursos 

personales

Recursos personales Recursos personales

Catatumbo 

– Ricardo Giraldo
Acción Social

Unidad territorial Acción 

Social
Acción Social Acción Social

Cauca 

– Carlos A. Jimenez
Acción Social y Brigada

Unidad territorial Acción 

Social
Recursos personales Recursos personales

Chocó 

– Luís I. Bejarano
Acción Social Acción Social Recursos personales Acción Social

Cordillera Central 

– Bernardo Jimenez

Acción Social y Unidad 

Territorial
Acción Social Recursos personales Recursos personales

Córdoba 

– Belky Durango
Alcaldía y Acción Social

Recursos personales  y 

Acción Social
Recursos personales Acción Social

Macarena 

– Alvaro Balcazar
OTI

Cooperación 

Internacional

Cooperación 

Internacional

Cooperación 

Internacional

Montes de María 

– Juan Carlos Vargas
CREA Entidades locales Acción Social CCAI y Acción Social

Nariño 

– Ernesto Moreno
Entidades Locales Acción Social Acción Social Acción Social

Putumayo 

– Germán Ortiz
Acción Social Alquilado Acción Social Unidad Territorial

Río Caguán 

– Jaime Andrés López

Acción Social, G5, 

Centro Convivencia y 

Alcaldías

Acción Social Acción Social Recursos personales

Sierra Nevada 

– Edward Alvarez

Acción Social y Unidad 

Territorial
Acción Social Acción Social Recursos personales

* Algunos teléfonos celulares suministrados por AS fueron extraviados por robo y en su defecto se utiliza el recurso personal del funcionario      
Fuente: Entrevistas coordinadores regionales CCAI. Construción Oportunidad Estratégica. 

Como se puede notar, los recursos en zona son provistos por varias entidades. Las unidades 

territoriales de Acción Social demuestran ser un importante proveedor en las regiones, apoyando de 

forma mayoritaria el material de soporte, vehículo, cuentas de celular y computadores.  

En el caso de las oficinas, la mayoría de ellas es suministrada por las entidades locales y nuevamente 

por Acción Social. Adicionalmente, al momento Acción Social está gestionando el suministro de oficinas 

para aquellos que se valen de sus recursos personales. 

Adicionalmente, en algunas regiones también hay limitación en disponibilidad de recursos como 

internet, haciendo que los funcionarios se valgan igualmente de sus propios medios o del apoyo de 
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 Elaborado por: Oportunidad Estratégica. 
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entidades de la zona para suplir dichas necesidades66. El internet es una de las herramientas más 

utilizadas por el CCAI para la comunicación y el intercambio de información.  

 

II. Sistemas de Comunicación e Información 

 

Con el fin de que el CCAI lidere ajustes en la oferta institucional para el beneficio de las regiones 

priorizadas, es necesario establecer y formalizar el uso de canales de comunicación y gerencia de 

información. Los sistemas de comunicación e información sirven como apoyo a la gestión del CCAI y 

constituyen un componente primordial para garantizar la agilidad, seguridad, efectividad en los 

procesos y toma de decisiones. Estos deben facilitar el intercambio de información entre la oficina 

nacional del CCAI, sus CCR, las diferentes entidades, enlaces y cooperantes, así como soportar los 

procesos de planificación, coordinación, monitoreo y evaluación de las actividades realizadas. 

 

Los sistemas de comunicación e información tienen como objeto administrar el flujo de información a 

través de diferentes canales que avalen su calidad, veracidad, claridad confidencialidad, accesibilidad, 

disponibilidad y seguridad, para lograr la operatividad de la estrategia. Estas características deben 

aplicarse independientemente de la forma cómo se presentan los datos: electrónicos, impresos, audio, 

visual, etc.  

Por tal motivo, el CCAI maneja actualmente varios mecanismos de transferencia y almacenamiento de 

información que buscan facilitar la observación, medición y rendición de cuentas. A continuación se 

describen los mecanismos identificados a través de entrevistas con el personal operativo y 

administrativo del CCAI:  

 Sistema de gestión documental ORFEO: “Es una herramienta informática que apoya la gestión 

documental y los procesos67”. Este mecanismo de gestión de información suministrado por 

Acción Social permite que la correspondencia física y documental que llega a Acción Social o al 

CCAI sea digitalizada y distribuida a una lista de acceso definida por el administrador del 

sistema o la persona responsable.  

 Carpeta compartida: Es un archivador electrónico en el intranet de las oficinas de Bogotá que 

cumple la función de almacenar y compartir información relevante del centro con acceso 

exclusivo de personal autorizado del CCAI y ubicado en Bogotá, teniendo restricciones de 

acceso a distancia. Esta carpeta contiene informes, presentaciones, información de las zonas, 

documentos administrativos (plantillas de presentaciones, oficios y correspondencia), entre 

otros.  

 Correo electrónico: Es el mecanismo más frecuentemente utilizado por los miembros de CCAI 

para compartir información y comunicaciones. El uso de éste se ha potenciado gracias a la 
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 Fuente: entrevistas a los Coordinadores Regionales. 
 
67

 Ficha técnica Orfeo. Sistema de gestión documental. Página Web: www.contratos.gov.co. Extraído el: 11 de 
Marzo de 2010. 

http://www.contratos.gov.co/
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utilización de modernos teléfonos celulares, como el Blackberry68, que permiten accederlo en 

todo momento. No obstante, este mecanismo posee ciertas debilidades: la disponibilidad de la 

información es limitada, no existen mecanismos para garantizar la seguridad de éste y las 

modificaciones de los documentos no son compartidas en tiempo real.  

 Memorias portátiles: Son dispositivos de almacenamiento de información portátil, los cuales 

permiten el intercambio limitado de datos de persona a persona. Esta herramienta, la cual es 

propiedad personal de los funcionarios, es continuamente utilizada por los miembros del CCAI, 

presentando riesgos en el manejo de la información al no garantizar la confidencialidad, 

integridad, disponibilidad y acceso a distancia de la misma.   

Adicionalmente, en algunas de las regiones priorizadas existen limitaciones de acceso a las 

comunicaciones, como se mencionó anteriormente, debido a las precarias condiciones de 

infraestructura en las zonas. Esto dificulta la transferencia y el acceso a la información desde Bogotá, 

haciendo que las herramientas previamente mencionadas resulten poco efectivas para el acceso a 

distancia de dicha información.  

A nivel general, el CCAI posee diversos medios y herramientas para la transferencia de información que 

le han sido útiles en su desempeño, pese a que las necesidades de eficiencia, acceso a distancia, 

estandarización y transparencia han incrementado en los últimos años. Sin embargo, se considera que 

existe espacio para mejorar este tipo de herramientas, así como nuevas técnicas que permiten la 

sistematización de los procesos que hasta este momento son realizados de forma manual. Hoy en día 

existe una persona responsable de centralizar y gerenciar los resultados de la gestión, que trabaja 

constantemente en la optimización de procesos y herramientas existentes, así como en la 

documentación de los mismos. 

Aparte de estos mecanismos para el intercambio de información existe una serie de formatos, 

procesos y procedimientos utilizados por el CCAI que le permiten hacer seguimiento de procesos, 

estandarizar y asegurar la calidad de la información que se maneja. A continuación, algunos de los 

formatos comúnmente utilizados para la recopilación de esta información por los Coordinadores 

Regionales: 

 Plan Operativo Semanal: se utiliza para la aprobación de la comisión y para dar seguimiento a las 

acciones en la región. Éste se realiza previamente a las visitas al terreno, enmarcando cada una 

de las actividades a efectuar dentro de los objetivos estratégicos del Plan de Consolidación 

Regional. 

 Informe de Actividad: éste se elabora posteriormente a las visitas a las regiones y presenta las 

actividades efectivamente realizadas, los resultados de las mismas y las actividades pendientes 

por realizar.  
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 Teléfonos inteligentes que permiten adicionalmente el acceso a internet y manejo de correo electrónico de 
marca BlackBerry.  
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 Formato de Actividad Mensual: es un reporte sumario de actividades realizadas en el mes en 

cada una de las regiones con el resultado de los procesos en curso, las actividades pendientes y 

planes de acción. 

 Formato de Reporte General de seguimiento: documento de Power Point que se realiza para dar 

seguimiento de forma crítica al progreso del PNC en las regiones. Este informe se presenta en los 

comités del CCAI para identificar brechas y establecer planes de acción. “Esta información se 

registra para cada uno de los municipios del CCAI y requiere detalles relacionados con la zona, 

departamento, municipio y variable de medición. El proceso de recolección de información está 

a cargo de la Secretaría Técnica del CCAI con el soporte de la Unidad de Gestión Técnica de 

Acción Social y los delegados y enlaces de instituciones que proveen la información, así como los 

padrinos69”. 

 Carta de seguimiento a Entidades: es una carta dirigida a las entidades por parte del CCAI para 

asegurar los compromisos derivados de las reuniones sectoriales. En estas cartas se especifican 

los temas tratados en la reunión a la cual se hace referencia, se resaltan las conclusiones de la 

misma y se realiza un recuento de las solicitudes regionales manifestadas hacia la entidad 

dirigida.   

 

III. Movilidad 

 

En Bogotá se cuenta con un equipo directivo y representantes de entidades regionales, quienes 

proporcionan lineamientos generales y el apoyo administrativo, logístico y político para los esfuerzos 

de consolidación. Por otra parte, los Centros de Coordinación Regionales en las distintas zonas 

priorizadas, se encargan de articular los procesos para la consolidación. De esta manera, el esquema de 

trabajo del CCAI  hace del tema de la movilidad una actividad crítica para sus operaciones. El soporte a 

este respecto debe ser lo suficientemente robusto, de manera que logre agilizar los procesos y 

garantizar la seguridad de las personas y los equipos en la zona. Por ello, es necesaria la existencia de 

un proceso de requisición, revisión, aprobación y monitoreo que sea eficiente y transparente en todo 

momento. 

 

A lo largo de esta sección, se describirán los procesos de movilidad existentes en la actualidad en el 

CCAI, que requieren de ciertos parámetros de seguridad para su cumplimiento. Como parte del análisis 

de las capacidades operacionales es relevante realizar un estudio de las herramientas de monitoreo 

utilizadas por el CCAI antes y durante las movilizaciones del personal.  

 

Actualmente los Coordinadores Regionales que se encuentran situados en Bogotá se movilizan a sus 

zonas asignadas con una periodicidad quincenal (en promedio) y permanecen en ellas 

aproximadamente de 3 a 4 días. Por el contrario, los Coordinadores que permanecen en sus regiones 
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 Fuente: Sistema de Información – Documento Conceptual CCAI. 11 de Febrero de 2009. p 14. Elaborado por 
Diego Bustamante. 
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viajan a la capital cada 15 días con el fin de asistir a las reuniones previamente establecidas (Comités 

Técnicos y Comités Directivos).   

 

Para realizar dichos traslados los coordinadores necesitan cumplir con los siguientes requisitos para la 

aprobación de las comisiones y la movilización a la región:  

1. Radicación con un mínimo de 72 horas previas a la fecha de viaje de los siguientes 

documentos:  

a. Formato de protocolo de seguridad (Plan de Comisión): reporta detalles generales del 

viaje, quienes viajan, cómo viajan, verificación de condiciones de seguridad, itinerario y 

reportes de monitoreo durante el trayecto. 

b. Formato de Plan Operativo semanal: reporta el cronograma, las líneas del plan, las 

actividades y los objetivos de la visita. 

c. Formato de Solicitud, cancelación o aplazamiento de comisión: reporta lugar de 

desplazamiento, transporte requerido, fechas de viaje y observaciones de la persona 

que viaja. 

2. La revisión de la planeación del viaje a cargo de Diego Bustamante, Secretario Técnico del 

CCAI.  

3. Firma de aprobación a cargo de Jaime Avendaño, Coordinador del PNC. 

Posteriormente, se realiza un seguimiento de seguridad por parte de la región durante los traslados. A 

nivel nacional, se informan los organismos y las personas con las que va a estar en contacto durante el 

trayecto en caso de emergencia. Y a nivel regional, se hace el seguimiento con el apoyo de PER 

(Planeación a Emergencias y Retornos) y organismos militares y policiales regionales de acuerdo a la 

necesidad.  

El personal se moviliza de acuerdo con la disponibilidad en el transporte público, los  vehículos 

asignados, avión, lancha, u otros, según las características de cada zona. Como se mostró en la   
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Tabla 26, Acción Social facilita la disponibilidad de vehículo en la mayoría de las regiones y en 

ocasiones también proporciona apoyo de lancha si es necesario. En casos excepcionales en que se 

requiera la movilización a través de helicóptero, el proceso es coordinado y suministrado por la brigada 

militar de la zona (FFMM). 

Luego de completada la comisión, el funcionario debe diligenciar un informe (Formato de Informe de 

Comisión) especificando la síntesis de la visita, las sugerencias planteadas durante la misma y los 

soportes que justifiquen costos de movilización (viáticos). Así mismo, se requiere la presentación de un 

informe mensual de las actividades desarrolladas durante el período como justificación de honorarios 

mensuales (Formato de Informe de Actividades y Certificación del Supervisor Contratos de Prestación 

de Servicios Personales). 

Recapitulando, luego de la evaluación del estado actual de los recursos de apoyo, se puede resaltar 

que los mismos dependen en gran medida de Acción Social. Sin embargo, se debe enfatizar en el 

compromiso de gobiernos locales para el suministro de ciertos recursos en las regiones, de tal manera 

que el personal del CCAI tenga mayores facilidades para la realización de sus operaciones a nivel local.  

 

IV. Recomendaciones  para el fortalecimiento de los recursos  

 

Desglosando los procesos de apoyo previamente descritos, a continuación se describen las 

características recomendadas para el fortalecimiento de estos procesos en el CCAI: 

Gestión de Información: 

 Definición clara de responsabilidades y evaluación de todo el personal con respecto a la 

gestión de información, con capacitación continua, procedimientos claros y metas 

establecidas que aseguren su calidad, estandarización, disponibilidad, accesibilidad y 

seguridad. Esto permite crear una cultura de uso siempre y cuando haya un monitoreo y 

retroalimentación continua.  

 Establecimiento de un sistema de seguridad con protocolos claros, obligatorios y formalmente 

divulgados a lo largo del CCAI.  

 Capacitación continua del personal con respecto a los protocolos de seguridad.  

 Categorización de los niveles de seguridad de acuerdo a los niveles de riesgo e importancia de 

la información. Es importante revisar y adecuar las políticas y controles establecidos para la 

protección de la información de forma periódica, ya que éste es un proceso continuo de 

mejora al que le surgen constantemente nuevos riesgos a enfrentar. 

 Habilitación y mejoramiento del servidor local o carpeta compartida para el almacenamiento a 

mediano plazo de la información (backup). Realizar una actualización trimestral o semestral de 

acuerdo a la dinámica de cambio de la información. 
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 Adquisición e instalación de un servidor “Microsoft Office SharePoint70” que permite acceso a 

distancia de forma pública o privada (mediante el acceso del usuario por contraseña). Este tipo 

de servicio se puede contratar a través de un tercero pero puede ser más costoso a largo plazo 

y puede tener limitaciones en el control del mismo. 

 Implementación y capacitación de usuarios más importantes (director, sub técnico, 

coordinadores regionales) del programa Project Management, que ayuda a gerenciar 

proyectos  a través de la programación, control de costos, manejo de presupuestos, asignación 

de recursos, software de colaboración, comunicación, gestión de la calidad y la 

documentación o administración de sistemas. 

Gestión Financiera Interna: 

 Establecimiento de una Coordinación Administrativa y Financiera que facilite la gestión 

financiera permitiendo agilidad y transparencia en los procesos.Sistematización de procesos de 

requisición, revisión, aprobación y monitoreo de recursos financieros para el funcionamiento 

interno (comisiones, honorarios y otros) a través de un sistema en línea, siguiendo la línea 

gerencial de acuerdo los costo involucrados. Establecimiento de rangos con respectivos niveles 

de aprobación. La sistematización permite mayor agilidad, seguimiento y control al proceso de 

aprobación para la movilización del personal y mejor aprovechamiento de los recursos.   

Gestión de Talento Humano: 

 Establecimiento de un plan formal anual a lo largo de la organización para la capacitación y 

seguimiento de desarrollo del personal con revisiones y ajustes trimestrales. Este plan puede 

ser sistematizado a través de una plataforma informática destinada únicamente a gestión y 

desarrollo humano.  

 Definición clara de los perfiles y responsabilidades del personal, de acuerdo con las 

características requeridas para el funcionamiento del Centro, y de los procesos críticos y de 

apoyo que realiza el CCAI. 

 Acondicionamiento de la oficina central en Bogotá a través de redistribución del espacio de 

trabajo utilizando una tabiquería que permita el establecimiento de una sala pequeña para 

reuniones y áreas de trabajo compartido con mayor flexibilidad.  

 Habilitar un área de servicios compartidos para los Coordinadores Regionales y personal de 

soporte directo con recursos y un asistente a cargo. Ésta sala va a permitir una mejor 

administración de los recursos e integración del equipo de coordinadores. 

 Dar mayor flexibilidad a la utilización de los puestos de trabajo por varias personas a través de 

la eliminación de puestos fijos, asignación de casilleros para guardar efectos personales y 

asignación de computadores portátiles a todo el equipo de trabajo. Sólo personal 

administrativo que está fijo en Bogotá va a tener computador de escritorio. Implementación 

de procesos y procedimientos de actualización continua de la información y establecimiento 
                                                           
70

 Página web: http://www.microsoft.com/latam/sharepoint/prodinfo/what.mspx. Extraído el: 07 de abril de 
2010. 

http://www.microsoft.com/latam/sharepoint/prodinfo/what.mspx
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de sistemas para la seguridad de la información para fortalecer la flexibilidad del uso de 

laptops. 

 Dotación estándar de los recursos mínimos (computador, internet, inmobiliario, teléfono) de 

todas las oficinas regionales.     

 Establecimiento formal de normas y políticas de convivencia que faciliten el trabajo en equipo, 

la participación y la igualdad de condiciones para todo el equipo. 

Apoyo Jurídico: 

 Establecimiento o tercerización de una oficina de Jurídica que garantice la participación directa 

del CCAI sobre procesos de contratación, judiciales y administrativos. 

 Capacitación del personal con respecto a las regulaciones y normativas jurídicas más comunes.  

Apoyo Logístico: 

 Dotación de sistemas de video conferencia en todas las oficinas centrales de las regiones que 

faciliten la comunicación entre Bogotá y otros para mejorar la comunicación y disminuir los 

gastos de movilidad mensuales. Establecer un cronograma fijo de reuniones de reporte y 

rendición de cuentas en conjunto con la Oficina de Información y Monitoreo central.  

 Sistematización de procesos de requisición, revisión, aprobación y monitoreo de planes 

operativos y protocolos de seguridad a través de un sistema en línea, siguiendo la línea 

gerencial de acuerdo a parámetros como el tiempo de permanencia y riesgos implicados. 

Establecimiento de rangos con respectivos niveles de aprobación. Esta sistematización permite 

mayor agilidad, flexibilidad y control al proceso de movilización del personal, y es 

comúnmente utilizado por las empresas de servicio.   
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Tabla 27. Evaluación Estructura Actual en términos de capacidades actuales 

Características 
deseables 

¿CÓMO SE TRADUCE EN LA ESTRUCTURA? 

Calificación sobre el 
desempeño actual 

1 2 3 

Capital político 

¿CCAI tiene línea directa con Presidencia  dentro de la 
estructura del Estado?   

2   

¿CCAI tiene un Consejo Directivo conformado por los ministros 
y directores de las entidades más relevantes para el PNC? 1 

    

¿CCAI es capaz de soportar una estrategia eficaz de 
comunicaciones? 1 

    

¿CCAI involucra a alcaldías y gobernaciones? 1     

¿CCAI tiene capacidad de concretar los compromisos de las 
entidades nacionales y regionales?   2   

Capacidad de 
articulación 

¿CCAI cuenta con representantes de entidades responsables 
de movilizar y gestionar proyectos? 1 

    

¿CCAI tiene capacidad de incidir en la oferta institucional que 
responde al PNC? 1 

    

¿CCAI se ocupa del fortalecimiento y la autonomía de las 
entidades locales y territoriales para mejorar la articulación de 
sus necesidades y demandas en el marco del PNC   

2   

¿CCAI cuenta con procesos de concertación con autoridades 
locales?   

2   

¿Existen procesos de rendición de cuentas con autoridades 
locales? 1 

    

¿CCAI garantiza la transferencia del know how de la 
organización hacia los entes territoriales? 1 

    

Mando y control 

¿CCAI tiene un gerente general al cual le responden la 
subgerencia técnica, los coordinadores de los Centros de 
Coordinación Regional -CCR-, los representantes de entidades 
clave, y la coordinación administrativa?   

2   

¿CCAI tiene un gerente que le reporta a una Junta Directiva y 
se encarga de su respectiva secretaría técnica?   

2   

¿CCAI tiene una Junta Directiva que garantice la coherencia 
entre las decisiones de Consejo de Ministros y las acciones 
plasmadas en los planes regionales. 1 

    

Capacidad Técnica 

¿CCAI tiene un equipo en el nivel nacional se ocupa de las 
estrategias sectoriales y regionales, operacionalizado a través 
de especialistas temáticos y mesas de trabajo 
interinstitucionales? 1 

    

¿CCAI tiene un equipo de Coordinadores Regionales con alto 
perfil y capacidad gerencial?   

2   

¿CCAI tiene CCR caracterizados por contar con equipos de 
trabajo que conocen la respectiva región?   

2   

¿Dichos equipos interactúan efectivamente con entidades 
nacionales y regionales? 1 

    

¿CCAI tiene equipos regionales con visión integral del PNC y 
expertos en los temas relevantes para cada región? 1 
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Características 
deseables 

¿CÓMO SE TRADUCE EN LA ESTRUCTURA? 

Calificación sobre el 
desempeño actual 

1 2 3 

¿CCAI está integrado por equipos a nivel nacional 
ampliamente conocedores de la oferta institucional?   

2   

¿CCAI está integrado por equipos a nivel regional ampliamente 
conocedores de la oferta institucional? 1 

    

Debe dinamizar equipos y mesas de trabajo 
interinstitucionales (tanto temáticas como regionales), para 
innovar ofertas hacia las regiones 1 

    

Información 

¿CCAI tiene pleno acceso a la información producida por las 
entidades correspondientes?   

2   

¿CCAI es capaz de exigir la producción de la información 
necesaria con la periodicidad requerida? 1 

    

¿CCAI es capaz de administrar la información?   2   

¿CCAI es capaz de ponderar y usar la información?    2   

¿La información circula de forma completa y rápida?   2   

¿CCAI trabaja con información actualizada?   2   

¿La información es abierta al público?  1     

¿La información es retroalimentada permanentemente?   2   

¿CCAI trabaja con información transparente y suficiente para 
tomar decisiones y atraer fuentes de financiación 
complementarias?   

2   

Capacidad de 
Monitoreo 

¿CCAI controla la asignación y uso de recursos? 1     

¿CCAI orienta y evalúa el desempeño de las entidades y 
ministerios?  1 

    

¿CCAI cuenta con herramientas para monitorear los 
indicadores de resultado e impacto del proceso de 
consolidación?   

2   

¿CCAI monitorea los mapas de seguridad en las regiones?   2   

  
Convenciones Calificación 

  No/Nunca                              1 
Parcialmente                         2 
Totalmente                            3 
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Tabla 28. Evaluación de los procesos de apoyo que debe tener el CCAI 

 

 

  

1 2 3

Levantamiento de información a nivel veredal con respecto a los procesos de

consolidación.
AS y Entidades 2

Recolección, consolidación y actualización de bases de datos de indicadores de

variables territoriales y de consolidación con información de avances del proceso de

consolidación (oferta entidades, regiones, convocatorias, cooperación internacional,

procesos en curso, avances PRC).

CCAI, AS y 

Entidades
1

Gerenciamiento de información a través de sistemas especializados (ORFEO, carpeta

compartida, etc.)
CCAI y AS 1

Gestión de comunicación internos efectivos región - Bogotá. CCAI 2

Gestión de procesos de comunicación efectivos CCAI - Entidades. CCAI 2

Gestión de procesos de comunicación efectivos CCAI - Fuentes de Financiación. CCAI 2

Gestión de procesos de comunicación efectivos CCAI - Comité Directivo. CCAI 2

Protocolos para la seguridad de la información establecidos, vigentes e

implementados.
AS 1

Proceso de pago a personal, honorarios y comisiones AS 2

Desembolso y direccionamiento de recursos para el funcionamiento interno. AS 1

Recopilación y divulgación de información acerca de convocatorias de entidades

nacionales e internacionales.
CCAI 2

Control y monitoreo a la gestión financiera interna. CCAI y AS 2

Selección, contratación del personal del CCAI. CCAI y AS 1

Capacitación para el desarrollo del personal. AS 1

Gestión y capacitación de personal proveniente de entidades. Entidades 1

Gerenciamiento de contratos y convenios AS 2

Soporte a procesos judiciales y administrativos AS 2

Abastecimiento de recursos e insumos básicos para el funcionamiento de los centros

de coordinación en Bogotá.
AS 3

Abastecimiento de recursos e insumos básicos para el funcionamiento de los centros

de coordinación en las regiones.
AS y Entidades 2

Aprovisionamiento de recursos y herramientas para la movilización del personal

(pasajes, vehículos, etc.).
AS y Entidades 2

Monitoreo al aprovisionamiento de recursos para el funcionamiento interno a nivel

nacional y regional.

AS y Entidades 1

Proceso de gestión de recursos físicos con entidades locales para movilidad en zona. AS y Entidades 2

Gestión y monitoreo de protocolos de seguridad del personal en zona. AS y Entidades 3

Gestión de 

Información

Apoyo 

Logístico

Calificación de 

Desempeño 

actual

Procesos de 

Apoyo
Sub-procesos

Responsable 

Actual

Gestión 

Financiera 

Interna

Gestión del 

Talento 

Humano

Apoyo 

Jurídico
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Anexo 7. Decreto “Por el cual se modifica parcialmente la estructura de la 

Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, 

Acción Social” 
 

DECRETO NÚMERO __ DE 2010 
 

"Por el cual se modifica parcialmente la estructura de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional, Acción Social”  

 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en especial de las que le confieren el numeral 
16 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, 

 

DECRETA: 
 

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 11 del Decreto 2467 de julio 19 de 2005, el cual quedará así: 

 

Artículo 11. Estructura. La estructura de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional, Acción Social, será la siguiente: 
 
CONSEJO DIRECTIVO 
1. DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL 
1.1 Oficina Asesora de Planeación 
1.2 Oficina Asesora de Jurídica 
1.3 Oficina de Control Interno 
1.4 Oficina de Control Interno Disciplinario 
2. DIRECCIÓN RED DE SOLIDARIDAD SOCIAL 
2.1 Subdirección de Atención a Víctimas de la Violencia 
2.2 Subdirección de Atención a Población Desplazada  
3. DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
3.1 Subdirección de Nuevas Fuentes de Cooperación Internacional 
3.2 Subdirección de Ayuda Oficial al Desarrollo 
4. DIRECCIÓN DEL CENTRO DE COORDINACIÓN DE ACCIÓN INTEGRAL – CCAI 
4.1 Subdirección Técnica  
5. SECRETARÍA GENERAL 
6. ÓRGANOS DE ASESORÍA Y COORDINACIÓN 
6.1 Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno 
6.2 Comité de Defensa Judicial y Conciliación 
6.3 Comisión de Personal 
 

Artículo 2°. Centro de Coordinación de Acción Integral – CCAI. El Centro de Coordinación de Acción 

Integral – CCAI  es una Dirección de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 

Internacional, Acción Social, dotada de autonomía administrativa y financiera, de conformidad con lo 
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previsto en el literal j del artículo 54 de la ley 489 de 1998 y en los términos del presente decreto, que 

tiene por objeto liderar la estrategia de acción Inter-agencial para el afianzamiento de los fines del 

Estado Social de Derecho encomendada a los organismos y entidades integrantes del Sistema 

Administrativo Nacional del Plan Nacional de Consolidación. 

 

Artículo 3°. Órganos de administración del CCAI. Son órganos de administración del CCAI: 

 

1. La Junta Directiva 
2. La Dirección 
3. La Subdirección Técnica 

 
Artículo 4°. Integración de la Junta Directiva del CCAI. La Junta Directiva del Centro de Coordinación y 
Acción Integral - CCAI estará integrada por: 
 

1. El Alto Consejero Presidencial para la Acción Social, quien presidirá las sesiones  
2. El Presidente del Consejo Nacional de la Judicatura 
3. El Fiscal General de la Nación 
4. El Registrador Nacional del Estado Civil 
5. El Ministro de Hacienda y Crédito Público 
6. El Ministro del Interior  
7. El Ministro de la Defensa Nacional 
8. El Ministro de la Protección Social 
9. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural 
10. El Ministro de Educación 
11. El  Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
12. El Director del Departamento Nacional de Planeación 
13. El Comandante General de las Fuerzas Militares 

14. El Director de la Policía Nacional 

 
Parágrafo 1: los Ministros, Directores de Entidad y en general los Jefes de despacho aquí 
mencionados podrán delegar en sus Viceministros o Subdirectores la participación en esta Junta.  

 
Artículo 5°. Funciones de la Junta Directiva del CCAI. Son funciones de la Junta Directiva del Centro de 
Coordinación y Acción Integral - CCAI, las siguientes: 
 

1. Aprobar los planes regionales y sus respectivas actualizaciones. 
2. Determinar los proyectos de presupuesto de los diferentes programas que componen el PNC.  
3. Designar las responsabilidades específicas de cada entidad en el PNC y hacer seguimiento de 

las mismas. 
4. Orientar la oferta institucional de las entidades para el PNC. 
5. Definir la estrategia de comunicaciones. 
6. Ayudar a interiorizar la estrategia de consolidación en las entidades. 
7. Hacer seguimiento a los indicadores de gestión y ejecución presupuestal, y a los de resultados 

e impacto del PNC. 
8. Definir las acciones necesarias para el avance del PNC.  

http://www.google.com.co/url?sa=t&source=web&ct=res&cd=1&ved=0CBUQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.minambiente.gov.co%2F&rct=j&q=MAVDT&ei=9uf1S6nPIcOB8gbAupHmCg&usg=AFQjCNH6h6AYQwj27XzrRJWnAUDI9DX5pg
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Artículo 6°. Dirección del CCAI. Son funciones de la Dirección del Centro de Coordinación de Acción 
Integral – CCAI, las siguientes: 
 

1. Ejercer la secretaría técnica del Sistema Administrativo Nacional del Plan Nacional de 

Consolidación - PNC. 

2. Adelantar y orientar la estrategia y la acción del PNC; de acuerdo con lineamientos de la 

Comisión Nacional del PNC.  

3. Definir mecanismos de coordinación; estrategias y enfoques regionales y sectoriales para la 

Consolidación; y establecer los modelos de monitoreo y seguimiento y de información y 

gestión documental que apoyen la estrategia del PNC. 

4. Rendir cuentas (esto implica presentar los informes de avance,  resultado e impacto del PNC y 

de los planes regionales) ante la Junta Directiva del CCAI y demás órganos directivos.   

5. Informar y rendir cuentas a las fuentes de financiamiento y la opinión pública sobre los 

avances del PNC. 

6. Liderar directamente todo el equipo del CCAI que participa en la estrategia de la consolidación. 

7. Determinar las necesidades de inversión de cada entidad frente al PNC y así sugerirlas a la 

Junta Directiva, para plasmarlas en el anteproyecto de presupuesto.  

8. Informar a las entidades sobre las prioridades y programas necesarios  para el PNC y procurar 

en conjunto con las entidades la adecuación de la oferta institucional.  

9. Hacer seguimiento al avance, resultado e impacto del PNC y de los planes regionales.  

10. Hacer seguimiento a la ejecución presupuestal de los proyectos del PNC.  

11. Pedir informes de avance y de resultados a las entidades ejecutoras del PNC.  

12. Realizar evaluaciones de desempeño de las entidades involucradas en el PNC con respecto a 

los resultados obtenidos.   

13. Garantizar la articulación y sincronización de los programas del PNC.  

14. Vincular aliados estratégicos para la implementación del PNC y sus procesos prioritarios 

15. Incluir al sector privado en la estrategia de consolidación. 

16. Liderar toda la coordinación General del Gobierno Nacional para adelantar el Plan Nacional de 

Consolidación. 

17. Coordinar con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y con el DNP la inclusión de las 

partidas presupuestales necesarias para el avance del PNC en el plan de inversiones, el 

anteproyecto de presupuesto y en el plan financiero.  

18. Coordinar la inclusión del presupuesto que va a ejecutar directamente el CCAI.  

19. Identificar y canalizar los recursos de la cooperación internacional necesarios para el PNC.  

20. Definir y concertar lineamientos de participación de las entidades territoriales para la 

financiación de proyectos del PNC.  

21. Diseñar y proponer al órgano directivo, lineamientos y criterios para la formulación de los 

planes regionales y para orientar la estrategia del PNC.  

22. Liderar y coordinar la formulación y diseño de la estrategia de comunicaciones.  

23. Facilitar la construcción de compromisos institucionales que apoyen el trabajo en cada una de 

las  zonas priorizadas 
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24. Liderar la interlocución con enlaces claves como las gobernaciones, alcaldías, cooperación 

internacional. 

 
Artículo 7°. Subdirección Técnica. Son funciones de la Subdirección Técnica del Centro de Coordinación 
de Acción Integral – CCAI: 
 

1. Apoyar con el componente técnico y el soporte documental y de análisis a la Dirección para 
adelantar el Plan Nacional de Consolidación.  

2. Preparar propuestas de criterios,  modelos y  enfoques con orientaciones técnicas que le 
permitan a la Dirección coordinar y  articular las inversiones del PNC. 

3. Apoyar al Director del CCAI en la elaboración del proyecto de presupuesto de la dirección del 
PNC. 

4. Apoyar al Director del CCAI en la definición de mecanismos de coordinación; estrategias y 
enfoques regionales y sectoriales para la Consolidación.  

5. Apoyar a la Dirección con el diseño y operación de  los modelos de monitoreo y seguimiento y 
dar soporte en la rendición de cuentas del avance del Plan para la consolidación.  

6. Conservar la memoria documental y técnica del PNC. 
7. Rendir los informes y preparar los documentos técnicos que requiera la Dirección para el 

desarrollo del PNC. 
8. Determinar la metodología para la formulación de los PCR.  
9. Coordinar el equipo de especialistas y ser el enlace técnico con sus contrapartes dentro del 

Estado colombiano. 
10. Apoyar al Director del CCAI en el componente técnico que se requiera para  la coordinación de 

aliados externos y de cooperación. 
11. Revisar y analizar los avances y la ejecución presupuestal de los programas del PNC, así como 

sus resultados e impacto; y preparar los informes correspondientes y la presentación a ser 
expuesta por el Director del CCAI ante los órganos directivos del CCAI.   

12. Definir los parámetros para la medición de resultados e impacto del PNC.  
 

 
Artículo 8°. Coordinadores de la Fuerza Pública. En concurrencia con las actividades del CCAI actuarán 
ante este, como enlaces interagenciales, un Coordinador de las Fuerzas Militares y un Coordinador de 
la Policía Nacional. 
 

Son funciones del Coordinador de las Fuerzas Militares: 
1. Coordinar y ofrecer criterios y elementos que apoyen la estrategia de seguridad territorial y de 

funciones de las Fuerzas Militares en el marco del Plan Nacional de Consolidación. 
2. Generar espacios de encuentro y de  diálogo, y de intercambio de información y experiencias 

entre los coordinadores militares de las zonas de intervención a efectos de obtener 
conclusiones que mejoren la efectividad de toda la estrategia. 

3. Preparar recomendaciones al mando sobre las prioridades y aprendizajes de la estrategia 
militar en el marco del PNC. 
 
Son funciones del Coordinador de la Policía Nacional: 

1. Coordinar y ofrecer criterios y elementos para la estrategia de Convivencia, Seguridad 
Ciudadana y de funciones de Policía en el marco del Plan Nacional de Consolidación 
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2. Generar espacios de encuentro y de  diálogo, y de intercambio de información y experiencias 
entre los coordinadores policiales de las zonas de intervención a efectos de sacar conclusiones 
que mejoren la efectividad de la estrategia 

3. Preparar recomendaciones al mando sobre las prioridades y aprendizajes de la estrategia 
policial en el marco del PNC. 
 

Artículo 9°. Funcionarios de enlace con el CCAI. Son delegados permanentes ante el CCAI los 
funcionarios que para tal efecto acrediten las instituciones integrantes del Sistema Administrativo 
Nacional del Plan Nacional de Consolidación - PNC. 
 
Artículo 10°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 

parcialmente el Decreto 2467 de 2005. 

 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a xx de xxx de 2010 

 

 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público  

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública 
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Anexo 8.  Decreto “Por el cual se organiza el Sistema Administrativo 

Nacional”  
 

DECRETO xxx DE 2010 

por el cual se organiza el Sistema Administrativo Nacional del Plan Nacional de 
Consolidación - PNC, y se dictan otras disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el 
artículo 43 de la Ley 489 de 1998, 

DECRETA: 

CAPÍTULO I 

Sistema Administrativo Nacional del Plan Nacional de Consolidación - PNC 

Artículo 1°. Sistema Administrativo Nacional del Plan Nacional de Consolidación - PNC. Organízase el 
Sistema Administrativo Nacional del Plan Nacional de Consolidación - PNC, con el fin de coordinar las 
actividades estatales y de los particulares con responsabilidades en la ejecución coordinada del Plan 
Nacional de Consolidación. 

Artículo 2°. Definición. El Sistema Administrativo Nacional del PNC es el conjunto de orientaciones, 
normas, actividades, recursos, programas e instituciones públicas y privadas que prevén y promueven 
la puesta en marcha de la política de consolidación integral de las instituciones democráticas, 
consignada en el Plan Nacional de Consolidación. 

Artículo 3°. Objetivo. El Sistema Administrativo Nacional del PNC coordinará las actividades que 
realizan las instancias públicas y privadas relacionadas con la formulación, ejecución y seguimiento de 
las políticas necesarias para consolidar la gobernabilidad y la democracia en consonancia con el Plan 
Nacional de Consolidación. 
 
Artículo  4°. Composición del Sistema.  El sistema está integrado por los siguientes organismos y 
entidades: 
 
La Presidencia de la República 

El Consejo Nacional de la Judicatura 

La Fiscalía General de la Nación 

La Registraduría Nacional del Estado Civil 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

El Ministerio del Interior y de Justicia 
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El Ministerio de la Defensa Nacional 

El Ministerio de la Protección Social 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

El Ministerio de Minas y Energía 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

El Ministerio de Educación Nacional  

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

El Ministerio de Transporte 
El Departamento Nacional de Planeación 
La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional - Acción Social  
Las Fuerzas Militares de Colombia  
La Policía Nacional de Colombia 
El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA. 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF 
El INCODER 
COLDEPORTES 
La Federación Nacional de Departamentos 
La Federación Colombiana de Municipios 
 
Parágrafo. Formarán parte del Sistema las demás instituciones que, de acuerdo con la Ley del Plan 
Nacional de Desarrollo, deban participar en la ejecución del Plan Nacional de Consolidación. 

Artículo 5°. Dirección y apoyo. El Sistema Administrativo Nacional del PNC será dirigido por la 
Presidencia de la República, y será apoyado por la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional - Acción Social. 

CAPÍTULO II 

Comisión Nacional del Plan Nacional de Consolidación - PNC 

Artículo 6°. Comisión Nacional del PNC. Habrá una Comisión Nacional del PNC,  la cual actuará como 
órgano asesor del gobierno y a cuyo cargo estará determinar las acciones necesarias para definir la 
política, fijar criterios y mecanismos para la programación, ejecución y evaluación de las acciones a 
cargo del Sistema y sus integrantes. Asimismo, está se desempeñara como el máximo órgano directivo 
del Centro de Coordinación de Acción Integral y con el fin de promover la seguridad y la paz, la 
democracia, el respeto de los derechos, el desarrollo humano y el mejoramiento del nivel de vida de la 
población, de conformidad con el Plan Nacional de Consolidación, cumplirá con las siguientes 
funciones:  

1. Formular la política de consolidación y Aprobar el PNC y dar instrucciones con respecto a la 
aplicación de la política de consolidación. 

2. Determinar los compromisos anuales de cada entidad con respecto al PNC 
3. Aprobar una estrategia de Comunicaciones 

http://www.google.com.co/url?sa=t&source=web&ct=res&cd=1&ved=0CBUQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.minambiente.gov.co%2F&rct=j&q=MAVDT&ei=9uf1S6nPIcOB8gbAupHmCg&usg=AFQjCNH6h6AYQwj27XzrRJWnAUDI9DX5pg
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4. Recibir informes periódicos del Director del Centro de Coordinación Integral (CCAI) 
sobre asignación presupuestal, ejecución y avance de los programas del Plan Nacional 
de Consolidación, así como sobre sus resultados e impacto.  

5. Determinar las acciones correctivas necesarias para el avance del PNC.  
6. Aprobar los informes propuestos por el Director del CCAI sobre el avance del proceso de 

consolidación para ser presentados ante la Presidencia, el Congreso, los gobiernos locales y la 
ciudadanía. 

 
Artículo 7°. Integración de la Comisión Nacional del PNC. La Comisión Nacional del PNC estará 
integrada por los siguientes miembros: 
 
El Presidente de la República, quien la presidirá o la instalará. 
El Alto Consejero Presidencial para la Acción Social, quien ejercerá la coordinación general. En ausencia 
del Presidente de la República y a indicación de este, el Alto Consejero Presidencial para la Acción 
Social podrá presidir las sesiones de la Comisión. 
El Presidente del Consejo Nacional de la Judicatura 
El Fiscal General de la Nación 
El Registrador Nacional del Estado Civil 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público 
El Ministro del Interior y de Justicia 
El Ministro de la Defensa Nacional 
El Ministro de la Protección Social 
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural 

El Ministro de Educación Nacional  

El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

El Director del Departamento Nacional de Planeación 

El Comandante General de las Fuerzas Militares 

El Director General de la Policía Nacional  

Parágrafo primero. Ministros y funcionarios, diferentes a los señalados, podrán ser invitados a las 
sesiones de la Comisión cuando su presencia sea requerida en razón de los temas a tratar. Igualmente 
podrá la Comisión Nacional del PNC convocar a invitados especiales de los sectores público y privado, 
quienes tendrán derecho a voz sin voto. 

Parágrafo segundo. El Alto Consejero Presidencial para la Acción Social, en coordinación con la 
Secretaría Técnica, preparará la agenda de trabajo de la Comisión Nacional del PNC, a la cual 
propondrá, con suficiente antelación, la metodología de trabajo del Sistema. 

Artículo 8°. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica de la Comisión Nacional del PNC será ejercida por 

el Director del Centro de Coordinación de Acción Integral - CCAI.  

Corresponderá al Centro de Coordinación de Acción Integral – CCAI desarrollar las actividades de 

programación y evaluación del desempeño del Sistema, presentar los respectivos estudios y 

recomendaciones  a consideración de la Comisión Nacional del PNC, y apoyar al Alto Consejero 

Presidencial para la Acción Social en sus funciones de coordinación general del Sistema.  

http://www.google.com.co/url?sa=t&source=web&ct=res&cd=1&ved=0CBUQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.minambiente.gov.co%2F&rct=j&q=MAVDT&ei=9uf1S6nPIcOB8gbAupHmCg&usg=AFQjCNH6h6AYQwj27XzrRJWnAUDI9DX5pg
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Artículo. 9°. Reuniones. Por convocatoria del Alto Consejero Presidencial para la Acción Social la 
Comisión sesionará de manera ordinaria dos (2) veces al año, y de manera extraordinaria con la 
frecuencia necesaria para el cabal cumplimiento de su agenda de trabajo. 

Artículo. 10°. Funciones. La Comisión Nacional del PNC ejercerá las siguientes funciones: 

1. Asesorar al Presidente de la República y al Gobierno Nacional en la formulación de los lineamientos 
de la política de consolidación, en concordancia con los planes y programas de desarrollo del país. 

2. Definir y acordar la metodología de trabajo anual de la Comisión. 

3. Determinar los compromisos anuales de cada entidad con respecto al PNC. 

4. Proponer un modelo de gestión que incluya la asignación de responsabilidades, sistemas de 
medición y seguimiento de indicadores, revisión periódica de las metas definidas por el Conpes y la 
propia Comisión, rendición de cuentas y divulgación ante la sociedad civil de los resultados de su 
gestión. 

5. Mantener contacto permanente con las distintas regiones para la identificación de sus principales 
necesidades, y recomendar al Gobierno Nacional la creación de comisiones regionales. 

6. Formular la política de consolidación y proponer la agenda de documentos Conpes sobre 
consolidación institucional en el territorio. 

7. Recibir informes periódicos del Director del CCAI 

8. Proponer acciones para la modernización de instituciones y normas que afecten la consolidación. 

9. Estudiar los temas que propongan sus miembros en relación con los objetivos de la Comisión. 

10. Crear los comités técnicos de apoyo que considere necesarios para el mejor desempeño de sus 
funciones. 

11. Recomendar prioridades para el uso de recursos e inversiones que deben realizarse 

12. Expedir su propio reglamento. 

13. Las demás inherentes al cumplimiento de los objetivos del Sistema Administrativo Nacional de 
Acción Integral. 

Artículo  11. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.  

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a xx de xx de 2010 
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El Ministro de Hacienda y Crédito Público 

El Director del Departamento Nacional de Planeación 
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Anexo 9.  Equipo propuesto para los CCR 
 

 Zona Equipos Regionales de Consolidación * 

1 Nariño 

1 Coordinador Regional de Consolidación 
1 Coordinador Militar 
1 Coordinador Policial 
1 Coordinador Departamental de Consolidación 
4 Especialistas Regionales 

2 Cauca 

1 Coordinador Regional de Consolidación 
1 Coordinador Militar 
1 Coordinador Policial 
1 Coordinador Departamental de Consolidación 
6 Especialistas Regionales 

3 Buenaventura 

1 Coordinador Regional de Consolidación 
1 Coordinador Militar 
1 Coordinador Policial 
1 Coordinador Departamental de Consolidación 
1 Especialista Regional 

4 Chocó 

1 Coordinador Regional de Consolidación 
1 Coordinador Militar 
1 Coordinador Policial 
1 Coordinador Departamental de Consolidación 
6 Especialistas Regionales 

5 Río Caguán 

1 Coordinador Regional de Consolidación 
1 Coordinador Militar 
1 Coordinador Policial 
2 Coordinador Departamental de Consolidación 
2 Especialistas Regionales 

6 Macarena 

1 Coordinador Regional de Consolidación 
1 Coordinador Militar 
1 Coordinador Policial 
1 Coordinador Departamental de Consolidación 
8 Especialistas Regionales 

7 Cordillera Central 

1 Coordinador Regional de Consolidación 
1 Coordinador Militar 
1 Coordinador Policial 
2 Coordinadores Departamentales de Consolidación 
4 Especialistas Regionales 

8 Oriente Antioqueño 

1 Coordinador Regional de Consolidación 
1 Coordinador Militar 
1 Coordinador Policial 
1 Coordinador Departamental de Consolidación 
2 Especialistas Regionales 
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 Zona Equipos Regionales de Consolidación * 

9 Bajo Cauca 

1 Coordinador Regional de Consolidación 
1 Coordinador Militar 
1 Coordinador Policial 
1 Coordinador Departamental de Consolidación 
5 Especialistas Regionales 

10 Sur de Córdoba 

1 Coordinador Regional de Consolidación 
1 Coordinador Militar 
1 Coordinador Policial 
1 Coordinador Departamental de Consolidación 
2 Especialistas Regionales 

11 Montes de María 

1 Coordinador Regional de Consolidación 
1 Coordinador Militar 
1 Coordinador Policial 
2 Coordinadores Departamentales de Consolidación 
2 Especialistas Regionales 

12 Sierra Nevada 

1 Coordinador Regional de Consolidación 
1 Coordinador Militar 
1 Coordinador Policial 
3 Coordinadores Departamental de Consolidación 
5 Especialistas Regionales 

13 Putumayo 

1 Coordinador Regional de Consolidación 
1 Coordinador Militar 
1 Coordinador Policial 
1 Coordinador Departamental de Consolidación 
3 Especialistas Regionales 

14 Arauca 

1 Coordinador Regional de Consolidación 
1 Coordinador Militar 
1 Coordinador Policial 
1 Coordinador Departamental de Consolidación 
2 Especialistas Regionales 

15 Catatumbo 

1 Coordinador Regional de Consolidación 
1 Coordinador Militar 
1 Coordinador Policial 
1 Coordinador Departamental de Consolidación 
5 Especialistas Regionales 

* El número de especialistas regionales corresponde al mínimo deseable. 
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Anexo 10.  Mapa General de flujos de Información básicos de acuerdo a los procesos críticos. 
 

Tabla 29. Flujo de Información del Proceso Crítico: Asegurar la comprensión y entendimiento de la importancia estratégica del PNC por parte 
de actores del gobierno, de la comunidad internacional y de la sociedad en general. 

      Receptor 
 
Emisor     

Comisión 
Nacional de 

PNC 

Junta 
Directiva 

Director del 
CCAI 

Coordinador 
Militar 

Jefe de 
Comunicaciones 

Responsables 
del PNC en 
Entidades 

Clave 

Internamente 
en la 

Entidades 

Coordinadores 
Regional 

Coordinadores 
Militares 

Regionales 

Coordinadores 
Policiales 

Regionales 

Comisión 
Nacional del 

PNC 

    - Estrategia de 
comunicaciones 
para aprobación 

  

  

          

Junta Directiva 

- 
Recomendaciones 
sobre estrategia 
de 
comunicaciones 
del PNC. 

        - Conceptos 
estrategia de 
consolidación. 

        

Director del 
CCAI 

  - Propuesta del 
PNC.  
- Propuestas 
estrategia de 
Comunicaciones 

  - Informes de 
progreso y 
estrategia de 
la política de 
consolidación. 

- Lineamientos y  
estrategia de 
comunicaciones 
aprobada por el 
Consejo 
Directivo. 

      - Lineamientos 
y conceptos 
básicos de la 
estrategia de 
consolidación 
nacional.  

- Lineamientos 
y conceptos 
básicos de la 
estrategia de 
consolidación 
nacional.  

Coordinador 
Militar 

            - 
Lineamientos 
y conceptos 
básicos de la 
estrategia de 
consolidación 
nacional.  

      

Coordinador 
Policial 

            - 
Lineamientos 
y conceptos 
básicos de la 
estrategia de 
consolidación 
nacional.  

      

Jefe de 
Comunicaciones 

    - Propuesta 
estrategia de 
comunicaciones 
para el PNC 

        - Lineamientos 
de 
comunicación 
para informar 
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      Receptor 
 
Emisor     

Comisión 
Nacional de 

PNC 

Junta 
Directiva 

Director del 
CCAI 

Coordinador 
Militar 

Jefe de 
Comunicaciones 

Responsables 
del PNC en 
Entidades 

Clave 

Internamente 
en la 

Entidades 

Coordinadores 
Regional 

Coordinadores 
Militares 

Regionales 

Coordinadores 
Policiales 

Regionales 

- Estrategia de 
comunicaciones 
interna y 
externa.  
- Lineamientos 
de 
comunicación 
para informar a 
la opinión 
pública sobre 
los avances del 
proceso de 
consolidación.  

a la opinión 
pública sobre 
los avances del 
proceso de 
consolidación. 

Responsables 
del PNC en 

entidades Clave 

            - 
Lineamientos 
y conceptos 
básicos de la 
estrategia de 
consolidación 
nacional.  
- Informar 
avances del 
PNC. 
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Tabla 30. Flujo de Información del Proceso Crítico: Orientar correcta la asignación de recursos hacia los planes regionales del PNC. 

        Receptor 
 
Emisor     

Comisión 
Nacional 
del PNC 

Junta 
Directiva 

Director del 
CCAI 

Coordinador 
Militar 

Coordinador 
Policial 

Subdirector 
Técnico 

Responsables del 
PNC en Entidades 

Clave 

Internamente 
en la Entidades 

Coordinadores 
Regional 

Gobiernos 
Locales 

Comisión 
Nacional del 

PNC 

  - 
Compromisos 
anuales de 
cada entidad 
con respecto 
al PNC. 

- Compromisos 
anuales de 
cada entidad 
con respecto 
al PNC. 

  

  

  - Compromisos 
anuales de cada 
entidad con 
respecto al PNC. 

  

  

  

Junta Directiva 

    - Proyectos de 
presupuesto 
de los 
diferentes 
programas que 
componen el 
PNC. 

  

  

    - Proyectos de 
presupuesto de 
los diferentes 
programas que 
componen el 
PNC. 

  

  

Director del 
CCAI 

- Criterios 
para 
determinar 
regiones 
priorizadas.  

- Proyecto de 
presupuesto 
de la 
dirección del 
PNC. 

      - Proyecto de 
presupuesto 
de la dirección 
del PNC. 

  

  

  

  

Subdirector 
Técnico 

   Propuesta 
proyecto de 
presupuesto 
para la 
dirección del 
PNC. 

  

  

    

  

- Partidas 
presupuestales 
determinadas 
para el avance 
del PNC. 

  

Equipo 
Especialistas 
Nacionales 

        

  

- Asesoría 
temática en la 
estimación de 
los 
requerimientos 
presupuestales 
de los 
programas del 
PNC 
relacionados 
con su 
especialidad. 

- Asesoría 
temática en la 
estimación de los 
requerimientos 
presupuestales 
de los programas 
del PNC 
relacionados con 
su especialidad. 

  

- Asesoría 
temática en la 
estimación de 
los 
requerimientos 
presupuestales 
de los 
programas del 
PNC 
relacionados 
con su 
especialidad.   

Jefe de 
Comunicaciones 

    - Criterios 
clave sobre el  
concepto de 
consolidación. 

- Criterios 
clave sobre el  
concepto de 
consolidación. 

- Criterios 
clave sobre el  
concepto de 
consolidación. 

- Criterios clave 
sobre el  
concepto de 
consolidación. 

- Criterios clave 
sobre el  
concepto de 
consolidación.       
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        Receptor 
 
Emisor     

Comisión 
Nacional 
del PNC 

Junta 
Directiva 

Director del 
CCAI 

Coordinador 
Militar 

Coordinador 
Policial 

Subdirector 
Técnico 

Responsables del 
PNC en Entidades 

Clave 

Internamente 
en la Entidades 

Coordinadores 
Regional 

Gobiernos 
Locales 

Responsables 
del PNC en 

entidades Clave 

        

  

- Priorización 
de la oferta 
institucional de 
acuerdo a las 
necesidades 
identificadas 
en las zonas de 
consolidación.  
-Asignación 
presupuestal  
para los PCR.  

  - Criterios clave 
sobre el  
concepto de 
consolidación. 
- Priorización de 
la oferta 
institucional de 
acuerdo a las 
necesidades 
identificadas en 
las zonas de 
consolidación. 
- Coordinar en su 
entidad la 
inclusión de las 
partidas 
presupuestales 
necesarias para 
el avance del 
PNC en el plan 
de inversiones, 
el anteproyecto 
de presupuesto 
y en el plan 
financiero.  

- Priorización 
de la oferta 
institucional de 
acuerdo a las 
necesidades 
identificadas 
en las zonas de 
consolidación.  
-Asignación 
presupuestal  
para los PCR.  

  

Coordinadores 
Regionales 

        

  

- Monto de 
recursos 
necesarios 
para los PCR.  

- Principales 
necesidades de la 
zona de 
consolidación.    

  -Necesidades 
presupuestales 
requeridas 
para los PCR.  

Equipo de 
Especialistas 
Regionales 

                

- Asesoría 
temática en la 
estimación de 
los 
requerimientos 
presupuestales 
de los 
programas del 
PCR 
relacionados 
con su 
especialidad.   
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        Receptor 
 
Emisor     

Comisión 
Nacional 
del PNC 

Junta 
Directiva 

Director del 
CCAI 

Coordinador 
Militar 

Coordinador 
Policial 

Subdirector 
Técnico 

Responsables del 
PNC en Entidades 

Clave 

Internamente 
en la Entidades 

Coordinadores 
Regional 

Gobiernos 
Locales 

Gobiernos 
Locales 

                -Asignación 
presupuestal  
para los PCR.    

 

Tabla 31. Flujo de Información del Proceso Crítico: Planificar a nivel nacional y local el proceso de consolidación 

          
Receptor 
 
Emisor     

Comisión 
Nacional 
del PNC 

Junta 
Directiva 

Director del 
CCAI 

Coordinad
or Militar 

Coordinad
or Policial 

Subdirector 
Técnico 

Equipo 
Especialista

s 
Nacionales 

Responsabl
es del PNC 

en 
Entidades 

Clave 

Internamen
te en la 
Entidad 

Coordinador
es Regional 

Equipo de 
Especialista

s 
Regionales 

Enlaces 
Municipale

s 

Comisión 
Nacional del 

PNC 

    -PNC 
aprobado 
- Definición 
regiones 
priorizadas 
del PNC.  

        -
Compromis
os anuales 
de cada 
entidad con 
respecto al 
PNC. 

        

Junta 
Directiva 

    - probación 
PRC.  
- Aprobación 
modificacion
es PCR.  

          - Proyectos 
de 
presupuest
o de los 
diferentes 
programas 
que 
componen 
el PNC. 

      

Director del 
CCAI 

- Propuesta 
del PNC 
- Criterios 
para 
determinar 
las 
regiones 
priorizadas 
del PNC.  

- Propuesta 
planes 
regionales 
de 
consolidació
n. 
-Propuesta 
modificacion
es a planes 
regionales 
de 
consolidació
n. 
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Receptor 
 
Emisor     

Comisión 
Nacional 
del PNC 

Junta 
Directiva 

Director del 
CCAI 

Coordinad
or Militar 

Coordinad
or Policial 

Subdirector 
Técnico 

Equipo 
Especialista

s 
Nacionales 

Responsabl
es del PNC 

en 
Entidades 

Clave 

Internamen
te en la 
Entidad 

Coordinador
es Regional 

Equipo de 
Especialista

s 
Regionales 

Enlaces 
Municipale

s 

- 
Necesidades 
de inversión 
de cada 
entidad 
frente al 
PNC para 
plasmarlas 
en el 
anteproyect
o de 
presupuesto
. 

Coordinador 
Militar 

- 
Informació
n sobre 
situación 
de 
seguridad 
de las 
zonas de 
consolidaci
ón al 
Ministro de 
Defensa. 

  - 
Información 
sobre 
situación de 
seguridad de 
las zonas de 
consolidació
n. 

          - 
Información 
sobre 
situación de 
seguridad 
de las zonas 
de 
consolidaci
ón al 
Ministro de 
Defensa. 

      

Coordinador 
Policial 

- 
Informació
n sobre la 
situación 
de 
convivencia 
y 
criminalida
d de las 
zonas de 
consolidaci
ón al 
Director 
Policial. 

  - 
Información 
sobre la 
situación de 
convivencia 
y 
criminalidad 
de las zonas 
de 
consolidació
n al Director 
Policial. 

          - 
Información 
sobre la 
situación de 
convivencia 
y 
criminalida
d de las 
zonas de 
consolidaci
ón al 
Director 
Policial. 

      

Subdirector    -             -     
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Receptor 
 
Emisor     

Comisión 
Nacional 
del PNC 

Junta 
Directiva 

Director del 
CCAI 

Coordinad
or Militar 

Coordinad
or Policial 

Subdirector 
Técnico 

Equipo 
Especialista

s 
Nacionales 

Responsabl
es del PNC 

en 
Entidades 

Clave 

Internamen
te en la 
Entidad 

Coordinador
es Regional 

Equipo de 
Especialista

s 
Regionales 

Enlaces 
Municipale

s 

Técnico Mecanismos 
de 
coordinació
n para la 
consolidació
n. 

Metodología 
para la 
formulación 
de los PCR.  

Equipo 
Especialistas 
Nacionales 

          - Informes de 
asesoría 
temática en 
la estimación 
de los 
requerimient
os 
presupuestal
es de los 
programas 
del PNC 
relacionados 
con su 
especialidad. 

      - 
Orientacion
es temáticas 
para la 
formulación 
y 
articulación 
de los PCR. 

    

Responsable
s del PNC en 

entidades 
Clave 

                - Criterios 
orientación 
rol entidad 
en los PCR.  

      

Coordinador
es 

Regionales 

    - Planes 
regionales. 
- Propuesta 
definición 
núcleos de 
consolidación. 
- Propuesta 
estructura de 
la 
Coordinación 
Regional. 
(Expertos 
temáticos, 
Enlaces 
Municipales, 
etc.) 

    - 
Diagnósticos 
regionales 
- 
Necesidades 
inmediatas 
de las 
regiones de 
consolidació
n. 

- 
Diagnóstico
s regionales 
- 
Necesidade
s 
inmediatas 
de las 
regiones de 
consolidaci
ón. 

      - Plan de 
priorización 
de la oferta 
institucional 
de acuerdo 
a las 
necesidades 
identificada
s por los 
PCR. 
- 
Diagnóstico
s regionales 
- 
Necesidade
s 

- 
Diagnóstico
s regionales 
- 
Necesidade
s 
inmediatas 
de las 
regiones de 
consolidaci
ón. 
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Receptor 
 
Emisor     

Comisión 
Nacional 
del PNC 

Junta 
Directiva 

Director del 
CCAI 

Coordinad
or Militar 

Coordinad
or Policial 

Subdirector 
Técnico 

Equipo 
Especialista

s 
Nacionales 

Responsabl
es del PNC 

en 
Entidades 

Clave 

Internamen
te en la 
Entidad 

Coordinador
es Regional 

Equipo de 
Especialista

s 
Regionales 

Enlaces 
Municipale

s 

- Necesidades 
inmediatas de 
las regiones 
de 
consolidación. 

inmediatas 
de las 
regiones de 
consolidaci
ón.  

Coordinador
es Militares 
Regionales  

      - Propuesta 
núcleos de 
consolidaci
ón 
regional. 
- 
Informació
n sobre 
situación 
de 
seguridad 
de la 
región.  

          - Propuesta 
núcleos de 
consolidació
n regional. 
- 
Información 
sobre 
situación de 
seguridad de 
la región.  

    

Coordinador
es Policiales 
Regionales 

        - 
Informació
n sobre 
situación 
de 
seguridad 
de la 
región.  

        - 
Información 
sobre la 
situación de 
convivencia 
y 
criminalidad 
de la región. 

    

 

Tabla 32. Flujo de Información del Proceso Crítico: Orientar la acción de entidades en torno a los planes regionales del PNC 

          Receptor 
 
Emisor     

Junta Directiva Director del CCAI Subdirector Técnico 
Equipo Especialistas 

Nacionales 
Responsables del PNC en 

Entidades Clave 

Comisión 
Nacional del PNC 

- Política de consolidación 
formulada 
-  Instrucciones con respecto a la 
aplicación de la política de 
consolidación. 
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          Receptor 
 
Emisor     

Junta Directiva Director del CCAI Subdirector Técnico 
Equipo Especialistas 

Nacionales 
Responsables del PNC en 

Entidades Clave 

Junta Directiva 

  - Lineamientos para orientar la 
oferta institucional de las 
entidades para el PNC. 
- Responsabilidades específicas 
de cada entidad en el PNC 
- Lineamientos para orientar la 
oferta institucional de las 
entidades para el PNC. 

    - Responsabilidades específicas 
de cada entidad en el PNC 
- Lineamientos para orientar la 
oferta institucional de las 
entidades para el PNC. 

Director del CCAI 

- Información sobre qué 
entidades se deben vincular en 
los diferentes Programas del PNC 

      - Planes Regionales del PNC 
- Información sobre los 
programas a los que se deben 
vincular cada una de las 
entidades.  

Subdirector 
Técnico 

 - Necesidades sobre qué 
entidades deben vincularse en 
los diferentes programas.  

      

Equipo 
Especialistas 
Nacionales 

  - Recomendaciones para la 
creación de programas o ajustes 
en la oferta institucional.  

-  Informes de asesoría temática 
a los proyectos de consolidación. 
- Orientación en temas centrales 
del PNC para identificar qué 
entidades se deben vincular en 
los diferentes programas. 

  - Recomendaciones para la 
creación de programas o ajustes 
en la oferta institucional.  

Coordinadores 
Regionales 

    - Programas específicos 
requeridos de cada entidad, para 
el desarrollo del los PCR.  

- Necesidades de 
Fortalecimiento en la 
capacidad de gestión de los 
gobiernos locales.  
- Programas específicos 
requeridos de cada entidad, 
para el desarrollo del los PCR.  

- Necesidades de Fortalecimiento 
en la capacidad de gestión de los 
gobiernos locales.  
- Programas específicos 
requeridos de cada entidad, para 
el desarrollo del los PCR.  
- Necesidades priorizadas en los 
PCR. 

 

Tabla 33. Flujo de Información del Proceso Crítico: Monitorear, evaluar y controlar los programas correspondientes al PNC (recursos y 
acciones de las entidades involucradas 

                    
Receptor 
 
Emisor     

Comisión Nacional 
del PNC 

Junta Directiva Director del CCAI 
Subdirector 

Técnico 
Información y 

Monitoreo 

Responsables 
del PNC en 
Entidades 

Clave 

Internamente en la 
Entidades 

Coordinadores 
Regional 
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Receptor 
 
Emisor     

Comisión Nacional 
del PNC 

Junta Directiva Director del CCAI 
Subdirector 

Técnico 
Información y 

Monitoreo 

Responsables 
del PNC en 
Entidades 

Clave 

Internamente en la 
Entidades 

Coordinadores 
Regional 

Director del 
CCAI 

- Informes sobre 
asignación 
presupuestal y 
ejecución de los 
programas del PNC. 
- Informe de avance 
de los programas del 
PNC.  

- Indicadores de 
gestión y 
ejecución 
presupuestal del 
PNC.  
- Reporte 
resultado 
responsabilidades 
asignadas a 
entidades. 

            

Coordinador 
Militar 

- Información sobre 
la situación de 
seguridad en las 
zonas al ministro de 
Defensa 
- Definición de 
núcleos de 
consolidación. 

  - Información sobre 
la situación de 
seguridad en las 
zonas.  

  - Información sobre la 
situación de 
seguridad en las 
zonas. 
- Definición de 
núcleos de 
consolidación. 

  - Información sobre 
la situación de 
seguridad en las 
zonas. (Al ministro de 
Defensa) 
- Definición de 
núcleos de 
consolidación. 

  

Coordinador 
Policial 

- Información sobre 
condiciones de 
convivencia y 
criminalidad en 
zonas de 
consolidación al 
director de policía 

  - Información sobre 
condiciones de 
convivencia y 
criminalidad en 
zonas de 
consolidación.  

      - Información sobre 
condiciones de 
convivencia y 
criminalidad en 
zonas de 
consolidación. (Al 
director de policía) 

  

Subdirector 
Técnico 

-Informe de avance 
de los Programas del 
PNC. 

  - Informes de 
ejecución 
presupuestal del 
PNC. 

          

Información y 
Monitoreo 

      - Informes de 
gestión sobre el 
PNC. 
-  Memoria técnica 
y documental de 
los proyectos e 
iniciativas en curso.  
- Carencias de 
información y 
propuesta de 
acciones para su 
corrección. 

  -  Memoria 
técnica y 
documental de 
los proyectos e 
iniciativas en 
curso.  

- Formatos e 
instrumentos de 
recolección de 
información al 
seguimiento de los 
programas del PNC.  

- Formatos e 
instrumentos de 
recolección de 
información al 
seguimiento de 
los programas 
del PNC. 
-  Memoria 
técnica y 
documental de 
los proyectos e 
iniciativas en 
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Receptor 
 
Emisor     

Comisión Nacional 
del PNC 

Junta Directiva Director del CCAI 
Subdirector 

Técnico 
Información y 

Monitoreo 

Responsables 
del PNC en 
Entidades 

Clave 

Internamente en la 
Entidades 

Coordinadores 
Regional 

curso.  

Responsables 
del PNC en 

entidades Clave 

- Informes de gestión 
de los programas del 
PNC ejecutados por 
la entidad, según 
indicadores de 
proceso y actividad al 
viceministro o 
director de la entidad 

  - Informes de 
gestión de los 
programas del PNC 
ejecutados por la 
entidad, según 
indicadores de 
proceso y actividad.  

- Informe de avance 
de asignación y 
ejecución 
presupuestal para 
el PNC en cada una 
de las entidades. 

- Informe de avance 
de asignación y 
ejecución 
presupuestal para el 
PNC en cada una de 
las entidades. 
- Informes de gestión 
de los programas del 
PNC ejecutados por la 
entidad, según 
indicadores de 
proceso y actividad.  

  - Informes de gestión 
de los programas del 
PNC ejecutados por 
la entidad, según 
indicadores de 
proceso y actividad al 
viceministro o 
director de la 
entidad. 

  

Internamente 
en la Entidades 

        - Reporte de 
asignación y ejecución 
de recursos en el 
desarrollo de los 
planes regionales del 
PNC.  

  - Reporte de 
asignación y 
ejecución de 
recursos en el 
desarrollo de los 
planes regionales del 
PNC.  
- Recomendaciones 
tendientes a mejorar 
el avance en los 
programas del PNC. 
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Receptor 
 
Emisor     

Comisión Nacional 
del PNC 

Junta Directiva Director del CCAI 
Subdirector 

Técnico 
Información y 

Monitoreo 

Responsables 
del PNC en 
Entidades 

Clave 

Internamente en la 
Entidades 

Coordinadores 
Regional 

Coordinadores 
Regionales 

      - Informe de avance 
de los programas 
del PNC en las 
regiones. 
- Informe de avance 
de los PCR.  
-Informe de 
ejecución 
presupuestal del 
PNC en cada una de 
las regiones. 

- Informe de avance 
de los programas del 
PNC en las regiones. 
- Informe de avance 
de los PCR.  
-Informe de ejecución 
presupuestal del PNC 
en cada una de las 
regiones. 
- Indicadores de 
proceso de los PCR.  

- Informe de 
avance de los 
programas del 
PNC en las 
regiones. 

    

 

Tabla 34. Flujo de Información del Proceso Crítico: Monitorear, evaluar y controlar los resultados e impacto del proceso de consolidación a 
nivel regional. 

             
Receptor 
 
Emisor     

Comisión 
Nacional del 

PNC 
Director del CCAI 

Coordinadores 
Militar 

Coordinador 
Policial 

Subdirector 
Técnico 

Información y 
Monitoreo 

Responsables 
del PNC en 
Entidades 

Clave 

Internamente 
en la Entidades 

Coordinadores 
Regional 

Coordinador 
Militar 

- Información 
sobre la 
situación de 
seguridad en las 
zonas. (Al 
ministro de 
Defensa) 
- Definición de 
núcleos de 
consolidación. 

- Información 
sobre la situación 
de seguridad en 
las zonas.  

      - Información 
sobre la situación 
de seguridad en 
las zonas. 
- Definición de 
núcleos de 
consolidación. 

  - Información 
sobre la 
situación de 
seguridad en las 
zonas. (Al 
ministro de 
Defensa) 
- Definición de 
núcleos de 
consolidación. 

  

Coordinador 
Policial 

- Información 
sobre 
condiciones de 
convivencia y 
criminalidad en 
zonas de 
consolidación. 
(Al director de 
policía) 

- Información 
sobre condiciones 
de convivencia y 
criminalidad en 
zonas de 
consolidación.  

          - Información 
sobre 
condiciones de 
convivencia y 
criminalidad en 
zonas de 
consolidación. 
(Al director de 
policía) 
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Receptor 
 
Emisor     

Comisión 
Nacional del 

PNC 
Director del CCAI 

Coordinadores 
Militar 

Coordinador 
Policial 

Subdirector 
Técnico 

Información y 
Monitoreo 

Responsables 
del PNC en 
Entidades 

Clave 

Internamente 
en la Entidades 

Coordinadores 
Regional 

Subdirector 
Técnico 

  - Informes de 
resultado e 
impacto del PNC.  

      - Parámetros para 
la medición de 
resultados e 
impacto. 

      

Equipo 
Especialistas 
Nacionales 

        - Evaluación de los 
resultados de los 
programas del 
PNC relacionados 
con su 
especialidad.  

        

Información y 
Monitoreo 

    - Parámetros 
para la medición 
de resultados e 
impacto. 

- Parámetros 
para la medición 
de resultados e 
impacto. 

- Indicadores 
consolidados 
sobre resultados e 
impacto del PNC.  

  - Parámetros 
para la 
medición de 
resultados e 
impacto. 

  - Parámetros 
para la medición 
de resultados e 
impacto. 
- Información 
consolidada 
sobre los 
avances 
regionales del 
PNC.  

Responsables 
del PNC en 
entidades 

Clave 

  - Informe de 
resultados e 
impacto de los 
programas del 
PNC 
(Correspondientes 
o en los que tiene 
responsabilidad la 
entidad). 

    - Informe de 
resultados e 
impacto de los 
programas del 
PNC 
(Correspondientes 
o en los que tiene 
responsabilidad la 
entidad). 

- Informe de 
resultados e 
impacto de los 
programas del 
PNC 
(Correspondientes 
o en los que tiene 
responsabilidad la 
entidad). 
- Información 
relevante para la 
medición del 
impacto de la 
estrategia de 
consolidación. 

      

Coordinadores 
Regionales 

  - Informes de 
evaluación de  
impacto de los 
PCR.  

      - Informes de 
evaluación de  
impacto de los 
PCR  
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Tabla 35. Flujo de Información del Proceso Crítico: Rendir cuentas a la presidencia, gobiernos locales, ciudadanía y a todos los actores 
involucrados 

                      Receptor 
 
Emisor     

Presidencia de la 
República y Congreso de 

la República 

Comisión Nacional del 
PNC 

Director del CCAI Gobiernos Locales 
ENTORNO 

(Sociedad en 
general) 

Cooperación 
Internacional 

Director del CCAI 

- Informes sobre avances 
del proceso de 
consolidación. 
- Informe de ejecución 
presupuestal del PNC.  

- Informes sobre avances 
del proceso de 
consolidación. 
- Informe de ejecución 
presupuestal del PNC.  

    - Informes sobre 
avances del proceso 
de consolidación. 
- Dar respuesta 
sobre el 
cumplimiento de 
los compromisos 
asumidas con 
respecto al 
presupuesto 
suministrado. 

- Dar respuesta 
sobre el 
cumplimiento de 
los compromisos 
asumidas con 
respecto al 
presupuesto 
suministrado. 

Subdirector Técnico 
    - Informes de ejecución presupuestal y 

avances del PNC.  
      

Información y 
Monitoreo 

    - Información necesaria para la rendición 
de cuentas por parte de los responsables. 
:  
- Informes de resultados e impacto. 
- Informes de avance del PNC. 
- Informes de ejecución presupuestal.  

      

Jefe  de 
Comunicaciones 

    - Lineamientos estrategia de 
comunicaciones para transmitir informes 
periódicos a la ciudadanía.  

      

Responsables del PNC 
en entidades Clave 

    - Informes de gestión del PNC.        

Coordinadores 
Regionales 

    - Informes de avance de los PCR.  - Informes de 
avance de los PCR.  

- Informes de 
avance de los PCR. 
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Anexo 11.  Mapa General de flujos de Información básicos de acuerdo a los procesos de apoyo. 
 

Tabla 36. Flujo de Información del Proceso de Apoyo: Gestión de Información 

          Receptor 
 
Emisor     

Director del CCAI Subdirector Técnico Equipo Especialistas 
Información y 

Monitoreo 

Coordinador 
Administrativo y  

Coordinador 
Financiero 

Responsables del PNC 
en las entidades clave 

Coordinadores 
Regionales 

Director del 
CCAI 

  - Actas o memorias de 
los Consejos Directivos y 
Comités Técnicos. 

  -  Lineamientos 
aprobados en términos 
de necesidades, forma 
de recolección y 
presentación, 
periodicidad, forma de 
circulación y protocolos 
de seguridad de la 
información.  
- Actas o memorias de 
los Consejos Directivos y 
Comités Técnicos. 

      

Subdirector 
Técnico 

- Lineamientos en 
términos de necesidades, 
forma de recolección y 
presentación, 
periodicidad, forma de 
circulación y protocolos de 
seguridad de la 
información.  
- Actas y memorias de las 
mesas temáticas. 
- Manuales de políticas, 
normas y procedimientos 
de apoyo a las 
operaciones para 
aprobación.  

    - Actas o memorias de 
los Consejos Directivos y 
Comités Técnicos. 
- Actas y memorias de 
las mesas temáticas. 
- Manuales de políticas, 
normas y 
procedimientos de 
apoyo a las operaciones 
para distribución.  

      

Equipo 
Especialistas 
Nacionales 

  -  Informes de asesoría 
temática a los proyectos 
de consolidación. 
- Informes periódicos de 
los equipos de expertos 
con respecto a la 
asesoría y proyectos 
desarrollados en las 

       - Informes de asesoría 
temática a los 
proyectos 
desarrollados en las 
zonas de consolidación. 

- Informes periódicos 
de los equipos de 
expertos con respecto 
a la asesoría y 
proyectos 
desarrollados en las 
zonas de 
consolidación.  
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          Receptor 
 
Emisor     

Director del CCAI Subdirector Técnico Equipo Especialistas 
Información y 

Monitoreo 

Coordinador 
Administrativo y  

Coordinador 
Financiero 

Responsables del PNC 
en las entidades clave 

Coordinadores 
Regionales 

zonas de consolidación.  

Información y 
Monitoreo 

  - Registro de reportes 
periódicos de 
actividades, procesos, 
actas, memorias y 
resultados de la gestión 
interna del CCAI. 
- Memoria documental 
e información técnica 
del PNC en el sistema 
compartido de 
información (base de 
datos).  
- Manuales de políticas, 
normas y 
procedimientos de 
apoyo a las operaciones.  
- Indicadores de gestión, 
del monitoreo del 
desarrollo territorial y 
de impacto de los 
Centros de 
Coordinación 
Regionales 

- Lineamientos en 
términos de 
necesidades, forma 
de recolección y 
presentación, 
periodicidad, forma 
de circulación y 
protocolos de 
seguridad de la 
información. 
- Registro de 
reportes periódicos 
de actividades, 
procesos, actas, 
memorias y 
resultados de la 
gestión interna del 
CCAI. 
- Manuales de 
políticas, normas y 
procedimientos de 
apoyo a las 
operaciones.  

  - Lineamientos 
en términos de 
necesidades, 
forma de 
recolección y 
presentación, 
periodicidad, 
forma de 
circulación y 
protocolos de 
seguridad de la 
información.  
- Manuales de 
políticas, normas 
y procedimientos 
de apoyo a las 
operaciones.  

- Lineamientos en 
términos de 
necesidades, forma de 
recolección y 
presentación, 
periodicidad, forma de 
circulación y protocolos 
de seguridad de la 
información.  
- Manuales de políticas, 
normas y 
procedimientos de 
apoyo a las 
operaciones.  
- Registro de reportes 
periódicos de 
actividades, procesos, 
actas, memorias y 
resultados de la gestión 
interna del CCAI. 
- Indicadores de 
gestión, del monitoreo 
del desarrollo 
territorial y de impacto 
de los Centros de 
Coordinación 
Regionales 

- Lineamientos en 
términos de 
necesidades, forma 
de recolección y 
presentación, 
periodicidad, forma 
de circulación y 
protocolos de 
seguridad de la 
información.  
- Registro de reportes 
periódicos de 
actividades, procesos, 
actas, memorias y 
resultados de la 
gestión interna del 
CCAI. 
- Manuales de 
políticas, normas y 
procedimientos de 
apoyo a las 
operaciones.  
- Indicadores de 
gestión, del 
monitoreo del 
desarrollo territorial y 
de impacto de los 
Centros de 
Coordinación 
Regionales 
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          Receptor 
 
Emisor     

Director del CCAI Subdirector Técnico Equipo Especialistas 
Información y 

Monitoreo 

Coordinador 
Administrativo y  

Coordinador 
Financiero 

Responsables del PNC 
en las entidades clave 

Coordinadores 
Regionales 

Coordinador 
Administrativo 
y  Coordinador 
Financiero 

- Manuales de políticas, 
normas y procedimientos 
de apoyo a las 
operaciones para 
aprobación.  
- Plan de recursos para el 
mantenimiento de la 
plataforma tecnológica. 

- Manuales de políticas, 
normas y 
procedimientos de 
apoyo a las operaciones 
para aprobación.  
- Correspondencia, 
actas, circulares, folletos 
informativos, plantillas, 
presentaciones, oficios y 
otros documentos 
correspondientes a las 
actividades rutinarias.  
- Plan de recursos para 
el mantenimiento de la 
plataforma tecnológica. 

  - Plan de recursos para 
el mantenimiento de la 
plataforma tecnológica. 

      

Responsables 
del PNC en las 
entidades 
clave 

      - Información de la 
actuación y los avances 
de sus respectivas 
entidades en el PNC. 

    - Información de la 
actuación y los 
avances de sus 
respectivas entidades 
en el PNC. 

Coordinadores 
Regionales 

  - Informes de gestión, 
monitoreo del 
desarrollo territorial y 
de impacto de los 
Centros de 
Coordinación 
Regionales 

  - Actas y memorias de 
las mesas temáticas. 
-  Información requerida 
para la construcción de 
los indicadores de 
monitoreo del 
desarrollo Territorial. 

      

Apoyo Jurídico 

- Manuales de políticas, 
normas y procedimientos 
de apoyo a las 
operaciones para 
aprobación.  

- Manuales de políticas, 
normas y 
procedimientos de 
apoyo a las operaciones 
para aprobación.  

  - Manuales de políticas, 
normas y 
procedimientos de 
apoyo a las operaciones.  

      

 

Adicionalmente, la oficina de Información y Monitoreo es responsable de la divulgación, entendimiento y aplicación a lo largo de la organización, 

de los lineamientos para el manejo y seguridad de la información, así como los manuales de políticas, normas y procedimientos de apoyo a 

operaciones. Tendrá disponible para su acceso a consulta de los reportes periódicos de actividades, actas, memorias y resultados de gestión 

interna. 
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Tabla 37. Flujo de Información del Proceso de Apoyo: Gestión Financiera Interna 

                  
Receptor 
 
Emisor     

Director del  CCAI Subdirector Técnico Equipo Especialistas 
Coordinador Administrativo y  

Coordinador Financiero 
Coordinadores Regionales 

Director del CCAI 

      - Informe aprobado de destinación 
de presupuestos de 
funcionamiento internos 
(honorarios, movilizaciones, 
infraestructura, 
telecomunicaciones y otros).  
- Lineamientos para la 
administración del presupuesto de 
funcionamiento interno.  

  

Subdirector 
Técnico 

      - Parámetros de asignación del 
monto de recursos necesario para 
la ejecución interna del los PCR.  

  

Coordinador 
Administrativo y  
Coordinador 
Financiero 

- Reportes de destinación y uso de 
los presupuestos de 
funcionamiento. 
- Registro periódico de la 
información financiera y 
presupuestal interna (honorarios, 
movilizaciones, infraestructura, 
telecomunicaciones y otros). 

- Reporte consolidado de 
requerimientos de recursos para la 
planeación del presupuesto 
interno. 
- Reporte del manejo y 
administración del presupuesto 
interno de funcionamiento de cada 
CCR (control de gastos operativos) 

- Lineamientos para la 
solicitud, seguimiento y 
aprobación de recursos 
para el funcionamiento 
interno (movilizaciones, 
apoyo a la infraestructura, 
etc.) 

  - Lineamientos para la 
solicitud, seguimiento y 
aprobación de recursos 
para el funcionamiento 
interno (movilizaciones, 
apoyo a la infraestructura, 
etc.) 

Coordinadores 
Regionales 

      - Requerimientos de recursos para 
la planeación del presupuesto 
interno. 
- Reporte del manejo y 
administración correspondiente de 
presupuesto interno de 
funcionamiento (control de gastos 
operativos) 
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Tabla 38. Flujo de Información del Proceso de Apoyo: Gestión del Talento Humano 
 

          Receptor 
 
Emisor     

Director del CCAI Subdirector Técnico 
Equipo 

Especialistas 
Información y 

Monitoreo 

Coordinador 
Administrativo y  

Coordinador 
Financiero 

Jefe de 
Comunicaciones 

Responsables 
del PNC en las 

entidades clave 
Apoyo Jurídico 

Coordinadores 
Regionales 

Director del 
CCAI 

  - Transmitir el 
concepto de 
consolidación entre 
los miembros del 
CCAI.  
-Lineamientos para 
la evaluación del 
desempeño. 

    - Selección de 
candidatos que 
están por un 
proceso de 
selección, 
contratación y/o 
compensación. 
-Lineamientos para 
la evaluación del 
desempeño. 
- Lineamientos de la 
Política de 
compensación 
salarial. 
- Lineamientos para 
la aprobación de los 
Equipos de 
Especialistas 
Regionales.  

    - Lineamientos 
para la Política 
de 
compensación 
salarial. 

  

Subdirector 
Técnico 

- Resultados de la 
evaluación de 
personal a cargo.  

  - Evaluación y 
calificación de 
desempeño 
del personal a 
cargo. 
- Informes de 
asesoría 
temática a los 
proyectos de 
consolidación. 

- Evaluación y 
calificación de 
desempeño del 
personal a 
cargo. 

- Pre-selección de 
candidatos que 
están por un 
proceso de 
selección, 
contratación y/o 
compensación. 
- Lineamientos para 
la aprobación de los 
Equipos de 
Especialistas 
Regionales.  
- Lineamientos para 
el plan de 
capacitación del 
personal. 

      - Evaluación y 
calificación de 
desempeño del 
personal a 
cargo. 
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Coordinador 
Administrativo 
y  Coordinador 
Financiero 

-Lineamientos 
para la evaluación 
del desempeño. 
- Lineamientos de 
la Política de 
compensación 
salarial. 
- Plan de 
selección, 
contratación, 
capacitación, 
desarrollo del 
talento humano, y 
compensación del 
personal.  

-Lineamientos para 
la evaluación del 
desempeño. 
- Lineamientos de la 
Política de 
compensación 
salarial. 
- Plan de selección, 
contratación, 
capacitación, 
desarrollo del 
talento humano, y 
compensación del 
personal.  

-Lineamientos 
para la 
evaluación del 
desempeño. 
- Lineamientos 
de la Política 
de 
compensación 
salarial. 

- Políticas, 
normas, 
procedimientos 
y decisiones de 
carácter 
administrativo. 
- Plan de 
evaluación de 
desempeño. 

  - Políticas, 
normas, 
procedimientos 
y decisiones de 
carácter 
administrativo. 
- Plan de 
evaluación de 
desempeño.  

- Políticas, 
normas, 
procedimientos 
y decisiones de 
carácter 
administrativo. 
- Plan de 
evaluación de 
desempeño. 

- Políticas, 
normas, 
procedimientos 
y decisiones de 
carácter 
administrativo. 
- Plan de 
evaluación de 
desempeño. 

- Políticas, 
normas, 
procedimientos 
y decisiones de 
carácter 
administrativo. 
- Plan de 
evaluación de 
desempeño. 
- Plan de 
capacitación 
del personal 

Coordinadores 
Regionales 

  - Evaluación y 
calificación de 
desempeño del 
personal a cargo. 

              

Apoyo Jurídico 

        - Lineamientos para 
la Política de 
compensación 
salarial. 
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Tabla 39. Flujo de Información del Proceso de Apoyo: Apoyo Logístico  

          
Receptor 
 
Emisor     

Director del 
CCAI 

Subdirector 
Técnico 

Equipo 
Especialistas 

Información y 
Monitoreo 

Coordinador 
Administrativ

o y  
Coordinador 
Financiero 

Jefe de 
Comunicacione

s 

Responsables 
del PNC en las 

entidades 
clave 

Coordinadores 
Regionales 

Apoyo Jurídico 
Equipo de 

Especialistas 

Coordinador 
Militar  

- Situación de 
seguridad de 
las zonas de 
consolidación.  

- Lineamientos 
de seguridad 
para 
movilizaciones 
a nivel 
nacional 
- Situación de 
seguridad de 
la zonas de 
consolidación.  

                

Coordinador 
Policial 

- Situación de 
convivencia y 
criminalidad 
en las zonas de 
consolidación. 

- Lineamientos 
de seguridad 
para 
movilizaciones 
a nivel 
nacional. 
- Situación de 
seguridad de 
las zonas de 
consolidación.  

                

Subdirector 
Técnico 

- 
Requerimiento
s de seguridad 
y movilización 
para revisión y 
aprobación.  
-  Cronograma 
de sus 
actividades en 
zona para 
revisión y 
aprobación. 

  - Evaluación y 
calificación de 
desempeño 
del personal a 
cargo. 
- Informes de 
asesoría 
temática a los 
proyectos de 
consolidación. 

- 
Requerimientos 
de seguridad y 
movilización. 

- 
Requerimiento
s de seguridad 
y movilización.  
-  Cronograma 
de sus 
actividades en 
zona. 
- Lineamientos 
para la gestión 
de los recursos 
de 
infraestructura
, tanto en el 
nivel nacional, 
como en los 
CCR 
(computador, 

    - 
Requerimiento
s de seguridad 
y movilización. 
- Cronograma 
de actividades 
en zona.  
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Receptor 
 
Emisor     

Director del 
CCAI 

Subdirector 
Técnico 

Equipo 
Especialistas 

Información y 
Monitoreo 

Coordinador 
Administrativ

o y  
Coordinador 
Financiero 

Jefe de 
Comunicacione

s 

Responsables 
del PNC en las 

entidades 
clave 

Coordinadores 
Regionales 

Apoyo Jurídico 
Equipo de 

Especialistas 

papelería, 
oficinas).  

»Equipo 
Especialistas 
Nacionales 

        - Informe de 
actividades y 
cumplimiento 
de los 
cronogramas y 
uso de 
recursos 
internos. 

          

Coordinador 
Administrativ
o y  
Coordinador 
Financiero 

   - 
Requerimiento
s de seguridad 
y movilización 
para revisión. 

- Gestión de 
los recursos 
relacionados 
con las 
comunicacione
s del personal 
del CCAI, su 
movilización y 
su seguridad.  

- Gestión de 
los recursos 
relacionados 
con las 
comunicacione
s del personal 
del CCAI, su 
movilización y 
su seguridad.  

  - Gestión de los 
recursos 
relacionados 
con las 
comunicacione
s del personal 
del CCAI, su 
movilización y 
su seguridad.  

- 
Requerimiento
s de seguridad 
y movilización.  
-  Cronograma 
de sus 
actividades en 
zona. 

-  Cronograma 
de actividades 
en zona. 
- Gestión de los 
recursos 
relacionados 
con las 
comunicacione
s del personal 
del CCAI, su 
movilización y 
su seguridad.  
- Gestión de los 
recursos de 
infraestructura, 
tanto en el 
nivel nacional, 
como en los 
CCR 
(computador, 
papelería, 
oficinas).  

- Gestión de 
los recursos 
relacionados 
con las 
comunicacione
s del personal 
del CCAI, su 
movilización y 
su seguridad.  

- Gestión de 
los recursos 
relacionados 
con las 
comunicacione
s del personal 
del CCAI, su 
movilización y 
su seguridad.  
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Receptor 
 
Emisor     

Director del 
CCAI 

Subdirector 
Técnico 

Equipo 
Especialistas 

Información y 
Monitoreo 

Coordinador 
Administrativ

o y  
Coordinador 
Financiero 

Jefe de 
Comunicacione

s 

Responsables 
del PNC en las 

entidades 
clave 

Coordinadores 
Regionales 

Apoyo Jurídico 
Equipo de 

Especialistas 

Coordinadore
s Regionales 

  - Informe de 
actividades y 
cumplimiento 
de los 
cronogramas y 
uso de 
recursos 
internos. 

- Gestión de 
los recursos de 
infraestructura 
en el nivel 
nacional 
(computador, 
papelería, 
oficinas).  
- Informe de 
actividades y 
cumplimiento 
de los 
cronogramas y 
uso de 
recursos 
internos. 

  - 
Requerimiento
s de seguridad 
y movilización.  
- Gestión de 
los recursos de 
infraestructura
, tanto en el 
nivel nacional, 
como en los 
CCR 
(computador, 
papelería, 
oficinas).  
- Informe de 
actividades y 
cumplimiento 
de los 
cronogramas y 
uso de 
recursos 
internos. 
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Anexo 12.  Ejemplo de propuesta de un proveedor para instalación del 

Sharepoint y Capacitación de Usuarios por Hand Bussiness Solutions 
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Anexo 13.  Proceso de Solicitud de Comisiones 
 

Figura 27. Proceso de Solicitud de Comisiones 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Proceso de solicitud de comisiones

Coordinador Regional
Oficina de Administrativa y 

Financiera
Subdirector TécnicoDirector del PNC

Inicio

Llenado de solicitud de 

comisiónRecepción y revisión de 

solicitud 

Solicitud correcta? No
Recepción y verificación 

de solicitud

Cumple con los 

requisitos para 

aprobación?

Retroalimentación

No

Recepción y revisión de 

solicitud
Si

Hay recursos 

disponibles?

No

Si

Retroalimentación

Recepción de 

aprobación y 

Logística de 

movilización

Llenado de Informe 

de Actividad posterior 

al viaje

Fin

Revisión y evaluación 

de informe de Actividad

Reprogramación 

del viaje

Recepción de 

evaluación consolidada 

de Informe de Actividad
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Anexo 14.  Proceso de Reporte de Gastos y Honorarios 
 

Figura 28. Proceso de Reporte de Gastos y Honorarios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Proceso de reporte de gastos u honorarios

Coordinador Regional
Oficina de Administrativa y 

Financiera
Subdirector TécnicoDirector del PNC

Inicio

Llenado de reporte de 

gastos u honorarios en 

línea y anexo de 

soportes e informe de 

Actividades

Recepción y revisión de 

reporte

Reporte correcto? No
Recepción y verificación 

de reporte

Cumple con los 

requisitos para 

aprobación?

Si

Retroalimentación

No

Reporte de ordenes de 

pago

Si

Hay recursos 

disponibles?

No

Si

Retroalimentación

Recepción de aprobación

Fin

Reprogramación del 

pago

Recepción de orden 

de pago

Orden de pago
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Anexo 15.  Proceso de Gestión de Recursos de Trabajo Regionales 
 

Figura 29. Proceso de Gestión de Recursos de Trabajo Regionales 

 

 

 

 

  

3. Proceso de gestión de recursos de trabajo* regionales

Gobierno Regional, 

Alcaldía
Enlaces MunicipalesCoordinador Regional

Oficina de Administrativa 

y Financiera

Inicio

Llenado de solicitud 

de recursos 

regionales

Fin

Recepción de solicitud 

y verificación de 

existencia y 

disponibilidad

Hay existencia y 

disponibilidad de los 

recursos a nivel 

regional?

Si

Aceptación de 

lineamientos y 

condiciones?

Recepción o envío 

de recurso y 

utilización

Solicitud 

correcta?
SiNo

No

Redireccionamiento 

de solicitud a nivel 

central

No

Verificación de 

disponibilidad de 

recursos

Recepción de 

aprobación y salida de 

recursos

Si

Registro de salida 

del recurso

Proceso de 

solicitud de 

recursos físicos a 

nivel central (3.1)

Recepción de 

lineamientos de 

uso y condiciones 

de entrega

Entrega de 

lineamientos de 

uso y condiciones 

de entrega

Devolución del 

recurso y verificación 

de estado por parte 

de la entidad que lo 

proporcionó (1.3)

* Computador, teléfono, videobeam, etc.
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Anexo 16.  Proceso de Gestión de Recursos de Trabajo A Nivel Central 
 

Figura 30. Proceso de Gestión de Recursos de Trabajo A Nivel Central 

3.1. Proceso de gestión de recursos trabajo* a nivel central 

Subdirector Técnico
Especialistas Nacionales y Responsables del PNC en 

Entidades clave
Oficina de Administrativa y Financiera

Inicio

Llenado de solicitud de 

recursos de trabajo
Recepción y revisión de 

la solicitud

Reporte correcto? NoSi

Si

Disponibilidad del 

recursos solicitado?

Registro de salida 

de recurso y entrega 

de lineamientos

Recepción de 

lineamientos de uso y 

condiciones de 

entrega

Aceptación de 

lineamientos y 

condiciones?

Recepción o envío 

de recurso y 

utilización

Si

Fin

No

Devolución del 

recurso

Recepción de 

recurso y 

verificación de 

estado

Recurso en buen 

estado y cumpliendo 

condiciones?

Si

Registro de 

entrada de 

recurso

Fin

Investigación 

y medidas 

correctivas

No

Reporte de solicitud y 

utilización de recursos 

por región

* Computador, teléfono, videobeam, etc.
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Anexo 17.  Ejemplo de Flujos de Trabajo mediante la metodología 

“Workflows Microsoft Sharepoint”  
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Anexo 18.  Matriz de Clasificación de la Información 
 

Tabla 40. Clasificación de la Información 

Nivel de clasificación Descripción Ejemplo de daños posibles Documentos Tipo 

Ultra secreto 

Es el nivel más alto de la 
clasificación de los documentos 
a nivel nacional. Este material 
podría causar "daños 
excepcionalmente graves" a la 
seguridad nacional si se hace 
disponible al público. El 
impacto debe ser grande, 
inmediato e irreparable. 

 Daños físicos a las 
personas. 

 Daños materiales de gran 
impacto.  

 Atentado terrorista. 

 Plan operativo 

 Gestión de inversión 
regional 

Secreto 

Este material podría causar 
"graves daños" a la seguridad 
nacional si están disponibles al 
público.  

 Afectación de la reputación 
del PNC ante la sociedad 
civil. 

 Daños físicos de pequeña 
escala. 

 Daños físicos a las 
personas. 

 

Confidencial 

Este material podría causar 
"daños" o ser "perjudicial" para 
la seguridad nacional si queda a 
disposición del público. 

 Afectación de la imagen del 
CCAI a nivel regional. 

 Mal direccionamiento de 
los recursos financieros. 

 Planes Regionales 

 Proyectos movilizadores 

 Carta de seguimiento a las 
entidades. 

 Informe de actividad 

Restringido 
Este material podría causar 
"reacciones adversas" si a 
disposición del público

71
. 

 Retraso en los tiempos 
afectando la toma de 
decisiones. 

 Reporte general de 
seguimiento 

No clasificado o 
Público 

Técnicamente no es un nivel de 
clasificación, pero se utiliza 
para los documentos 
gubernamentales que no 
tienen una clasificación que 
figura más arriba. Dichos 
documentos pueden a veces 
ser vistos por aquellos que no 
tienen autorización de 
seguridad

72
. 

N/A 
 Plan comunicacional 

 Resultados obtenidos por el 
CCAI para lograr el PNC. 

Elaborado por: Oportunidad Estratégica. 
 
 
  

                                                           
71

 En Colombia no está claramente definida esta clasificación, por lo que requiere validarla con los organismos 
respectivos. Por ejemplo: INCOTEC, ISO27001, Ministerio de Comunicaciones. 
72

 Página web: http://en.wikipedia.org/wiki/Classified_information. Extraído el: 13 de mayo de 2010. 

http://en.wikipedia.org/wiki/Classified_information
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Figura 31. Pirámide de Clasificación de la Información 

 

 

 

Anexo 19.  Índice del Contenido de un Protocolo Estándar de Seguridad 

Informativa 

1. Política de seguridad 
2. Objetivo 
3. Roles y Responsabilidades 
4. Información sensible y clasificación 
5. Controles de seguridad administrativos  
6. Controles ambientales y físicos 
7. Controles de seguridad técnicos 
8. Cumplimiento 
9. Medidas disciplinarias 

Fuente: http://www.callio.com/bs7799 

 
 

 

 

Ultrasecreto

Secreto

Confidencial

Restringido

No clasificado
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Anexo 20.  Requisitos para acceder a la financiación del FNR 
 

La Entidad Territorial formula y presenta el proyecto al Ministerio respectivo, cumpliendo lo 

establecido en el Artículo 2° del Decreto 416 de 2007, el cual señala:  

 

Los proyectos deberán cumplir los siguientes requisitos, según su naturaleza: 

 

a) Los señalados para cada sector por la ley 

b) Satisfacer las necesidades básicas insatisfechas de las entidades territoriales de acuerdo con sus 

Planes de Desarrollo Territorial, debiendo estar definidos como proyectos prioritarios en dichos planes 

y corresponder con sus competencias y funciones; 

c) Elaborarse de acuerdo con la metodología vigente que determine el Banco de Proyectos de Inversión 

Nacional, BPIN, del Departamento Nacional de Planeación. 

d) Estar inscritos en el Banco de Proyectos de Inversión de la entidad o entidades territoriales que lo 

presenten; 

e) Tener definida su sostenibilidad en el tiempo, y por tanto, cumplir el principio de la programación 

integral previsto en la Ley Orgánica de Presupuesto. 

f) Cumplir con los requisitos básicos de presentación, los criterios de viabilidad y elegibilidad definidos 

previamente por el Consejo Asesor de Regalías mediante Acuerdo, atendiendo la reglamentación 

expedida por cada ministerio. En cada uno de estos acuerdos se señala:  

  El ministerio sectorial donde debe radicarse el proyecto para obtener la viabilidad  

  Los proyectos financiables su definición y alcance  

  Los proyectos no financiables  

  Los requisitos básicos de presentación  

  Los requisitos especiales dependiendo del tipo de proyecto  

  Los criterios de viabilidad y elegibilidad  

  El tramite que surte el proyecto  

 

Los criterios de viabilidad y elegibilidad están definidos en los siguientes acuerdos del Consejo Asesor 

de Regalías73:  

 

 

 

 

 

                                                           
73

 Estos acuerdos se encuentran en la página web del DNP: www.dnp.gov.co sección Regalías / normatividad - 
http://www.dnp.gov.co/PortalWeb/Programas/Regalías/Normatividad/tabid/209/Default.aspx 

http://www.dnp.gov.co/PortalWeb/Programas/Regal%C3%ADas/Normatividad/tabid/209/Default.aspx
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Tabla 41. Acuerdos de criterios de viabilidad y elegibilidad de los sectores 

Acuerdo Sector 

Acuerdo 024 de 2004 Salud 

Acuerdo 026 de 2004 Medio Ambiente  

Acuerdo 027 de 2004 Transporte 

Acuerdo 012 de 2005 Agricultura y Desarrollo Rural  

Acuerdo 015 de 2005 Proyectos de Vivienda de Interés Social Urbana  

Acuerdo 007 de 2006 Gas 

Acuerdo 008 de 2006 Minas 

Acuerdo 016 de 2008 Cultura y Deporte 

Acuerdo 022 de 2008 Eléctrico – Formato Aval Técnico Financiero 

Acuerdo 001 de 2009 Atención de desastres 

Acuerdo 002 de 2009 Educación  

Acuerdo 017 de 2009 
Agua potable, Saneamiento Ambiental y 

Vivienda Urbana 

Acuerdo 030 de 2009 
Agua potable, Saneamiento Básico, Atención de 

desastres 

 

Si las entidades territoriales no tienen un beneficiario específico, los proyectos viabilizados se 

priorizaran de acuerdo con lo establecido en la Resolución 757 de 2008, la cual establece:  

 

Tabla 42. Criterios de Priorización del FNR 

Variable Forma de Medición Ponderación 

Índice de 

Necesidades Básicas 

Insatisfechas 

Se dará el mayor puntaje a la entidad con mayor índice 

de NBI. A partir de este puntaje máximo se construirá un 

puntaje relativo para cada entidad territorial.  

30% 

Población ajustada 

por dispersión 

Se dará el mayor puntaje a la entidad territorial con 

mayor población ajustada por dispersión, cuya medida se 

realizará de acuerdo a la siguiente de acuerdo con la 

fórmula: población total de la entidad territorial x (1+ 

(1/densidad poblacional) ^2. A partir de este puntaje 

máximo se construirá un puntaje relativo para cada 

entidad territorial.  

30% 

Monto regalías y 

compensaciones per 

cápita 

Se dará el mayor puntaje a la entidad territorial con 

menor monto de regalías directas per cápita.  

A partir de este puntaje mínimo se construirá un puntaje 

relativo para cada entidad territorial.  

30% 
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Variable Forma de Medición Ponderación 

Monto partidas FNR 

y saldo 

escalonamiento per 

cápita  

Se dará el mayor puntaje a la entidad territorial con 

menor monto de recursos de partidas de asignación 

específica del FNR y saldo de escalonamiento per cápita. 

A partir de este puntaje mínimo se construirá un puntaje 

relativo para cada entidad territorial.  

10% 
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Anexo 21.  Principales Programas en los cuales ha invertido el FIP74 
 

Programa 
Recursos  

(Millones de Pesos) 
Familias en Acción $1.860.140 

Vías para la Paz $991.571 

Familias Guardabosques $706.966 

Empleo en Acción – Proyectos Comunitarios $302.196 

Obras para la Paz $203.173 

Jóvenes en Acción  $187.783 

Generación de Ingresos $154.810 

Campo en Acción $139.505 

Gestión comunitaria  $121.412 

Grupo Móvil de Erradicación  $81.629 

Seguridad Alimentaría Putumayo y Sur de Bolívar  $77.752 

Atención Humanitaria y derechos humanos, Derecho 
Internacional Humanitario  

$54.646 

Proyectos Productivos  $47.233 

Familias en Acción Población desplazada  $35.983 

Acuerdo FAD  $28.713 

Crédito BID-PLANTE  $21.000 

Apoyo Técnico y Administrativo  $16.094 

Reconversión Laboral  $11.825 

Apoyo Administrativo Red de Apoyo Social  $9.374 

Centro de Coordinación de Acción Integral –CCAI-  $8.018 

 

 

 

                                                           
74

 Informe de Gestión Fondo de Inversión para la Paz, Periodo 2000-2007.  


